
Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     1 

I N D I C E 
PRIMERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza a Kolnische Ruckversicherungs-Gesellschaft 
Aktiengesellschaft, de Colonia, República Federal de Alemania, para establecer en la 
República Mexicana una oficina de representación ...................................................................... 2 
 
Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior 
para 1999 y sus anexos 1, 13, 20 y 22 ........................................................................................ 3 
 
SECRETARIA DE ENERGIA 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDG-1999, Bodegas de distribución de Gas L.P. en 
recipientes portátiles. Diseño, construcción y operación .............................................................. 26 
 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 
frío, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la 
Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia, 
de la República de Kazajstán y de la República de Bulgaria, independientemente del país de 
procedencia ................................................................................................................................ 34 
 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en 
favor de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en la región 1) ........................................................ 60 
 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en 
favor de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en la región 2) ........................................................ 61 
 
Extracto del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en 
favor de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en la región 3) ........................................................ 63 
 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
 
Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas 
o celebrar contratos con la empresa Súper Autocentro, S.A. de C.V. ........................................... 65 
 
Lista de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal .................................................. 66 
 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Malvinas I, con 
una superficie aproximada de 8-68-74 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. ........................... 69 
 
Aviso de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Malvinas I, con 
una superficie aproximada de 8-81-06 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. ........................... 70 

 
 
BANCO DE MEXICO 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de junio de 1999 

 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas 
en la República Mexicana ........................................................................................................... 71 
 
Tasas de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional ............................. 71 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio .................................................................................. 71 
 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS 
 
Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales. (Continúa en la Segunda y Tercera 
Secciones) .................................................................................................................................. 72 
 
AVISOS 
 
Judiciales y generales ................................................................................................................. 249 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se autoriza a Kolnische Ruckversicherungs-Gesellschaft 
Aktiengesellschaft, de Colonia, República Federal de Alemania, para establecer en la República 
Mexicana una oficina de representación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Seguros y Fianzas.- Subdirección de Seguros.- Departamento de Regulación de 
Seguros.- 366-IV-B-6470.- 718.4/186606. 

ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DE REPRESENTACION DE REASEGURADORAS 
EXTRANJERAS.- Se acuerda otorgar autorización a la que se indica. 

Kolnische Ruckversicherungs- 
Gesellschaft Aktiengesellschaft 
Lope de Vega No. 416 
Col. Polanco Chapultepec 
C.P. 11580 
Ciudad 
Nos referimos a su escrito del 21 de agosto último, por medio del cual solicitan a esta dependencia 

autorización a fin de establecer en términos de las Reglas para el Establecimiento de Oficinas de 
Representación de Reaseguradoras Extranjeras, una oficina de representación en la República Mexicana, 
con domicilio en avenida Ejército Nacional número 418, 8o. piso, colonia Polanco, código postal 11510, 
en esta ciudad, siendo su representante el señor Rudolf Franz Leitmeir Heckenstaller. 

Sobre el particular, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y 
tomando en cuenta que esa entidad del exterior está inscrita en el Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para Tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País, bajo el número RGRE-012-85-186606, 
esta Secretaría, con fundamento en lo previsto por los artículos 6o. fracción XXIII de su Reglamento 
Interior, 2o. y 28 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como en la 
segunda y tercera de las reglas aludidas, ha tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Esta Secretaría, con fundamento en el artículo 28 de la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros, así como en la segunda y tercera de las Reglas para el Establecimiento de 
Oficinas de Representación de Reaseguradoras Extranjeras, ha resuelto autorizar a Kolnische 
Ruckversicherungs-Gesellschaft Aktiengesellschaft, de Colonia, República Federal de Alemania, para que 
establezca en la República Mexicana una oficina de representación, con domicilio en avenida Ejército 
Nacional número 418, 8o. piso, colonia Polanco, código postal 11510, en esta ciudad, siendo su 
representante el señor Rudolf Franz Leitmeir Heckenstaller. 

La oficina de representación y sus actividades se sujetarán a las reglas invocadas, y en lo que les sea 
aplicable a la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, así como a las demás 
disposiciones legales y administrativas. Asimismo, estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
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La denominación de la oficina que se autoriza será la de su matriz e irá seguida de las palabras 
"Oficina de Representación en México", lo que en forma expresa se mencionará en su papelería, 
correspondencia y propaganda. 

Esta autorización es por su propia naturaleza intransmisible. 
Dentro de un plazo de noventa días naturales, contado a partir de la fecha de recibo del presente 

oficio, deberán de proceder al establecimiento de la oficina de representación que se les autoriza, así 
como iniciar sus actividades, quedando, en caso contrario, sin efecto la presente autorización, sin 
perjuicio de que posteriormente puedan hacer nueva solicitud respecto de la misma. 

Cuando menos con diez días hábiles de anticipación esa oficina dará a conocer a esta Secretaría y a 
la referida Comisión, la fecha de su establecimiento e inicio de sus actividades. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 11 de diciembre de 1998.- En ausencia del C. Secretario, de conformidad con el 

artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de 
Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

(R.- 106828) 
 

SEGUNDA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 
1999 y sus anexos 1, 13, 20 y 22. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 
2o. y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g) y penúltimo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación; 1o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, esta Secretaría resuelve expedir la: 

SEGUNDA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 
1999 y sus anexos 1, 13, 20 y 22. 

Primero. Se realizan las siguientes reformas, adiciones y derogaciones a la Resolución Miscelánea de 
Comercio Exterior para 1999, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1999. 

A. Se reforman las reglas: 
• 2.2.3. 
• 3.2.2., cuarto párrafo y rubro C. del mismo párrafo. 
• 3.5.1., segundo párrafo, rubro C. 
• 3.7.1., primer párrafo, rubro A., numeral 9. 
• 3.7.3., segundo párrafo. 
• 3.7.7., primero y segundo párrafos.  
• 3.7.8., primero y segundo párrafos. 
• 3.7.10., último párrafo. 
• 3.10.2., segundo párrafo. 
• 3.10.4., primer párrafo. 
• 3.10.5., segundo y último párrafos. 
• 3.13.11., penúltimo y último párrafos. 
• 3.13.12., último párrafo. 
• 3.24.9., último párrafo. 
• 3.24.20., segundo párrafo, rubros D., G. y H. 
• 3.26.22., primer párrafo. 
• 4.1.6., primer párrafo y rubros A. y B. 
• 5.1.14., rubro A., segundo párrafo. 
• 6.1.1., primer párrafo y rubro A., numeral 2. del mismo párrafo. 
B. Se adicionan las reglas: 
• 3.13.6., segundo párrafo, con un rubro D. 
• 3.13.8., primer párrafo, con un rubro I. 
• 3.18.7., segundo párrafo, con un rubro D. 
• 3.18.24. 
• 3.18.25. 
• 3.18.26. 
• 3.18.27. 
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• 3.19.23. 
• 3.27.8. 
• 4.1.6., con un rubro D. y con un último párrafo de la regla. 
• 4.1.7. 
C. Se derogan las reglas. 
• 3.7.7., último párrafo. 
• 3.10.4., penúltimo y último párrafos. 

Las modificaciones anteriores quedan como sigue: 
2.2.3. La presentación de los documentos que en los términos de esta Resolución deba hacerse 

ante una aduana, se hará por conducto de los buzones para trámites que se encuentren 
ubicados en la propia aduana cumpliendo con las instrucciones de presentación que se 
señalen en los propios buzones. 

3.2.2. ................................................................................................................................................  
Los interesados en prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior en inmuebles que colinden con un recinto fiscal, deberán presentar, 
ante la Administración General de Aduanas, la solicitud de concesión, formulada en los 
términos de los artículos 18 y 19 del Código, señalando la ubicación del inmueble, 
acompañada de los siguientes documentos: 

 ................................................................................................................................................  
C. Copia simple de las declaraciones anuales del ISR de la persona moral, así como de 

los accionistas, correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales, en su caso. 
 ................................................................................................................................................  
3.5.1. ................................................................................................................................................  

C. La descripción comercial detallada de las mercancías y la especificación de ellas en 
cuanto a clase, cantidad de unidades, números de identificación, cuando éstos 
existan, así como los valores unitario y total de la factura que ampare las mercancías 
contenidas en la misma, así como el importe de los cargos a que se refiere el artículo 
65 de la Ley. No se considerará descripción comercial detallada, cuando la misma 
venga en clave. 

 ................................................................................................................................................  
3.7.1. ................................................................................................................................................  

A.  .......................................................................................................................................  
9. Hasta 50 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 

monedas extranjeras, en uno o varios artículos, excepto tratándose de cerveza, 
bebidas alcohólicas, tabaco labrado en cigarros o puros y combustible 
automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible del vehículo 
que cumpla con las especificaciones del fabricante cuando el arribo sea por vía 
terrestre, así como cuando arribe por vía aérea y el aeropuerto de partida se 
encuentre en la franja o región fronteriza o en las ciudades del extranjero 
ubicadas en una franja de 25 millas a lo largo de la frontera con territorio 
nacional. En este caso, se deberá contar con la factura, comprobante de venta 
o cualquier otro documento que exprese el valor comercial de las mercancías. 

 ................................................................................................................................................  
3.7.3. ................................................................................................................................................  

Cuando el pasajero haya iniciado el viaje en los Estados Unidos de América o en Canadá, la 
tasa global será del 19.60% y cuando inicie en Chile, será del 20.52%.  

 ................................................................................................................................................  
3.7.7. Las empresas de mensajería podrán optar por pagar los impuestos al comercio exterior 

aplicando la tasa del 20.52% cuando los bienes que importen sean originarios al amparo del 
Acuerdo de Complementación Económica con Chile, y la tasa del 19.60% cuando los bienes 
sean originarios al amparo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, siempre 
que los bienes cumplan con las siguientes condiciones:  

 ................................................................................................................................................  
Tratándose de la importación de cerveza, bebidas alcohólicas, cigarros, puros y tabacos 
labrados, en lugar de aplicar las tasas a que se refiere el párrafo anterior, las empresas de 
mensajería deberán aplicar las siguientes tasas:  

Origen de los bienes Chile Canadá/EUA 
Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica 
de hasta 6° G.L.  

58.13% 56.98% 
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Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  58.13% 56.98% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 58.13% 56.98% 
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º  
G.L. y hasta 20º G.L.  

65.65% 64.45% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado  

110.77% 109.30% 

Cigarros  256.99% 201.24% 
Puros y tabacos labrados  102.71% 72.85% 

3.7.8. Las empresas de mensajería podrán pagar los impuestos al comercio exterior aplicando la 
tasa del 21.67% cuando los bienes que importen sean originarios al amparo del Tratado de 
Libre Comercio de Colombia, Venezuela y Bolivia, y la tasa del 20.75%, cuando los bienes 
sean originarios al amparo del Tratado de Libre Comercio de Costa Rica, siempre que los 
bienes cumplan las siguientes condiciones:  

 ................................................................................................................................................  
 Tratándose de la importación de cerveza, bebidas alcohólicas, cigarros, puros y tabacos 

labrados, en lugar de aplicar las tasas, a que se refiere el párrafo anterior, las empresas de 
mensajería deberán aplicar las siguientes tasas:  
Origen de los bienes Colombia 

Venezuela 
Bolivia 

Costa Rica 

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación 
alcohólica de hasta 6º G.L.  

59.28% 58.13% 

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  59.28% 58.13% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 59.28% 58.13% 
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º  
G.L. y hasta 20º G.L.  

66.80% 65.60% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado. 

111.92% 110.45% 

Cigarros 256.99% 255.29% 
Puros y tabacos labrados 102.71% 101.60% 

 ................................................................................................................................................  
3.7.10. ................................................................................................................................................  

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6º G.L.  71.93% 
Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  71.93% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 71.93% 
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. y hasta 20º G.L.  79.45% 
Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol desnaturalizado. 124.57% 
Cigarros 242.04% 
Puros y tabacos labrados. 61.31% 

3.10.2. ................................................................................................................................................  
 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no podrán introducir a 

territorio nacional al amparo de dicha franquicia, ni como parte de su equipaje, las 
siguientes mercancías: bebidas alcohólicas, cerveza, tabaco labrado en cigarros o puros y 
combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible del vehículo 
que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

 ................................................................................................................................................  
3.10.4. Para efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, tratándose de la importación de 

cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado en cigarros o puros, realizada por los 
residentes de la franja o región fronteriza, que ostenten marcas, etiquetas o Leyendas que 
los identifique como originarios para gozar de trato arancelario preferencial al amparo del 
Acuerdo de Complementación Económica con Chile o del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, en lugar de aplicar la tasa global señalada en la regla 3.10.3., podrán 
aplicar las siguientes tasas globales: 
Origen de los bienes Chile Canadá/EUA 
Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica 
de hasta 6º G.L. 

51.25% 50.15% 

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L. 51.25% 50.15% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 51.25% 50.15%  
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Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. 
y hasta 20º G.L. 

58.44% 57.30% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado 

101.61% 100.20% 

Cigarros 241.47% 188.15% 
Puros y tabacos labrados 93.90% 65.34% 

3.10.5. ................................................................................................................................................  
Origen de los bienes Colombia 

Venezuela 
Bolivia 

Costa Rica 

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica 
de hasta 6º G.L. 

52.35% 51.25% 

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L. 52.35%  51.25% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 52.35%  51.25% 
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. 
y hasta 20º G.L. 

59.54% 58.40% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado  

102.71% 101.30% 

Cigarros 241.47% 239.85% 
Puros y tabacos labrados 93.90% 92.84% 

 ................................................................................................................................................  
Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6º  
G.L. 

64.45%  

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L. 64.45%  
Bebidas alcohólicas fermentadas 64.45%  
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. y hasta 20º  
G.L. 

71.64% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol desnaturalizado 114.81% 
Cigarros 227.17% 
Puros y tabacos labrados 54.30% 

3.13.6. ................................................................................................................................................  
D. Para efectos de la regla 3.24.9., último párrafo de esta Resolución, a más tardar al 

segundo día hábil siguiente a aquel en que transcurra un plazo de cuarenta días 
naturales contados a partir de la fecha de expedición de la constancia, siempre que 
no se haya solicitado la liberación de la garantía en los términos de la regla 3.13.12. 
de esta Resolución. 

3.13.8.  ................................................................................................................................................  
I. Número y fecha del oficio de autorización de liberación de la garantía, emitido por 

autoridad competente en los términos de la regla 3.13.11. de esta Resolución, 
cuando la autoridad aduanera hubiese presentado aviso del inicio de sus facultades 
de comprobación. 

 ................................................................................................................................................  
3.13.11.  ................................................................................................................................................  

Cuando la autoridad aduanera competente avise a la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación sobre la importación de 
las mercancías que ampare la constancia de depósito o garantía, no procederá la liberación 
de la garantía hasta en tanto no sea autorizada. Para tales efectos, cuando la autoridad 
aduanera resuelva en forma absolutoria el procedimiento correspondiente, deberá emitir al 
particular un oficio en el que autorice la liberación de la garantía, que el interesado deberá 
anexar a su solicitud de liberación de la garantía. 
Quienes efectúen la importación definitiva de mercancías en el periodo comprendido entre el 
1o. de abril y el 31 de julio de 1999 y declaren en el pedimento un valor inferior al precio 
estimado que dé a conocer la Secretaría mediante reglas, deberán otorgar la garantía 
correspondiente de conformidad con las disposiciones vigentes hasta el 31 de marzo de 
1999. 

3.13.12.  ................................................................................................................................................  
Quienes inicien el tránsito interno o internacional de mercancías en el periodo comprendido 
entre el 1o. de abril y el 31 de julio de 1999 no estarán obligados a garantizar mediante 
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depósitos en las cuentas aduaneras de garantía en los términos de los artículos 84-A y 86-
A, fracción II de la Ley. Tratándose de los tránsitos internacionales que efectúen los 
transmigrantes en los términos de la regla 3.24.14. de la presente Resolución, el periodo 
será del 1o. de abril al 31 de julio de 1999. 

3.18.7. ................................................................................................................................................  
D. Copia de la convocatoria para la licitación internacional realizada al amparo de los 

tratados de libre comercio celebrados por México y de la adjudicación del contrato 
correspondiente. 

 ................................................................................................................................................  
3.18.24. Para efectos de los artículos 106, fracción IV, inciso b) de la Ley y 140 del Reglamento, el 

menaje de casa que se puede importar temporalmente, comprende las mercancías usadas 
a que se refiere el artículo 90 del Reglamento. 

3.18.25. Para efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley, para la importación temporal de los 
carros de ferrocarril que efectúen las empresas concesionarias de transporte ferroviario en 
los términos del artículo 106, fracción V, inciso e) de la Ley, para destinarse a uso exclusivo 
dentro del territorio nacional y los que formen parte de sus activos fijos, deberá tramitarse el 
pedimento respectivo por conducto de agente o apoderado aduanal, sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías.  
La importación temporal de carros de ferrocarril distintos de los mencionados en el párrafo 
anterior, que se introduzcan al país conteniendo mercancía de importación o vacíos para 
cargar mercancía de exportación, se efectuará mediante el formato oficial que forma parte 
del Anexo 1 de esta Resolución, denominado “Constancia de importación temporal, retorno 
o transferencia de carros de ferrocarril”, en el que el importador deberá declarar bajo 
protesta de decir verdad, que retornarán al extranjero dentro del plazo establecido, conforme 
a lo siguiente: 
A. Para su introducción al territorio nacional, se deberá presentar el formato oficial ante 

la aduana de entrada, al momento del ingreso de los carros de ferrocarril al territorio 
nacional por triplicado, con su anexo respectivo, para su validación por parte de la 
autoridad aduanera. 

B. Para el retorno de los carros de ferrocarril, se deberá presentar el formato oficial ante 
la aduana de salida, al momento del cruce de los carros por triplicado, con su anexo 
respectivo, para su validación por parte de la autoridad aduanera. 

C. En el caso de transferencia dentro del territorio nacional de carros de ferrocarril 
importados temporalmente, la empresa que efectúa la misma deberá emitir la 
constancia con su anexo respectivo por duplicado, para su validación por la empresa 
que recibe la transferencia. 

Las empresas concesionarias de transporte ferroviario deberán cumplir con lo siguiente:  
A. Llevar un sistema de control de transporte el cual deberá contener en forma 

automatizada la información contenida en los anexos de las constancias que 
expidan, el inventario de todos los carros de ferrocarril, así como los descargos 
correspondientes a las entradas y salidas del territorio nacional y transferencias y 
ponerlo a disposición de la autoridad aduanera cuando sea requerido. 

B. Llevar un archivo de todas las constancias de ingreso o salida del territorio nacional, 
así como de las transferencias efectuadas con sus respectivos anexos, debidamente 
validados por la autoridad aduanera o por la empresa que recibe la transferencia, 
según corresponda y de los pedimentos, en su caso. 

C. Llevar un registro en el que se identifiquen las constancias de entrada, salida o 
transferencia con sus respectivos anexos y entregar la información en medios 
magnéticos de manera trimestral a través de disco flexible de 3.5”, doble cara y doble 
o alta densidad, procesado en Código Estándar Americano para Intercambio de 
Información (ASCII), sistema operativo MS-DOS versión 3.0 o posterior, cuya 
etiqueta externa contenga el nombre y el RFC, de la empresa ferroviaria, así como el 
periodo de operaciones y fecha de entrega de la información. La información 
contenida en el medio magnético deberá de ser presentada dentro de los cinco 
primeros días hábiles del mes inmediato posterior al periodo que se informa, ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal. 

3.18.26. Para efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley, tratándose de la importación 
temporal de embarcaciones dedicadas al transporte mercante o a la pesca comercial, se 
deberá tramitar el pedimento de importación respectivo en el que se identifique la 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de junio de 1999 

embarcación individualmente anotando su número de serie, marca, modelo, número de 
matrícula y señalar la finalidad a la que se destinarán las mismas. 
Para efectos del párrafo anterior, el pedimento de importación temporal se deberá presentar 
ante el mecanismo de selección automatizado al momento en que se introduzcan a territorio 
nacional las embarcaciones, sin que se requiera la presentación física de las mismas. 
La introducción y retorno posterior de las mercancías por el plazo de vigencia de la 
importación temporal podrá efectuarse con la copia del pedimento destinado al importador. 

3.18.27. Para efectos del artículo 107, primer párrafo de la Ley y 142 del Reglamento, quienes 
efectúen la importación temporal de contenedores en los términos del artículo 106, fracción 
V, inciso a) de la Ley, conteniendo mercancía de importación o vacíos para cargar 
mercancía de exportación, que sean de su propiedad o formen parte de sus activos fijos, 
deberán tramitar el pedimento respectivo por conducto de agente o apoderado aduanal, sin 
que se requiera la presentación física de las mercancías.  
En los demás casos, la importación temporal de contenedores conteniendo mercancía de 
importación o vacíos para cargar mercancía de exportación se efectuará mediante el 
formato oficial que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, denominado “Constancia de 
importación temporal, retorno o transferencia de contenedores”, en el que el importador 
deberá declarar bajo protesta de decir verdad, que retornarán al extranjero dentro del plazo 
establecido, conforme a lo siguiente: 
A. Para su introducción al territorio nacional, se deberá presentar el formato oficial ante 

la aduana de entrada, por cada buque viaje, al momento del ingreso de los 
contenedores al territorio nacional por triplicado, con su anexo respectivo, para su 
validación por parte de la autoridad aduanera. 

B. Para el retorno de los contenedores, al momento de su salida del territorio nacional, 
deberán presentar ante la aduana de salida el formato oficial por triplicado, con su 
anexo respectivo, para su validación por parte de la autoridad aduanera. 

C. En el caso de transferencia dentro de territorio nacional de contenedores importados 
temporalmente, la empresa que efectúa la misma deberá emitir la constancia con su 
anexo respectivo por duplicado, para su validación por la empresa que recibe la 
transferencia. 

Quienes efectúen la importación temporal de contenedores deberán cumplir con lo 
siguiente:  
A. Llevar el sistema de control de tráfico el cual deberá contener en forma automatizada 

la información contenida en los anexos de las constancias que expidan, el inventario 
de todos los contenedores, así como los descargos correspondientes a las entradas y 
salidas de territorio nacional y transferencias y ponerlo a disposición de la autoridad 
aduanera cuando sea requerido. 

B. Llevar un archivo de todas las constancias de ingreso o salida del territorio nacional, 
así como de las transferencias efectuadas con sus respectivos anexos, debidamente 
validados por la autoridad aduanera y de los pedimentos, en su caso. 

C. Llevar un registro en el que se identifiquen las constancias de entrada, salida o 
transferencia con sus respectivos anexos y presentar un reporte a las autoridades 
aduaneras cuando le sea requerido. 

3.19.23. Para los efectos de las reglas 3.19.13. a 3.19.22. de esta Resolución cuando se haga 
referencia a las empresas de la industria de autopartes, se entenderán incluidas las 
señaladas en el artículo 2o., fracción V del Decreto para el fomento y modernización de la 
industria automotriz, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 
1989 así como los proveedores nacionales a que se refiere el artículo 2o., fracción VII del 
mismo Decreto. 

3.24.9. ................................................................................................................................................  
Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de los transmigrantes a que se 
refiere la regla 3.24.14. En este caso, el traslado de las mercancías no deberá exceder del 
plazo que dure su calidad migratoria. 

3.24.20. ................................................................................................................................................  
D. Tránsito interno de mercancías para la importación, de la Aduana de Toluca a la 

Aduana del Aeropuerto Internacional de la Cd. de México, efectuado por empresas de 
mensajería, siempre que dichas empresas cuenten con autorización de la Aduana de 
Toluca para no otorgar la garantía correspondiente en los términos de esta regla. 

 ......................................................................................................................................  
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Las empresas de mensajería autorizadas en los términos de la regla 3.24.20., rubro 
D., vigente a partir del 31 de marzo de 1999, deberán cumplir con los requisitos 
previstos en la regla 3.24.20., rubro D., vigente a partir del 1 de junio de 1999, en un 
plazo no mayor de treinta días a partir de la entrada en vigor de la presente 
Resolución. 

 ......................................................................................................................................  
G. El tránsito internacional que realicen los transmigrantes a que se refiere la regla 

3.24.14. de la presente Resolución, siempre que presenten su pasaporte o, en su 
defecto, el documento oficial emitido por el consulado de su país que acredite su 
nacionalidad, presenten la documentación oficial que acredite su calidad y 
característica migratoria y se trate de mercancías en cantidades no mayores de las 
contenidas en la siguiente lista: 

 ......................................................................................................................................  
H. Tránsito internacional efectuado por los gobiernos extranjeros con los que el gobierno 

mexicano tenga relaciones diplomáticas, cuando se trate de mercancías para su uso 
oficial siempre que medie autorización de la Administración Especial Jurídica de 
Ingresos, incluso tratándose de los supuestos previstos en el Anexo 17 de esta 
Resolución.  

 ................................................................................................................................................  
3.26.22. Para efectos de los artículos 152, segundo párrafo, 153, primer párrafo, 155 y 199 de la Ley 

cuando el interesado, en el plazo de 10 días con que cuenta para ofrecer las pruebas y 
alegatos que a su derecho convenga, presente escrito ante la autoridad aduanera que 
levantó el acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera o ante la que 
le dé a conocer los hechos u omisiones detectados, en el que manifieste su consentimiento 
con el contenido del acta o escrito, se podrán reducir las multas aplicables conforme a Ley 
en un 20%, siempre que: 

 ................................................................................................................................................  
3.27.8. Para efectos del artículo 166, segundo párrafo de la Ley, el mandatario presentará el aviso 

del fallecimiento del agente aduanal ante la Administración General de Aduanas, 
acompañado de la copia certificada del acta de defunción. 

4.1.6. Para efectos del artículo 310 y Sección A del Anexo 310.1 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, quienes efectúen la importación en forma definitiva a partir del 30 de 
junio de 1999, bajo trato arancelario preferencial, de mercancías originarias de conformidad 
con dicho tratado, no estarán obligados al pago de DTA correspondiente siempre y cuando: 
A. Declaren en el pedimento a nivel fracción, en el campo de descripción de la 

mercancía, que la mercancía califica como originaria, anotando la clave del país a 
que corresponda la tasa arancelaria preferencial aplicable de conformidad con lo 
dispuesto en el tratado. 

B. Tengan en su poder el certificado de origen válido emitido de conformidad con el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte que ampare la importación de las 
mercancías originarias al momento de presentar el pedimento de importación para el 
despacho de las mercancías. 

 ................................................................................................................................................  
D. Señalen en el campo de permiso del pedimento respectivo alguna de las claves que 

corresponda a las operaciones efectuadas al amparo del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte de mercancías originarias, conforme al Apéndice 6 del Anexo 
22 de la presente Resolución. 

Lo dispuesto en esta regla también será aplicable cuando se efectúe el cambio de régimen 
de importación temporal a definitiva. 

4.1.7. Para efectos del artículo 3-11 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, quienes efectúen la importación en forma definitiva 
a partir del 1o. de julio de 1999, bajo trato arancelario preferencial, de mercancías 
originarias de conformidad con dicho tratado, no estarán obligados al pago de DTA 
correspondiente siempre y cuando: 
A. Declaren en el pedimento a nivel fracción, en el campo de descripción de la 

mercancía, que la mercancía califica como originaria, anotando la clave del país a 
que corresponda la tasa arancelaria preferencial aplicable de conformidad con lo 
dispuesto en el tratado. 

B. Tengan en su poder el certificado de origen válido emitido de conformidad con el 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
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Costa Rica que ampare la importación de las mercancías originarias al momento de 
presentar el pedimento de importación para el despacho de las mercancías. 

C. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos conforme al tratado. 
D. Señalen en el campo de permiso del pedimento respectivo, alguna de las claves que 

corresponda a las operaciones de mercancías originarias, efectuadas al amparo del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de 
Costa Rica, conforme al Apéndice 6 del Anexo 22 de la presente Resolución. 

Lo dispuesto en esta regla también será aplicable cuando se efectúe el cambio de régimen 
de importación temporal a definitiva. 

5.1.14. ................................................................................................................................................  
A. ......................................................................................................................................  

El registro de proveedores deberá comprender la descripción y la clasificación 
arancelaria de importación de las mercancías y el mismo se otorgará previa opinión 
favorable de la Secretaría, la cual se emitirá cuando los proveedores se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. La SECOFI mantendrá 
el registro mediante equipo de cómputo que permita su enlace con la Secretaría, la 
cual podrá cancelar el mismo cuando los proveedores no cumplan con sus 
obligaciones fiscales, las previstas en la Ley, Reglamento, en esta Resolución o en 
las demás disposiciones aplicables. 

 ................................................................................................................................................  
6.1.1.  Los contribuyentes que importen los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos 

B), E) y F) de la Ley del IEPS, interesados en diferir el pago del IEPS, deberán cumplir con 
lo siguiente: 

 ................................................................................................................................................  
2. Estar inscritos en el padrón de importadores y sectorial de bebidas alcohólicas de la 

Secretaría a que se refiere la regla 3.6.1. y demás relativas. 
 ................................................................................................................................................  
Segundo.  Se modifica el Anexo 1 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999 en 
vigor: 

A. En el rubro A., se reforman los siguientes formatos: 
? Pago de contribuciones al comercio exterior (español, inglés y francés) 
? Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones (español e 

inglés) 
B. En el rubro A., se derogan los siguientes formatos: 

? Constancia de importación temporal de contenedores. 
? Constancia de retorno de importación temporal de contenedores. 

C. En el rubro A., se dan a conocer los siguientes formatos: 
? Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores. 
? Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de carros de 

ferrocarril. 
D. En el rubro C., se reforma el siguiente instructivo: 

? Instructivo de llenado de la solicitud de autorización de importación temporal de 
embarcaciones (español e inglés) 

E. En el rubro C., se derogan los siguientes instructivos: 
? Instructivo de llenado de la Constancia de Importación Temporal de 

Contenedores. 
? Instructivo de llenado de la Constancia de Retorno de Importación Temporal de 

Contenedores. 
F. En el rubro C., se dan a conocer los siguientes instructivos: 

? Instructivo de llenado de la Constancia de importación temporal, retorno o 
transferencia de contenedores. 

? Instructivo de llenado de la Constancia de importación temporal, retorno o 
transferencia de carros de ferrocarril. 

Tercero. Se modifican los Anexos 13, 20 y 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 
1999 en vigor. 

Artículos Transitorios 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor a partir del 1o. de julio de 1999. 
Segundo. La regla 4.1.6. entrará en vigor el 30 de junio de 1999.  
Atentamente 
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Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de junio de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999. 

................................................................................................................................................................... 

 
A. Declaraciones, avisos y formatos. 

 
Nombre de la declaración, aviso o formato. 

................................................................................................................................................................... 
Pago de contribuciones al comercio exterior (español, inglés y francés). 
................................................................................................................................................................... 
Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores. 
Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de carros de ferrocarril. 
................................................................................................................................................................... 
Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones (español e inglés). 
................................................................................................................................................................... 

......................................................................................................................................................................  
 

C. Instructivos de llenado. 
 

................................................................................................................................................................... 
Instructivo de llenado de la Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores. 
Instructivo de llenado de la Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de carros de 
ferrocarril. 
................................................................................................................................................................... 
Instructivo de llenado de la solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones (español e 
inglés). 
................................................................................................................................................................... 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de junio de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 

 
Pago de contribuciones al comercio exterior _____________________________________________ 
 

 
Nombre:__________________________________|__________________________________|____________________ 
 Apellido paterno Materno Nombre(s) 
 
Dirección:_______________________________________________|_________|________________________________ 
 Calle Núm. Colonia 
 
___________________|___________________________________|_________________________|_______________ 
 C.P. Ciudad Estado País 
 
Fecha de arribo____________|_________________|___________ 
 Día Mes Año 
 
Arribo:  a) Aéreo ( ) b) Marítimo ( ) c) Terrestre ( )  
Línea y número 
____________________________________________________________________________________________ 
 
Puerto de 
procedencia:_____________________________________|_________________________________________________ 
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 Ciudad País 
 
 
Favor de señalar las mercancías por las que debe pagar impuestos. 
Descripción de la mercancía Cantida

d 
Valor Total  
(en dólares 
estadounidenses) 

País de origen Tasa Impuesto 

      
      
      
      
      
      
      
      
      

La tasa aplicable se determinará según el país de origen, de conformidad con lo siguiente: 
 
 

País de origen Tasa 
E.U.A., Canadá 19.60% 
Chile 20.52% 
Costa Rica 20.75% 
Colombia, Venezuela, 
Bolivia 

21.67% 
21.67% 

Nicaragua 26.27% 
Otros 50.42% 
Total de impuestos a pagar: 
$___________________________________________________________________________________ 
 
 
Sanción: Cuando no declare mercancías por las que se deba pagar contribuciones y por tal motivo se omita dicho pago, se 
impondrá una multa del 80% al 120% del valor comercial de dichas mercancías, procediendo embargo precautorio de las 
mismas. 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad  
que los datos asentados en la presente  
declaración son ciertos. 

Sello o certificación de 
La máquina registradora. 

 
 
 

 
 
 
 
__________________________________ 
 Firma 
 
 

 

 
Payment of duties____________________________________________________________ 

 
Name: ___________________________________________ | __________________________________ | 
__________________________ 
  Last name First name Middle name or initial 
 
Adress: _________________________________________________ |_______ | ___________________________________  
 Street Number Zip code 
 

_______________________________ |________________________________ | _________________________________  
 City State Country 
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Date of arrival:____________|_________________|______________ 
 Day Month Year 
 
Arriving by:  a) Air ( ) b) Sea ( ) c) Land ( )  
______________________________ ______________________________________________________________________  
 
Arriving from: ______________________________________| __________________________________________________  
 City Country 
 
Please indicate goods subject to payment of duties. 

Description of goods Quantit
y 

Total value  
(in U.S. dollars) 

Country of origin Rate Duties 

      
      
      
      
      
      
      
      
      

The applicable rate of duty shall be determined according to the country of origin, as follows: 
 

Country of origin Rate 
E.U.A., Canadá 19.60% 
Chile 20.52% 
Costa Rica 20.75% 
Colombia, Venezuela, 
Bolivia 

21.67% 
21.67% 

Nicaragua 26.27% 
Otros 50.42% 
Total amount of duties: $ ________________________________________________________________________________  
 
Penalties: Failure to report any goods subject to payment of duties will result in forfeiture of those goods. A fine of 80% to 
120% of the commercial value of the goods will be imposed. 

 
I hereby declare that all the information 
provided is true.  
 

Bank or cash-register 
certification. 

 
 
 

 
 
 
 
 
__________________________________ 

Signature 
 
 
 
 

 

 
Paiement de taxes au  
commerce exterieur___________________________________________________ 

 
Nom:____________________|___________________|________________________________ 
 Nom du père Nom de la mère   Prénom(s) 

 
Adresse:______________________________________________|__________|________________________________ 
 Rue Numéro Arrondissement 
_____________________|_________________________________|_________________________________________ 
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 C.P. Cité Pays 
Date d’ arrivée____________|_________________|_____________ 
 Jour Mois Année 
 
Arrivée:  a) Aérinne ( ) b) Maritime ( ) c) Terrestre ( )  
Lignea et numéro  
_________________________________________________________________________________________________ 
Port de 
départ:__________________________________________|_________________________________________________ 
 Cité Pays 
 
Veuillez indiquer les marchandises soumises au paiment des droits. 

Description de marchandises Quantit
é 

Valeur Total  
(en dollars U.S.) 

Pays Taux de droit Droit 

      
      
      
      
      
      
      
      
      

Les taux de droits suivants sont applicables selon le pays d'origine des marchandises: 
 

Pays de origine Taux de droit 
E.U.A., Canadá 19.60% 
Chile 20.52% 
Costa Rica 20.75% 
Colombia, Venezuela, 
Bolivia 

21.67% 
21.67% 

Nicaragua 26.27% 
Otros 50.42% 
 
Droits exigibles: $_____________________________________________________________________________________ 
Sanction: Les marchandises assujetties au paiement de droits qui ne sont pas déclarées, seront confisquées. Une amende 
allant de 80% à 120% de la valeur commerciale de ces marchandises sera imposée. 
 

Je déclare que tous les 
renseignements fournis sont exacts 
 

Timbre de la banque ou de la caisse de 
contrôle fiscale. 

 
 
 

 
 
 
 
 
__________________________________ 

Signature 
 
 

 

 
Constancia de importación temporal, retorno o transferencia  

de contenedores 
 

 
 
Fecha de expedición: __________________       Número de Folio: _____________________ 
 
Registro Federal de Contribuyentes       
             

 
Tipo de 

operación: 
Importación  
Temporal 

 Retor
no 

 Transferenc
ia 
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1 Datos del importador/exportador/empresa que efectúa la transferencia 
Denominación o razón social. 
 
Domicilio fiscal: calle  
 

No. y letra exterior No. y letra interior 

Colonia  
 

Teléfono  Código Postal 

Municipio o Delegación en el D.F. 
 
Localidad 
 

Entidad Federativa 

2 Descripción del contenedor. 
 
 
 
3 Datos del representante legal 
Apellido paterno, materno y nombre(s) 
 
 
Registro Federal de Contribuyentes 
 

  
Domicilio: 

 
 

              
Poder notarial: 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré oportunamente al extranjero los contenedores importados temporalmente a 
los Estados Unidos Mexicanos, y que me abstendré de cometer infracciones o delitos relacionados con su indebida utilización 
durante su estancia en este país. 

 
__________________________ 

Firma 
 

4 Fecha de ingreso del contenedor.  
 
Fecha de ingreso ______ / _______ / ________  

 día mes año 
 
Aduana/sección aduanera _________ clave ___________ 
 

 
Fecha de vencimiento: ______ / _______ / ________  
 día mes año 
 
 

5 Fecha de retorno del contenedor  
 Fecha de retorno ______ / ______ / ______  

 día mes año 
 
 Aduana/sección aduanera __________________________ clave ______________  
 
6 Fecha de transferencia del contenedor  
Empresa que transfiere: 
 
Fecha de transferencia ______ / ______ / ______  
 día mes año 
Lugar de la transferencia 

_____________________________ 
 

Empresa que recibe: 
 
Nombre: 

______________________________________________ 
Domicilio: 

_____________________________________________ 
R.F.C. _________________________ 

Autorización de la aduana/sección aduanera/empresa 
 
Nombre__________________________________________

__ 
 
 
Puesto______________________ 

Firma_____________________ 
 

 
 
 

Sello 
Aduana/ sección aduanera/Empresa 

 
Se presenta por 
triplicado 

 
Anverso 
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Instructivo de llenado de la constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores. 
 
- Esta forma será llenada a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul, y las cifras no deberán 

invadir los límites de los recuadros. 
- En el caso de que ésta sea llenada con letra de molde, utilice número y letras mayúsculas como las siguientes: 
 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
 

A B C D E F G H I J K L M N 
Ñ O P Q R S T U V W X Y Z  

 
- El folio quedará integrado con el número progresivo que el importador, exportador o empresa que efectúa la 

transferencia le asignará, empezando con tres caracteres de identificación correspondientes a sus siglas, agregándose 
una extensión de cuatro dígitos, que empezarán por el 0001 y subsecuentes en orden progresivo y los dos últimos 
números del año de que se trate. 

- Anotará la fecha de expedición de la constancia. 
- Anotará el Registro Federal de Contribuyentes a doce o trece posiciones según corresponda. 
- Llenará con una “X” el cuadro correspondiente al tipo de operación que efectúa. 
- Esta forma la expedirá por triplicado el importador, quien conservará una copia, entregando otra al responsable del 

recinto fiscal o fiscalizado según corresponda y el original para la aduana de entrada. 
- Para el caso de retornos esta forma la expedirá por triplicado el exportador, quien conservará una copia, entregando otra 

al responsable del recinto fiscal o fiscalizado por donde salga el contenedor del territorio nacional y el original para la 
aduana de salida. 

- Tratándose de transferencias dentro del territorio nacional, esta forma la expedirá por duplicado la empresa que 
transfiera, quien conservará el original y entregará una copia a la empresa que recibe la transferencia. 

 
1  Datos generales del importador, exportador o empresa que efectúa la transferencia.  

Anotará el nombre, razón o denominación social de la empresa que promueva la importación, retorno o transferencia, así 
como los datos relativos al domicilio fiscal, nombre de la calle, número y letra exterior, número y letra interior, colonia, 
teléfono, código postal, municipio o delegación en el Distrito Federal, localidad y entidad federativa. 

 
2  Descripción de los contenedores. 

Anotará la cantidad total de contenedores, las características y el número total de hojas que integran el anexo. 
Nota: el anexo deberá contener la siguiente información: 

-  Número de identificación individual de cada uno de los contenedores y longitud. 
-  El mismo número de folio de la constancia. 
 
3  Datos del representante legal:  

Deberá anotar el apellido paterno, materno y nombre(s) del representante legal. 
Anotará su Registro Federal de Contribuyentes a trece posiciones, domicilio y el número de la escritura pública con la 
que acredite su personalidad y firma. 

 
4  Fecha de ingreso de los contenedores. 

Anotará la fecha de ingreso de los contenedores, comenzando por el día mes y año, y la del vencimiento de acuerdo a la 
disposición legal. 
Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre y la clave de la aduana o sección correspondiente por la que se efectuó la 
importación temporal. 

 
5  Fecha de retorno de los contenedores. 

Anotará la fecha de retorno de los contenedores, comenzando por el día mes y año. 
Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre y la clave de la aduana o sección correspondiente por la que se efectuará 
el retorno de los contenedores.  

 
6  Fecha de transferencia de los contenedores. 

Anotará la fecha de transferencia de los contenedores, comenzando por el día, mes y año. 
Anotará el lugar en donde se efectúe la transferencia. 
El nombre de la empresa que recibe la transferencia, domicilio fiscal y el registro federal de contribuyentes. 
Estos datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 
Nombre del funcionario autorizado para la validación. 
Puesto del funcionario autorizado. 
Firma del funcionario autorizado. 
Aduana/sección aduanera: Anotará la clave de la aduana o sección correspondiente por la que se efectuó la importación 
temporal o retorno de los contenedores y estampará su sello. 
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Reverso 

 

 

 
Constancia de importación temporal, retorno o transferencia  

de carros de ferrocarril 
 

 
 
Fecha de expedición: __________________   Número de Folio: _____________________ 
 
Registro Federal de Contribuyentes       
             

 
 Tipo de 

operación: 
Importación  
Temporal 

 Retorno  Transferencia  

 
1 Datos del importador/exportador/empresa que efectúa la transferencia 
Denominación o razón social. 
 
Domicilio fiscal: calle  
 

No. y letra exterior No. y letra interior 

Colonia  
 

Teléfono  Código Postal 

Municipio o Delegación en el D.F. 
 
Localidad 
 

Entidad Federativa 

2 Descripción del carro de ferrocarril. 
 
 
3 Datos del representante legal 
Apellido paterno, materno y nombre(s) 
 
Registro Federal de Contribuyentes 
 

 Domicilio: 

 
 

             Poder notarial: 

Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré oportunamente al extranjero los carros de ferrocarril importados 
temporalmente a los Estados Unidos Mexicanos, y que me abstendré de cometer infracciones o delitos relacionados con su 
indebida utilización durante su estancia en este país. 

__________________________ 
Firma 

 
4 Fecha de ingreso del carro de ferrocarril 
Fecha de ingreso ______ / _______ / ________  

 día mes año 
 
Aduana/sección aduanera _________________ clave ___________ 

Fecha de vencimiento: ______ / _______ / ________  
 día mes año 

 

5 Fecha de retorno del carro de ferrocarril 
 Fecha de retorno ______ / ______ / ______  

 día mes año 
 
 Aduana/sección aduanera _________________________ clave ______________ 
 
6 Fecha de transferencia del carro de ferrocarril 
Empresa que transfiere:  
 
Fecha de transferencia ______ / ______ / ______  

  día mes año 
 
Lugar de la transferencia 

_________________________________________ 

Empresa que recibe: 
 
Nombre: 

______________________________________ 
Domicilio: 

_____________________________________ 
R.F.C. _________________________  
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Autorización de la aduana/sección aduanera/empresa 
 
Nombre___________________________________________________

_____ 
 
 
Puesto______________________ Firma_____________________ 
 

 
 
 
 
 

Sello 
Aduana/ sección aduanera/Empresa 

 
Se presenta por triplicado 

 
Anverso 

 
Instructivo de llenado de la constancia de importación temporal, retorno o transferencia de carros de ferrocarril. 

 
- Esta forma será llenada a máquina o con letra de molde, con bolígrafo a tinta negra o azul, y las cifras no deberán invadir 

los límites de los recuadros. 
- En el caso de que ésta sea llenada con letra de molde, utilice número y letras mayúsculas como las siguientes: 
 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 
 

A B C D E F G H I J K L M N 
Ñ O P Q R S T U V W X Y Z  

 
- El folio quedará integrado con el número progresivo que el importador, exportador o empresa que efectúa la 

transferencia le asignará, empezando con tres caracteres de identificación correspondientes a sus siglas, agregándose 
una extensión de cuatro dígitos, que empezarán por el 0001 y subsecuentes en orden progresivo y los dos últimos 
números del año de que se trate. 

- Anotará la fecha de expedición de la constancia. 
- Anotará el Registro Federal de Contribuyentes a doce o trece posiciones según corresponda. 
- Marcará con una “X” el cuadro correspondiente al tipo de operación que efectúa. 
- Esta forma la expedirá por triplicado el importador, quien conservará una copia, entregando otra a la terminal ferroviaria 

por donde se haga el cruce al ingresar a territorio nacional y el original para la aduana de entrada. 
- Para el caso de retornos esta forma la expedirá por triplicado el exportador, quien conservará una copia, entregando otra 

a la terminal ferroviaria por donde se haga el cruce al salir del territorio nacional y el original para la aduana de salida. 
- Tratándose de transferencias dentro del territorio nacional, esta forma la expedirá por duplicado la empresa que 

transfiera, quien conservará el original y entregará una copia a la empresa que recibe la transferencia. 
1  Datos generales del importador, exportador o empresa que efectúa la transferencia.  

Anotará el nombre, razón o denominación social de la empresa que promueva la importación, retorno o transferencia, así 
como los datos relativos al domicilio fiscal, nombre de la calle, número y letra exterior, número y letra interior, colonia, 
teléfono, código postal, municipio o delegación en el Distrito Federal, localidad y entidad federativa. 

2  Descripción de los carros de ferrocarril. 
Anotará la cantidad total de carros de ferrocarril, las características y el número total de hojas que integran el anexo. 
Nota: el anexo deberá contener la siguiente información: 

- Número económico o matrícula de cada uno de los carros de ferrocarril. 
- Clase o tipo de carros que comprende la lista. 
- Definición de vacío o cargado. 
- Fecha de ingreso, retorno o transferencia. 
- Destino final de los carros. 
- El mismo número de folio de la constancia. 
3  Datos del representante legal:  

Deberá anotar el apellido paterno, materno y nombre(s) del representante legal. 
Anotará su Registro Federal de Contribuyentes a trece posiciones, domicilio y el número de la escritura pública con la 
que acredite su personalidad y firma. 

4  Fecha de ingreso de los carros de ferrocarril.  
Anotará la fecha de ingreso de los carros de ferrocarril a territorio nacional, comenzando por el día, mes y año y la del 
vencimiento de acuerdo a la disposición legal. 
Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre y la clave de la aduana o sección correspondiente por la que se efectuó la 
importación temporal. 

5  Fecha de retorno de los carros de ferrocarril.  
Anotará la fecha de retorno de los carros de ferrocarril al extranjero, comenzando por el día, mes y año. 
Aduana/sección aduanera: Anotará el nombre y la clave de la aduana o sección correspondiente por la que se efectuará 
el retorno de los carros de ferrocarril. 

6  Fecha de transferencia de los carros de ferrocarril.  
Anotará la fecha de transferencia de los carros de ferrocarril, comenzando por el día, mes y año. 
Anotará el lugar en donde se efectúe la transferencia. 
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El nombre de la empresa que recibe la transferencia, domicilio fiscal y el Registro Federal de Contribuyentes. 
Estos datos deberán ser llenados por la autoridad aduanera: 
Nombre del funcionario autorizado para la validación. 
Puesto del funcionario autorizado. 
Firma del funcionario autorizado. 
Aduana/sección aduanera: Anotará la clave de la aduana o sección correspondiente por la que se efectuó la importación 
temporal o retorno de los carros de ferrocarril y estampará su sello. 

 
Reverso 

 
 
 

 

Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones / 
Authorization for temporal importation of boats. 

 

 
No. de Folio / No. of Folio: 
 
_______________________ 

 
 

PARA SER LLENADO POR EL IMPORTADOR / THE IMPORTER WILL PROVIDE THE FOLLOWING INFORMATION 
 
1. Fecha de ingreso / Date of entry Fecha de vencimiento / Expiring date 
 
|_______|_______|_______|_______|_______|_______| |_______|_______|_______|_______|_______|________| 
 día/day mes/month año/year día/day mes/month año/year 
 
 
2. Datos del propietario / Owner’s generals. 
 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s)), razón o denominación social / Full name (Last name/name) or 
company’s name. 
______________________________________________________________________________________________________
______ 
 
Domicilio / Address 
______________________________________________________________________________________________________
______ 
 
 
3. Datos del importador / Importer’s generals. 
 
 ___________________________________ _____________________________________ 
_________________________________ 
 Apellido paterno / Last name Apellido materno  Nombre(s) / Name 
 
Domicilio / 
Address_____________________________________________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________________________________________________
_______ 
 
Licencia de conducir / Drivers license___________________________  N.S.S. / S.S.N.________________________________ 
 
Pasaporte / Passport number_____________________________________ 
 
Nacional / Mexican citizen ( ) Extranjero / Non Mexican citizen ( ) 
 
Si es extranjero, indique su calidad migratoria / If non Mexican, indicate your migratory status: 
_________________________________ 
 
Propietario / Owner ( ) Cónyuge / Spouse ( ) Ascendiente / Ancestor ( ) Descendiente / Descendant ( )  
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4. Datos de la embarcación / Boat´s information. 
 
Clase de embarcación / Class of boat 
___________________________________________________________________________________ 
 
Nombre / Name__________________________________________ Marca / Make 
______________________________________________ 
 
Eslora / Lenght __________________________________________ Tipo / 
Model________________________________________________ 
 
Modelo / Model year______________________________________ Núm. de registro / Registry 
number______________________________ 
 
Motor (es) / Motor (motors)_________________________________ Serie casco / Hull´s 
series_____________________________________ 
 
Color / Color____________________________________________ Título de propiedad / Ownership´s 
title____________________________ 
 
VIN / VIN______________________________________________ 
 
Tipo de navegación / Tipe of Navigation: Interior/ Inland ( ) De cabotaje / Coastal ( ) De altura / International ( ) 
 
Destino de la embarcación / Boat´s destination: Explotación Comercial / Comercial_________ Uso particular / Personal Use 
__________ 
 

 
 

ANVERSO / FRONT 
 
 
 
 
5. Datos del remolque / Haul´s information. 
 
Marca / Make ___________________________________________ Modelo / Model 
year__________________________________ 
 
Serie / Series ___________________________________________ Tipo / Model 
________________________________________ 
 
Placas / License plate____________________________________ Estado / 
State_______________________________________ 
 
 
 
 
6. Ubicación donde se encuentra la embarcación / Place where the boat is located: 
 
 
______________________________________________________________________________________________________
________ Ciudad / City Municipio / County Estado / State 
  
 
Destino de la embarcación / Boat´s destination: Explotación / Explotation_______________Exploración / Exploration 
___________________ 
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7. Declaro bajo protesta de decir verdad que retornaré oportunamente al extranjero la embarcación y su remolque importados 
temporalmente a los Estados Unidos Mexicanos, y que me abstendré de cometer infracciones o delitos relacionados con su 
indebida utilización durante su estancia en este país / I hereby truly declare that I will opportunely return abroad the temporarily 
imported boat and it´s haul, and that I will abstain myself of commiting any penalties or felonies related with their improper use 
while their stay in this country. 
 
 

_________________________ 
Firma / Signature 

 
 
 

PARA USO EXCLUSIVO OFICIAL / OFFICIAL USE 
ONLY 

 
 
 
8. Autorización de la aduana o sección aduanera / Customs or customs section authorization. 
 
Nombre / 
Name_________________________________________________________________________ 
 
No. empleado / Employee 
number___________________________________________________________ 
 
 
 

_____________________________ 
Firma / Signature 

 

 
 
 
 
 

Sello  
Aduana o sección 

aduanera / 
Seal 

Custom or customs  
section 

 
 
9. Datos del retorno / Return information. 
 
Fecha / Date_______________ _____________ _______________ 
 día /day mes / month año / year 
Aduana o Sección aduanera / Customs or customs section________________________________________________ 
 
Clave / Code______________________________________________ 
 
Lugar / Place______________________________________________ 
 
 
 
 
 

REVERSO / BEHIND 
Instructivo de llenado de la solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones / Instructions 

for completing the application for temporal importation of boats. 
-Escribir con claridad, letra de molde y bolígrafo / Write clearly with ballpoint pen. 
-Esta solicitud se debe de presentar en original y copia / This form should be submitted in original and a copy. 
-Conserve su solicitud autorizada para ser entregada en la oficina de control de la aduana por donde vaya a efectuar su 
retorno. Este documento es su comprobante de la estancia legal de su embarcación / This form is your legal importation 
document, and it should be provided to the customs control office when returning abroad. 
-Este documento no es válido si presenta raspaduras o enmendeduras / This document is not valid if it presents 
scratchings or amendments. 
-Recuerde usted que al proporcionar datos inexactos o falsos se hará acreedor a sanciones relacionadas con la 
presunción de contrabando / You are liable for any false statements or inaccurate information provided in this document 
to penalties related to smuggling presumption. 
- No. de Folio / No. of Folio.- La autoridad aduanera anotará el número de folio del registro interno que corresponda / 
Custom´s authority will provide each form with its corresponding number. 
Los campos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 serán llenados por el importador, los campos 8 y 9 son de uso exclusivo de la autoridad 
aduanera / Fields 1, 2, 3, 4, 5, 6 and 7 must be completed by the importer, fields 8 and 9 are for officcial use only. 
Estos datos deberán ser llenados por el importador / The importer will provide the following information: 
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1.- Fecha de ingreso / Date of entry.- Anotará la fecha de ingreso de la embarcación a territorio nacional / The date on 
which the boats has crossed the mexican border. 
Fecha de vencimiento / Expyring date.- Se anotará la fecha en que venza la importación temporal de la embarcación / The 
date on which the authorization for the boat expires.  
2.- Datos del propietario / Owner´s generals. 
Nombre completo (apellido paterno/apellido materno/nombre(s) ), razón o denominación social / Full name (last 
name/name) or company´s name. 
Anotará el nombre del propietario o razón social, empezando por el apellido paterno, materno y nombre o nombres, así 
como su dirección completa/ The owner’s full name or company´s name and complete address should be written down. 
3.- Datos del importador / Importer’s generals.  
Anotará el nombre del importador, así como su dirección completa / The importer’s name and complete address should 
be written down. 
Licencia de conducir / Drivers license.- Anotará el número de la licencia de conducir / The driving license number should 
be written down. 
N.S.S. / S.S.N.- Anotará el número de la tarjeta de seguro social / The social security number should be written down. 
Pasaporte / Passport.- Anotará el número de pasaporte / The passport number should be written down. 
Nacional o Extranjero / Mexican or Non Mexican Citizen.- Anotará con una “X” si es nacional o extranjero / Mark with an 
“X” whether Mexican or Non Mexican Citizen. 
Si es extranjero, indique su calidad migratoria: Indicará mediante número asignado su calidad migratoria / If Non Mexican, 
state your migratory status: Indicate by your assigned number your migratory status. 
Marcará con una “X” si la persona que solicita la importación temporal de la embarcación es el propietario, cónyuge, 
ascendiente o descendiente / Mark with an “X” wheteher the person that requires the temporal importation of the boat is 
the owner, spouse, ancestor or descendant. 
4.- Datos de la embarcación / Boat’s information.- En este recuadro anotará los datos de la embarcación, tales como: 
clase de embarcación, nombre, marca, eslora, tipo, modelo, número de registro, número de motor, número de serie del 
casco, color, número del título de propiedad, vin (número de identificación vehicular) / The boat’s information should be 
written down, such as class, name, make, length, model, model year, registry number, motor number, hull’s series 
number, color, real state property, vehicle identification number. 
Tipo de navegación / Type of Navigation: señalará con una “X” la opción correspondiente al tipo de navegación que 
realiza ya sea / an “X” mark should be marked at the correspondant type of navigation: Interior/ Inland: cuando se lleve a 
cabo en lagos, lagunas, presas, ríos / when it take place in lakes, lagoons, rivers or internal waters. / De cabotaje / 
Coastal:Por mar entre puertos o puntos situados en zonas marinas mexicanas y litorales mexicanos. / By sea between 
seaports or places located in mexican littoral / De altura / International: Por mar, entre puertos o puntos localizados en 
territorio mexicano o en las zonas marinas mexicanas y puertos o puntos situados en el extranjero. / By sea, between 
seaports or places located in mexican territory or mexican littoral and seaports or places located outside of mexican 
territory. 
Destino de la embarcación / Boat´s destination: Señalará con una “X” la opción correspondiente al destino de la 
embarcación, pudiendo ser: explotación comercial o uso particular / An “X” mark should be marked at the correspondant 
boat destination (Comercial or Personal Use). 
5.- Datos del remolque/ Haul´s information.- En el caso de que la mercancía sea transportada por algún remolque se 
anotarán los datos correspondientes al mismo, tal como marca, modelo, serie, tipo, placas, estado/ In case the 
merchandise is transported by a haul, the haul´s information should be written down, such as make, model year, series, 
model, license plate and state. 
6.- Ubicación donde se encuentra la embarcación: Deberá de anotar el lugar donde se encuentra la embarcación, 
señalando para tal efecto la ciudad, municipio y estado, a efecto de determinar cuál aduana es competente para 
presentar su solicitud / Place where the boat is located: The place where the boat is located should be written down 
indicating the city, county and state, in order to determine which Customs office should receive the application. 
Destino de la embarcación / Boat´s destination: Señalará con una “X” la opción correspondiente al destino de la 
embarcación, pudiendo ser: explotación o exploración / An “X” mark should be marked at the correspondant boat 
destination (Explotation or exploration). 
7.-Firma / Signature.- Asentará su firma autógrafa / Your signature should be written down. 
Notas / Notes: 
Deberá acreditar la propiedad de la embarcación y del remolque para lo cual deberá anexar a la presente solicitud copia 
de cualquiera de los siguientes documentos: factura, el contrato de fletamento, título de propiedad, o bien del certificado 
de registro otorgado por la autoridad competente / The boats and haul ownership should be proved by annexing to this 
application form any of the following documents: invoice, transport contract, ownership´s title or the registry certificate 
granted by the competent authority. 
Deberá anexar copia de la siguiente documentación / A copy of the following documents should be annexed: 
I. Factura o documento donde consten las características técnicas de las mercancías antes descritas / Invoice or 
document where the technical characteristics of the above mentioned merchandise are indicated; 
II. Acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la empresa, que se dedicará a la prestación de los 
servicios de exploración o explotación, y / Company´s by-laws in which exploration or explotation should be included at the 
company´s purpose, and 
III. En su caso, el contrato, concesión o autorización correspondiente, para la prestación de los servicios que requieran 
de dichas mercancías para su cumplimiento / If the case may be, the contract, concession or correspondant authorization 
which demonstrates that with the above mentioned merchandise, the services will be rendered. 
 

ANEXO 13 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999. 
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Almacenes Generales de Depósito autorizados para prestar los Servicios de Depósito Fiscal. 
Nombre de la Almacenadora y/o 

Tercero Habilitado 
Domicilio Unidad Autorizada 

B - Bodega P - Patio  
CF - Cámara 
Frigorífica T - 
Tanques S - Silos 

Clave 
del 

SIDEF
I 

Almacenadora Accel, S.A. de 
C.V. 

Virginia Fábregas No. 80, Col. San 
Rafael, C.P. 06470, México, D.F. 

 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

  Revocada 38 
.......................................................
........ 

........................................................

......... 
...................................
..... 

..........

.. 
  Revocada 40 
.......................................................
........ 

........................................................

......... 
...................................
..... 

..........

.. 
Almacenadora Banorte, S.A. de 
C.V. 

Ave. A No. 100, Fracc. Almacentro 
Apodaca, N.L., C.P.66600 

 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

  Revocada 8 
Almacenadora Bital, S.A. de C.V. Poniente 148 No. 962, Col. 

Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
México, D.F. 

 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

 Calle L No. 8 y 8-A, Parque 
Industrial, Puebla 2000, Puebla, 
Puebla. 

B. 8 y 8-A 27 

 Periférico Sur 850, Tramo Morelia-
Chapala, Tlaquepaque, Jalisco, 
45601. 

B. s/n 28 

Comercializadora Ven Us, S.A. de 
C.V. 

Vicente Rueda No. 105, 
Fraccionamiento Estrella del 
Oriente, San Luis Potosí, S.L.P. 

B. s/n 29 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

Almacenadora de Depósito 
Moderno, S.A. de C.V. 

Albéniz No. 4418, Col. Ampliación 
Guadalupe Victoria, C.P. 07780, 
México, D. F. 

 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

 Lote 33, 34 y 35, Manzana 77, 
Fraccionamiento Valle Dorado, 
Boulevard Juan Zertuche No. 1076, 
Ensenada, Baja California, C.P. 
2890. 

B. F-39 40 

 Calle Norte 31-A, No. 36, Col. 
Industrial Vallejo, C.P. 02300, 
México, D.F. 

B. F-41 41 

Internacional de Pisos, S.A. de C.V. Prolongación Ferrocarrilera km 31.5, 
Tultitlán, Estado de México, C.P. 
54761 

B. s/n 42 

Colección Aventura, S.A. de C.V. Santiago Ahuizotla No. 6-A, Col. 
Ahuizotla, Naucalpan, Estado de 
México, C.P. 52800 

B. s/n 43 
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Nike de México, S.A. de C.V. Av. De la Luz No. 24, Parque 
Industrial Benito Juárez, Querétaro, 
Qro. 

B. s/n 44 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

Almacenadora Gómez, S.A. de 
C.V. 

Tres Anegas No. 425, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, 
México, D.F. 

 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

Dana Heavy Axle México, S.A. de 
C.V. 

Boulevard Albert Einstein e 
Industrias Químicas s/n, Zona 
Industrial, Toluca, Estado de 
México. 

B. s/n 66 

 Carretera Cancún Aeropuerto Km. 
14.5, Central de Abastos, Cancún, 
Quintana Roo. 

B. 81 67 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

Logyx Almacenadora, S.A. de 
C.V. 

Av. Ferrocarril de Acámbaro No. 77, 
Col. San Luis Tlatilco, C.P. 53630, 
Naucalpan, Edo. de México. 

B. s/n 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

Grupo Comercial Gomo, S.A. de 
C.V. 

Marcelino Buendía No. 149, Col. 
Reyes de Reforma, Iztapalapa, D.F. 

B. s/n 20 

Cocemex, S.A. de C.V. Calle Mayas 3-B, Col. Santa Cruz, 
Acatlán, Naucalpan, Estado de 
México 

B. 3-B 21 

Micase, S.A. de C.V. Prolongación Tolteca No. 4, 
Tlalnepantla, Estado de México. 

B. s/n 22 

Almacenadora México, S.A. de 
C.V. 

Cda. de Acalotenco No. 5, Col. San 
Sebastián Azcapotzalco, C.P. 
02040, México, D.F. 

 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

  Revocada 19 
.......................................................
........ 

........................................................

......... 
...................................
..... 

..........

.. 
 Km 1.5 Carretera Manzanillo-

Minatitlán, Colima. 
Patio s/n 32 

 Calzada de los Fresnos No. 25, 
Fraccionamiento Ciudad Granjas, 
Zapopan, Jalisco. 

B. s/n 33 

 Saturno 44, Col. Nueva Industrial 
Vallejo, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F., 07700. 

B. s/n 34 

 Av. Coyoacán No. 1553, Col. Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, 
México, D.F., 03100. 

B. s/n 35 

 Rosas Moreno No. 32, Col. San 
Rafael, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., 06470. 

B. s/n 36 

 80 Poniente y 9 Norte, Interior de 
Ferrocarriles Nacionales de México, 
Col. 20 de Noviembre, Puebla, 
Puebla.  

B. 2 y 3 37 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 
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Almacenadora Regional del 
Golfo, S.A. de C.V. 

Calle 21 s/n esq. Av. 5, C.P. 94500, 
Córdoba, Ver. 

 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

 Calle 7 Norte No. 601, Junta Auxiliar 
de la Libertad, Puebla, Puebla. 

B. s/n 45 

 Acceso 1 No. 122, Manzana 4, 
Fraccionamiento Industrial La 
Montaña, Santiago de Querétaro, 
Querétaro. 

B. 11 46 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

Almacenadora Serfin, S.A. de 
C.V. 

Av. Ceylán No. 639, Col. Las 
Salinas C.P. 02610, México, D.F. 

 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

  Revocada 43 
  Revocada 77 
Servicios de Almacenamiento 
del Norte, S.A. de C.V. 

Carretera Internacional Km. 1846 
s/n Zona Industrial 2, C.P. 85065, 
Cd. Obregón, Son. 

 0 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

Servicargo, S.A. de C.V. Av. de las Granjas y Cerrada de 
Acalotenco No. 237, Col. San 
Sebastián, Azcapotzalco, México. 

B. 01-001-1-803 15 

.......................................................

........ 
........................................................
......... 

...................................

..... 
..........
.. 

 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de junio de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 20 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999. 

Almacenes Generales de Depósito autorizados para colocar marbetes o precintos  
Nombre de la 

Almacenadora y/o 
Bodega 

Domicilio Identificación y 
dimensiones de la 
bodega y/o patio  

Clave 
del 

SIDEF
I 

.........................................

...... 
........................................................................
........... 

................................

..... 
..........
.. 

Almacenadora Bital, S.A. 
de C.V. 

Poniente 148 No. 962, Col. Industrial Vallejo, 
C.P. 02300, México, D.F. 

 0 

.........................................

....... 
........................................................................
........... 

................................

..... 
..........
.. 

 Av. Patria No. 195, Col. El Manantial, 
Guadalajara, Jalisco, 44980 

B. s/n 21 

.........................................

....... 
........................................................................
........... 

................................

..... 
..........
.. 

Almacenadora Comercial 
América, S.A. de C.V. 

Av. Manuel L. Barragán y Prolongación Lerdo 
de Tejada No. 777, C.P. 66420, San Nicolás 
de los Garza, N.L. 

 0 

.........................................

....... 
........................................................................
........... 

................................

..... 
..........
.. 

 Calle 3 No. 1138, Zona Industrial, 
Guadalajara, Jalisco.  

B. 15-P 25 
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Almacenadora México, 
S.A. de C.V. 

Cda. de Acalotenco No. 5, Col. San Sebastián 
Azcapotzalco, C.P. 02040, México, D.F. 

 0 

.........................................

....... 
........................................................................
........... 

................................

..... 
..........
.. 

 Rosas Moreno No. 32, Col. San Rafael, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 06470. 

B. s/n 36 

.........................................

....... 
........................................................................
........... 

................................

..... 
..........
.. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de junio de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO 22 DE LA RESOLUCION MISCELANEA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 1999. 

Instructivo para el llenado de formas oficiales en materia aduanera. 
......................................................................................................................................................................  

APENDICE 6 
CLAVES DE PERMISOS, AUTORIZACIONES E IDENTIFICADORES 

......................................................................................................................................................................  
OTROS 

CLAVE DESCRIPCION 
......................................................................................................................................................................  
LW PEQUEÑA IMPORTACION, IMPORTACION POR PASAJEROS E IMPORTACION POR 

EMPRESAS DE MENSAJERIA TRATANDOSE DE MERCANCIAS ORIGINARIAS Y 
PROCEDENTES DE PAISES PARTE DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE 
COSTA RICA. 

LX PEQUEÑA IMPORTACION, IMPORTACION POR PASAJEROS E IMPORTACION POR 
EMPRESAS DE MENSAJERIA TRATANDOSE DE MERCANCIAS ORIGINARIAS Y 
PROCEDENTES DE PAISES PARTE DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE. 

LY PEQUEÑA IMPORTACION, IMPORTACION POR PASAJEROS E IMPORTACION POR 
EMPRESAS DE MENSAJERIA TRATANDOSE DE MERCANCIAS ORIGINARIAS Y 
PROCEDENTES DE LOS PAISES PARTE DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPUBLICA DE 
COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE VENEZUELA Y EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE BOLIVIA. 

LZ PEQUEÑA IMPORTACION, IMPORTACION POR PASAJEROS E IMPORTACION POR 
EMPRESAS DE MENSAJERIA TRATANDOSE DE MERCANCIAS ORIGINARIAS Y 
PROCEDENTES DE CHILE, CONFORME AL ACUERDO DE COMPLEMENTACION 
ECONOMICA CON CHILE. 

......................................................................................................................................................................  
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de junio de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-002-SEDG-1999, Bodegas de distribución de Gas L.P. en 
recipientes portátiles. Diseño, construcción y operación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEDG-1999, BODEGAS DE DISTRIBUCION DE GAS L.P. 

EN RECIPIENTES PORTATILES. DISEÑO, CONSTRUCCION Y OPERACION. 
La Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33 fracciones I y IX de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracción XIII, 47 fracción IV, 51 
primer párrafo y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 34, 40 fracciones III y IV y 80 del 
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Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 fracción V y 33 del Reglamento de 
Distribución de Gas Licuado de Petróleo; 12 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 
Que es responsabilidad del Gobierno Federal establecer las características y/o especificaciones que 

deben reunir las instalaciones industriales, comerciales y de servicio, particularmente cuando sean 
peligrosas. 

Que el Reglamento de Distribución de Gas Licuado de Petróleo, establece que el diseño y 
construcción, equipamiento, modificaciones, funcionamiento y retiro de bodegas de distribución se llevará 
a cabo con apego a las normas y demás disposiciones aplicables. 

Que el Gas L.P. almacenado y distribuido en forma inadecuada es altamente peligroso y el incremento 
en la distribución de ese combustible, hacen indispensable revisar y adecuar la Norma Oficial Mexicana 
NOM-056-SCFI-1994, Bodegas de distribución de recipientes portátiles para Gas L.P. incluyendo en esta 
Norma las consideraciones técnicas actualizadas de seguridad para las bodegas que contempla la norma 
vigente y para las bodegas con capacidad de almacenamiento igual o menor a los 1 500 kg de Gas L.P. 
en recipientes portátiles. 

Por lo anterior, se expide la siguiente: 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-SEDG-1999, BODEGAS DE DISTRIBUCION DE GAS L.P. EN 

RECIPIENTES PORTATILES. DISEÑO, CONSTRUCCION Y OPERACION 
Esta Norma Oficial Mexicana a su entrada en vigor cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-056-SCFI-1994, Bodegas de distribución de recipientes portátiles para Gas L.P. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de abril de 1999.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

en Materia de Gas Licuado de Petróleo, Francisco Rodríguez Ruiz.- Rúbrica. 
1. Objetivo y campo de aplicación 
Establecer en el territorio nacional los requisitos técnicos y de seguridad que como mínimo se deben 

cumplir en el diseño, construcción y operación de bodegas de distribución de Gas L.P. en recipientes 
portátiles, así como los procedimientos para la evaluación de la conformidad con esta Norma Oficial 
Mexicana. 

2. Referencias 
Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas o las que las sustituyan: 
NOM-001-SEDG-1996 Plantas de almacenamiento para Gas L.P. Diseño y construcción. 
NOM-EM-011-SEDG-1999 Recipientes portátiles para contener Gas L.P. no expuestos a 

calentamiento por medios artificiales. Fabricación. 
NOM-001-SEMP-1994 Relativa a las instalaciones destinadas al suministro y uso de energía 

eléctrica. 
NOM-026-STPS-1998 Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tuberías. 
3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma se establecen las siguientes definiciones: 
3.1. Bodegas de distribución. 
Establecimiento destinado a la distribución de Gas L.P., exclusivamente en recipientes portátiles, para 

su reexpedición a otras bodegas de distribución de Gas L.P. en recipientes portátiles, para su envío a 
usuarios finales o, en su caso, para su venta directa a usuarios finales. Para efectos de esta Norma se 
denominará en lo sucesivo como Bodega. 

3.2. Gas L.P. o gas licuado de petróleo. 
Combustible en cuya composición predominan los hidrocarburos butano, propano o sus mezclas. 
3.3. Recipiente portátil. 
Envase metálico no expuesto a medios de calentamiento artificiales, que se utiliza para contener Gas 

L.P. y que por su peso y dimensiones puede manejarse manualmente. Debe contar con una válvula. 
3.4. Minitanques. 
Recipiente portátil para la distribución con una capacidad de almacenamiento máxima de 15 kg. Los 

minitanques deben contar con la identificación de la empresa proveedora. 
3.5. Zona de almacenamiento. 
Lugar de la bodega destinado para ubicar los recipientes portátiles durante su almacenamiento, 

integrado por pasillos y módulos. 
3.6. Módulo. 
Lugar de la zona de almacenamiento destinado a almacenar recipientes portátiles vacíos o llenos con 

Gas L.P. 
3.7. Pasillo. 
Lugar de la zona de almacenamiento destinada al tránsito de personas y/o vehículos. 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 29 de junio de 1999 

3.8. Estibar. 
Almacenamiento de recipientes portátiles en estanterías. 
3.9. Estantería. 
Mueble para estibar exclusivamente minitanques. 
3.10. Area de recipientes con fuga. 
Lugar de la bodega destinado para ubicar temporalmente los recipientes portátiles que presenten fuga 

de Gas L.P. 
3.11. Area de carga y descarga. 
Lugar de la bodega destinado a las maniobras de carga y descarga de recipientes portátiles en 

vehículos de reparto. 
3.12. Vehículo de reparto. 
Vehículo para el traslado de Gas L.P. exclusivamente en recipientes portátiles. 
3.13. Sello. 
Protector de las válvulas de recipientes portátiles que tiene por objeto evitar que se altere el contenido 

de Gas L.P. y el trasiego fuera de la planta de almacenamiento para Gas L.P. Debe contener la razón 
social y/o logotipo de la empresa. 

3.14. Unidad de Verificación. 
Persona física o moral acreditada y aprobada conforme se establece en la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, que realiza actos de verificación. 
3.15. Unidad de Verificación de instalaciones eléctricas. 
Persona física o moral acreditada conforme se establece en la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización para verificar y dictaminar el cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana relativa a las 
instalaciones eléctricas. 

4. Clasificación 
Las bodegas se clasifican por su ubicación y por su capacidad de almacenamiento. 
4.1. Por su ubicación en: 
Tipo 1 Urbanas. 
Tipo 2 No urbanas. 
4.2. Por su capacidad de almacenamiento en: 
4.2.1. Subtipo A.- Expendio de minitanques, con capacidad de almacenamiento de Gas L.P. máxima 

de 1 000 kg en minitanques y son exclusivamente para venta directa al público. 
Estas bodegas se podrán ubicar en establecimientos con otras actividades comerciales, mismas que 

no deben representar riesgos para los minitanques y su contenido. 
4.2.2. Subtipo B.- Con capacidad de almacenamiento de Gas L.P. máxima de 1 500 kg en recipientes 

portátiles y son exclusivamente para venta directa al público. 
El predio donde se ubica este subtipo de bodega podrá ser utilizado para otras actividades comerciales 

siempre que no representen riesgos para los recipientes portátiles y su contenido. 
4.2.3. Subtipo C.- Con capacidad de almacenamiento máxima de 20 000 kg de Gas L.P. en recipientes 

portátiles y son exclusivamente para la distribución de ese combustible en vehículos de reparto. 
En estas bodegas no se permite otra actividad comercial. 
4.2.4. Subtipo D.- Con capacidad de almacenamiento de Gas L.P. menor a 50 000 kg en recipientes 

portátiles y son para la reexpedición de recipientes portátiles a otras bodegas. 
En estas bodegas no se permite otra actividad comercial. 
5. Requisitos del proyecto 
5.1. Las bodegas subtipos A y B no requieren de planos y memorias técnico descriptivas. 
5.2. Requisitos del proyecto para las bodegas subtipo C y D. 
El proyecto debe estar integrado por memorias técnico descriptivas y planos de los proyectos civil, 

eléctrico y sistema de seguridad, contar con los dictámenes de las unidades de verificación. 
Los planos y las memorias técnico descriptivas deben llevar el número de cédula profesional del 

proyectista, expedida por la Dirección General de Profesiones, correspondiente a la licenciatura 
relacionada en la materia de los proyectos mencionados en el párrafo anterior; nombre completo y firma 
autógrafa del proyectista; nombre completo y firma autógrafa del propietario o su representante legal; 
nombre completo, firma autógrafa y número de acreditación de las Unidades de Verificación. 

En el pie de los planos y las memorias técnico descriptivas deben, además, contener: 
a) El nombre o razón social de la bodega. 
b) Ubicación de la bodega conteniendo calle, número, colonia, población, municipio o delegación 

política, código postal y estado o distrito. 
c) Descripción general del contenido. 
d) Fecha de elaboración. 
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Datos de la ubicación del predio. 
Si está dentro de límites urbanos se debe especificar el número exacto. Si está sobre carretera federal 

se indicará el número oficial de la carretera, señalando las poblaciones inmediatas entre las cuales se 
ubica, el kilómetro y fracción oficial que corresponda al frente del predio a la fecha de la solicitud. Se 
entiende por número oficial de carretera y kilómetro oficial a los establecidos por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, si no está sobre carretera federal se deben dar los datos precisos para su 
localización. 

En todos los casos se indicará la jurisdicción municipal y entidad federativa correspondiente. 
5.2.1. Planos. 
Los planos deben ser de 1,20 X 0,90 m como máximo y realizarse a escala. Los croquis y cuadros 

deben ser legibles. 
La simbología empleada debe ser la que se indica en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDG-

1996, sin menoscabo del uso de otros símbolos que no estén previstos. 
5.2.1.1. Plano del proyecto civil. 
El plano debe indicar como mínimo: 
a) Las construcciones, materiales y elementos utilizados en el proyecto. 
b) La ubicación de las zonas de almacenamiento, módulos, pasillos, áreas de carga y descarga, 

área de venta al público, área de recipientes con fuga, y área de circulación de vehículos. 
c) Las distancias entre los diferentes elementos de las bodegas, las que deben estar acotadas. 
d) Los medios utilizados para delimitar el predio. 
e) Actividades de los terrenos colindantes. 
f) Las instalaciones hidráulica, sanitaria y de drenaje pluvial. 
g) Croquis de localización de la bodega. 
5.2.1.2. Plano del proyecto eléctrico. 
El plano debe indicar como mínimo: 
a) Diagrama unifilar general. 
b) Cuadros de carga en instalaciones de fuerza y alumbrado. 
c) Cuadro con las características de los elementos eléctricos. 
d) Distribución de ductos y alimentadores. 
5.2.1.3. Plano del sistema de seguridad. 
a) En los planos se debe indicar el lugar donde se ubican los extintores y, en su caso, el isométrico 

del sistema contraincendio. 
5.2.1.4. Se permite incluir la información de los proyectos civil, eléctrico y del sistema de seguridad en 

uno o dos planos. 
5.2.2. Memorias técnico descriptivas. 
5.2.2.1. Las memorias de los proyectos civil, eléctrico y del sistema de seguridad deben indicar como 

mínimo una descripción general del proyecto y contar con los cálculos y datos usados como base para 
cada especialidad, asimismo mencionar las normas, reglamentos y/o referencias empleados. 

6. Especificaciones 
6.1. Especificaciones del proyecto civil. 
6.1.1. Requisitos del predio para las bodegas subtipos B, C y D. 
6.1.1.1. El predio donde se pretenda construir una bodega debe contar como mínimo con acceso 

consolidado que permita el tránsito seguro de los vehículos. Los predios colindantes y sus construcciones 
deben estar libres de riesgos para la seguridad de la bodega. 

6.1.1.2. No se permite instalar la bodega en predios por los que crucen líneas de alta tensión ni ductos 
de conducción de sustancias inflamables o explosivas. 

6.1.1.3. Cuando existan vías de ferrocarril por los accesos de la bodega, los cruzamientos deben tener 
terminación nivelada y firme que permitan el acceso seguro de los vehículos. 

6.1.1.4. Si el predio se encuentra en zonas susceptibles de deslaves, partes bajas de lomeríos, 
terrenos con desniveles o terrenos bajos, se deben tomar las medidas necesarias para proteger la bodega. 

6.1.2. Colindancias. 
6.1.2.1. Para las bodegas subtipos B, C y D no se permite que la bodega colinde con escuelas, 

templos, estancias infantiles, hospitales, centros de espectáculos o clínicas de servicios médicos. 
6.1.3. Urbanización. 
6.1.3.1. El terreno de la bodega debe tener las pendientes y los sistemas adecuados para el desalojo 

de aguas pluviales. 
6.1.3.2. Las zonas de circulación y estacionamiento para las bodegas subtipos C y D deben tener 

como mínimo una terminación superficial de consolidación y amplitud suficiente para el seguro 
movimiento de personas y vehículos. 
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6.1.4. Delimitación del predio. 
6.1.4.1. El área de las bodegas subtipos A y B debe estar delimitada mediante malla ciclón u otro 

medio que permita la ventilación y evite el acceso a personas ajenas al despacho de los recipientes 
portátiles, la altura mínima de estos medios debe ser de 1,80 m sobre nivel de piso terminado. 

6.1.4.2. El área de las bodegas tipo 1, subtipos C y D debe estar delimitada en su totalidad por bardas 
ciegas de mampostería con una altura mínima de 3,00 m sobre nivel de piso terminado. 

6.1.4.3. El área de las bodegas tipo 2 subtipos C y D debe estar delimitada en su totalidad por bardas 
que como mínimo sean de malla ciclón y su altura mínima debe ser de 1,80 m sobre nivel de piso 
terminado. 

6.1.5. Accesos. 
6.1.5.1. Los accesos de las bodegas tipo 1 subtipos C y D deben contar con puertas metálicas de 

lámina ciega, con un claro mínimo de 4,00 m para permitir la entrada y salida de los vehículos y estar 
diseñadas de tal forma que no entorpezcan el tránsito dentro de la bodega. 

6.1.5.2. Las puertas de acceso de las bodegas tipo 2 subtipos C y D deben ser como mínimo de malla 
ciclón, con un claro mínimo de 4,00 m. 

6.1.5.3. Las bodegas tipo 1 y 2 del subtipos C y D requieren de una salida de emergencia para 
vehículos, con un claro mínimo de 4,00 m. 

6.1.6. Edificaciones. 
6.1.6.1. Las construcciones deben ser de material incombustible. 
6.1.6.2. Protección mecánica. 
Si existe circulación de vehículos dentro o contiguo a las áreas donde se ubiquen los recipientes 

portátiles, los lados de dichas áreas que colinden a la circulación, deben contar con elementos mecánicos 
que protejan los recipientes portátiles. 

6.1.6.3. Zona de almacenamiento. 
6.1.6.3.1. La zona de almacenamiento debe contar con piso de concreto nivelado, con una pendiente 

máxima del 1% y de resistencia suficiente para soportar la carga impuesta por el almacenamiento de los 
recipientes portátiles llenos y maniobras que ahí se originen. 

6.1.6.3.2. No se permiten construcciones cerradas para el almacenamiento de recipientes portátiles. 
6.1.6.3.3. Módulo. 
6.1.6.3.3.1. Los módulos deben tener como máximo 20 m2 de superficie y estar claramente 

delimitados sobre el piso. 
6.1.6.3.3.2. Por cualquier lado del módulo debe de haber un pasillo de 1,00 m de ancho como mínimo. 
6.1.6.3.3.3. Estibas. 
6.1.6.3.3.3.1. Los minitanques podrán estibarse en estanterías, deben almacenarse con la válvula de 

seguridad hacia arriba. 
6.1.6.3.3.3.1.1. Estantería. 
a) Debe de construirse de material incombustible. 
b) Debe tener una profundidad máxima de 1,00 m. 
c) El espacio entre la parte más alta del minitanque y el estante próximo superior debe ser como 

mínimo de 0,15 m. 
d) La altura de la estantería debe ser como máximo de 1,70 m medidos del nivel de piso terminado 

a la parte más alta de la estantería. 
e) Deben contar con protecciones que eviten la caída de los minitanques fuera del mueble. 
6.1.6.4. Area de carga y descarga. 
6.1.6.4.1. Plataforma. 
6.1.6.4.1.1. Si se cuenta con plataforma, ésta debe ser construida con relleno compactado y piso 

revestido de concreto. Sus bordes donde se realizan las maniobras de carga y descarga deben estar 
protegidos contra impactos ocasionados por los vehículos. Se pueden usar protectores de hule u otros 
materiales que no produzcan chispa. 

6.1.6.5. Area de recipientes con fuga. 
6.1.6.5.1. Las bodegas deben contar con una área específica para colocar recipientes portátiles que 

presenten fuga, estar separadas de los demás elementos de la bodega y lindero conforme al numeral 
6.1.7. de esta Norma. 

6.1.6.6. Techo. 
6.1.6.6.1. En caso de existir techo en la zona de almacenamiento y en el área de venta al público, éste 

debe de tener una altura mínima de 2,70 m. 
6.1.7. Distancias mínimas entre los elementos de las bodegas subtipos A, B, C y D. 

 Subtipo 
A 

Subtipo 
B 

Subtipo 
C 

Subtipo 
D 
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6.1.7.1. De zona de almacenamiento a: 
Construcciones de la bodega tales 
como oficinas, baños y comedores. 

8,00 m 8,00 m 8,00 m 8,00 m 

Lindero. * 1,00 m 3,00 m 15,00 m 15,00 m 
Area de recipientes con fuga. No aplica 1,00 m 1,00 m 1,00 m 
Vegetación. 6,00 m 6,00 m 6,00 m 6,00 m 

6.1.7.2. De área de recipientes con fuga a: 
Construcciones de la bodega tales 
como oficinas, baños y comedores. 

No aplica 2,00 m 6,00 m 6,00 m 

Lindero. No aplica 2,00 m 15,00 m 15,00 m 
Vegetación. No aplica 6,00 m 6,00 m 6,00 m 

6.1.7.3. De área de carga y descarga a: 
Zona de almacenamiento. No aplica No aplica 1,00 m 1,00 m 
Lindero. No aplica No aplica 10,00 m 10,00 m 
Construcciones de la bodega tales 
como oficinas, baños y comedores. 

No aplica No aplica 8,00 m 8,00 m 

Area de recipientes con fuga. No aplica No aplica 8,00 m 8,00 m 
Vegetación. No aplica No aplica 6,00 m 6,00 m 

*Se exceptúa esta distancia en el lado del expendio que exista muro ciego. 
6.2. Especificaciones del proyecto eléctrico para las bodegas subtipo A, B, C y D. 
6.2.1. La instalación eléctrica de la bodega debe cumplir con lo establecido en la NOM-001-SEMP-

1994 o la vigente al momento del desarrollo del proyecto.  
6.2.2. La zona de almacenamiento, área de carga y descarga y estacionamiento de vehículos de 

reparto, deben considerarse como Clase I División 2, con una extensión de 2,00 m a partir de su 
perímetro. 

6.2.3. El área de recipientes con fuga debe ser considerado como Clase I División 1, con una 
extensión de 5,00 m a partir de su perímetro. 

6.3. Especificaciones del sistema de seguridad. 
6.3.1. Las bodegas tipo 1 subtipo C y D, tipo 2 subtipo D deben contar con sistema de hidrantes y 

toma siamesa. 
6.3.1.1. Sistema de hidrantes. 
6.3.1.1.1. Hidrante. 
El hidrante debe contar con manguera de longitud mínima de 15,00 m y máxima de 30,00 m y 

diámetro nominal de 0,038 m (1 ½ pulgadas) como mínimo, con boquilla que permita surtir neblina. Este 
sistema debe cubrir el 100% de la zona de almacenamiento, área de carga y descarga, área de 
recipientes con fuga y estacionamiento de vehículos de reparto. 

6.3.1.1.2. El dimensionamiento del sistema de agua contraincendio debe ser calculado 
hidráulicamente. 

6.3.1.1.3. Cisterna o tanque de agua. 
La capacidad útil mínima de la cisterna o tanque de agua debe ser la que resulte del cálculo hidráulico 

para la operación del sistema durante 30 minutos. 
6.3.1.1.4. Equipo de bombeo. 
El equipo de bombeo contraincendio debe estar compuesto por una o más bombas accionadas por 

motor eléctrico y/o motor de combustión interna. 
Es aceptable el uso únicamente de equipo de bombeo eléctrico siempre y cuando exista un sistema de 

generación eléctrica para el uso exclusivo del sistema de contraincendio. 
6.3 1.1.5. Gasto de bombeo. 
6.3.1.1.5.1. El gasto mínimo abastecido por el equipo de bombeo en las bodegas subtipo C con 

capacidad de almacenamiento de Gas L.P. igual o menor a 10 000 kilos, debe ser como mínimo de 350 
litros por minuto. 

6.3.1.1.5.2. El gasto mínimo abastecido por el equipo de bombeo en las bodegas subtipo C con 
capacidad de almacenamiento de Gas L.P. mayor a 10 000 kilos y las subtipo D, debe ser como mínimo 
de 700 litros por minuto. 

6.3.1.1.6. Presión de bombeo. 
La presión mínima de bombeo debe ser la necesaria para que el hidrante más alejado de la fuente de 

abastecimiento, tenga una presión manométrica de 3 kgf/cm2. 
6.3.1.1.7. Toma siamesa. 
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Se debe instalar una toma siamesa en el exterior de la bodega, en un lugar de fácil acceso, para 
inyectar agua directamente a la red de contraincendio. 

6.3.2. Extintores para las bodegas subtipo A, B, C y D. 
6.3.2.1. Los extintores tendrán una capacidad mínima nominal de 9 kg y ser de polvo químico seco del 

tipo ABC, a excepción de los que se requieran para los tableros eléctricos, que podrán ser de bióxido de 
carbono o tipo C. 

6.3.2.2. Los extintores deben colocarse a una altura máxima de 1,50 m con una tolerancia de ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia. 0,10 m, medidas de nivel del piso terminado a la parte más 
alta del extintor y sujetarse de tal forma que se puedan descolgar fácilmente para ser usados. 

6.3.2.3. Colocarse en lugares visibles de fácil acceso y con la señalización especificada en la NOM-
026-STPS-1998. 

6.3.2.4. Se debe tener como mínimo la cantidad de extintores, en las áreas que se describen a 
continuación: 

AREA EXTINTORES 
  
Zona de almacenamiento Un extintor por módulo 
Oficinas Un extintor 
Caseta de vigilancia Un extintor 
Estacionamiento Un extintor por cada cuatro 

cajones 
Tablero eléctrico Un extintor 
Area de recipientes con fuga Un extintor 

6.3.3. Sistema de alarma sonora. 
Las bodegas tipo C y D deben contar con un sistema de alarma sonora interno para dar aviso en caso 

de emergencia. 
6.4. Señalización y rótulos. 
6.4.1. Señalización de protecciones y muros del andén. 
Se marcarán con franjas diagonales alternadas de amarillo y negro las protecciones mecánicas y 

muros de la plataforma. 
6.4.2. En el recinto de la Bodega se fijarán letreros visibles indicando las siguientes prevenciones: 

ROTULO AREA DE LA BODEGA SUBTIPO DE 
BODEGA 

   
Peligro, gas inflamable Diferentes lugares dentro de la bodega. 

Mínimo en la zona de almacenamiento, área 
de carga y descarga, y al área de recipientes 
con fugas. 

A, B, C y D 

Se prohíbe el paso a esta zona a 
personas no autorizadas 

Zona de almacenamiento, área de carga y 
descarga y área de recipientes con fugas. 

A, B, C y D 

Se prohíbe encender fuego Diferentes lugares dentro de la bodega. 
Mínimo en la zona de almacenamiento, área 
de carga y descarga, área de recipientes con 
fugas. 

A, B, C y D 

Entrada y salida de vehículos Exterior de la Bodega. C y D 
Prohibido reparar vehículos en esta 
zona 

Diferentes lugares dentro de la bodega. 
Mínimo en la zona de almacenamiento, área 
de carga y descarga, área de recipientes con 
fugas. 

B, C y D 

Prohibido fumar Diferentes lugares dentro de la bodega. 
Mínimo en la zona de almacenamiento, área 
de carga y descarga, área de recipientes con 
fugas. 

A, B, C y D 

Se prohíbe cualquier tipo de trasiego 
de gas 

Diferentes lugares dentro de la bodega. 
Mínimo en la zona de almacenamiento, área 
de carga y descarga, área de recipientes con 
fugas. 

A, B, C y D 

Velocidad máxima en el interior de la 
Bodega 10 km/hr 

En áreas de tránsito de vehículos en el 
interior de la bodega 

C y D 
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La señalización y los rótulos deben cumplir con lo estipulado en las normas oficiales mexicanas de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

7. Especificaciones para la operación de las bodegas 
7.1. El personal de las bodegas subtipo A y B debe contar con los conocimientos necesarios para el 

manejo seguro de recipientes portátiles para Gas L.P. 
7.2. Las bodegas subtipo C y D deben contar con manuales de operación y atención a contingencias, 

así como con programas de mantenimiento preventivo y capacitación al personal. 
7.3. Las bodegas subtipo C y D deben contar con libro bitácora en el que se registren las operaciones 

y mantenimiento que se lleven acabo. 
7.4. Las bodegas recibirán los recipientes portátiles con sello en la válvula y lo mantendrán hasta su 

venta al usuario. 
7.5. Los recipientes portátiles llenos o vacíos se deben almacenar siempre en los módulos. 
7.6. Los recipientes portátiles, llenos o vacíos, deben almacenarse siempre en posición vertical. 
7.7. A la entrada de la Bodega subtipo C y D se localizará un anaquel con el número suficiente de 

matachispas de diferentes diámetros, para que sean colocados en los tubos de escape de los vehículos 
antes de su ingreso a la bodega. 

7.8. De contar con estufas o parrillas, su localización debe ser dentro de las construcciones cerradas. 
7.9. Si el servicio de baños para el personal requiere de calentadores de agua, la localización de estos 

debe ser a una distancia mínima de 8,00 m de la zona de almacenamiento, área de carga y descarga, 
área de recipientes con fuga. 

8. Medidas de seguridad 
8.1. No se permite en la Bodega lo siguiente: 
8.1.1. Llevar a cabo trasiego de Gas L.P. 
8.1.2. Almacenar recipientes portátiles en lugares cerrados. 
8.1.3. Fuego en la zona de almacenamiento, área de carga y descarga, área de recipientes con fuga. 
8.1.4. Lámparas de mano que no sean a prueba de explosión en la zona de almacenamiento, área de 

carga y descarga, área de recipientes con fuga. 
8.1.5. Usar protectores metálicos en las suelas y tacones de los zapatos; peines, excepto los de 

aluminio; ropa de rayón, seda y materiales semejantes que puedan producir chispas. 
8.1.6. Talleres de reparación en general, ni actividades con producción de flama en la zona de 

almacenamiento, área de recipientes con fuga, área de carga y descarga. 
9. Procedimientos para la evaluación de la conformidad 
9.1. Para efectos de este procedimiento se entenderá por: 
9.1.1. DGGIE. 
Dirección General de Gas L.P. y de Instalaciones Eléctricas. 
9.1.2. Ley. 
A la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
9.1.3. Evaluación de la conformidad. 
A la determinación del grado de cumplimiento con esta Norma Oficial Mexicana mediante verificación. 
9.1.4. Verificación. 
A la constatación ocular y comprobación mediante medición, que se realiza para evaluar la 

conformidad con esta Norma Oficial Mexicana. 
9.1.5. Dictamen. 
Al documento que emite la Unidad de Verificación en el cual se determina el grado de cumplimiento 

con esta Norma Oficial Mexicana. 
9.2. Procedimiento: 
Artículo 1. El presente procedimiento para la evaluación de la conformidad es aplicable a las bodegas 

de distribución de Gas L.P. en recipientes portátiles. 
Artículo 2. Evaluación de la conformidad a petición de parte. 
La evaluación de la conformidad a petición de parte se obtiene de las Unidades de Verificación. 
I.- El propietario de la bodega o su representante legal, debe solicitar la evaluación de la conformidad y 

presentar a la DGGIE junto con el aviso de inicio de actividades, el original del dictamen de dicha 
evaluación. 

II.- Los propietarios de las bodegas o sus representantes legales deben solicitar anualmente una 
evaluación de la conformidad y conservar el original del dictamen, el que debe estar a la disposición de la 
DGGIE o de otra autoridad competente conforme a sus atribuciones. 

III. El Propietario de la bodega o su representante legal debe solicitar la evaluación de la conformidad 
cuando se modifiquen las instalaciones de la misma y conservar el original del dictamen, el que debe 
estar a la disposición de la DGGIE o de otra autoridad competente conforme a sus atribuciones. 
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El interesado obtendrá en la oficialía de partes de la DGGIE, ubicada en Insurgentes Sur 890, planta 
baja, colonia Del Valle, código postal 03100, México D.F. (edificio sede) o de la página de la Secretaría de 
Energía, vía Internet, en la siguiente dirección ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
sección- servicios y trámites, módulo- trámites del público y requisitos referentes al Gas L.P., el directorio 
de Unidades de Verificación. 

Los gastos que se originen de las verificaciones a petición de parte, serán a cargo de la persona a 
quien se efectúe ésta. 

Artículo 3. Evaluaciones de la conformidad de seguimiento. 
I.- Las evaluaciones de la conformidad de seguimiento se podrán efectuar por parte de la DGGIE. 
a) Las evaluaciones de la conformidad de seguimiento podrán realizarse en cualquier momento. 
b) Las verificaciones se llevarán a cabo en la bodega y en los vehículos de reparto propiedad de la 

bodega. 
Artículo 4. El dictamen de la evaluación de la conformidad debe determinar el grado de cumplimiento 

con esta Norma Oficial Mexicana. 
Artículo 5. En aquellos casos en los que del resultado de la evaluación de la conformidad se 

determine incumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana o cuando la misma no pueda llevarse a cabo 
por causa imputable al responsable de la bodega, la Unidad de Verificación dará aviso inmediato a la 
DGGIE, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

10. Bibliografía 
Reglamento de Distribución de Gas Licuado de Petróleo. 
11. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional por no existir referencia al momento de su 

elaboración. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su 
publicación. 

SEGUNDO.- Los propietarios de las bodegas contarán con treinta días naturales a partir de la entrada 
en vigor de la presente Norma Oficial Mexicana para obtener el dictamen de la Unidad de Verificación que 
determine el grado de cumplimiento con la misma. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 19 de mayo de 1999.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

en Materia de Gas Licuado de Petróleo, Francisco Rodríguez Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION final de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 
frío, mercancía clasificada en las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia, de la República 
de Kazajstán y de la República de Bulgaria, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE 
LAMINA ROLADA EN FRIO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 
7209.16.01 y 7209.17.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, 
ORIGINARIAS DE LA FEDERACION DE RUSIA, DE LA REPUBLICA DE KAZAJSTAN Y DE LA 
REPUBLICA DE BULGARIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 16/97 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, se emite la presente Resolución de 
conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 
Presentación de la solicitud 
1. El 16 de diciembre de 1997, las empresas Altos Hornos de México, S.A. de C.V. e Hylsa, S.A. de 

C.V., por conducto de sus representantes legales, comparecieron ante la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial para solicitar el inicio de la investigación antidumping y la aplicación del régimen de 
cuotas compensatorias sobre las importaciones de lámina rolada en frío, originarias de la Federación de 
Rusia, de la República de Kazajstán y de la República de Bulgaria, independientemente del país de 
procedencia. 

2. Las solicitantes argumentaron que en el periodo comprendido de septiembre de 1996 a agosto de 
1997, las importaciones de lámina rolada en frío, originarias de la Federación de Rusia, de la República 



Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

de Kazajstán y de la República de Bulgaria, se efectuaron en condiciones de discriminación de precios, lo 
que ha causado un daño a la producción nacional de mercancías idénticas o similares, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 28, 30, 39, 40 y 42 de la Ley de Comercio Exterior. 

Empresas solicitantes 
3. Altos Hornos de México, S.A. de C.V., es una empresa constituida conforme a las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Campos Elíseos número 29, 
piso 2, colonia Chapultepec Polanco, código postal 11580, México, Distrito Federal, cuyo objeto social 
consiste principalmente en la preparación, fabricación, elaboración, distribución y comercio en general de 
las materias primas y materiales indispensables en la industria siderúrgica y de los subproductos que 
resulten; la producción, transformación, terminación y comercio de productos siderúrgicos primarios, 
semiterminados y terminados y/o de artículos, maquinaria, herramientas o accesorios fabricados total o 
parcialmente con fierro o acero.  

4. Hylsa, S.A. de C.V., es una empresa constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, con domicilio para oír y recibir notificaciones en avenida Munich número 101, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 66452, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, cuyo objeto social consiste 
principalmente en la fabricación y comercialización de productos de acero. 

5. Asimismo, conforme a lo previsto en el artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, las solicitantes 
manifestaron que durante el periodo investigado representaron el 71 por ciento de la producción nacional 
del producto investigado. 

Información sobre el producto 
A. Descripción del producto 
6. Tanto el producto objeto de investigación como el producto de fabricación nacional se denominan 

lámina rolada en frío. Este producto se conoce en inglés como “cold rolled steel sheet”. 
7. Las empresas solicitantes señalaron que de acuerdo con el terminado de la lámina, ésta puede ser 

lámina fría cruda o sin recocer, o bien lámina fría templada. Por otra parte, dependiendo de la calidad de 
la lámina, ésta se puede clasificar en comercial, troquelado profundo, con o sin garantía de 
troqueabilidad, troquelado extra profundo, alta resistencia o especificación estructural. 

8. No obstante, las empresas solicitantes manifestaron que la lámina rolada en frío objeto de 
investigación corresponde a los aceros al carbón, calidad comercial, que son los que normalmente se 
utilizan en la industria fabricante de autopartes, línea blanca y enseres domésticos. Este tipo de acero se 
compone de mineral de hierro, carbón y otras ferroaleaciones, que brindan ciertas características físicas a 
los productos, las cuales varían principalmente en función del contenido de carbón. 

B. Régimen arancelario 
9. De acuerdo con la nomenclatura de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, la 

mercancía investigada se define como un producto laminado de hierro o acero sin alear, de anchura 
superior o igual a 600 mm., sin chapar ni revestir, enrollados, simplemente laminados en frío, de espesor 
superior a 1 mm., pero inferior a 3 mm., o bien de espesor superior o igual a 0.5 mm., pero inferior o igual 
a 1 mm. 

10. De acuerdo con la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 18 de diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de enero de 1996, dichas 
mercancías se clasifican en las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01, dependiendo del 
espesor de la lámina. Cabe señalar que antes de la fecha indicada, el producto investigado se clasificaba 
en las fracciones arancelarias 7209.12.01 y 7209.22.01, por un lado, y por la 7209.13.01 y 7209.23.01, 
por el otro. 

11. Los productos investigados originarios de los países con los que los Estados Unidos Mexicanos no 
tiene acuerdos o convenios específicos, incluyendo a la República de Bulgaria, la República de Kazajstán 
y la Federación de Rusia, se encuentran sujetos a un impuesto ad valorem del 10 por ciento. La unidad de 
medida que marcan las fracciones arancelarias objeto de investigación es el kilogramo legal; la unidad 
normal de comercialización en los Estados Unidos Mexicanos es la tonelada métrica. 

12. De conformidad con el Acuerdo que establece el aviso automático de importación, y al efecto 
adiciona el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está 
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de julio de 1998, las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de diversos países, entre los que se encuentran la República de Bulgaria, la 
República de Kazajstán y la Federación de Rusia, se encuentran sujetas a la presentación de un aviso 
automático de importación ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, para efectos de 
monitoreo estadístico comercial. 

C. Proceso productivo 
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13. En el proceso de producción de bienes siderúrgicos se pueden distinguir tres etapas: a) la 
extracción de las materias primas; b) la elaboración del acero líquido; y c) la laminación, mediante la cual 
se da forma al producto. De acuerdo con las solicitantes, los procesos utilizados para la extracción y el 
beneficio del mineral, así como para la laminación del acero son muy similares en el mundo, variando 
únicamente en el grado de automatización. 

14. Las empresas solicitantes señalaron que la diferencia fundamental radica en la tecnología utilizada 
en el proceso de aceración. De acuerdo con estas empresas, existen tres procedimientos para la 
producción del acero: mediante Horno de Hogar Abierto (OH); por Horno Básico al Oxígeno (BOF) y por 
Horno Eléctrico (HE). Según las solicitantes, de todos los procesos se obtienen productos similares, sin 
embargo, el primero es considerado un proceso obsoleto que está dejando de usarse en el mundo 
occidental por su ineficiencia y alto costo de producción, aun cuando la Federación de Rusia es de los 
países que cuentan con las mayores instalaciones de este tipo de proceso a nivel mundial, según la 
información aportada por las solicitantes. 

15. En efecto, de acuerdo con cifras consignadas en el “Global Steelmaking, Survey by Country & 
Process” de la publicación World Steel Dynamics de Paine Webber de abril de 1996, se estima que 
durante 1997 alrededor del 28 por ciento del acero crudo fabricado tanto en la República de Kazajstán 
como en la Federación de Rusia se obtendrá mediante hornos de hogar abierto (OH), cifras que 
contrastan con el 7 por ciento que se registra a nivel mundial. 

16. Altos Hornos de México, S.A. de C.V., emplea el sistema de aceración al oxígeno (BOF), el cual 
consiste en inyectar oxígeno a través de una lanza al convertidor, para generar el calor necesario para 
fundir el arrabio, mientras que en el caso de Hylsa, S.A. de C.V., el proceso de aceración es vía horno 
eléctrico (HE), el cual consiste en introducir electrodos de grafito que elevan la temperatura del arrabio 
hasta el punto de fusión, reduciendo el contenido de carbono para convertirlo en acero. 

17. De acuerdo con la información aportada por las solicitantes, después de que se obtiene el acero, 
ya sea en forma de lingote o de planchón, se continúa con el proceso de transformación del material a 
través de la laminación, ya sea en caliente o en frío, el cual también puede ser laminación de productos 
planos y no planos. Asimismo indicaron que el otro fabricante nacional, APM, S.A. de C.V., es una 
empresa relaminadora, cuyo proceso de producción de lámina rolada en frío inicia a partir de la 
laminación del planchón, o bien a partir del recalentamiento de lámina rolada en caliente. 

18. En la laminación en frío, el rollo laminado en caliente se transforma en diversos productos, tales 
como lámina rolada en frío, hojalata, lámina cromada y lámina galvanizada. Para lograrlo, el rollo 
laminado en caliente es sometido a diversos procesos: decapado, lavado, recocido, templado, cromado, 
estañado y/o galvanizado. 

19. En el recocido la lámina adquiere flexibilidad y ductilidad. Este proceso consiste en aplicarle 
hornos de caja. Después pasa a los molinos templadores donde se modifican las propiedades físicas y se 
le imprime el acabado mate o brillante a la lámina rolada en frío recocida. 

D. Usos del producto 
20. De acuerdo con lo manifestado por las solicitantes, la lámina rolada en frío se utiliza 

principalmente en las industrias de línea blanca, automotriz y fabricación de envases y recipientes, así 
como en la fabricación de gabinetes, envases litografiados, techos metálicos para naves industriales, 
torres de transmisión, postes de alumbrado, protecciones laterales para las carreteras, y paneles de 
puertas y ventanas, entre otras aplicaciones. 

21. Lo anterior se comprobó de acuerdo a lo manifestado por Compañía Mexicana de Perfiles y Tubos, 
S.A. de C.V., Envases y Laminados, S.A. de C.V., Aceros Planos de Nuevo León, S.A. de C.V., y 
Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V., entre otras empresas importadoras que utilizan la 
lámina rolada en frío para la fabricación de productos similares a los mencionados en el punto anterior. 

Investigaciones relacionadas 
22. Conforme a la resolución definitiva sobre las importaciones de lámina rolada en frío, originarias de 

los Estados Unidos de América, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril de 1993, 
salvo algunos productos, las importaciones de lámina rolada en frío están sujetas al régimen de cuotas 
compensatorias definitivas por discriminación de precios, en montos que oscilan entre 2.73 y 12.88 por 
ciento. 

23. Asimismo, conforme a la resolución final publicada en el Diario Oficial de la Federación del 27 
de diciembre de 1995, la lámina rolada en frío originaria de la República de Alemania, de la República 
Federativa de Brasil y de la República de Venezuela, está sujeta a un régimen de cuotas compensatorias 
definitivas por discriminación de precios y subvenciones, en montos que oscilan entre 17.36 y 185.76 por 
ciento. 

Inicio de la investigación 
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24. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, el 20 
de marzo de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución por la que se aceptó la 
solicitud y se declaró el inicio de la investigación antidumping sobre las importaciones de lámina rolada en 
frío, originarias de la Federación de Rusia, de la República de Kazajstán y de la República de Bulgaria, 
para lo cual se fijó como periodo de investigación el comprendido del 1 de septiembre de 1996 al 31 de 
agosto de 1997. 

Convocatoria y notificaciones 
25. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 

nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a 
presentar las argumentaciones y pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior, 142 y 164 de su Reglamento. 

26. Asimismo, con fundamento en los artículos 57 y 84 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su 
Reglamento, la autoridad instructora procedió a notificar a las empresas solicitantes Altos Hornos de 
México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V.; a las importadoras Aceros y Montacargas del Toro, S.A. de 
C.V., Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V., e Industrial Formacero, S.A. de C.V., y a las 
empresas exportadoras: A.O. Severstal, de la Federación de Rusia; Ispat Karmet JSC, de la República de 
Kazajstán; y Kremikovtzi Corp., de la República de Bulgaria. 

Empresas comparecientes 
27. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 25 y 26 de esta Resolución, 

comparecieron las empresas solicitantes, importadoras, exportadoras y una productora nacional no 
solicitante, cuyas razones sociales y domicilios se mencionan a continuación: 

A. Importadores 
a. Rafael Latapí Díaz, Cracovia número 54, colonia San Angel, México, D.F. 
b. Industrial Formacero, S.A. de C.V., calzada Legaria número 492-4, colonia Francisco I. Madero, 

código postal 11480, México, D.F. 
B. Otro productor nacional no solicitante 
a. APM, S.A. de C.V., avenida Batallón de San Patricio 111, Fraccionamiento Valle Oriente, Edificio 

Comercial América, piso 26, código postal 64560, San Nicolás de los Garza, N.L.  
C. Exportadores 
a. Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., Pl. Metallurgov 2398040, Lipetsk, Rusia. 
b. A.O. Severstal, Vicente Suárez número 42 - A, despacho 2, colonia Condesa, código postal 06140, 

México, D.F. 
c. Ispat Karmet JSC, avenida Vasco de Quiroga número 2121, 4o. piso, colonia Peña Blanca, Santa 

Fe, México, D.F. 
Réplica de las solicitantes 
28. Mediante escritos de fechas 28 y 29 de mayo de 1998, comparecieron las empresas solicitantes 

Hylsa, S.A. de C.V., y Altos Hornos de México, S.A. de C.V., respectivamente, solicitando prórroga para 
presentar sus réplicas respecto de la información, argumentos y pruebas presentados por A.O. Severstal. 

29. En ejercicio del derecho de réplica, que le confiere el artículo 164 párrafo segundo del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, las empresas Altos Hornos de México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., 
mediante escritos de fecha 9 de junio de 1998, comparecieron ante esta Secretaría, para presentar sus 
contraargumentos, respecto de la información, argumentos y pruebas presentados a esta autoridad 
investigadora por A.O. Severstal, e Ispat Karmet JSC. 

Resolución preliminar 
30. Como resultado del análisis de la información, argumentos y pruebas presentados en la etapa 

preliminar del procedimiento de mérito, la Secretaría publicó la resolución preliminar en el Diario Oficial 
de la Federación del 13 de noviembre de 1998, mediante la cual impuso cuotas compensatorias 
provisionales en los siguientes términos: 

A. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.16.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia: 57 por ciento. 

B. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la Federación de Rusia: 61 por ciento. 

C. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.16.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Kazajstán: 34 por ciento. 

D. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Kazajstán: 33 por ciento. 

E. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.16.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Bulgaria: 44 por ciento. 
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F. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Bulgaria: 45 por ciento. 

Convocatoria y notificaciones 
31. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 

nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la investigación, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese y a 
presentar las argumentaciones y pruebas complementarias que estimaran pertinentes, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 164 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

32. Asimismo, con fundamento en los artículos 57 y 84 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su 
Reglamento, la autoridad instructora procedió a notificar a los gobiernos de la Federación de Rusia, de la 
República de Kazajstán y de la República de Bulgaria; a las empresas solicitantes, importadoras y 
exportadoras de que tuvo conocimiento, la resolución preliminar de la investigación antidumping, 
concediéndoles un plazo que venció el 13 de enero de 1999 para que presentaran los argumentos y 
pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

33. En atención a la solicitud presentada el 30 de noviembre de 1998, por el Primer Secretario de 
Comercio y Economía de la República de Kazajstán en los Estados Unidos de América, la Secretaría le 
hizo llegar copia de la resolución preliminar a que se refiere el punto 30 de esta Resolución, mediante 
escrito de fecha 1 de diciembre de 1998. 

Reuniones técnicas de información 
34. Acorde a la solicitud formulada mediante escritos presentados el 17 de noviembre de 1998 por las 

exportadoras A.O. Severstal y Combinado Metalúrgico de Novolikpetsk, S.A., el 27 de noviembre de 1998, 
se celebró una reunión técnica de información, con el fin de darles a conocer la metodología utilizada por 
la Secretaría en la resolución preliminar para determinar los márgenes de discriminación de precios y la 
amenaza de daño, así como su relación causal. De esta sesión, la Secretaría levantó un reporte, mismo 
que obra en el expediente administrativo del caso, de conformidad con el artículo 85 del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior. 

Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 
35. Derivado de la convocatoria a que se refieren los puntos 31 y 32 de esta Resolución, para la etapa 

final del procedimiento comparecieron las empresas importadoras y exportadoras que a continuación se 
señalan, mismas que presentaron información, argumentos y pruebas complementarias que, junto con las 
exhibidas en las etapas inicial y preliminar de la investigación, fueron analizadas y valoradas por la 
autoridad investigadora: 

Importadores 
Aceros Guanajuato, S.A. de C.V. 
36. Mediante escrito de fecha 13 de enero de 1999, manifestó que no tiene prueba alguna, ni 

información adicional que presentar dentro de la etapa final del presente procedimiento de investigación. 
Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V. 
37. Mediante escrito del 13 de enero de 1999, presentó los siguientes argumentos: 
A. Ninguna de las partes objetó las pruebas referentes a los procesos de producción de la lámina 

rolada en frío y su utilización, presentados mediante escrito de fecha 23 de julio de 1998. 
B. Ratifica las pruebas de laboratorio que acreditan la calidad, dureza y especificaciones de la lámina 

rolada en frío, las diferencias entre el producto importado y el de fabricación nacional, así como las 
pruebas referentes al daño, presentadas en su escrito a que hace referencia el inciso anterior. 

Exportadores 
República de Bulgaria 
38. Durante esta etapa del procedimiento no compareció ninguna empresa exportadora de la 

República de Bulgaria. 
Gobiernos 
Representación Comercial de la Federación de Rusia en los Estados Unidos Mexicanos 
39. El 20 de abril de 1999, fuera del plazo concedido para tal efecto, manifestó que la Federación de 

Rusia ha proporcionado, en los diversos procedimientos antidumping instruidos por la Secretaría en su 
contra, diversa información y pruebas para acreditar que sus empresas y plantas están operando en 
condiciones de mercado, por lo que no se le puede considerar como un país con economía centralmente 
planificada. 

Productor nacional no solicitante 
APM, S.A. de C.V. 
40. Mediante escrito de fecha 13 de enero de 1999, presentó los siguientes argumentos y medios de 

prueba: 
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A. Toda vez que la República de Bulgaria no ha comparecido ni aportado pruebas durante el 
procedimiento, se deben tener por admitidos los hechos y argumentos vertidos por la promovente y las 
empresas solicitantes respecto de la práctica desleal realizada por dicho país. 

B. La empresa A.O. Severstal, no acreditó fehacientemente que la Federación de Rusia haya dejado 
de ser una economía centralmente planificada, además de que la Ley de Comercio Exterior no reconoce la 
figura de economía en transición. 

C. Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V., no presentó argumentos objetivos y precisos 
respecto del rango de dureza de la lámina rolada en frío, toda vez que los productos de la promovente 
cumplen con la norma ASTM A 366, manejando un rango de dureza específico RB de 40 a 65 máximo 
para estos productos. 

D. El efecto combinado de cierre de mercados y la crisis financiera en la Federación de Rusia y en la 
República de Kazajstán, está provocando que la industria siderúrgica de los países investigados 
intensifique la práctica de comercio desleal con el propósito de penetrar a mercados de exportación 
alternativos, incluyendo el mercado mexicano. 

E. Hace propios los argumentos y pruebas aportados por las solicitantes en el transcurso del presente 
procedimiento. 

41. Con el propósito de acreditar lo anterior, presentó copia de las notas editoriales del Metal Bulletin 
Daily News, en inglés, intituladas “Trade finance: Banks turn cold on Russia”, elaborado por David 
Eldridge, del 7 de diciembre de 1998; “Production falls at Ispat Karmet-ASIA”, del 10 de diciembre de 1998; 
“Kazakhstan mulls new EU quota proposals”, del 15 de octubre de 1998, y “Severstal to reinvest $131M in 
1998”, y sus correspondientes traducciones al español, intituladas “Financiamiento al Comercio: 
Enfriamiento de los Bancos en Rusia”, “Cae producción en Ispat Karmet JSC – Asia”, “Kazajstán 
considera nuevas propuestas de cuotas de la Unión Europea”, y “Reinversión de Severstal de $131 
millones en 1998”, del 17 de abril de 1998. 

Solicitante 
Hylsa, S.A. de C.V. 
42. Mediante escrito de fecha 12 de enero de 1999, presentó los siguientes argumentos y medios de 

prueba: 
A. Toda vez que la República de Bulgaria no ha comparecido ni aportado pruebas durante el 

procedimiento, se deben tener por admitidos los hechos y argumentos vertidos por las solicitantes 
respecto de la práctica desleal. 

B. A.O. Severstal, e Ispat Karmet JSC, no acreditaron fehacientemente que la Federación de Rusia y 
la República de Kazajstán, respectivamente, hayan dejado de ser economías centralmente planificadas, 
por lo que la Secretaría debe confirmar a los Estados Unidos de América y al Reino de España como 
países sustitutos. 

C. Hylsa, S.A. de C.V., y Altos Hornos de México, S.A. de C.V., documentaron y demostraron 
ampliamente en su solicitud de inicio que las importaciones del producto investigado fueron significativas 
y tuvieron un efecto de contención en los precios domésticos, no atribuible a la tendencia mundial. 

D. Es procedente la acumulación de las importaciones, toda vez que éstas fueron significativas, 
compitieron contra el producto nacional y tuvieron un efecto adverso sobre la producción nacional. 

E. Es improcedente el argumento vertido por la importadora Envases y Laminados, S.A. de C.V., en el 
sentido de que la lámina rolada en frío adquirida de Hylsa, S.A. de C.V., no cumple con los requerimientos 
de limpieza establecidos, toda vez que, como se desprende del resumen de la estadística de calidad, son 
mínimos los rechazos por parte de la importadora. 

F. El efecto combinado de cierre de mercados y la crisis financiera en la Federación de Rusia, está 
provocando que la industria siderúrgica de los países investigados intensifique la práctica desleal con el 
propósito de penetrar a mercados de exportación alternativos, incluyendo el mercado mexicano. 

43. Con el propósito de acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: a) relación del grado de dureza de 
la lámina rolada en frío; b) editoriales del Metal Bulletin Daily News, en inglés, intituladas “Trade finance: 
Banks turn cold on Russia”, elaborado por David Eldridge, del 7 de diciembre de 1998; “Production falls at 
Ispat Karmet-ASIA”, del 10 de diciembre de 1998; “Kazakhstan mulls new EU quota proposals”, del 15 de 
octubre de 1998, y “Severstal to reinvest $131M in 1998”, y sus correspondientes traducciones al español, 
intituladas “Financiamiento al Comercio: Enfriamiento de los Bancos en Rusia”, “Cae producción en Ispat 
Karmet JSC-Asia”; “Kazajstán considera nuevas propuestas de cuotas de la Unión Europea”, y 
“Reinversión de Severstal de $131 millones en 1998”, del 17 de abril de 1998, y c) estadística de calidad 
de la lámina rolada en frío producida por Hylsa, S.A. de C.V., y vendida a la empresa Envases y 
Laminados, S.A. de C.V., durante el periodo comprendido de septiembre de 1996 a agosto de 1997. 

Prórrogas 
Importadores 
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Grupo Collado, S.A. de C.V. 
44. En atención a su solicitud recibida el 13 de enero de 1999, mediante oficio número 

UPCI.310.99.0231, del 14 de enero de 1999, la Secretaría concedió prórroga al 27 de enero de 1999, y 
por escrito de misma fecha, compareció para manifestar lo siguiente: 

A. Ha adquirido el producto investigado originario de la Federación de Rusia a través del proveedor 
Hyosung America, Inc., radicado en el Estado de California, Estados Unidos de América. 

B. No existe diferencia de calidad entre el producto nacional y el importado, ya que ambos cumplen la 
norma SAE 1008. 

C. La disminución en sus compras del producto nacional se debe a diversos motivos, tales como 
precios más altos, mejores condiciones de crédito, condiciones y fechas de entrega, entre otros. 

D. No obstante lo anterior, ha dejado de adquirir el producto nacional sólo de manera parcial, ya que 
aún adquiere producto de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., Hylsa, S.A. de C.V., y APM, S.A. de C.V. 

45. Con el propósito de acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: a) copia certificada del acta 
constitutiva de la empresa denominada Grupo Collado, S.A. de C.V., número 2403, otorgada ante el 
Notario Público número 6 en México, D.F., mediante la cual acredita su legal existencia; b) copia 
certificada de la escritura pública número 3256 que contiene un poder general para pleitos y cobranzas 
otorgado ante Notario Público número 212 en México, D.F., mediante la cual acredita su personalidad; c) 
pedimentos de importación de lámina rolada en frío, tramitados durante el periodo investigado. 

Exportadores 
Federación de Rusia 
46. En atención a las solicitudes formuladas el 2 de diciembre de 1998, la Secretaría concedió 

prórrogas a las exportadoras A.O. Severstal, y Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., mediante 
oficios números UPCI.310.98.2706 y UPCI.310.98.2707, respectivamente, de fecha 16 de diciembre de 
1998, para presentar su información, argumentos y pruebas complementarias, hasta el 27 de enero de 
1999. 

A.O. Severstal 
47. Mediante escrito presentado el 27 de enero de 1999, argumentó lo siguiente: 
A. No es correcta la decisión de la autoridad de considerar a la Federación de Rusia como un país con 

economía centralmente planificada.  
B. No obstante, con el propósito de no quedar en estado de indefensión, reitera los argumentos 

presentados en la etapa inicial del procedimiento, mediante los cuales objetó a los Estados Unidos de 
América como país sustituto para efectos de calcular el valor normal y en los cuales propuso a la 
República Federativa de Brasil como país sustituto de la Federación de Rusia, sin embargo, para esta 
etapa, solicitó se considerara a la República de Corea del Sur como país sustituto de la Federación de 
Rusia en esta investigación.  

C. El crecimiento de las importaciones acumuladas en el periodo investigado es resultado de la 
recuperación del mercado interno y no de supuestas prácticas de discriminación de precios; la producción 
y ventas del mercado nacional muestran un crecimiento sostenido en los últimos años; las importaciones 
investigadas no le restaron participación a la producción nacional en el mercado interno, ni provocaron la 
contención de sus precios.  

D. El argumento de las solicitantes, en el sentido de que existe la probabilidad de que se registre un 
aumento significativo de las exportaciones investigadas al mercado mexicano por la capacidad libremente 
disponible en los países investigados, está basado en meras suposiciones. 

48. Con el propósito de acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: a) informe sobre el desarrollo 
mundial 1996, intitulado “De la planificación centralizada a la economía de mercado”, elaborado por el 
Banco Mundial, de mayo de 1996; b) Nota intitulada “Appendix, The World Bank Survey of 439 Industrial 
Enterprises”, de 1994 y su traducción al español, “Apéndice, Estudio del Banco Mundial sobre 439 
empresas industriales rusas”; c) Resumen de la comunicación de la Comisión de las Comunidades 
Europeas al Consejo y al Parlamento Europeo sobre el trato en los procedimientos antidumping de los 
países con economías anteriormente no supeditadas a las leyes del mercado, del 12 de diciembre de 
1997; d) Copia del Reglamento del Consejo, por el que se modifica el Reglamento relativo a la defensa 
contra las importaciones objeto de dumping, originarias de países no miembros de la Comunidad 
Europea, publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas del 30 de abril de 1998; e) 
Requerimiento de información solicitada por la Tesorería Canadiense, bajo el Acta Especial de 
Disposiciones de Importación referente a la investigación dumping de Canadá sobre lámina rolada en 
caliente y placa de acero aleada, originarias o exportadas de Francia, Rumania, la Federación de Rusia y 
la República Eslovaca, de enero de 1998; f) Resolución pública para determinar medidas antidumping 
sobre lámina rolada en caliente y placa de la India, Rusia, China y Ucrania, emitida por el Comité 
Antidumping de Indonesia, de diciembre de 1996, y g) documentales privadas, referentes a precios de 
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lámina rolada en frío en el mercado interno del país de origen, ajustes al valor normal y ajustes al precio 
de exportación a los Estados Unidos Mexicanos, realizados por JSC Severstal, en el periodo septiembre 
de 1996 a agosto de 1997. 

Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A. 
49. Mediante escrito de fecha 27 de enero de 1999, presentó la siguiente información, argumentos y 

medios de prueba complementarios: 
A. No es procedente la decisión de la autoridad de considerar a la Federación de Rusia como un país 

con economía centralmente planificada. 
B. Se hacen propios los argumentos, información y pruebas referentes a valor normal de un tercer 

país presentados por A.O. Severstal. 
C. El crecimiento de las importaciones acumuladas en el periodo investigado es resultado de la 

recuperación del mercado interno y no de supuestas prácticas de discriminación de precios; la producción 
y ventas del mercado nacional muestran un crecimiento sostenido en los últimos años; las importaciones 
investigadas no le restaron participación a la producción nacional en el mercado interno, ni provocaron la 
contención de sus precios. 

D. El argumento de las solicitantes, en el sentido de que existe la probabilidad de que se registre un 
aumento significativo de las exportaciones investigadas al mercado mexicano por la capacidad libremente 
disponible en los países investigados, está basado en meras suposiciones. 

50. Con el propósito de acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: a) informe sobre el desarrollo 
mundial 1996, intitulado “De la planificación centralizada a la economía de mercado”, elaborado por el 
Banco Mundial, de mayo de 1996; b) Nota intitulada “Appendix, The World Bank Survey of 439 industrial 
Enterprises”, de 1994 y su traducción al español, “Apéndice, Estudio del Banco Mundial sobre 439 
empresas industriales rusas”; c) Resumen de la comunicación de la Comisión de las Comunidades 
Europeas al Consejo y al Parlamento Europeo sobre el trato en los procedimientos antidumping de los 
países con economías anteriormente no supeditadas a las leyes del mercado, del 12 de diciembre de 
1997; d) Copia del Reglamento del Consejo, por el que se modifica el Reglamento relativo a la defensa 
contra las importaciones objeto de dumping, originarias de países no miembros de la Comunidad 
Europea, publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas del 30 de abril de 1998; e) 
Requerimiento de información solicitada por la Tesorería Canadiense, bajo el Acta Especial de 
Disposiciones de Importación referente a la investigación dumping de Canadá sobre lámina rolada en 
caliente y placa de acero aleada, originarias o exportadas de Francia, Rumania, la Federación de Rusia y 
la República Eslovaca, de enero de 1998; f) Resolución pública para determinar medidas antidumping 
sobre lámina rolada en caliente y placa de la India, Rusia, China y Ucrania, emitida por el Comité 
Antidumping de Indonesia, de diciembre de 1996; g) Respuesta al formulario oficial para empresas 
exportadoras, y h) Documentales privadas, referentes a precios de lámina rolada en frío en el mercado 
interno del país de origen, ajustes al valor normal y ajustes al precio de exportación a los Estados Unidos 
Mexicanos, realizados por Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., en el periodo septiembre de 1996 
a agosto de 1997. 

República de Kazajstán 
Ispat Karmet JSC 
51. En atención a la solicitud presentada mediante escrito de fecha 4 de enero de 1999, se le concedió 

prórroga a través del oficio número UPCI.310.99.0048, de fecha 5 de enero de 1999, para presentar su 
información, argumentos y pruebas complementarias, señalando como plazo para su presentación el 27 
de enero de 1999. 

52. Mediante escrito de fecha 27 de enero de 1999, presentó los siguientes argumentos: 
A. Resulta infundada la determinación de la amenaza de daño derivada de las importaciones 

originarias de la República de Kazajstán, toda vez que la autoridad determinó en la resolución de inicio de 
investigación, analizar el daño a la producción nacional. 

B. La decisión de la autoridad de iniciar el procedimiento sobre la base de un posible daño a la 
producción nacional y modificar su criterio en la etapa preliminar determinando una amenaza de daño, 
deja en estado de indefensión jurídica a su representada. 

C. La Secretaría no debe considerar a la República de Kazajstán como una economía centralmente 
planificada, toda vez que se trata de una economía en transición que cuenta con un extenso programa de 
privatización a gran escala y de reestructuración y saneamiento de su economía. 

D. Carecen de toda racionalidad las argumentaciones de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., en el 
sentido de que la exportadora realice “dump and jump”, toda vez que dicha práctica no existe en la 
legislación aplicable al caso. 

E. No deben tomarse en cuenta los argumentos expuestos por Altos Hornos de México, S.A. de C.V., 
en su escrito de réplicas, ya que son infundados e improcedentes. 
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53. Con el propósito de acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: a) Estudio económico sobre la 
existencia de amenaza de daño para el caso de la República de Kazajstán; b) relación entre la capacidad 
instalada de Ia promovente y su producción de lámina rolada en frío; c) nota periodística relativa a la 
apertura de una línea de producción de lámina galvanizada de Ispat Karmet JSC; d) publicaciones en 
inglés, intituladas “Sovereign Ratings Service”, elaborada por Standard & Poors, y “Transition indicators”, 
elaborado por el Banco Europeo para la Reconstrucción y el Desarrollo, y su traducción al español 
“Servicio de clasificaciones soberanas” e “Indicadores de Transición”. 

Solicitante 
Altos Hornos de México, S.A. de C.V. 
54. En atención a la solicitud presentada mediante escrito de fecha 13 de enero de 1999, se le 

concedió prórroga, al 14 de enero de 1999, fecha en que compareció para manifestar lo siguiente: 
A. Toda vez que la República de Bulgaria no ha comparecido ni aportado pruebas durante el 

procedimiento, se deben tener por admitidos los hechos y argumentos presentados por las solicitantes 
respecto de la práctica desleal. 

B. La autoridad debe tomar en cuenta en esta etapa las pruebas y argumentos presentadas en las 
réplicas de las solicitantes, respecto a Ispat Karmet JSC, mediante escrito de fecha 9 de junio de 1998. 

C. Como se desprende de los argumentos vertidos por la mayoría de las importadoras dentro del 
procedimiento administrativo, el principal factor de decisión de compra del producto investigado fue el 
precio ofrecido por las exportadoras en condiciones de discriminación de precios. 

D. La exportadora A.O. Severstal, no acreditó fehacientemente que la Federación de Rusia haya 
dejado de ser una economía centralmente planificada. 

E. Las solicitantes documentaron y demostraron ampliamente en su solicitud que las importaciones 
del producto investigado fueron significativas y tuvieron un efecto de contención en los precios 
domésticos, no atribuible a la tendencia mundial. 

F. Son erróneos los criterios de A.O. Severstal, para elegir a la República Federativa de Brasil como 
país sustituto de la Federación de Rusia, toda vez que los indicadores utilizados para tal efecto no son los 
más adecuados para realizar un análisis económico comparativo. Dichos indicadores se refieren a tasas 
de crecimiento de la economía y de la producción industrial, lo cual da una idea de la tendencia, mas no 
de su tamaño y estructura. 

G. A.O. Severstal, e Ispat Karmet JSC, no presentaron pruebas para emplear a la República 
Federativa de Brasil como país sustituto de la Federación de Rusia, ni para desvirtuar al Reino de España 
como país sustituto de la República de Kazajstán. 

H. Respecto de las inconformidades presentadas por la importadora Productos Especializados de 
Acero, S.A. de C.V., aun cuando Altos Hornos de México, S.A. de C.V., no suministró lámina rolada en 
frío a dicha empresa durante el periodo investigado, manifestó estar en posibilidades de suministrar el 
producto investigado sin dificultad alguna. 

55. Con el propósito de acreditar lo referido en el punto anterior, presentó lo siguiente: a) relación del 
grado de dureza de la lámina rolada en frío; b) Artículo en inglés, intitulado “The Virtual Economy- A 
Closer Look”, publicado por la revista Transición del Banco Mundial, de agosto de 1998, y su traducción al 
español, “La economía virtual”, y c) Reporte del Desarrollo Mundial 1997, publicado por el Banco Mundial. 

Requerimiento de información 
56. Mediante escrito de fecha 17 de marzo de 1999, A.O. Severstal, compareció para dar respuesta al 

requerimiento formulado por la Secretaría, a través del oficio UPCI.310.99.0614 del 3 de marzo de 1999, 
manifestando lo siguiente: 

A. Presenta las especificaciones de la lámina rolada en frío que A.O. Severstal, exportó a los Estados 
Unidos Mexicanos durante el periodo investigado. 

B. La única diferencia técnica existente entre la lámina rolada en frío exportada y la de producción 
nacional, es el espesor de la misma. 

C. Está imposibilitada para proporcionar referencias de precios en el mercado interno de la República 
de Corea del Sur, para cada uno de los meses del periodo investigado, correspondientes a los productos 
comparables a los Estados Unidos Mexicanos, por tratarse de información que razonablemente no tiene 
disponible. 

57. Con el propósito de acreditar lo anterior, presentó lo siguiente: a). Documentos sobre las normas 
aplicables a la lámina rolada en frío; b) Diagrama de registros contables de la promovente; c) Contrato 
sobre el servicio de transporte y consignación de bienes exportados, suscrito por la promovente; d) 
Relación del tipo de cambio durante el periodo investigado, publicado por el Banco Central (“Financial 
Russia”), y e) explicación sobre la manera en que realizó los cálculos del monto de los ajustes por 
concepto de empaque, comisión, flete y crédito. 

Visitas de verificación 
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58. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 83 de la Ley de Comercio Exterior, 146 y 173 de 
su Reglamento y 6.7 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 1994), la Secretaría llevó a cabo dos visitas de verificación 
del 6 al 9 de julio de 1998 y del 10 al 11 de septiembre del mismo año, a la empresa solicitante Altos 
Hornos de México, S.A. de C.V., en su domicilio ubicado en la ciudad de Monclova, Coahuila, y al 
productor nacional no solicitante APM, S.A. de C.V., en su domicilio ubicado en San Nicolás de los Garza, 
Nuevo León, respectivamente, con el fin de verificar la información y pruebas presentadas en el curso del 
procedimiento; evaluar la metodología empleada en la preparación de la información rendida; cotejar los 
documentos que obran en el expediente administrativo, y obtener detalles más completos de los mismos. 

59. La Secretaría levantó actas circunstanciadas de las visitas de verificación a que se refiere el punto 
anterior, en las que constan los resultados de las mismas, de conformidad con los artículos 83 de la Ley 
de Comercio Exterior y 173 fracción V de su Reglamento, las cuales obran en el expediente administrativo 
de esta investigación y hacen prueba plena al ser documentales públicas, en términos de los artículos 129 
y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Audiencia pública 
60. El 12 de abril de 1999, se llevó a cabo la audiencia pública prevista en los artículos 81 de la Ley de 

Comercio Exterior y 165, 166, 168, 169 y 170 de su Reglamento, en la que comparecieron los 
representantes de las empresas Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V.; Grupo Collado, S.A. de 
C.V.; A.O. Severstal; Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A.; Ispat Karmet JSC; Altos Hornos de 
México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., quienes tuvieron la oportunidad de manifestar, refutar e 
interrogar oralmente a sus contrapartes en todo lo que a su interés convino, según consta en el acta 
circunstanciada levantada con tal motivo, la cual obra en el expediente administrativo de esta 
investigación y hace prueba plena al ser documental pública, en términos de los artículos 129 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Alegatos 
61. De conformidad con los artículos 82 tercer párrafo de la Ley de Comercio Exterior y 172 de su 

Reglamento, la Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos, procediendo a fijar un plazo de diez días 
naturales, a efecto de que las partes interesadas manifestaran por escrito sus conclusiones sobre el fondo 
o sobre los incidentes acaecidos en el curso del procedimiento. De manera oportuna, las empresas 
Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V.; A.O. Severstal; Ispat Karmet JSC; Altos Hornos de 
México, S.A. de C.V.; Hylsa, S.A. de C.V., y Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A.; presentaron sus 
alegatos ante la Secretaría, mismos que fueron considerados por la autoridad investigadora. 

Pruebas supervenientes 
62. Mediante escrito de fecha 15 de abril de 1999, Hylsa, S.A. de C.V., presentó las siguientes pruebas 

relativas a investigaciones antidumping sobre productos de acero, instruidas en diversos países, en las 
cuales se da trato de economía centralmente planificada a la Federación de Rusia: a) Notas en inglés, 
editadas por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América, intituladas “Steel plate 
suspension agreement”, suscrito entre los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia, del 24 de 
septiembre de 1997, y “Comprehensive Agreement on Steel Imports from the Russian Federation”, suscrito 
entre los Estados Unidos de América y la Federación de Rusia, del 22 de febrero de 1999, y su traducción 
al español “Acuerdo de suspensión de la investigación de placa en hoja” y “Acuerdo Comprensivo sobre 
las importaciones siderúrgicas provenientes de la Federación de Rusia”; b) resúmenes en inglés, 
intitulados “Fact Sheet – Agreement Suspending the antidumping investigation on imports of hot rolled steel 
products from the Russian Federation”, editada por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos 
de América, del 22 de febrero de 1999, y su traducción al español “Hoja de hechos del Acuerdo de 
suspensión de investigación antidumping de productos de lámina rolada en caliente, proveniente de la 
Federación de Rusia”; c) Notas periodísticas en inglés, editadas por el Metal Bulletin, intituladas 
“Venezuela puts duties on CIS HR sheet”, del 2 de septiembre de 1998, “Canada investigates CR sheet 
imports”, del 2 de febrero de 1999, y “Colombia places duties on CIS sheet and coil”, del 7 de abril de 1999, 
y su traducción al español “Venezuela impone cuotas a la lámina caliente de la CEI”, “Canadá investiga 
importaciones de lámina rolada en frío” y “Colombia impuso cuotas a la lámina y el rollo de la CEI; d) 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de acero laminado en frío, 
originarias de la Federación de Rusia, de la República de Kazajstán y de Ucrania, publicada por el 
Ministerio de Comercio Exterior de Colombia, del 24 de marzo de 1999, y e) documento en inglés, 
intitulado “Co-operation between OECD and Russia and Ukraine in the steel sector”, publicado por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico del 21 de diciembre de 1998, y su traducción 
al español “Cooperación entre OCDE y Rusia y Ucrania en el sector siderúrgico”. Al respecto, solicitó se 
otorgue a dicha información el carácter de pruebas supervenientes, con fundamento en los artículos 82 de 
la Ley de Comercio Exterior y 162 y 163 de su Reglamento, por ser de su reciente conocimiento. 
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63. Mediante escrito de fecha 23 de abril de 1999, Altos Hornos de México, S.A. de C.V., presentó sus 
alegatos. Asimismo, anexó diversa información, fuera del plazo concedido para tal efecto, solicitando se le 
otorgue el carácter de pruebas supervenientes, con fundamento en los artículos 82 de la Ley de Comercio 
Exterior y 162 y 163 de su Reglamento. 

Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
64. Declarada la conclusión de la investigación de mérito, con fundamento en los artículos 58 de la 

Ley de Comercio Exterior y 83 fracción I inciso I de su Reglamento, la Secretaría presentó el proyecto de 
resolución final ante la Comisión de Comercio Exterior, la que en la sesión del 18 de junio de 1999, se 
pronunció favorablemente sobre el sentido de la resolución, sin manifestar ningún argumento adicional, y 

CONSIDERANDO 
Competencia 
65. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5 fracción VII y 59 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 1, 2, 4, 8 y 
38 fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Derecho de defensa y debido proceso 
66. Conforme a la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento, las partes interesadas tuvieron amplia 

oportunidad para presentar excepciones, defensas y alegatos a favor de su causa, mismos que fueron 
valorados con sujeción a las formalidades legales esenciales del procedimiento administrativo. 

Información desestimada 
67. La Secretaría desestimó la información presentada, durante esta etapa del procedimiento, por las 

empresas exportadoras Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., y A.O. Severstal, señalada en los 
puntos 47 inciso B y 49 inciso B de esta Resolución, relativa a la propuesta de considerar a la República 
de Corea del Sur como país sustituto de la Federación de Rusia, para efectos del cálculo del valor normal, 
en virtud de que esta información no fue presentada dentro del plazo legal otorgado para tal efecto. 

68. En relación con la información a que se refiere el punto anterior, la Secretaría considera que, de 
conformidad con el artículo 164 último párrafo del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, las partes 
interesadas pueden presentar, para la etapa final del procedimiento la información, argumentos y pruebas 
complementarias que estimen convenientes, que tengan por objeto demostrar los argumentos emitidos en 
la etapa anterior, así como reforzar su defensa, ya que de lo contrario, se dejaría en estado de indefensión 
a las contrapartes, al no haber tenido la oportunidad de formular sus contrargumentos y presentar las 
pruebas respectivas. 

69. De igual manera, la Secretaría desestimó la información presentada por la representación 
comercial del gobierno de la Federación de Rusia, señalada en el punto 39 de esta Resolución, en virtud 
de que fue presentada fuera del plazo legal otorgado para tal efecto, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

70. Asimismo, la Secretaría desestimó la información presentada por Altos Hornos de México, S.A. de 
C.V., a que se refiere el punto 63 de esta Resolución, negándole el carácter de pruebas supervenientes, 
por considerar que se trata del mismo supuesto que el señalado en los puntos 67 y 68 de esta Resolución. 

71. En cuanto a la información proporcionada por Ispat Karmet JSC, en su escrito de alegatos, la 
Secretaría determinó no tomarla en cuenta, toda vez que no se trata de pruebas complementarias, 
además de no contener su traducción al español. 

Análisis de discriminación de precios 
72. En la etapa final de la investigación, la Secretaría recibió en tiempo y forma la información y 

pruebas complementarias, presentadas por las empresas A.O. Severstal, del Combinado Metalúrgico de 
Novolipetsk, S.A., de la Federación de Rusia, e Ispat Karmet JSC, de la República de Kazajstán; de los 
productores nacionales Altos Hornos de México, S.A. de C.V., Hylsa, S.A. de C.V., y APM, S.A. de C.V.; y 
de las importadoras Aceros Guanajuato, S.A. de C.V., Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V., 
Grupo Collado, S.A. de C.V., e Industrial Formacero, S.A. de C.V., en los términos señalados en el 
artículo 164 párrafo tercero del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

73. La Secretaría analizó y valoró los argumentos y pruebas documentales aplicables a cada país y 
fracción arancelaria que proporcionaron las partes interesadas, obteniéndose los resultados que se 
describen a continuación. 

74. La Secretaría no puede revelar públicamente la información clasificada por las partes interesadas 
como confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 fracción I inciso B) del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, no obstante, se considera que la descripción de la metodología utilizada 
es lo suficientemente explícita para permitir a cada una de las partes interesadas reproducir, sobre la base 
de la información que obra en su poder, las estimaciones realizadas por la autoridad investigadora. 

Federación de Rusia 
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Definición de la Federación de Rusia como economía centralmente planificada 
75. A.O. Severstal y Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., manifestaron no estar de acuerdo 

con la definición de la Federación de Rusia como país con economía centralmente planificada, pues 
consideran que la economía de ese país ha tenido avances importantes hacia su conversión a una 
economía de mercado, con el fin de acreditar su dicho, presentaron estudios del Banco Mundial, en los 
que se señala como inevitable la transición de los países con economía de planificación centralizada a 
una economía de mercado. 

76. Asimismo, las exportadoras señalaron que otro avance importante es la modificación del 
Reglamento del Consejo, publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, del 30 de abril de 
1998, en el sentido de considerar que el proceso de reformas en la Federación de Rusia ha alterado de 
manera fundamental su economía, provocando la aparición de empresas para las que predomina la 
economía de mercado, así como la determinación del Comité Antidumping de Indonesia en la 
investigación sobre importaciones de lámina rolada en caliente, originaria entre otros países, de la 
Federación de Rusia, en la cual se concluyó que el exportador ruso Combinado Metalúrgico de 
Novolipetsk, S.A., operó bajo los principios de libre mercado, en un entorno de economía de mercado. 

77. Adicionalmente, en su escrito de alegatos, A.O. Severstal, manifestó que, toda vez que las 
empresas exportadoras aportaron más y mejores pruebas que las solicitantes para demostrar su dicho, la 
Secretaría debe considerar esa información como la mejor información disponible y, en consecuencia, 
otorgar a las importaciones originarias de la Federación de Rusia, para el cálculo del valor normal, un 
trato igual a la tendencia y práctica internacional. 

78. Los argumentos presentados por A.O. Severstal y por Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, 
S.A., mencionados en los puntos 75 a 77 de esta Resolución, evidencian la existencia de avances 
significativos de la Federación de Rusia en su proceso de transición hacia una economía de mercado. A 
pesar de ello, la Secretaría está constreñida a dictar su resolución con base en las pruebas que obran en 
el expediente administrativo. La Secretaría considera que los documentos señalados en estos puntos, sólo 
contienen -jurídicamente- declaraciones o manifestaciones de hechos, ya que en el expediente 
administrativo de esta investigación, no existen pruebas documentales provenientes de una fuente directa, 
que respalden dichas manifestaciones o declaraciones y la encuadren específicamente a la investigación 
de mérito. 

79. Por lo que se refiere a la información del Banco Mundial, a que hace referencia el punto 75 de esta 
Resolución, de acuerdo con el artículo intitulado “La economía virtual”, publicado por el propio Banco 
Mundial en su Revista Transición, en agosto de 1998, se señalan diversos factores que impiden el 
desarrollo de las empresas y los mecanismos genuinos de mercado, entre los que destacan el uso del 
trueque en lugar del dinero, desarrollo de actividades que no agregan valor, estancamiento de la inversión 
y desarrollo industrial, empresas dirigidas por exfuncionarios soviéticos y el hecho de que los directivos de 
las empresas actúen en forma independiente a los accionistas, lo cual implica que la economía rusa no 
puede ser considerada aún como una economía de mercado. 

80. En relación al argumento a que hace mención el punto 76 de esta Resolución, la Secretaría 
considera que, si bien es cierto que la Comunidad Europea ha considerado la conveniencia de tomar en 
cuenta los cambios económicos experimentados por la Federación de Rusia, también lo es que, para 
efectos de sus investigaciones antidumping, el otorgamiento del carácter de economía de mercado para 
los productos de origen ruso, no se confiere de manera automática, sino que requiere que para cada 
investigación en particular, se demuestre, sobre la base de alegatos debidamente documentados, que 
efectivamente predominan las condiciones de economía de mercado, lo cual conlleva una aceptación 
implícita de que en la Federación de Rusia prevalecen aún condiciones de una economía centralmente 
planificada. 

81. Por otro lado, no existe fundamento legal alguno dentro de la legislación mexicana, que permita 
otorgar el carácter de economía de mercado a la Federación de Rusia, por el sólo hecho de que otros 
países lo hagan. En todo caso, se requiere que la Federación de Rusia acredite, mediante argumentos y 
pruebas debidamente documentadas y de primera fuente, que han variado las condiciones de su 
economía, para que la Secretaría otorgue el carácter de economía de mercado, conforme a lo establecido 
en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

82. En conclusión, A.O. Severstal y Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., no presentaron 
pruebas suficientes que permitan acreditar que la Federación de Rusia ha dejado de ser una economía 
centralmente planificada, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 primer párrafo del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, por lo que, de acuerdo con lo señalado en los puntos 75 a 81 
de esta Resolución la Secretaría considera a la Federación de Rusia como una economía centralmente 
planificada, procediendo a efectuar el cálculo del valor normal con base en lo dispuesto en los artículos 33 
de la Ley de Comercio Exterior y 48 de su Reglamento. 

País sustituto para el cálculo del valor normal 
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83. En la etapa inicial de la investigación, A.O. Severstal manifestó no estar de acuerdo en emplear a 
los Estados Unidos de América como país sustituto de la Federación de Rusia y en su lugar propuso a la 
República Federativa de Brasil. En la resolución preliminar la Secretaría rechazó la propuesta de 
considerar a dicho país, por las razones expuestas en los puntos 63 a 65 de dicha Resolución. 

84. En esta etapa del procedimiento, A.O. Severstal y Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., 
argumentaron nuevamente que considerar a los Estados Unidos de América no es la mejor opción para la 
determinación del país sustituto, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 48 del Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior, y solicitaron que se considerara a la República de Corea del Sur como país 
sustituto de la Federación de Rusia en esta investigación. Al respecto, A.O. Severstal, no proporcionó 
información relativa a referencias de precios de la mercancía idéntica o similar en la República de Corea 
del Sur, a pesar de que la Secretaría se lo requirió, tal y como se describe en el punto 56 inciso C de esta 
Resolución. 

85. Por otra parte, la Secretaría desestimó la información a que se refiere el punto anterior, por las 
razones expuestas en los puntos 67 y 68 de esta Resolución. 

86. De acuerdo con los puntos anteriores, la Secretaría considera que los elementos y pruebas 
presentados por las solicitantes para justificar la selección de los Estados Unidos de América como país 
sustituto de la Federación de Rusia, para efectos del cálculo del valor normal en esta investigación, son 
adecuados, en virtud de que cada uno de los “criterios técnicos” que alegaron las solicitantes están 
relacionados con un criterio económico, de conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. 

87. Por las razones expuestas en los puntos 72 a 86 de esta Resolución, la Secretaría determinó los 
márgenes de discriminación de precios aplicables a la mercancía objeto de investigación, conforme a la 
mejor información disponible, de acuerdo con el artículo 54 párrafo segundo de la Ley de Comercio 
Exterior, esta información se refiere a la proporcionada por las empresas solicitantes. 

A. A.O. Severstal 
Precio de exportación 
88. En los términos del primer párrafo del artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 

la Secretaría estableció el precio de exportación por fracción arancelaria para el único código de producto 
exportado según el promedio ponderado de los precios de venta a los Estados Unidos Mexicanos 
observado en el periodo bajo investigación. La ponderación corresponde al peso relativo del volumen de 
cada transacción en el volumen total vendido al mercado mexicano para cada una de las fracciones 
arancelarias por las que ingresa el producto. 

Ajustes al precio de exportación 
89. De acuerdo con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior, 53 y 54 de su Reglamento, la 

Secretaría ajustó el precio de exportación por condiciones y términos de venta, en particular por concepto 
de flete interno, gastos de embalaje, comisiones y gastos de crédito. En cada caso, la Secretaría estimó 
los montos relevantes según la información presentada por A.O. Severstal. 

Flete de exportación 
90. A.O. Severstal calculó el ajuste por flete de la planta al puerto de exportación, mediante una cifra 

promedio a partir de las tarifas de flete dentro y fuera de la Federación de Rusia y de un porcentaje de la 
comisión del costo total de venta de la carga transportada. La Secretaría ajustó el precio de exportación 
por este concepto con base en la información proporcionada por la empresa. 

Gastos de embalaje 
91. La empresa exportadora calculó el ajuste por gastos de embalaje mediante una cifra promedio. El 

monto del ajuste se obtuvo dividiendo el total de gasto en material de empaque entre el valor total 
exportado durante los meses de mayo a julio, periodo en que se realizaron las exportaciones a los 
Estados Unidos Mexicanos. La Secretaría aceptó ajustar por este concepto con base en la información 
proporcionada por la empresa. 

Comisiones 
92. A.O. Severstal ajustó el precio de exportación por comisiones pagadas a vendedores con base en 

un porcentaje del valor de las exportaciones. La Secretaría aceptó ajustar por este concepto con base en 
la información proporcionada por la empresa. 

Gastos de crédito 
93. La empresa calculó el monto del ajuste por crédito al precio de exportación de acuerdo con los 

datos específicos de cada transacción. En particular, A.O. Severstal propuso una tasa de interés que 
refleja su costo de endeudamiento; específicamente, la tasa de interés promedio que pagó por sus 
pasivos contratados a corto plazo en el periodo de investigación. Por su parte, los plazos se determinaron 
con base en la diferencia en días entre la fecha de factura y la fecha de pago. 
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94. La empresa no presentó de manera completa la documentación soporte de la tasa de interés 
reportada; sin embargo, con base en lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, la 
Secretaría utilizó esta tasa por considerarla la mejor información disponible y aplicó el ajuste de crédito 
con base en la metodología propuesta por la empresa. 

Valor normal 
95. En la etapa final de la investigación, la empresa exportadora propuso a la República de Corea del 

Sur como una mejor opción de país sustituto de la Federación de Rusia. Sin embargo, de acuerdo a lo 
establecido en los puntos 67 y 68 de esta Resolución, la Secretaría desestimó la información 
correspondiente a la República de Corea como país sustituto, por lo que calculó el valor normal con base 
en la mejor información disponible de conformidad con lo establecido en el artículo 54 segundo párrafo de 
la Ley de Comercio Exterior. 

96. La Secretaría consideró como la mejor información disponible la presentada por la solicitante y 
calculó el valor normal de acuerdo con lo que se establece en el punto 46 de la resolución de inicio.  

Márgenes de discriminación de precios 
97. Según la información y metodologías descritas en los puntos anteriores y con fundamento en los 

artículos 30 de la Ley de Comercio Exterior, 38 y 39 de su Reglamento, la Secretaría concluye que las 
importaciones de lámina rolada en frío originarias de la Federación de Rusia, procedentes de la empresa 
A.O. Severstal, que ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos entre el 1 de septiembre de 1996 y el 31 
de agosto de 1997, clasificadas en las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 83 
por ciento. 

B. Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A. 
Precio de exportación 
98. En los términos del primer párrafo del artículo 40 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 

la Secretaría estableció el precio de exportación por fracción arancelaria para el único código de producto 
exportado según el promedio ponderado de los precios de venta a los Estados Unidos Mexicanos 
observado en el periodo bajo investigación. La ponderación corresponde al peso relativo del volumen de 
cada transacción en el volumen total vendido al mercado mexicano para cada una de las fracciones 
arancelarias por las que ingresa el producto. 

Ajustes al precio de exportación 
99. De acuerdo con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior, 53 y 54 de su Reglamento, la 

Secretaría ajustó el precio de exportación por condiciones y términos de venta, en particular por concepto 
de flete interno, comisiones, gastos por manejo y gastos aduanales. En cada caso, la Secretaría estimó 
los montos relevantes según la información presentada por el Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, 
S.A.  

Flete de exportación 
100. Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., calculó el ajuste por flete de la planta al puerto de 

exportación con base en el cargo de gastos de flete por tonelada métrica que realiza la empresa que 
proporciona el servicio de transporte, según consta en la documental privada que obra en el expediente 
administrativo del caso. La Secretaría aceptó ajustar por este concepto con base en la información 
proporcionada por la empresa. 

Comisiones 
101. La empresa exportadora ajustó el precio de exportación por comisiones pagadas a vendedores 

con base en un porcentaje del valor de las exportaciones. La Secretaría aceptó ajustar por este concepto a 
partir de la información proporcionada por la empresa. 

Gastos por manejo 
102. Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., calculó el ajuste con base en el cargo de gastos por 

manejo por tonelada métrica que realiza la empresa que proporciona este servicio, según consta en la 
documental privada que obra en el expediente administrativo del caso. La Secretaría aceptó ajustar por 
este concepto con base en la información proporcionada por la empresa. 

Gastos aduanales 
103. La empresa exportadora ajustó el precio de exportación por concepto de gastos aduanales por la 

exportación de mercancías con base en la tarifa establecida para los bienes que son transferidos a través 
de las aduanas de la Federación de Rusia. La Secretaría aceptó el ajuste toda vez que la empresa justificó 
su procedencia.  

Valor normal 
104. En la etapa final de la investigación, la empresa exportadora propuso a la República de Corea del 

Sur como una mejor opción de país sustituto de la Federación de Rusia. Sin embargo, de acuerdo a lo 
establecido en los puntos 67 y 68 de esta Resolución, la Secretaría desestimó la información 
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correspondiente a la República de Corea del Sur como país sustituto, por lo que calculó el valor normal 
con base en la mejor información disponible de conformidad con lo establecido en el artículo 54 segundo 
párrafo de la Ley de Comercio Exterior.  

105. La Secretaría consideró como la mejor información disponible la presentada por la solicitante y 
calculó el valor normal de acuerdo con lo que se establece en el punto 46 de la resolución de inicio.  

Márgenes de discriminación de precios 
106. Según la información y metodologías descritas en los puntos anteriores y con fundamento en los 

artículos 30 de la Ley de Comercio Exterior, 38 y 39 de su Reglamento, la Secretaría concluye que las 
importaciones de lámina rolada en frío originarias de la Federación de Rusia, procedentes del Combinado 
Metalúrgico de Novolipetsk, S.A., que ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos entre el 1 de septiembre 
de 1996 y el 31 de agosto de 1997, clasificadas en las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 
de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, se realizaron con un margen de 
discriminación de precios de 88 por ciento. 

C. Los demás exportadores 
107. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría 

consideró como los hechos de los que tuvo conocimiento el margen de discriminación de precios más alto 
encontrado en esta investigación; es decir, el margen de 88 por ciento para la lámina rolada en frío 
clasificada en las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Importación, calculado para la empresa Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A. 

Solicitante 
Hylsa, S.A. de C.V. 
108. De conformidad con lo establecido en el punto 62 de esta Resolución, la empresa solicitante 

presentó las pruebas supervenientes, referentes al trato de economía centralmente planificada que dan 
otros países a la Federación de Rusia, destacando los Acuerdos de Suspensión que en materia 
siderúrgica han realizado los Estados Unidos de América con la Federación de Rusia. 

109. La solicitante argumentó que la relevancia de los Acuerdos de Suspensión a que se refiere el 
punto anterior, consiste básicamente en lo siguiente: a) la investigación antidumping iniciada en los 
Estados Unidos de América, en contra de diversos productos siderúrgicos, corresponde a una misma 
época que la del periodo investigado en el procedimiento de mérito, y b) la condición para que dichos 
acuerdos prosperaran fue que la Federación de Rusia se declarase como una economía no sujeta a las 
leyes de mercado, ya que, de lo contrario, conforme a la legislación norteamericana dichos Acuerdos no 
habrían prosperado. 

110. Por las razones expuestas en los puntos 72 a 109 de esta Resolución, la Secretaría determinó los 
márgenes de discriminación de precios aplicables a la mercancía objeto de investigación, conforme a la 
mejor información disponible, de acuerdo con el artículo 54 párrafo segundo de la Ley de Comercio 
Exterior; esta información se refiere a la proporcionada por las solicitantes en su solicitud de inicio de 
investigación. 

República de Kazajstán 
Definición de la República de Kazajstán como economía centralmente planificada. 
111. Ispat Karmet JSC, argumentó en su escrito de alegatos, que la República de Kazajstán no es una 

economía centralmente planificada, sino una economía en transición, lo cual es reconocido por la Unión 
Europea y que inclusive, el Gobierno de Kazajstán ha solicitado ya su incorporación a la Organización 
Mundial del Comercio. 

112. Al igual que en el caso de la Federación de Rusia, la Secretaría considera que los argumentos 
presentados por Ispat Karmet JSC, evidencian la existencia de avances de la República de Kazajstán en 
su proceso de transición hacia una economía de mercado. A pesar de ello, la Secretaría está constreñida 
a dictar su resolución con base en las pruebas que obran en el expediente administrativo. La Secretaría 
considera que los documentos señalados en el punto anterior, sólo contienen –jurídicamente- 
declaraciones o manifestaciones de hechos, ya que en el expediente administrativo de esta investigación, 
no existen pruebas documentales provenientes de una fuente directa, que respalden dichas 
manifestaciones o declaraciones y la encuadren específicamente a la investigación de mérito. 

113. De acuerdo con lo señalado en los puntos 111 y 112 de esta Resolución, la Secretaría consideró 
a la República de Kazajstán como una economía centralmente planificada, por lo que el cálculo del valor 
normal se efectuó con base en lo dispuesto en los artículos 33 de la Ley de Comercio Exterior y 48 de su 
Reglamento. 

País sustituto para el cálculo del valor normal 
114. En su respuesta al formulario oficial de investigación, la empresa Ispat Karmet JSC, manifestó no 

estar de acuerdo con la selección del Reino de España como país sustituto de la República de Kazajstán 
para efectos de calcular el valor normal, sin embargo, no presentó una propuesta de país sustituto 
alternativo. 
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Precio de exportación 
115. En la etapa final del procedimiento, la empresa exportadora no presentó información adicional 

sobre precio de exportación y los ajustes propuestos, por lo que, de acuerdo con lo descrito en los puntos 
72 a 74 de la resolución preliminar, la Secretaría no contó con los elementos necesarios para calcular un 
precio de exportación que pudiera ser utilizado para determinar un margen específico para la empresa 
Ispat Karmet JSC. 

Valor normal 
116. En la etapa final del procedimiento, la empresa Ispat Karmet JSC, no presentó una propuesta de 

país sustituto alternativo al presentado por la solicitante, razón por la cual la Secretaría estimó el valor 
normal con base en la mejor información disponible, de conformidad con el artículo 54 segundo párrafo de 
la Ley de Comercio Exterior. 

117. La Secretaría consideró como la mejor información disponible la presentada por las empresas 
solicitantes en su solicitud de investigación, conforme a lo descrito en el punto 46 de la resolución de 
inicio de investigación. 

Márgenes de discriminación de precios 
118. La Secretaría determinó que la empresa Ispat Karmet JSC, no proporcionó información que 

pudiera ser utilizada para estimar un margen de discriminación de precios específico.  
119. Por lo anterior, con fundamento en el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría 

determinó los márgenes de discriminación de precios aplicables al producto investigado conforme a la 
información proporcionada por las solicitantes. La Secretaría calculó un margen de discriminación de 
precios correspondiente a cada una de las fracciones arancelarias en las que se clasifica el producto 
investigado, según se describe en los puntos 31 a 49 de la resolución de inicio de esta investigación. 

120. Con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Comercio Exterior y 38 de su Reglamento, la 
Secretaría determina que las importaciones de lámina rolada en frío originarias de la República de 
Kazajstán, independientemente del país de procedencia, que ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos 
entre el 1 de septiembre de 1996 y el 31 de agosto de 1997, clasificadas en las fracciones arancelarias 
7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, se realizaron con un 
margen de discriminación de precios de 34 y 33 por ciento, respectivamente. 

República de Bulgaria 
121. De acuerdo con lo señalado en el punto 38 de esta Resolución, la Secretaría no recibió 

información de ninguna parte interesada de la República de Bulgaria, por lo que, con fundamento en el 
artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior y 6.8 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 1994), la Secretaría determinó los 
márgenes de discriminación de precios aplicables al producto investigado conforme a la información 
proporcionada por las solicitantes. La Secretaría calculó un margen de discriminación de precios 
correspondiente a cada una de las fracciones arancelarias en las que se clasifica el producto investigado, 
según se describe en los puntos 31 a 49 de la resolución de inicio de esta investigación. 

122. Con fundamento en los artículos 30 de la Ley de Comercio Exterior y 38 de su Reglamento, la 
Secretaría determina que las importaciones de lámina rolada en frío originarias de la República de 
Bulgaria, independientemente del país de procedencia, que ingresaron a los Estados Unidos Mexicanos 
entre el 1 de septiembre de 1996 y el 31 de agosto de 1997, clasificadas en las fracciones arancelarias 
7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, se realizaron con un 
margen de discriminación de precios de 44 por ciento y 45 por ciento, respectivamente. 

Importadoras 
123. En esta etapa del procedimiento comparecieron las empresas Grupo Collado, S.A. de C.V., 

Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V., e Industrial Formacero, S.A. de C.V. No obstante, estas 
empresas no presentaron argumentos ni pruebas que desvirtuaran la información presentada por las 
solicitantes, que sirvieran como base para el cálculo del margen de discriminación de precios. 

Análisis de daño, amenaza de daño y causalidad 
Análisis de similitud entre los productos 
A. Proceso productivo 
124. En el proceso de producción de bienes siderúrgicos se pueden distinguir tres etapas: a) la 

extracción de las materias primas; b) la elaboración del acero líquido, y c) la laminación, mediante la cual 
se le da forma al producto. De acuerdo con las solicitantes, los procesos utilizados para la extracción y el 
beneficio del mineral, así como para la laminación del acero son muy similares en el mundo, variando 
únicamente en el grado de automatización. 

125. Las empresas solicitantes señalaron que la diferencia fundamental radica en la tecnología 
utilizada en el proceso de aceración. De acuerdo con estas empresas, existen tres procedimientos para la 
producción del acero: mediante Horno de Hogar Abierto (OH); por Horno Básico al Oxígeno (BOF) y por 
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Horno Eléctrico (HE). Según las solicitantes, de todos los procesos se obtienen productos similares, sin 
embargo, el primero es considerado un proceso obsoleto que está dejando de usarse en el mundo 
occidental por su ineficiencia y alto costo de producción, aun cuando la Federación de Rusia es de los 
países que cuentan con las mayores instalaciones de este tipo de proceso a nivel mundial, según la 
información aportada por las solicitantes. 

126. En efecto, de acuerdo con cifras consignadas en el “Global Steelmaking, Survey by Country & 
Process” de la publicación World Steel Dynamics de Paine Webber de abril de 1996, se estima que 
durante 1997 alrededor del 28 por ciento del acero crudo fabricado tanto en la República de Kazajstán 
como en la Federación de Rusia se obtiene mediante hornos de hogar abierto (OH), cifras que contrastan 
con el 7 por ciento que se registra a nivel mundial. 

127. Altos Hornos de México, S.A. de C.V., emplea el sistema de aceración al oxígeno (BOF), el cual 
consiste en inyectar oxígeno a través de una lanza al convertidor, para generar el calor necesario para 
fundir el arrabio, mientras que en el caso de Hylsa, S.A. de C.V., el proceso de aceración es vía horno 
eléctrico (HE), el cual consiste en introducir electrodos de grafito que elevan la temperatura del arrabio 
hasta el punto de fusión, reduciendo el contenido de carbono para convertirlo en acero. Por otro lado, 
APM, S.A. de C.V., no produce el planchón, sino que lo compra en el mercado nacional. 

128. De acuerdo con la información aportada por las solicitantes, después de que se obtiene el acero, 
ya sea en forma de lingote o de planchón, se continúa con el proceso de transformación del material a 
través de la laminación, ya sea en caliente o en frío, el cual también puede ser laminación de productos 
planos y no planos. La laminación en frío se realiza por medio de molinos de tipo reversible, se reduce el 
espesor de la lámina, además de darle un acabado uniforme a su superficie. Después pasa a las líneas de 
lavado, para eliminar los residuos de aceite, de lo que finalmente se obtiene lámina rolada en frío cruda.  

129. En el caso de APM, S.A. de C.V., quien obtiene lámina rolada en caliente a partir de planchón, 
utiliza el proceso de rolada inicial en molino reversible, acumulación en coilbox y colado en molino 
tandem; posteriormente, para producir lámina rolada en frío, somete la lámina rolada en caliente al 
proceso de decapado. 

130. En la laminación en frío, el rollo laminado en caliente se transforma en diversos productos, tales 
como lámina rolada en frío, hojalata, lámina cromada y lámina galvanizada. Para lograrlo, el rollo 
laminado en caliente es sometido a diversos procesos: decapado, lavado, recocido, templado, cromado, 
estañado y/o galvanizado. 

131. En el recocido la lámina adquiere flexibilidad y ductilidad. Este proceso consiste en aplicarle 
hornos de caja. Después pasa a los molinos templadores donde se modifican las propiedades físicas y se 
le imprime el acabado mate o brillante a la lámina rolada en frío recocida. 

B. Características y composición 
132. Las empresas solicitantes así como el productor nacional APM, S.A. de C.V., señalaron que la 

lámina rolada en frío que ingresó al mercado mexicano es similar a la de fabricación nacional, ya que 
ambos productos se fabrican a partir de lingote y planchón o colada continua, bajo diferentes medidas y 
especificaciones físicas y químicas. 

133. En particular, y de acuerdo con lo señalado en los puntos 6 a 9 de esta Resolución, tanto el 
producto importado como el de fabricación nacional, corresponden a productos laminados en frío de acero 
al carbón -sin alear- en anchos mayores o iguales a 600 mm., y en espesores que oscilan de 0.5 a 3 mm. 

134. Las empresas solicitantes manifestaron que los productos nacionales y los importados tienen 
semejante composición química, puesto que los insumos y materiales utilizados son prácticamente los 
mismos: carbón, mineral de fierro, ferroaleaciones y fundentes, principalmente. 

135. Según las solicitantes, los productos investigados son aceros comerciales al carbón tipo 
commodities, razón por la cual no existe alguna característica relevante que distinga al producto importado 
de los países investigados con el producto de fabricación nacional, y ambos suelen emplearse en las 
industrias de autopartes, línea blanca, recipientes y envases, estructuras metálicas, fabricación de tubería 
soldada, o bien como insumo para lámina galvanizada. 

136. Cabe señalar que las solicitantes reconocieron que en los Estados Unidos Mexicanos pueden 
existir algunos productos que no se fabrican internamente, tales como la lámina rolada en frío en ancho 
mayor a 52 pulgadas, o la lámina de acero repujado; sin embargo, señalaron que este hecho no obsta 
para considerar que el producto de importación objeto de investigación correspondió a un producto no 
similar al de fabricación nacional. 

137. Explicaron, por ejemplo, que la lámina rolada en frío en ancho mayor a 52 pulgadas, suele 
cortarse para convertirse en un producto con dimensiones menores a las 52 pulgadas de ancho y, en 
consecuencia, obtener mercancías similares a las de fabricación nacional. De acuerdo con las 
solicitantes, las aplicaciones para productos con anchos mayores a 60 pulgadas están restringidas sólo a 
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algunas piezas exteriores de la industria automotriz, las cuales en su mayoría se importan bajo la nota 
nacional. 

138. En cuanto al acero repujado, señalaron que además de que no existe evidencia de que se hubiera 
importado desde los países investigados, habría dificultad para detectarlo en aduanas cuando ingrese al 
país, pues no se cuenta con los instrumentos y el equipo adecuado para ello, en ocasiones el material 
viene empacado con lámina que requeriría de una grúa para levantar el producto, quitar el empaque 
cortando los flejes, hacer la medición y, posteriormente, volver a empacar y flejar, con objeto de validar el 
calibre. 

139. Con el fin de apoyar sus argumentos en el sentido de que los productos importados y nacionales 
son similares entre sí, las empresas solicitantes presentaron diversas pruebas documentales, entre las 
que se encuentran catálogos y folletos de productos donde se establecen las dimensiones, calidades, 
normas, usos y aplicaciones, así como otras especificaciones tanto del producto objeto de investigación 
como del proceso productivo. 

140. Así por ejemplo, de acuerdo con los catálogos mencionados, entre los productos que fabrican las 
solicitantes se encuentran: láminas de acero al carbono sin recocer de calidad ASTM-A-568; lámina 
rolada en frío calidad comercial ASTM-A-366; calidad troquelado profundo ASTM-A-619; calidad 
troquelado extra-profundo calmado con aluminio ASTM-A-620; lámina de acero al carbono esmaltada con 
o sin garantía de troquelabilidad, calidad ASTM-A-424 tipo II, así como lámina rolada en frío 
especificación estructural calidad ASTM-A-611, entre otros productos. Cabe destacar que, de acuerdo con 
sus catálogos, tanto Altos Hornos de México, S.A. de C.V., como Hylsa, S.A. de C.V., tienen la 
certificación ISO-9002 de calidad en sus respectivas líneas de producción de lámina rolada en frío. 

141. Las empresas exportadoras Ispat Karmet JSC, de la República de Kazajstán, y A.O. Severstal, de 
la Federación de Rusia reconocieron que la lámina exportada a los Estados Unidos Mexicanos y la 
producida por las solicitantes tienen la misma calidad y que no existen diferencias significativas en ambos 
productos, por lo que pueden considerarse similares entre sí. 

142. Por su parte, las empresas importadoras Aceros Guanajuato, S.A. de C.V., Grupo Collado, S.A. 
de C.V., Productos Laminados de Monterrey, S.A. de C.V., Compañía Mexicana de Perfiles y Tubos, S.A. 
de C.V., Industrial Formacero, S.A. de C.V., y Aceros y Montacargas del Toro, S.A. de C.V., manifestaron 
que no existe ninguna diferencia entre el producto de fabricación nacional y el importado, ya que ambos 
cumplen con las normas internacionales de calidad. Asimismo, Grupo Collado, S.A. de C.V., y Aceros 
Guanajuato, S.A. de C.V., mencionaron que la norma que rige la calidad del producto investigado es 
generalmente la SAE 1008, calidad comercial. 

143. Cabe señalar que las empresas relacionadas en el punto anterior pueden considerarse 
representativas del conjunto de importadores de mercancías originarias de los países investigados, pues 
representaron aproximadamente el 87 por ciento del volumen de las importaciones investigadas, es decir, 
de las originarias de la Federación de Rusia, de la República de Bulgaria y de la República de Kazajstán 
durante el periodo investigado. 

144. No obstante, a excepción de lo manifestado por la mayoría de los importadores y exportadores 
comparecientes, dos importadores usuarios finales del producto investigado, cuestionaron la calidad del 
producto nacional. 

145. Por un lado, Envases y Laminados, S.A. de C.V., manifestó que adquirió el producto importado 
por la limpieza de la lámina, ya que es un factor muy importante para cumplir con la calidad que requieren 
sus clientes en el sector químico, farmacéutico y alimenticio, entre otros. Señaló que Hylsa, S.A de C.V., 
entrega el material con suciedad superficial de carbón y/o grafito ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.que son contaminantes¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., y no puede 
arriesgarse a contaminar los productos de sus clientes, ya que incurrirían en demandas de los mismos. 
Sin embargo, esta empresa no aportó pruebas documentales para sustentar su dicho, tales como 
estadísticas de rechazos de producto nacional. Por otro lado, la empresa presentó un anexo sobre la 
calidad de la lámina utilizada en la fabricación de sus productos, del que se desprende que, de las 
muestras analizadas, existe un grado de impurezas de cobre y níquel y una carencia de aluminio que 
conduce a una cantidad de dislocamientos del material. 

146. La Secretaría no pudo determinar si las muestras analizadas corresponden al periodo investigado 
y a las empresas solicitantes. En particular, del reporte mencionado se desprende que las muestras 
analizadas fueron enviadas en abril de 1998 y que corresponden a la empresa APM, S.A. de C.V. Por otro 
lado, Hylsa, S.A. de C.V., presentó estadísticas de calidad para el periodo investigado, basadas en los 
informes mensuales que recibe de la empresa Envases y Laminados, S.A. de C.V., de las que se 
desprende que el 90.3 por ciento de la lámina con que abastece a dicha empresa cumple con los 
requerimientos de limpieza establecidos. 

147. Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V., mencionó que al hacer un análisis de la lámina 
rolada en frío de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., se encontró que la dureza reportada no cumplía 
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con las especificaciones requeridas y argumentó que de un análisis metalográfico del producto 
investigado, éste presentó severas inclusiones no metálicas que afectan la calidad de la lámina. 

148. De los propios anexos proporcionados por Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V., la 
Secretaría encontró que el análisis metalográfico mencionado corresponde a otro producto no sujeto a 
esta investigación, en particular, lámina rolada en caliente, y que los análisis practicados a las muestras 
de lámina rolada en frío sobre dureza se encuentran dentro de las especificaciones que ellos mismos 
requirieron. 

149. Del análisis desarrollado en los puntos 124 a 142 de esta Resolución, la Secretaría determinó 
que, independientemente de que el proceso de aceración se realiza de acuerdo a diferentes procesos 
productivos, los productos importados tienen características y composición semejantes a los fabricados 
por la industria nacional, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables, por lo que concluye que ambos productos son similares de conformidad con el artículo 
37 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

C.  Mercado internacional 
150. De acuerdo con estadísticas del Instituto Internacional del Hierro y el Acero, presentadas por las 

solicitantes, se estima que los países objeto de investigación contribuyeron con el 7 por ciento de la 
producción mundial de acero crudo durante 1996. En particular, la Federación de Rusia ocupa el 4o. 
lugar, sólo superada por la producción de la República Popular China, Japón y los Estados Unidos de 
América; la República de Kazajstán ocupa el 34o. lugar y la República de Bulgaria el lugar número 39. 

151. De acuerdo con diversas revistas especializadas en el sector siderúrgico, como el Metal Bulletin 
Monthly, Paine Webber y CRU International, así como diversos artículos editados por organizaciones 
como el Instituto Internacional del Hierro y el Acero, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, durante los últimos años los países 
objeto de investigación han atravesado por situaciones críticas debido a la falta de liquidez y a un sector 
bancario y financiero extremadamente débil, además de una persistente economía centralizada, lo que ha 
ocasionado que la demanda siderúrgica interna se encuentre deprimida y con pocas posibilidades de 
recuperación significativa en los próximos años. 

152. Los hechos anteriores contribuyen a explicar que los países investigados enfrenten altos niveles 
de subutilización de su capacidad instalada y cuenten con un importante potencial de exportación. Por 
ejemplo, de acuerdo con la información estadística del Instituto Internacional del Hierro y el Acero, a que 
se refiere el punto 150 de esta Resolución, se estima que durante 1995 dichos países enfrentaron un 
exceso de producción del orden de 110 por ciento con respecto al consumo aparente de acero crudo. 

D.  Mercado nacional 
a. Producción nacional 
153. De acuerdo con la información aportada por las empresas solicitantes, Altos Hornos de México, 

S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., representaron, respectivamente, el 42 y 29 por ciento de la producción 
nacional total de lámina rolada en frío durante el periodo investigado. Lo anterior fue corroborado por el 
productor nacional no solicitante APM, S.A. de C.V., mediante escrito de fecha 11 de mayo de 1998, en el 
que manifiesta haber iniciado sus operaciones en enero de 1994 y representar el 29 por ciento restante de 
la producción nacional total, durante el periodo investigado. 

154. Con el objeto de acreditar la representatividad, las solicitantes presentaron una carta de la 
Cámara Nacional de la Industria del Hierro y el Acero, donde se indica que las solicitantes generan 
aproximadamente el 70 por ciento de la producción nacional de lámina rolada en frío. La participación 
restante pudo ser confirmada por la Secretaría a partir de la información aportada directamente por APM, 
S.A. de C.V., quien manifestó su apoyo a la solicitud de investigación. 

155. De esta manera, las empresas solicitantes representaron en el periodo investigado el 71 por 
ciento de la producción nacional de lámina rolada en frío, situación que fue comprobada mediante la 
comparecencia de APM, S.A. de C.V., la cual representó en dicho periodo el 29 por ciento restante. Por 
otro lado, no existen evidencias de que las solicitantes hubieran realizado importaciones desde los países 
objeto de investigación o que se encuentren vinculados con los importadores o exportadores, la Secretaría 
consideró que estas empresas son representativas de la producción nacional y se encuentran 
debidamente legitimadas para interponer la solicitud de inicio de investigación, en términos de lo 
establecido en los artículos 40 y 50 de la Ley de Comercio Exterior, así como el artículo 5.4 del Acuerdo 
relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 
1994), en el caso de la República de Bulgaria, relativo al grado de apoyo a la solicitud de inicio de 
investigación.  

b. Consumidores nacionales 
156. De acuerdo con los listados de clientes proporcionados por las solicitantes y la información 

aportada por los importadores, los principales consumidores de la lámina rolada en frío tanto nacional 
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como importada, son las empresas pertenecientes a las industrias de autopartes, línea blanca, envases y 
recipientes, entre otras, tal como se señaló en el punto 20 de esta Resolución. 

c. Canales de distribución 
157. La empresa solicitante Hylsa, S.A. de C.V., mencionó que la venta de lámina rolada en frío se 

lleva a cabo principalmente a través de centros de servicio y, en menor medida, mediante la venta directa 
a los usuarios industriales. Estos dos canales de distribución son empleados indistintamente por los 
proveedores extranjeros y los fabricantes nacionales. 

158. Al respecto, con base en las listas de clientes de las solicitantes, el sistema de pedimentos de 
importación de la Secretaría, así como la información presentada por diversos importadores, se detectó 
que algunos clientes directos de Altos Hornos de México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., adquirieron 
el producto sujeto a investigación en presuntas condiciones de discriminación de precios. 

Análisis de amenaza de daño y causalidad 
159. Tal como lo señaló la Secretaría desde la resolución de inicio de investigación, en el expediente 

administrativo del caso, las solicitantes presentaron información tendiente a acreditar tanto el daño como 
la amenaza de daño de la industria nacional, misma que fue utilizada para determinar la posible existencia 
de daño o de amenaza de daño, por lo que el presente análisis comprenderá una evaluación por 
separado, en primer término de los factores a que se refiere el artículo 41 de la Ley de Comercio Exterior 
y 64 de su Reglamento, en segundo término, se procederá al análisis de los factores establecidos en el 
artículo 42 de dicha Ley y 68 de su Reglamento, así como el artículo 3 del Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 1994), para el caso 
de la República de Bulgaria. 

160. Al respecto, el exportador ruso A.O. Severstal, manifestó que aun cuando Hylsa, S.A. de C.V., y 
Altos Hornos de México, S.A. de C.V., presentaron información sobre amenaza de daño, la Secretaría no 
debía tomarla en cuenta, pues la solicitud de investigación se basó en la supuesta existencia de daño a la 
industria nacional y ambas figuras son “excluyentes”. Para este exportador, la Secretaría alteró los hechos 
y argumentos expresados por Altos Hornos de México, S.A. de C.V., e Hylsa, S.A. de C.V., en su solicitud 
y dio más de lo que ellos pidieron, al haber declarado el inicio de la investigación con apoyo a la supuesta 
existencia de daño o de amenaza de daño, actuando en violación a un principio básico procesal. 

161. Por su parte la empresa Ispat Karmet JSC, argumentó que el daño y la amenaza de daño son 
dos conceptos que se excluyen mutuamente por lo que se opone a que la Secretaría hubiese iniciado una 
investigación sobre la base de un posible daño y que posteriormente modifique su determinación para 
investigar una probable amenaza de daño a la producción nacional. 

162. Sobre este particular, Altos Hornos de México, S.A. de C.V., manifestó que la autoridad no alteró 
los hechos y argumentos de las solicitantes, ya que, con fundamento en los artículos 39 de la Ley de 
Comercio Exterior y 59 de su Reglamento, la autoridad tiene la facultad discrecional de analizar los 
elementos necesarios sobre el daño o amenaza de daño. Por su parte, Hylsa, S.A. de C.V., señaló que los 
argumentos que A.O. Severstal, califica como de “amenaza de daño”, son simplemente otros aspectos de 
daño en el sentido de la nota al pie del artículo 3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 1994). 

163. Una vez analizados los argumentos presentados por las distintas partes interesadas, la 
Secretaría llega a las siguientes conclusiones relacionadas con las figuras de daño y de amenaza de 
daño: 

a. Las solicitantes aportaron información sobre indicadores de amenaza de daño desde la solicitud de 
investigación al llenar el apartado correspondiente a “amenaza de daño” en el formulario oficial de 
investigación, tal como la propia A.O. Severstal, lo reconoce; en este sentido, la Secretaría debe valorar 
todas las pruebas y elementos aportados por cualquiera de las partes interesadas. 

b. El carácter “excluyente” de ambas figuras, se refiere a que no coexisten simultáneamente ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.pues sería incorrecto establecer que se registraron ambas en 
el periodo investigado¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., y no a la imposibilidad legal o 
económica de los solicitantes para aportar elementos probatorios de una u otra de las figuras; la 
legislación no obliga a las solicitantes a que se pronuncien exclusivamente por alguna de éstas y mucho 
menos limita la aportación de pruebas al respecto; en consecuencia, la autoridad investigadora no tiene la 
facultad para “no aceptar” a los solicitantes la información aportada en su solicitud de investigación. 

c. Además, el artículo 75 fracción XIV del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, señala 
expresamente que las solicitantes deben aportar, entre otros, los elementos probatorios que permitan 
apreciar que debido a la introducción de las mercancías de que se trate, se causa o amenaza causar daño 
a la producción nacional, sin limitarla a una de ellas. 

d. En el mismo sentido, los artículos 41 y 42 de la Ley de Comercio Exterior, así como 64 y 68 de su 
Reglamento, señalan expresamente que la determinación de la existencia de daño o de amenaza de daño 
la hará la Secretaría ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.no la solicitante¡Error! No se 
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encuentra el origen de la referencia. a partir de diversos factores que para este efecto aportan las 
solicitantes. 

e. Los diversos indicadores sobre amenaza de daño se establecieron expresamente en los puntos 98 a 
104 de la resolución de inicio de investigación bajo el apartado “elementos adicionales” ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.además del crecimiento de importaciones y sus bajos precios en el 
mercado nacional¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y, la determinación en el sentido 
de que existieron indicios suficientes para considerar que las importaciones investigadas causaron daño o 
amenazaron con causar daño a la producción nacional, la estableció la Secretaría expresamente en el 
punto 107 de la misma resolución, por lo que todas las partes interesadas en este procedimiento tuvieron 
amplia oportunidad para presentar pruebas y argumentos respecto de este apartado. 

164. En la resolución preliminar la Secretaría determinó que, en el periodo investigado no se 
materializó el daño y procedió a realizar un análisis de amenaza de daño y causalidad, con fundamento en 
los artículos 42 de la Ley de Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, así como el artículo 3.7 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT de 1994), para el caso de la República de Bulgaria, determinando de manera preliminar 
la existencia de la amenaza de daño como consecuencia de las importaciones originarias de los países 
investigados. 

165. Con fundamento en los artículos 42 de la Ley de Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, así 
como el artículo 3.7 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 1994), para el caso de la República de Bulgaria, la Secretaría 
analizó si las importaciones de los países investigados amenazan causar daño a la producción nacional. 

Importaciones 
166. La Secretaría analizó la información aportada por las solicitantes, así como la obtenida del 

Sistema de Información Comercial de México, con objeto de evaluar el comportamiento del volumen y 
precio de las importaciones objeto de investigación; las estadísticas oficiales identifican las importaciones 
originarias de la República de Bulgaria con clave “D1”, la República de Kazajstán con clave “KZ” y las 
provenientes de la Federación de Rusia con clave “W6” correspondiente a “Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas”, de conformidad con el Apéndice 4 “Claves de países” del Anexo 22 de las Reglas 
Fiscales de Carácter General relacionadas con el Comercio Exterior de la Resolución que establece para 
1995, publicado el 3 de abril de 1995 en el Diario Oficial de la Federación. 

A.  Acumulación de las importaciones 
167. Antes de evaluar el posible impacto real o potencial de las importaciones investigadas sobre la 

industria nacional, se analizó si procedía la acumulación de dichas mercancías. El artículo 43 de la Ley de 
Comercio Exterior establece que para la valoración de los elementos a que se refieren los artículos 41 y 
42 de la misma Ley, cuando las importaciones de un producto procedentes de más de un país sean objeto 
simultáneamente de investigaciones antidumping, la Secretaría puede acumular el volumen y los efectos 
de esas importaciones sobre la producción nacional, a la luz de las condiciones de competencia entre los 
productos importados y el producto nacional similar. 

168. Además, para el caso de la República de Bulgaria, el artículo 3.3 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 1994), 
señala que la acumulación procede siempre que el margen de dumping establecido en relación con las 
importaciones de cada país proveedor sea más que de mínimis y el volumen de las importaciones 
procedentes de cada uno de ellos no sea insignificante, según la definición y el umbral que figura en el 
artículo 5.8 de este último ordenamiento. 

169. Al respecto, de conformidad con los resultados obtenidos en los puntos 121 y 122 de esta 
Resolución, la Secretaría consideró que éstos no podían calificar como de mínimis al representar más del 
2 por ciento, expresado como porcentaje del precio de exportación. 

B.  Competencia entre productos 
170. Con el fin de evaluar si existen indicios de que las importaciones de los países investigados 

compitieron entre ellas y con los productos de fabricación nacional, la Secretaría tomó en cuenta si dichas 
mercancías llegan a los mismos mercados, utilizan los mismos canales de distribución y abastecen a 
clientes similares, reales o potenciales. 

171. A partir de los resultados establecidos en los puntos 157 y 158 de esta Resolución, se determinó 
que tanto las importaciones como el producto nacional se comercializan principalmente a través 
empresas distribuidoras o centros de servicio y, en menor medida, directamente con los usuarios 
industriales. Por otro lado, la mayoría de los importadores, como los señalados en el punto 21 de esta 
Resolución, reconocieron que estos productos se destinan a los mercados establecidos en el punto 20 de 
esta Resolución, y que son clientes directos de las empresas solicitantes. 
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172. Además, las solicitantes manifestaron que el producto importado y el nacional compiten 
fundamentalmente en las mismas zonas geográficas, particularmente en la Ciudad de México y centro del 
país, Monterrey, Guadalajara y Puebla. Con el objeto de acreditar lo anterior, las solicitantes presentaron 
listado de sus principales clientes con su respectivo domicilio, lo que se comprobó con información 
presentada por importadores. 

173. Por todo lo anterior, la Secretaría concluye que el producto nacional compitió con el producto 
importado de los países objeto de investigación, en los términos del primer párrafo del artículo 67 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

c) Volumen de las importaciones 
174. El segundo párrafo del artículo 67 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece que 

aun cuando los productos compitan entre sí, la Secretaría puede decidir no acumular las importaciones de 
algún país objeto de investigación si sus volúmenes no son significativos y, por consiguiente, no tienen 
algún efecto adverso identificable sobre la producción nacional. 

175. Con el objeto de evaluar lo anterior, la Secretaría tomó en cuenta, entre otros factores, la tasa de 
crecimiento y la participación de las importaciones de cada uno de los países investigados en las 
importaciones totales y en el mercado nacional; si dichas ventas fueron aisladas y esporádicas, y si los 
precios a los que concurrieron en el mercado nacional pudieron tener efectos identificables sobre los 
precios nacionales. 

176. Al respecto, las empresas solicitantes manifestaron que el comportamiento de las importaciones 
de los países investigados ha sido furtivo o ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.como se 
le conoce en inglés¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. de “dump and jump”. Es decir, 
que su modo de operación, a decir de las solicitantes, ha sido el de ingresar súbitamente en los mercados 
de destino con grandes volúmenes en un corto plazo, para prácticamente desaparecer en los meses 
subsecuentes, dejando efectos residuales que ocasionan daño a la industria local, y reapareciendo 
nuevamente con volúmenes importantes, sin que pueda fijarse un patrón temporal. 

República de Bulgaria 
177. De acuerdo con la información de importaciones definitivas obtenida en el Sistema de 

Información Comercial de México, durante el periodo investigado, septiembre de 1996 a agosto de 1997, 
si bien las importaciones originarias de la República de Bulgaria ingresaron al mercado mexicano durante 
cuatro meses, pasaron de ser nulas durante el periodo septiembre de 1995 a agosto de 1996 a registrar 
una participación sobre las importaciones totales del orden del 9 por ciento. 

178. Estas importaciones representaron en el periodo investigado el 0.9 por ciento del consumo 
nacional aparente -producción nacional más importaciones menos exportaciones totales-, y sus precios se 
ubicaron 24 por ciento, por abajo del precio promedio ponderado de la industria nacional. 

179. Cabe señalar que la Secretaría realizó el análisis anterior a partir de los precios de importación 
que se derivan del Sistema de Información Comercial de México, más cargos, tales como flete 
internacional, arancel, derecho de trámite aduanero, honorarios del agente aduanal, maniobras, muellaje, 
documentación y revisión aduanal y servicios complementarios, aportados por importadores como Aceros 
y Montacargas del Toro, S.A. de C.V.; Aceros Planos de Nuevo León, S.A. de C.V.; Compañía Mexicana 
de Perfiles y Tubos, S.A. de C.V.; Grupo Collado, S.A. de C.V.; Aceros Guanajuato, S.A. de C.V.; 
Productos Especializados de Acero, S.A. de C.V.; Envases y Laminados, S.A. de C.V.; e Industrial 
Formacero, S.A. de C.V. 

Federación de Rusia 
180. Durante el periodo investigado, las importaciones originarias de la Federación de Rusia se 

realizaron durante seis meses y tuvieron una participaron que alcanzó el 12 por ciento del total importado, 
después de haber sido nulas en el periodo similar anterior. Dichas importaciones representaron el 1.1 por 
ciento del consumo nacional aparente y sus precios se ubicaron en el mercado nacional 21 por ciento por 
debajo de los precios promedio del producto de fabricación nacional. 

181. El exportador A.O. Severstal, mencionó que las importaciones de la Federación de Rusia no 
pudieron ocasionar daño a la producción nacional en virtud de que no se incrementaron durante el periodo 
investigado, al caer 1 por ciento con respecto a volumen registrado en el periodo septiembre de 1994 a 
agosto de 1995. Justificaron la comparación con respecto al volumen de dos periodos previos, a partir del 
hecho de que en el periodo inmediato anterior al investigado no se registraron importaciones. 

182. Independientemente de lo anterior, por los resultados señalados en el punto 180 de esta 
Resolución, la Secretaría consideró que las importaciones originarias de este país no fueron 
insignificantes y no fueron aisladas o esporádicas, razón por la cual califican para ser acumuladas. 

República de Kazajstán 
183. El producto originario de la República de Kazajstán ingresó a territorio nacional durante tres 

meses del periodo investigado; sin embargo, éstos fueron suficientes para que este país representara el 
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10 por ciento de las importaciones totales de lámina rolada en frío y el 0.9 por ciento del consumo 
nacional aparente en el periodo investigado, después de no haber tenido presencia en el periodo 
inmediato anterior. 

184. Por otro lado, al igual que los precios de los otros dos países investigados, también se registró 
una significativa subvaloración de los precios de las importaciones originarias República de Kazajstán, 
pero de mayor proporción al ubicarse 33 por ciento por debajo de los precios nacionales. Es importante 
resaltar que los precios de las importaciones originarias de este país fueron los más bajos que se 
observaron en el mercado nacional. 

185. Tanto en los comentarios posteriores a la resolución preliminar como en los alegatos presentados 
en la audiencia pública con respecto a la acumulación de importación, la empresa Ispat Karmet JSC, 
señaló que las importaciones originarias de la República de Kazajstán se realizaron sólo durante los 
meses de octubre a diciembre de 1996, razón por la cual la Secretaría debía considerarlas como aisladas 
y esporádicas, al realizarse únicamente en tres meses del periodo investigado.  

186. Además, señaló que en virtud de que la participación de las importaciones originarias de la 
República de Kazajstán fue de tan sólo 0.78 por ciento respecto a la producción nacional y de 0.89 por 
ciento respecto del consumo nacional aparente, la Secretaría debía considerar que su poder de mercado 
es casi nulo y no tienen la capacidad para influenciar a los precios internos o a la producción nacional. 
Finalmente mencionó que no incurrieron en la práctica de “dump and jump”, como mencionan los 
solicitantes, toda vez que dicha práctica no está prevista como conducta sancionable por la Ley de 
Comercio Exterior y su Reglamento. 

187. La Secretaría desestimó los argumentos del exportador por diversos motivos. En primer lugar, 
independientemente de que las importaciones de los países investigados se hubieran realizado 
únicamente en tres o más meses del periodo investigado, éstas llegaron a tener una participación 
significativa dentro del consumo nacional aparente y las importaciones totales en el periodo investigado, 
pero además, su participación fue muy importante en los meses particulares en que éstas se realizaron. 
En efecto, la Federación de Rusia alcanzó una participación de mercado del orden del 4 por ciento en 
noviembre de 1996, mientras que las Repúblicas de Bulgaria y de Kazajstán tuvieron una participación del 
5 y 7 por ciento, respectivamente, en diciembre del mismo año, es decir, que en conjunto tan sólo estos 
dos países llegaron a representar hasta el 12 por ciento del consumo interno. 

188. En relación con las importaciones totales, su participación llegó a ser, en el caso de la República 
de Kazajstán, hasta del 37 por ciento en diciembre de 1996. Por su parte, la Federación de Rusia y la 
República de Bulgaria llegaron a representar hasta el 27 y 30 por ciento en noviembre y diciembre de 
1996, respectivamente. 

189. En segundo lugar, la Secretaría consideró improcedente la conclusión de que, por el hecho de 
representar el 0.9 por ciento del consumo nacional, las importaciones originarias de un cierto país no 
tengan capacidad para influir sobre los precios internos o los factores que influyen sobre los mismos, 
máxime cuando se trata de productos que compiten directamente con los de fabricación nacional e 
ingresan al mercado mexicano con márgenes significativos de subvaloración, en razón de prácticas de 
discriminación de precios ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.como se señaló en los 
puntos 118 a 120 de esta Resolución¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y no por 
cuestiones competitivas. 

190. Cabe mencionar que la práctica internacional indica que ciertas importaciones no son 
significativas cuando representan menos del 3 por ciento del total importado; en el caso particular que nos 
ocupa, resulta claro que la República de Bulgaria, la Federación de Rusia y la República de Kazajstán 
rebasaron con creces este “umbral” al representar el 9, 12 y 10 por ciento, respectivamente, con 
fundamento en el artículo 5.8 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 1994), para el caso de la República de Bulgaria. 

191. En los comentarios posteriores a la resolución preliminar, la empresa Ispat Karmet JSC, 
manifestó que, en su caso, no procedía la acumulación de importaciones por el hecho de que ese país no 
pertenece a la Organización Mundial del Comercio. Al respecto, conviene destacar que, de acuerdo con el 
artículo 29 de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría tiene plena facultad para otorgar o no la prueba 
de amenaza de daño a países con los que no exista reciprocidad. Por este motivo, la consideración del 
“umbral” del 3 por ciento para determinar si las importaciones no son significativas, se realiza con el fin de 
mostrar que se cumple, inclusive, con la práctica seguida a nivel internacional. 

192. Con base en los resultados descritos en los puntos 167 a 191 de esta Resolución, la Secretaría 
considera que existen elementos suficientes para acumular los volúmenes y los efectos de las 
importaciones investigadas, al competir entre sí y con los productos de fabricación nacional y considerar 
que sus volúmenes no son insignificantes y tienen efectos adversos identificables sobre los precios 
nacionales, en los términos de lo establecido en los artículos 43 de la Ley de Comercio Exterior y 67 de su 
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Reglamento, así como el artículo 3.3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, en el caso de la República de Bulgaria. 

a. Crecimiento de las importaciones acumuladas 
193. Con fundamento en los artículos 42 de la Ley de Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, la 

Secretaría analizó la tasa de crecimiento de las importaciones acumuladas. De acuerdo con la 
información del Sistema de Información Comercial de México durante el periodo inmediato anterior al 
investigado no se registraron importaciones procedentes de los países investigados; sin embargo, en el 
periodo investigado, septiembre de 1996 a agosto de 1997, las importaciones acumuladas registraron un 
monto total de 26,802 toneladas métricas. 

194. El crecimiento absoluto de las importaciones acumuladas se reflejó en una participación en el 
mercado nacional que llegó a representar el 2.8 por ciento del consumo nacional aparente en el periodo 
investigado. En el mismo periodo, dichas importaciones representaron el 31 por ciento de las 
importaciones totales. 

b. Análisis de precios 
195. En cumplimiento a la fracción III del artículo 42 de la Ley de Comercio Exterior y fracción III del 

artículo 68 de su Reglamento, la Secretaría tomó en cuenta el efecto real o potencial que sobre los precios 
nacionales causó la importación de mercancías en condiciones de discriminación de precios, para lo cual 
se consideró si el efecto de tales importaciones hará bajar los precios nacionales o impedirá el alza que 
en otras circunstancias se hubiera producido. 

196. La Secretaría observó que durante el periodo investigado, el precio promedio de las 
importaciones de los países denunciados fue 25 por ciento menor al precio del producto de fabricación 
nacional y 42 por ciento inferior al precio promedio ponderado de las importaciones de originarias de 
países no investigados.  

197. Para acreditar la contención de precios, Hylsa, S.A. de C.V., comparó su precio interno en 
términos nominales contra el mismo precio en términos reales, calculado a partir del índice de precios del 
consumidor, de lo que se observó que durante el periodo investigado dicho precio se mantuvo al mismo 
nivel que el precio promedio ponderado del periodo comparable anterior, en términos reales. 

198. Altos Hornos de México, S.A. de C.V., manifestó que durante el primer semestre de 1997, los 
costos unitarios de los insumos y materiales utilizados del producto investigado se incrementaron 12 por 
ciento con respecto a los costos de 1996, mientras que sus precios en el mercado nacional se 
incrementaron en menor proporción, lo que ocasionó una contención de precios. 

199. Asimismo, APM, S.A. de C.V., manifestó que debido al bajo precio de las importaciones 
investigadas, éstas tuvieron un efecto sobre los precios del productor nacional toda vez que, en términos 
reales, se redujeron 8 por ciento. Debido a lo anterior, las importaciones investigadas provocaron una 
contención en los precios nacionales. 

200. Al respecto, el exportador Ispat Karmet JSC, manifestó que las importaciones originarias de la 
República de Kazajstán tuvieron un efecto nulo sobre los precios internos, debido a su insignificante 
participación en el mercado nacional. Reconoce que hubo una contención de precios del producto de 
fabricación nacional, pero derivado de una caída de 12 por ciento en los precios internacionales de lámina 
rolada en frío. 

201. No obstante, con base en la misma fuente en que se apoyó el exportador para sustentar su dicho, 
es decir, la revista World Steel Dynamics, de Paine Webber, la Secretaría observó que, contrario a lo 
manifestado por Ispat Karmet JSC, el precio promedio simple spot de lámina rolada en frío en las cuatro 
zonas geográficas de los Estados Unidos que ahí se reportan, creció 4 por ciento en el periodo investigado 
con respecto al promedio simple observado en el mismo periodo inmediato anterior. 

202. A.O. Severstal, mencionó que Hylsa, S.A. de C.V., comparó su precio interno en términos 
nominales contra el precio en términos reales, utilizando el índice de precios al consumidor. Este 
exportador considera que esta comparación no es adecuada, puesto que el producto investigado es un 
bien intermedio y se debe utilizar el índice de precios al productor. 

203. Para demostrar que las importaciones investigadas no tuvieron efecto alguno sobre los precios 
nacionales del producto investigado, el exportador presentó un análisis comparativo para el periodo 
investigado entre el Indice Nacional de Precios al Productor para laminación secundaria de hierro y acero 
y los precios nacionales reportados en el formulario oficial. 

204. Hylsa, S.A. de C.V., manifestó que la comparación de A.O. Severstal, no es válida ya que 
considera el índice de precios de laminación secundaria de hierro y acero, y para deflactar los precios del 
producto nacional, se debe utilizar un índice general. En particular, el índice de laminación empleado por 
el exportador incluye 5 productos ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.plancha, varilla, 
alambrón, perfiles y hojalata¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., pero no incluye al 
producto objeto de investigación, lámina rolada en frío. A pesar de ello, Hylsa, S.A. de C.V., toma como 
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índice alternativo el Indice Nacional de Precios al Productor y obtiene resultados similares a los obtenidos 
con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor. 

205. Una vez evaluados los argumentos y pruebas aportados por las partes interesadas, la Secretaría 
llegó a las siguientes conclusiones: 

A. La metodología propuesta por Hylsa, S.A. de C.V., para comparar el crecimiento de los precios en 
términos reales con el crecimiento de la inflación es incorrecta, así como es incorrecto utilizar el índice de 
precios al consumidor para deflactar el precio de un producto que por su naturaleza es de consumo 
intermedio. 

B. El ejercicio propuesto por la exportadora A.O. Severstal, con respecto a la contención de precios es 
incorrecto debido a que comparó la tasa de crecimiento del índice de precios al productor de laminación 
secundaria con la tasa de crecimiento del índice de precios de la industria nacional dentro del periodo 
investigado, es decir, el crecimiento observado de ambos indicadores de septiembre de 1996 a agosto de 
1997.  

C. La Secretaría procedió a realizar el mismo ejercicio de A.O. Severstal, utilizando el índice de 
precios al productor de la rama 46, industrias básicas del hierro y del acero, tomando como periodo base 
septiembre de 1996 y comparó el índice promedio de precios al productor de la rama y el índice promedio 
de precios de la industria nacional de lámina rolada en frío del periodo investigado con los mismos 
indicadores del periodo anterior, encontrando que los precios nacionales del producto investigado 
crecieron por debajo de los precios al productor en uno por ciento. 

D. Con estos elementos, la Secretaría concluyó que durante el periodo investigado, las importaciones 
investigadas se realizaron a precios considerablemente inferiores a los nacionales y a los del resto de las 
importaciones que ingresaron al mercado nacional, impidiendo que los precios nacionales subieran, en 
comparación con la inflación de los precios al productor. 

Capacidad libremente disponible de los exportadores 
206. De acuerdo con el punto 106 de la resolución de inicio de investigación, la Secretaría consideró 

que los indicadores relativos a los niveles de capacidad libremente disponible de la Federación de Rusia, 
de la República de Bulgaria y de la República de Kazajstán, reflejaban una alta probabilidad de que 
continuara el crecimiento significativo de las exportaciones en condiciones de discriminación de precios 
hacia el mercado mexicano en un futuro inmediato. 

207. Tal como se explicó en los puntos 150 a 152 de esta Resolución, las empresas solicitantes 
manifestaron que en los últimos años, debido al colapso de los mercados naturales de los países 
investigados registrado ante el desmembramiento de la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas y el 
bloque socialista de Europa del Este, las empresas siderúrgicas de la República de Bulgaria, de la 
República de Kazajstán y de la Federación de Rusia han tratado de colocar sus productos en el mercado 
internacional a cualquier precio, experimentando una creciente actividad exportadora, que les permita 
obtener divisas y así poder mitigar su situación financiera. 

208. De acuerdo con información del Iron and Steel Works of the World, Metal Bulletin Monthly y Paine 
Webber, así como indicadores de la industria nacional, presentadas por las solicitantes, se estima que los 
países investigados tuvieron en 1996 una capacidad instalada conjunta de lámina rolada en frío que fue, 
cuando menos, 11 veces superior al consumo nacional aparente del mercado mexicano. 

209. Las solicitantes manifestaron que la producción de los países investigados es considerable. 
Según estadísticas del World Steel Dinamics de Paine Webber, Iron and Steel Works of the World y Metal 
Bulletin Monthly East European/CIS Supplement, proporcionados por estas empresas, durante 1996, la 
producción de lámina rolada en frío de los países objeto de investigación alcanzó los 4.9 millones de 
toneladas; al respecto, se tiene conocimiento de que esta cifra sólo es superada por los Estados Unidos 
de América y Japón. 

210. Además de importantes niveles de producción, los países investigados registran una alta 
capacidad ociosa. Con base en cifras consignadas en el punto 208 de esta Resolución, los solicitantes 
estimaron que la industria de lámina rolada en frío de los países investigados enfrentó durante 1996 una 
utilización de la capacidad instalada del orden de 44 por ciento y una capacidad libremente disponible del 
orden de 56 por ciento, equivalente a 6.2 millones de toneladas, suficientes para abastecer casi 7 veces el 
mercado mexicano de 1996. 

211. En particular, de acuerdo con información de las publicaciones especializadas Metal Bulletin 
Monthly East European/CIS Supplement y Iron and Steel Works of the World proporcionados por las 
solicitantes, el único productor búlgaro, Kremikovtzi, Corp., de lámina rolada en frío de que se tuvo 
conocimiento, registró durante 1996 una capacidad libremente disponible de 43 por ciento, equivalente al 
26 por ciento del consumo interno nacional del mismo año. 

212. Por su parte, de acuerdo con información de Paine Webber y Iron and Steel Works of the World, 
en 1996 la empresa Ispat Karmet JSC de la República de Kazajstán tuvo una capacidad libremente 
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disponible en el producto investigado de 69 por ciento, que representa 186 por ciento del mercado 
mexicano de este año. 

213. Cabe señalar que las cifras de producción fueron estimadas por las solicitantes, a partir de la 
diferencia del total de la Comunidad de Estados Independientes menos la Federación de Rusia y Ucrania. 
La Secretaría consideró razonable esta estimación, pues si bien Bielorrusia y Uzbekistán también 
producen acero, se tuvo conocimiento que estos países tienen una capacidad muy limitada, según la 
información del Instituto Internacional del Hierro y el Acero. De cualquier manera, en caso de que estos 
últimos países hubieran fabricado lámina rolada en frío, se tendría una producción menor de la República 
de Kazajstán y, en consecuencia, una capacidad libremente disponible mayor. 

214. Por otro lado, siguiendo con las fuentes señaladas en el punto 212 de esta Resolución, en el caso 
de la Federación de Rusia, la información sobre capacidad instalada se registra solamente para las 
siguientes empresas: Magnitogorskiy Kalibrovochniy Zavod, Magnitogorsk Iron & Steel Works, 
Novolipetsk, S.A., y A.O. Severstal (Cherepovets), aunque se tiene evidencia que empresas como Amur 
Steel Works, Novosibprokat Joint Stock Co., y Volgograd Steel Works, tienen capacidad para producir 
lámina rolada en frío. En conjunto, se estima que durante 1996, tan sólo las primeras empresas tuvieron 
una capacidad libremente disponible de 53 por ciento, que equivale al 481 por ciento de la demanda 
nacional. 

215. Por otra parte, la probabilidad de que los Estados Unidos Mexicanos constituyan un destino real 
para los países investigados, se ve reforzada por las diversas investigaciones sobre prácticas desleales de 
comercio internacional que se han entabledo contra la Federación de Rusia y la República de Kazajstán. 
En efecto, de acuerdo con el informe del North American Steel Council (NASC) Staff Group (NSG)/ILAFA 
Trade Committee aportado por las solicitantes, los gobiernos de diversos países de América, Europa y 
Asia han emprendido acciones para contrarrestar las prácticas desleales de comercio internacional 
ejercidas por la industria siderúrgica de la Federación de Rusia y la República de Kazajstán. Tales 
acciones se traducen en inicios de investigaciones por discriminación de precios; la imposición de cuotas 
compensatorias; el establecimiento de precios mínimos o bien limitaciones cuantitativas, como en el caso 
de la Unión Europea a las mercancías de diversos países, incluyendo la República de Bulgaria. 

216. Aunque las empresas exportadoras mostraron evidencias de que la mayoría de las 
investigaciones por prácticas desleales emprendidas por otros países en contra de los países investigados 
no corresponden al producto investigado, el hecho de que las investigaciones se refieran a productos que 
utilizan un mismo tren de laminación (placa en rollo y lámina rolada en caliente) permite a la Secretaría 
suponer fundadamente que las empresas exportadoras podrían reorientar su producción hacia la lámina 
rolada en frío. 

217. Los hechos anteriores provocan que los fabricantes de acero de los países investigados busquen 
mercados alternativos para enfrentar su capacidad libremente disponible y colocar excedentes de 
producción. Por ejemplo, de acuerdo con una declaración de Atana Bogdanov, director ejecutivo de la 
principal empresa de la República de Bulgaria, Kremikovtzi Corp., publicada en Metal Bulletin Monthly, 
esta empresa ha reorientado sus ventas de lámina rolada en frío a mercados no tradicionales, entre los 
que menciona a los Estados Unidos Mexicanos, compitiendo con los bajos precios de la Federación de 
Rusia y de Ucrania. 

218. Con base en los resultados descritos en los puntos 206 a 217 de esta Resolución, se concluye 
que existen evidencias suficientes de que los países investigados cuentan con una suficiente capacidad 
libremente disponible; hecho que aunado al crecimiento en volumen y los bajos precios de las 
importaciones en condiciones de discriminación de precios, muestran la probabilidad de que se registre un 
aumento significativo de las exportaciones investigadas al mercado mexicano, tomando en cuenta la 
existencia de otros mercados de exportación, en términos de lo establecido en los artículos 42 fracción II 
de la Ley de Comercio Exterior y 68 fracción II de su Reglamento. 

Proyectos de inversión 
219. De conformidad con los artículos 42 fracción V de la Ley de Comercio Exterior y 68 fracción V de 

su Reglamento, la Secretaría procedió a analizar los proyectos de inversión de las solicitantes. Hylsa, S.A. 
de C.V., y Altos Hornos de México, S.A. de C.V., quienes manifestaron que tienen proyectos de inversión 
los cuales se encontrarían en riesgo de cancelar en caso de persistir el ingreso de importaciones de 
lámina rolada en frío en condiciones de discriminación de precios, proveniente de los países investigados. 
Lo anterior en razón de sus elevados márgenes de discriminación de precios y los bajos precios de 
importación, así como el incremento repentino de las importaciones en términos absolutos y en relación 
con las importaciones totales y el mercado interno. 

220. Al respecto, las solicitantes presentaron diversa información relativa a sus proyectos de inversión, 
los cuales incluyen importantes montos erogados para la modernización de sus instalaciones; compra de 
maquinaria y equipo, así como para la ampliación de sus plantas productoras. Las solicitantes expresaron 
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que de continuar las importaciones desleales se afectará la rentabilidad de estos proyectos toda vez que 
constituyen una parte importante del proceso de producción de la lámina rolada en frío. 

221. La Secretaría procedió a evaluar si los proyectos de inversión aludidos estaban relacionados de 
manera directa o indirecta al proceso productivo del producto investigado y concluyó que, en efecto, los 
proyectos aludidos se refieren a la línea de producción del producto investigado. Asimismo, determinó que 
de continuar las importaciones en condiciones de discriminación de precios, dichos proyectos resultarían 
afectados. 

CONCLUSION 
222. De conformidad con los resultados del análisis de los argumentos y pruebas presentadas por las 

partes interesadas, así como la información que la autoridad investigadora se allegó en el curso de la 
investigación, mismos que se describen en los considerandos de esta Resolución, la Secretaría concluye 
que durante el periodo investigado, es decir, el comprendido entre el 1 de septiembre de 1996 y el 31 
agosto de 1997, la industria nacional enfrentó una amenaza de daño como consecuencia de las 
importaciones originarias de la República de Bulgaria, de la República de Kazajstán y de la Federación de 
Rusia, en condiciones de discriminación de precios, en términos de lo establecido en los artículos 42 de la 
Ley de Comercio Exterior y 68 de su Reglamento, por los siguientes factores: 

A. Se registró una elevada tasa de crecimiento y penetración de las importaciones de lámina rolada en 
frío originarias de la Federación de Rusia, de la República de Bulgaria y de la República de Kazajstán, 
tanto en términos absolutos como en relación con el consumo nacional aparente. 

B. Dichas mercancías atienden a los mismos mercados, abastecen los mismos clientes y utilizan los 
mismos canales de distribución que la industria nacional. 

C. Por efectos de la discriminación de precios, las importaciones investigadas se ubicaron a precios 
significativamente inferiores que los precios nacionales y el resto de competidores extranjeros, lo que tiene 
como efecto aumentar la demanda de dichas mercancías y contener los precios nacionales. 

D. Los países investigados cuentan con una suficiente capacidad libremente disponible y un alto 
potencial de exportación para poder abastecer a los Estados Unidos Mexicanos, tomando en cuenta la 
relevancia y tamaño del mercado mexicano como destino para las exportaciones investigadas. 

E. Dichos elementos permiten concluir que, de no imponerse cuotas compensatorias, en el futuro 
inmediato se daría un crecimiento sustancial en las importaciones del producto a precios discriminados, 
que causarían daño a la industria nacional. 

223. En virtud de lo anterior, esta Secretaría determina procedente imponer cuotas compensatorias 
definitivas a las importaciones de lámina rolada en frío, originarias de la República de Bulgaria, de la 
República de Kazajstán y de la Federación de Rusia a fin de evitar que se cause daño a la producción 
nacional de mercancías similares, por lo que, con fundamento en el artículo 59 fracción I de la Ley de 
Comercio Exterior, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 
224. Se declara concluido el presente procedimiento administrativo de investigación en materia de 

prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios y se imponen 
cuotas compensatorias definitivas a las importaciones de lámina rolada en frío, mercancía clasificada en 
las fracciones arancelarias 7209.16.01 y 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, originarias de la Federación de Rusia, en los siguientes términos: 

A. Para las importaciones provenientes de la empresa A.O. Severstal: 83 por ciento. 
B. Para las importaciones provenientes de la empresa Combinado Metalúrgico de Novolipetsk, S.A.: 

88 por ciento. 
C. Para las importaciones provenientes de cualquier otra empresa de la Federación de Rusia: 88 por 

ciento. 
225. Se declara concluido este procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas 

desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios y se confirman las 
cuotas compensatorias provisionales impuestas mediante la resolución a que se refiere el punto 30 de 
esta Resolución, sobre las importaciones de lámina rolada en frío, originarias de la República de 
Kazajstán y de la República de Bulgaria, independientemente del país de procedencia, en los siguientes 
términos: 

A. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.16.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Kazajstán: 34 por ciento. 

B. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Kazajstán: 33 por ciento. 

C. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.16.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Bulgaria: 44 por ciento. 
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D. Para las importaciones clasificadas en la fracción arancelaria 7209.17.01 de la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación, originarias de la República de Bulgaria: 45 por ciento. 

226. Las cuotas compensatorias impuestas en los puntos 224 y 225 de esta Resolución se aplicarán 
sobre el valor en aduana declarado en el pedimento de importación correspondiente. 

227. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar las cuotas compensatorias a que 
se refieren los puntos 224 y 225 de esta Resolución en todo el territorio nacional, independientemente del 
cobro del arancel respectivo. 

228. La Administración General de Aduanas del Sistema de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, procederá al cobro de las cuotas compensatorias definitivas y hará 
efectivas las garantías presentadas ante la autoridad aduanera correspondiente, por las importaciones 
realizadas en el periodo comprendido del 14 de noviembre de 1998, hasta la publicación de la presente 
Resolución, en los términos del artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior. 

229. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de 
una mercancía idéntica o similar a la lámina rolada en frío, que conforme a esta Resolución deban pagar 
las cuotas compensatorias señaladas en los puntos 224 y 225 de esta Resolución, no estarán obligadas a 
pagarlas si comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto a la Federación de Rusia, a la 
República de Kazajstán y a la República de Bulgaria. La comprobación de origen de las mercancías se 
hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su certificación en materia de cuotas 
compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de agosto de 1994 y sus 
modificaciones del 11 de noviembre de 1996. 

230. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

231. Notifíquese a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
232. Archívese como un caso total y definitivamente concluido. 
233. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
México, D.F., a 21 de junio de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en la región 1). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE TELEFONOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una Red pública de telecomunicaciones, la que quedará sujeta 
a las siguientes: 
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CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., 
para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el Título de 
Concesión para instalar, operar y explotar una Red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
Anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su Red pública de telecomunicaciones, en la región 
1, que comprende los estados de Baja California y Baja California Sur y el Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3450–3475 MHz y 3550-3575 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para 
cada banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 1, que comprende los estados de Baja California y Baja California 
Sur y el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a 
partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último 
censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un 
plazo de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de 
explotación de la Red, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta por ciento) 
de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la 
fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, el Concesionario deberá acordar 
con la Comisión el programa de cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La 
Comisión aprobará, previo al inicio del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los 
objetivos de la ley, la viabilidad económica de dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 
50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la Red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una Red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una 
Red pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de las bandas de 
frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto, el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en 
las resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $28,446,000.00 (veintiocho millones cuatrocientos cuarenta y seis mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, de conformidad con el numeral A.3. de la 
concesión de Red pública de telecomunicaciones que se otorga en este mismo acto administrativo. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
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cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Parque Vía 190, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06599, 
México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
reglamento interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta días del mes de abril del año de mil novecientos noventa 
y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 106973) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en la región 2). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE TELEFONOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una Red pública de telecomunicaciones, la que quedará sujeta 
a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., 
para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el Título de 
Concesión para instalar, operar y explotar una Red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
Anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
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Concesionario debe prestar al usuario final a través de su Red pública de telecomunicaciones, en la región 
2, que comprende los estados de Sinaloa y Sonora, excluyendo el Municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3450–3475 MHz y 3550-3575 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para 
cada banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 

3.4. Area de cobertura. La región 2, que comprende los estados de Sinaloa y Sonora, excluyendo el 
Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a 
partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último 
censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un 
plazo de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de 
explotación de la Red, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta por ciento) 
de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la 
fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, el Concesionario deberá acordar 
con la Comisión el programa de cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La 
Comisión aprobará, previo al inicio del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los 
objetivos de la ley, la viabilidad económica de dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 
50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la Red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo “A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una Red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una 
Red pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de las bandas de 
frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto, el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en 
las resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $10,806,000.00 (diez millones ochocientos seis mil pesos 00/100 M.N.), más el 
Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, de conformidad con el numeral A.3. de la 
concesión de Red pública de telecomunicaciones que se otorga en este mismo acto administrativo. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 



Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Parque Vía 190, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06599, 
México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
reglamento interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta días del mes de abril del año de mil novecientos noventa 
y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 106975) 
 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor 
de Teléfonos de México, S.A. de C.V. (en la región 3). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE OTORGO EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN FAVOR DE TELEFONOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se da cumplimiento a la publicación del Extracto de la Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias en el territorio nacional. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

determinado en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en favor de Teléfonos de 
México, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones: 

ANTECEDENTES 
V. El Concesionario, con fecha 30 de septiembre de 1998, realizó el pago de la contraprestación 

correspondiente al Gobierno Federal por lo que, con fundamento en los artículos 36 fracción III de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 10 fracción II; 11 fracción I; 12, 14, 18, 19 y demás 
relativos de la Ley Federal de Telecomunicaciones; 4o. y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría otorga la presente Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
acceso inalámbrico fijo o móvil a través de una Red pública de telecomunicaciones, la que quedará sujeta 
a las siguientes: 

CONDICIONES 
Capítulo Unico 

Disposiciones Generales 
2. Objeto de la concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en el numeral 3.1., 
para la prestación de los servicios de acceso inalámbrico fijo o móvil que, de conformidad con el Título de 
Concesión para instalar, operar y explotar una Red pública de telecomunicaciones y sus respectivos 
Anexos, otorgado en el mismo acto administrativo en que se otorga la presente Concesión, el 
Concesionario debe prestar al usuario final a través de su Red pública de telecomunicaciones, en la región 
3, que comprende los estados de Chihuahua y Durango y los siguientes municipios de Coahuila: Torreón, 
Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

3.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar las 
bandas de frecuencias 3450–3475 MHz y 3550-3575 MHz, con un ancho de banda total de 25 MHz para 
cada banda de frecuencias, dentro del área de cobertura indicada en el numeral 3.4. 
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3.4. Area de cobertura. La región 3, que comprende los estados de Chihuahua y Durango y los 
siguientes municipios de Coahuila: Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

4. Obligaciones de cobertura. El Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a 
partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, ofrecer los servicios 
concesionados con su propia Red en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último 
censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la población total de la región concesionada. En un 
plazo de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de inicio de operaciones comerciales o de 
explotación de la Red, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% (cincuenta por ciento) 
de la población total de la región concesionada. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario 
deberá estar en condiciones de prestarlos en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo 
demande, en una área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio 
o delegación política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la 
fecha de inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, el Concesionario deberá acordar 
con la Comisión el programa de cobertura de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La 
Comisión aprobará, previo al inicio del periodo quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los 
objetivos de la ley, la viabilidad económica de dicho programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 
50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que deberá aplicar el Concesionario. 

6. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado materia de la Concesión, se destinarán exclusivamente a la prestación 
del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de la Red pública de telecomunicaciones, 
comprendido en el Anexo "A” de la Concesión para instalar, operar y explotar una Red pública de 
telecomunicaciones, otorgada por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría, en favor del 
Concesionario. 

7. Condiciones de operación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, a través de una 
Red pública de telecomunicaciones. 

7.5. El Concesionario, de conformidad con las leyes, reglamentos, reglas, planes técnicos 
fundamentales vigentes y demás disposiciones administrativas de carácter general aplicables, deberá de 
interconectar su Red con otras redes autorizadas por la Secretaría que así lo soliciten, de manera no 
discriminatoria. En caso de no llegar a un acuerdo en la negociación de interconexión, la Comisión 
resolverá lo conducente. 

7.7. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los 
términos y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en 
vigor de la ley, en los que se contemplen el uso de las frecuencias que formen parte de las bandas de 
frecuencias indicadas en el numeral 3.1., para tal efecto, el Concesionario se sujetará a lo dispuesto en 
las resoluciones administrativas que al respecto emita la Secretaría o la Comisión. 

8. Contraprestación. El Concesionario enteró al Gobierno Federal por el otorgamiento de la 
Concesión la cantidad de $19,934,000.00 (diecinueve millones novecientos treinta y cuatro mil pesos 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado. 

9. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años, contados a partir de la fecha de 
inicio de operaciones comerciales o de explotación de la Red, de conformidad con el numeral A.3. de la 
concesión de Red pública de telecomunicaciones que se otorga en este mismo acto administrativo. 

La Concesión podrá ser prorrogada a juicio de la Secretaría en los términos de la ley, para lo cual, en 
su caso, la propia Secretaría requerirá el pago de una contraprestación cuyo monto se fijará tomando en 
cuenta, entre otros criterios, la amplitud de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
concesionadas, la cobertura geográfica de la Concesión y los nuevos servicios que pudieran prestarse en 
dichas bandas. En caso de que el Concesionario no acepte las condiciones que establezca la Secretaría 
para otorgar la prórroga de la vigencia de la Concesión, la Secretaría, ejerciendo la rectoría del Estado en 
la materia y asegurando la continuidad y modernización de los servicios, licitará dichas bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico nuevamente, con antelación a la terminación de la vigencia de la 
Concesión. 

11. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 
el ubicado en Parque Vía 190, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06599, 
México, D.F. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
reglamento interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, en el acuerdo de fecha 5 de junio de 1987, 
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y a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 
Que el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por tres fojas debidamente utilizadas, 

concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual 
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los treinta días del mes de abril del año de mil novecientos noventa 
y nueve.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 106978) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Súper Autocentro, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Normatividad y Control de la Gestión Pública.- 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR UNAOPSPF/309/DS/010/99 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA SUPER AUTOCENTRO, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias y equivalentes de las entidades de la Administración Pública 
Federal y de los gobiernos de los estados. Presentes 
En términos de los artículos 315 y 321 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, la notificación por rotulón que practicó esta Unidad Administrativa del oficio 
UNAOPSPF/309/DS/0441/99, a la sociedad mercantil denominada Súper Autocentro, S.A. de C.V., el 15 
de junio de 1999, surtió sus efectos al día siguiente en que se realizó. 

Ahora bien, el primer párrafo del artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, prevé 
que: el acto administrativo válido será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la notificación 
legalmente efectuada. 

En consecuencia, la sanción que se contiene en el punto cuarto Resolutivo del oficio 
UNAOPSPF/309/DS/0441/99 de fecha 15 de junio de 1999, que se dictó en el expediente DS/165/96, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la sociedad mercantil 
denominada Súper Autocentro, S.A. de C.V., es eficaz y exigible a partir del día siguiente al en que surtió 
efectos su notificación; por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y; 6, 8 segundo párrafo, 41 
fracción VI, 88 primer párrafo 9 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique esta 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias objeto de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, con la empresa 
Súper Autocentro, S.A. de C.V., por el plazo de un año ocho meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada sociedad infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación 
de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular, cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 17 de junio de 1999.- El Titular de la Unidad, Antonio Gilberto Schleske Farah.- 

Rúbrica. 
 

LISTA de precios mínimos de avalúo para desechos de bienes muebles que generen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 12 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, a través de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal, expide la siguiente: 

LISTA DE PRECIOS MINIMOS DE AVALUO PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE 
GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

 CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO UNITARIO 
PESOS 

Aceite quemado Litro 0.1780 
Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 0.3722 
Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

 Kilogramo  0.8919 

Acero inoxidable 430 Kilogramo 1.9673 
Acumuladores Kilogramo 0.4186 
Aisladores de porcelana Kilogramo 0.1248 
Alambre de cobre con papel Kilogramo 8.2540 
Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.3417 
Aluminio Kilogramo 2.4734 
Aluminio granular Kilogramo 5.0027 
Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.1587 
Aserrín Kilogramo 0.0128 
Balastra Kilogramo 0.3378 
Block de grafito Kilogramo 3.6366 
Boleto de metro Kilogramo 0.2755 
Bolsas de polietileno Kilogramo 0.8434 
Bronce Kilogramo 13.1264 
Cable aluminio (AAC) Kilogramo 3.2522 
Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 2.3705 
Cable aluminio con forro Kilogramo 2.5466 
Cable armado (TAFP) Kilogramo 4.4531 
Cable cobre concéntrico Kilogramo 6.1360 
Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 15.9162 
Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 3.5543 
Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 2.3563 
Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 3.3746 
Cable de fuerza Kilogramo 4.0619 
Cable polilam Kilogramo 7.3589 
Cámara de hule Kilogramo 0.3018 
Carretes de madera:   
0.60 m Pieza 4.7281 
0.80 m Pieza 9.6216 
1.00 m. Pieza 14.1303 
1.20 m. Pieza 21.3165 
1.40 m. Pieza 34.9203 
1.60 m. Pieza 37.9884 
1.70 m. Pieza 44.2652 
1.80 m. Pieza 47.4604 
2.00 m. Pieza 65.9884 
2.20 m. Pieza 84.5583 
Cartón Kilogramo 0.1560 
Cartón de tapas Kilogramo 0.2436 
Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.1776 
Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 0.8457 
Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0066 
Cintas correctores IBM Kilogramo 0.1963 
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Cobre desnudo Kilogramo 14.8120 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres 

 Kilogramo  4.5788 

Corbatas de hule Kilogramo 0.0493 
Costales:   
a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1396 
b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.0760 
c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados 

transversalmente) 
Pieza 0.2094 

Cubeta para cera (plástico) Pieza 1.1839 
Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 0.3602 
Cuñetes:   
a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 4.8871 
b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 7.7162 
Desecho Ferroso:   
a) Primera especial   
Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, sobrantes de 
piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación (corte) 
para fundición. 

Kilogramo 0.6780 

b) Primera   
Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de 
carros, tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere 
preparación (corte) para fundición. 

 Kilogramo  0.4194 

c) Segunda   
Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

 Kilogramo  0.3195 

d) Tercera   
Fleje, lámina y cable galvanizado Kilogramo 0.2059 
e) Mixto contaminado Kilogramo 0.1121 
Desecho ferroso proveniente de:   
a) Compactadoras Kilogramo 1.0679 
b) Motoconformadoras Kilogramo 1.0523 
c) Pavimentadoras Kilogramo 0.9334 
d) Petrolizadoras Kilogramo 0.8438 
e) Tractores Kilogramo 1.0231 
f) Tractores agrícolas Kilogramo 0.9835 
Desecho ferroso vehicular Kilogramo 0.5627 
Desperdicios alimenticios:   
a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.1275 
b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.1118 
c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1012 
Durmientes de madera de 4a. Pieza 2.1704 
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 0.8307 
Escoria de bronce Kilogramo 10.2238 
Escoria de hierro Kilogramo 0.0730 
Esferas para máquina de escribir Kilogramo 0.9223 
Fierro colado Kilogramo 0.3929 
Garrafón:   
a) Plástico de un galón Pieza 0.1152 
b) Plástico de 18 lts. Pieza 0.5764 
c) Plástico de 20 lts. Pieza 0.6529 
d) Plástico de 50 lts. Pieza 1.5947 
e) Vidrio de 20 lts. Pieza 2.4717 
Grasa de coco Kilogramo 0.9305 
Grasa de soya Kilogramo 0.8775 
Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 1.4222 
Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1314 
Lata alcoholera Pieza 1.8137 
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Latón Kilogramo 12.0736 
Leña común Kilogramo 0.0192 
Líquido fijador cansado Litro 5.8491 
Literas (tubulares) Kilogramo 0.3195 
Luminaria (desecho) Kilogramo 0.3415 
Llantas:   
a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.4114 
b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.0859 
Machimbradoras manuales Kilogramo 2.1291 
Madera creosotada Kilogramo 0.0385 
Madera de empaque Kilogramo 0.1339 
Madera proveniente del desmantelamiento de coches y 
carros de ferrocarril 

 Kilogramo  0.1773 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.3846 
Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.7251 
Medidores de energía eléctrica, de gas registradores de 
potencia y factor de potencia 

 Kilogramo  0.2576 

Papel archivo Kilogramo 0.1511 
Papel archivo con calca Kilogramo 0.0667 
Papel cesto Kilogramo 0.0170 
Papel con tubo Kilogramo 0.3251 
Papel de capa o lomo Kilogramo 0.3839 
Papel de revoltura Kilogramo 0.1141 
Papel kraft Kilogramo 0.1334 
Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.4522 
Papel periódico Kilogramo 0.1832 
Papel pliego impreso Kilogramo 0.2005 
Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

 Kilogramo  0.3441 

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.1710 
Papel viruta color Kilogramo 0.1542 
Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.1256 
Piedra de esmeril Kilogramo 0.0411 
Pintura caduca y gelada Litro 0.3125 
Plástico Kilogramo 0.3361 
Plástico acrílico Kilogramo 0.5178 
Plomo Kilogramo 4.6544 
Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 4.0036 
Polietileno Kilogramo 0.3430 
Polipropileno Kilogramo 0.6365 
Polvo de grafito Kilogramo 0.0831 
Postes de concreto Pieza 12.8555 
Postes de madera Kilogramo 0.1314 
Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 4.7181 
Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.0875 
Rebaba de aluminio Kilogramo 0.6945 
Rebaba de bronce Kilogramo 8.4564 
Rebaba de cobre Kilogramo 10.4548 
Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.1462 
Residuos de catalizador Kilogramo 0.0053 
Riel de Ferrocarril:   
a) 4 Rayas mayor de 3.05m.(sin cortar) Kilogramo 0.7176 
b) 4 Rayas menor de 3.05m.(sin cortar) Kilogramo 0.7014 
Rodillos de computadora Kilogramo 0.2478 
Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 0.7806 
Sacos:   
a) Manta Pieza 0.7785 
b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 0.7875 
c) Polipropileno Pieza 0.9588 
d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 0.5764 
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Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:   
a) Buenos Pieza 21.9003 
b) Regulares Pieza 11.3158 
c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 4.4014 
Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 29.6804 
Tarjeta IBM Kilogramo 0.9768 
Tela (recorte de maquila)  Kilogramo 0.3225 
Tierra de plomo Kilogramo 2.1681 
Tierra de zinc Kilogramo 3.5914 
Transformadores de corriente Kilogramo 1.0151 
Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 0.9441 
Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 1.3727 
Trapos:   
a)  Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 

portacharolas y otros de tela proveniente de los 
hospitales (limpios) 

 Kilogramo  2.7666 

b)  Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 1.4006 
Tubería admiralty Kilogramo 10.6030 
Tubería de cuproníquel Kilogramo 29.4208 
Tubería HK 40 Kilogramo 6.0863 
Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de 
longitud con diámetro exterior: 

  

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 3.9472 
b)  Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm.(4 1/2") Kilogramo 2.8954 
c)  Mayor de 114.30mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 2.2110 
d)  Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 1.7955 
e)  Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 1.4052 
Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0178 
Vidrio pedacería Kilogramo 0.0360 
Zinc metálico (desecho) Kilogramo 8.6338 

Los precios de la presente Lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, y regirán durante el 
periodo comprendido del 1 de julio al 31 de agosto de 1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de junio de 1999.- El Titular de la Unidad, Antonio G. Schleske Farah.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Malvinas I, con una 
superficie aproximada de 8-68-74 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS 
MALVINAS I, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO 

La Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, ahora Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante oficio número 415089, de fecha 10 de enero de 1994, expediente número 
512544, autorizó a la Delegación Agraria, ahora Representación Estatal, para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio sin número, de fecha 6 de noviembre de 1995, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad nacional denominado Las Malvinas I, con una superficie aproximada de 
8-68-74 hectáreas, ubicado en el Municipio de Balancán, Estado de Tabasco, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: C. Saúl González López 
AL SUR: C. Francisco Pérez López 
AL ESTE: C. Víctor Manuel Gómez Morales y Francisco Pérez López 
AL OESTE: C. Carmen Pérez Barrientos y Saúl González López 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Tabasco, en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Estatal, con domicilio en avenida Augusto César Sandino número 
635, 2o. piso, colonia Primero de Mayo, Centro, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 5 de enero de 1999.- El Comisionado, María Cruz Hernández García.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Malvinas I, con una 
superficie aproximada de 8-81-06 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS 
MALVINAS I, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO 

La Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales, ahora Dirección de Regularización de la Propiedad 
Rural, dependiente de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante oficio número 415089, de fecha 10 de enero de 1994, expediente número 
512546, autorizó a la Delegación Agraria, ahora Representación Estatal, para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio sin número, de fecha 6 de noviembre de 1995, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del 
predio presuntamente propiedad nacional denominado Las Malvinas I, con una superficie aproximada de 
8-81-06 hectáreas, ubicado en el Municipio de Balancán, Estado de Tabasco, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: C. Gabriel Orosco Espíndola 
AL SUR: C. Guillermo Gómez Morales 
AL ESTE: C. Eduardo Marín León y Víctor Manuel Gómez Morales 
AL OESTE: C. Carmen Pérez Barrientos 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tabasco, en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente 
su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las 
oficinas que ocupa la Representación Estatal, con domicilio en avenida Augusto César Sandino número 
635, 2o. piso, colonia Primero de Mayo, Centro, código postal 86190, Villahermosa, Tab. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 5 de enero de 1999.- El Comisionado, María Cruz Hernández García.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
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conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4875 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 28 de junio de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 10.65 Personas físicas 11.50 
Personas morales 10.65 Personas morales 11.50 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 10.82 Personas físicas 11.66 
Personas morales 10.82 Personas morales 11.66 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 10.93 Personas físicas 12.26 
Personas morales 10.93 Personas morales 12.26 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 28 de 
junio de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 28 de junio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Héctor Tinoco Jaramillo Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Director de Disposiciones Director de Información  
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 23.1000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
Banco Inverlat S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 28 de junio de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Operaciones Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de bienes informáticos y vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

00009049-015-99 $750 
Costo en compraNET: 

$600 

6/07/1999 7/07/1999 
11:00 horas 

14/07/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I180000064 Microcomputadora 9 
 2 I180000004 Concentradores 4 
 3 I180000162 Impresora láser 6 
 4 I180000064 Microcomputadora 13 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica 
00009049-016-99 $750 

Costo en compraNET: 
$600 

6/07/1999 7/07/1999 
13:00 horas 

14/07/1999 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 3 
 2 I480800052 Camión Pick-Up 6 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 0+700 carretera Jalapa-Veracruz sin número, colonia Animas, código postal 91191, Jalapa, Veracruz, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito que proporcionará la dependencia para formular el pago 
en la institución bancaria Banamex. A los participantes que adquieran las bases mediante el sistema compraNET, 
deberán de transmitir el comprobante de pago al número de fax (01-28) 12-52-59, para efectos de registro. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la sala 
de juntas de la Subdirección de Administración del Centro S.C.T. "Veracruz", ubicada en kilómetro 0+700 carretera 
Jalapa-Veracruz sin número, colonia Animas, código postal 91191, Jalapa, Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 y 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 y 13:00 horas, respectivamente, y 

la apertura de la propuesta económica el día 21 de julio de 1999 a las 11:00 y 13:00 horas en kilómetro 0+700 carretera 
Jalapa-Veracruz sin número, colonia Animas, código postal 91191, Jalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén sede del Centro S.C.T. Veracruz y bodegas diversas que conforman este Centro, los 

días lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: según distribución anexa que se formule a la elaboración del contrato con un aviso de 24 horas de 

anticipación 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, a partir de la presentación de la factura y recepción de los bienes, en 

caso de pago anticipado a los 20 días naturales se procederá a aplicar las retenciones oficiales correspondientes. 
JALAPA, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. NICOLAS MEDINA CORTEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106408) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO 
De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola esquina 
avenida Universidad, Cuerpo “B”, segundo piso, Centro Nacional SCT, colonia Narvarte, en México, Distrito Federal, hace del 
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conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las licitaciones públicas nacionales por convocatoria que 
se mencionan a continuación: número 00009010-012-99 “Vestuario y artículos deportivos”, licitantes ganadores mediante fallo 
emitido el 26 de mayo de 1999: María Cristina Rojas Salguero y/o Capra Sport, 78 piezas por un monto de $31,510.00 (treinta 
y un mil quinientos diez pesos 00/100 M.N.) con domicilio en Anillo de Circunvalación número 105-8, colonia Centro, código 
postal 06020, México, D.F.; Grupo 19, S.A. de C.V., 926 piezas por un monto de $125,533.48 (ciento veinticinco mil 
quinientos treinta y tres pesos 48/100 M.N.) con domicilio en José Martí número 14-A, colonia Tacubaya, código postal 11870, 
México, D.F.; Grupo Industrial Vismar, S.A. de C.V., 572 piezas por un monto de $229,572.20 (doscientos veintinueve mil 
quinientos setenta y dos pesos 20/100 M.N.) con domicilio en Versalles número 57-603, colonia Juárez, código postal 06600 
México, D.F.; El Tigre del Centro, S.A. de C.V., 197 piezas por un monto de $41,836.59 (cuarenta y un mil ochocientos treinta 
y seis pesos 59/100 M.N.) con domicilio en Isabel la Católica número 79, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F.; 
Imagen Deportiva y/o Héctor Sánchez Vázquez, 4,249 piezas por un monto de $244,576.02 (doscientos cuarenta y cuatro mil 
quinientos setenta y seis pesos 02/100 M.N.) con domicilio en Camino Real a Toluca M-18, L-24, colonia La Conchita, código 
postal 01130, México, D.F.; Calzado Alcyra, S.A. de C.V., 1,312 piezas, por un monto de $189,377.40 (ciento ochenta y nueve 
mil trescientos setenta y siete pesos 40/100 M.N.) con domicilio en avenida Eva Sámano de López Mateos M-14, L-16, colonia 
Ampliación Gabriel Hernández; número 00009010-020-99 “Negativos y positivos con la digitalización de las cartas geográficas 
de las entidades federativas de la República Mexicana”, licitante ganador mediante fallo emitido el día 26 de mayo de 1999: 
Geoware de México, S.A. de C.V., 1 lote de 264 piezas por un monto total de $1’792,477.40 (un millón setecientos noventa y 
dos mil cuatrocientos setenta y siete pesos 40/100) con domicilio en La Quemada número 389, colonia Narvarte, código postal 
03320, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

(R.- 106604) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. SAN LUIS POTOSI 
AV. INDUSTRIAS Y EJE 106, ZONA INDUSTRIAL, C.P. 78395, SAN LUIS POTOSI 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
Licitación Pública Nacional número 00009036-029-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje, y pavimentación mediante carpeta y riego de sello del camino: Valles-Coyoles-La Hincada-El Naranjo, tramos Valles-
La Hincada, del kilómetro 0+000 al kilómetro 36+320, municipios de Ciudad Valles y El Naranjo, en el Estado de San Luis 
Potosí. Ganador: Triturados de Valles, S.A. de C.V. Domicilio: carretera 57, número 6245, teléfono (48) 31-22-98, Soledad de 
Graciano Sánchez, S.L.P. Monto: $16’874,556.53 C/IVA. Fecha de fallo: 13 de abril de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-030-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje y pavimentación mediante 2 riegos de sello del camino: Santa Catarina-E.C. (Rayón-Lagunillas), tramo San Isidro-
Santa Catarina, del kilómetro 0+000 al kilómetro 7+000, del Municipio de Santa Catarina, del Estado de San Luis Potosí. 
Ganador: Her-Padi, S.A. de C.V. Domicilio: avenida López Mateos Norte, número 563-104, teléfono 6-16-71-35, Chapala, 
Jalisco. Monto: $3’077,689.75 C/IVA. Fecha de fallo: 6 de mayo de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-031-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje, y revestimiento del camino: Santa Teresa-Limón de la Peña, del kilómetro 0+000 al kilómetro 6+400, del Municipio de 
Santa Catarina, del Estado de San Luis Potosí. Ganador: Her-Padi, S.A. de C.V. Domicilio: avenida López Mateos Norte 
número 563-104, teléfono 6-16-71-35, Chapala, Jalisco. Monto: $1’032,239.67 C/IVA. Fecha de fallo: 6 de mayo de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-032-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje, y revestimiento de los caminos: Santa Teresa-Las Pilas, del kilómetro 0+000 al kilómetro 3+600 del Municipio de San 
Ciro de Acosta y San José de Canoas-San Isidro de Vigas, del kilómetro 0+000 al kilómetro 3+500 del Municipio de Rioverde, 
del Estado de San Luis Potosí. Ganador: Fernando de la Torre Alcocer. Domicilio: Antonio Vázquez número 111, colonia 
Viveros, teléfono 11-96-61, San Luis Potosí, S.L.P. Monto: $678,686.81 C/IVA. Fecha de fallo: 6 de mayo de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-033-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje, y revestimiento de los caminos: E.C. La Palma-Sabinito Quemado-Agua Puerca, del kilómetro 0+000 al kilómetro 
8+200 y ramal a la Manzanilla del kilómetro 0+000 al kilómetro 1+500 Municipio de Tamasopo, del Estado de San Luis Potosí. 
Ganador: Diseño y Construcción del Centro, S.A. de C.V. Domicilio: Circuito Regimiento Poniente número 217, 
fraccionamiento El Tapatío, San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. Monto: $902,964.41 C/IVA. Fecha de fallo: 6 de mayo de 1999. 

Licitación Pública Nacional número 00009036-034-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje, y revestimiento del camino: Zacatipa-Ollita de Pino, del kilómetro 0+000 al kilómetro 5+300 del Municipio de Xilitla, del 
Estado de San Luis Potosí. Ganador: Ingeniería del Golfo, S.A. de C.V. Domicilio: Calle Primera número 269, fraccionamiento 
Lomas de Oriente, Ciudad Valles, S.L.P. Monto: $1’449,660.12 C/IVA. Fecha de fallo: 6 de mayo de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-035-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje, y revestimiento del camino: Tlaletla-Pilateno, del kilómetro 0+000 al kilómetro 3+500 del Municipio de Xilitla, del 
Estado de San Luis Potosí. Ganador: Serbamaq, S.A. de C.V. Domicilio: carretera México-Laredo kilómetro 206, San Pedro 
Zimapán, Hidalgo. Monto: $1’569,309.59 C/IVA. Fecha de fallo: 11 de mayo de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-036-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje, y revestimiento de los caminos: El May-Tzajib, del kilómetro 0+000 al kilómetro 1+300 del municipio de Xilitla y 
Pahuayo-San Francisco-Xantocatl, del kilómetro 0+000 al kilómetro +500 del Municipio de Tamazunchale, del Estado de San 
Luis Potosí. Ganador: Constructora General del Noreste. Domicilio: avenida Ejército Mexicano número 501, Pte. local 13, 
colonia Lomas del Gallo, Ciudad Madero, Tamaulipas. Monto: $917,259.56 C/IVA. Fecha de fallo: 11 de mayo de 1999. 
Licitación Pública Nacional número 00009036-037-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje, y revestimiento del camino: Pahuayo-Tlamaya, del kilómetro 0+000 al kilómetro 2+100 del Municipio de 
Tamazunchale, del Estado de San Luis Potosí. Ganador: Construcciones del Potosí, S.A. de C.V. Domicilio: prolongación Irán 
número 1910, teléfono fax (138) 2-44-10, Ciudad Valles, S.L.P. Monto: $691,475.07 C/IVA. Fecha de fallo: 11 de mayo de 
1999. 
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Licitación Pública Nacional número 00009036-038-99, referente a la construcción de terracerías, estructuras y obras de 
drenaje, y revestimiento del camino: Laborcilla-Milpillas, del kilómetro 0+000 al kilómetro 6+440 del Municipio de Santa María 
del Río, del Estado de San Luis Potosí. Ganador: Grupo Rapo. Domicilio: Francisco I. Madero número 310, colonia Rivas 
Guillén, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. Monto: $621,187.17 C/IVA. Fecha de fallo: 11 de mayo de 1999. 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

(R.- 106605) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio de arrendamiento de maquinaria y/o equipo y vehículos complementarios para trabajos en las 
residencias 19-101, 19-102, 19-103, 19-104, 19-105, 19-106, 19-107, 19-108 y 19-110 correspondientes a la Residencia 
General de Carreteras Alimentadoras de este Centro, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y 
apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Reynaldo Guajardo Villarreal, Director General del Centro S.C.T., el día 
4 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y ap

técnica
00009048-042-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

6/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

13/07/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 279
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal 926-E) 247
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 985

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-043-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

6/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

13/07/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 76
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal 926-E) 68
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 147

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-044-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

6/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

13/07
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 181
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal 926-E) 155
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 595

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-045-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

6/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

13/07/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de traxcavo Cat 939-C) 214
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 490
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009048-046-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

7/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

14/07/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 120
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal Cat 926-E) 102
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 840

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-047-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

7/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

14/07/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 38
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal 926-E) 34
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de compresor 250 PCM) 14
 4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 228

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-048-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

7/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

14/07/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 27
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal Cat 926-E) 24
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de compresor 250 PCM) 10
 4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 165

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-049-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

7/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

14/07/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor D-6R) 970
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de compresor 250 PCM) 1,060
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de retroexcavadora) 47
 4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 41

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-050-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

8/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

15/07/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor D-8R) 180
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal Cat 926-E) 
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de compresor de 250 PCM) 375
 4 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 27
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00009048-051-99 $600 

Costo en compraNET: 
$500 

8/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

15/07/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de traxcavo Cat 953-C) 103
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 149

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-052-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

8/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

15/07/1999
13:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 86
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal Cat 926-E) 59
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 198

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-053-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

8/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

15/07/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 388
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal 926-E) 293
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 1,125

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-054-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

9/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

16/07/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 205
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal Cat 926-E) 182
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 1,237

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-055-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

9/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

16/07/1999
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-7R) 293
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal 926-E) 96
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 664

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-056-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

9/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

16/07/1999
13:30 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-7R) 68
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal Cat 926-E) 41
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 214

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

00009048-057-99 $600 
Costo en compraNET: 

$500 

9/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

16/07/1999
16:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de tractor Cat D-6R) 316
 2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de cargador frontal 926-E) 280
 3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de camión volteo 7 m3) 2,022

 
La entrega de la maquinaria y/o equipo pesado y los vehículos complementarios rentados se realizará en los lugares indicados 
en las bases de estas licitaciones, en un horario de 9:30 a 15:00 horas de lunes a viernes, deberán empezar a realizar los 
trabajos durante los primeros 3 días después de haber firmado el contrato respectivo. 
El calendario de inicio de trabajos será a partir del mes de julio y se considerará el programa mensual de la Residencia 
General de Carreteras Alimentadoras. 
Condiciones de pago: el pago de los arrendamientos se realizará en un término no mayor de 20 días naturales, contado a partir 
de la fecha de la estimación de horas máquina utilizadas a entera satisfacción de este Centro S.C.T. En caso de adelantar el 
pago a la fecha que se defina como límite dentro del plazo de los 20 días naturales este adelanto sólo podrá contemplar un 
máximo de 5 días naturales y estará sujeto a un descuento por cada día de adelanto que no podrá ser inferior al porcentaje 
que determine para ese mes la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
El descuento que se realizará con base a la tasa que resulte más alta a la fecha de pago entre la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (T.I.I.E.), y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio (T.I.B.P.), que publica el Banco de México y para su cálculo 
se dividirá la tasa de referencia entre 360 y el resultado se multiplicará por el número de días de adelanto. 
Venta de bases: 
Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta 7 días naturales antes de la apertura de propuestas técnicas, de 9:30 a 14:30 horas, en el Departamento 
de Recursos Materiales de la Subdirección de Administración del Centro S.C.T., ubicado en el kilómetro 6.5 carretera 
internacional Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-Tehuantepec, Oaxaca, Oax. En el sistema compraNET, estarán disponibles 
únicamente las bases administrativas. Todos los anexos relativos a estas licitaciones se entregarán en la Residencia General 
de Carreteras Alimentadoras de este Centro S.C.T. 
Los actos de junta de aclaración y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las instalaciones del Centro S.C.T. Oaxaca, 
en los horarios señalados. Toda la documentación que se genere será en idioma español. Las cantidades e información 
específica se darán a conocer en las bases. 
En los contratos que se adjudiquen en las licitaciones antes mencionadas por el periodo de vigencia de los mismos, no se 
otorgarán anticipos. 
No se contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
La dependencia, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto, formulará el 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de 
entre las proposiciones, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
POR TI…NOS COMUNICAMOS MAS Y MEJOR 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. "OAXACA" 
ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 106606) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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00009066-018-99 $1,650 
Costo en compraNET: 

$1,350 

2/08/1999 4/08/1999 
10:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de estructuras y accesos 30/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: tramo kilómetro 61+000 al kilómetro 100+000 (origen Zirimícuaro), de la carretera: Uruapan–Nueva 

Italia-Lázaro Cárdenas. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Libramiento Poniente kilómetro 20+300 lado izquierdo sin número, colonia Junto a Infonavit Justo Mendoza, código postal 
58146, Morelia, Michoacán; o en la Subdirección Técnica de la Dirección General de Carreteras Federales, sita en 
Altadena número 23, 4o. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, México, D.F., con el siguiente horario de 10:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en sala de juntas de la Dirección 
General del Centro SCT Michoacán, ubicada en boulevard Rafael García de León número 940, colonia Nueva 
Chapultepec, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 2 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Campamento La 
Orilla, kilómetro 111+000, carretera Zihuatanejo-Playa Azul, código postal 58281, Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en boulevard Rafael García de León número 940, 
colonia Nueva Chapultepec, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos o más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designen a una persona como 
representante común. Dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de la obra y que el 80% sea de su propiedad (incluyendo facturas), indicando 
claramente la ubicación de los mismos. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o copia certificada 

del acta de nacimiento, si se trata de persona física. 
- Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación. 
- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 

propuestas técnicas y económicas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no 
procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de treinta 
días calendario, a partir de la fecha en que las hubiera recibido el supervisor de los trabajos. Se pactará un anticipo para 
la licitación de los trabajos de 4% (cuatro por ciento) de la asignación autorizada para el primer ejercicio, además se 
otorgará un anticipo de 6% (seis por ciento) de la asignación autorizada para cada uno de los ejercicios del contrato 
respectivo, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen 
permanentemente y demás insumos, anticipos que estarán a disposición con antelación a la fecha que se señala para el 
inicio de los trabajos. 

MORELIA, MICH., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAFAEL CAMPERO CALDERON URRUTIA 
RUBRICA. 

(R.- 106607) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los accesos a puentes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009042-015-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

2/08/1999 29/07/1999 
18:00 horas 

29/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de los accesos del puente El Moralillo II 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: kilómetro 133+950-135+260, tramo: Lím. SLP/Ver–Tampico, carretera: Ciudad Valles–Tampico. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Contratos y Estimaciones del Centro S.C.T. Veracruz, ubicado en el kilómetro 0+700 carretera 
Xalapa-Veracruz teléfono 01 (28) 12-52-67 y fax 12-52-81, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver., con el 
siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria, a nombre 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos sólo de Banamex). En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo(s) que deberán remitirse mediante fax a esta dependencia, para registrar su 
inscripción al número 01 (28) 12-52-81, cuando menos 7 días naturales previos a la fecha de recepción y apertura de las 
propuestas. 

* La junta de aclaraciones y visita al lugar de la obra se llevarán a cabo el día y hora señalados en las columnas 
respectivas, en la Residencia de Conservación de Carreteras Tampico, ubicada en avenida Mayor número 414, colonia 
Lauro Aguirre, Tampico, Tamps., teléfono (01-12) 17-12-19. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será los días y horas señalados en las columnas respectivas 
en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Veracruz, sita en kilómetro 0+700 carretera Xalapa-
Veracruz, teléfono 01 (28) 12-52-67 y fax 12-52-81, colonia SAHOP, código postal 91190, Xalapa, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 15% 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Documentación que compruebe el capital contable requerido (acreditándolo con el estado financiero actualizado, 
auditado y dictaminado por contador público titulado externo, y con los documentos completos de su última 
declaración fiscal). 

2.- Testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones que, en su caso, le hayan efectuado según su naturaleza 
jurídica. 

3.- Documentación comprobable por la dependencia, que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que 
son motivo de la convocatoria, mediante el curriculum tanto de la empresa como de su personal técnico, que cuente 
con experiencia mínima de un año y que tiene en propiedad el equipo mínimo indispensable para la ejecución de la 
obra, descrito en una relación indicando su ubicación actual para su verificación (incluyendo copias de facturas). 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: los indicados en las bases de licitación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la postura solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones con periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no 
mayor de 30 días, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

XALAPA, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
CENTRO S.C.T. "VERACRUZ" 

(R.- 106608) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00009040-020-99 $600 
Costo en compraNET: 

$480 

3/08/1999 3/08/1999 
13:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento 30/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Abasolo-Villa de Casas, tramo: NCP Morelos-Gildardo Magaña, del kilómetro 18+000 al 

30+000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera nacional México-Nuevo Laredo kilómetro 228+500 sin número, colonia Sosa, código postal 87189, Victoria, 
Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A., a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheque foráneo Banamex) en compraNET, en domicilio electrónico de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El importe de las bases no será reembolsable. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 13:00 horas, en Residencia General de 
Carreteras Alimentadoras, ubicada en calle Alondra y calzada Gral. Luis Caballero número 109, colonia 7 de Noviembre, 
teléfono 01 (1) 3-12-56-89, código postal 87078, Victoria, Tamaulipas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia General de Carreteras Alimentadoras, código postal 
87078, Victoria, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de agosto de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 11 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en carretera nacional México-Nuevo Laredo 
kilómetro 228+500 sin número, colonia Sosa, código postal 87189, Victoria, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

compruebe el capital contable mínimo requerido (deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y 
dictaminado por contador público externo y/o sus documentos completos de su última declaración fiscal). Si dos más 
empresas se agrupan para participar en la licitación deberán asentar en un documento notariado el acuerdo de participar 
en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición y designan a una persona como 
representante común, dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para ello. Documentación que 
acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria y de que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los servicios, que sea de su propiedad (incluyendo facturas). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: acta constitutiva de la empresa y, en su caso, las modificaciones 
respectivas para persona física, acta de nacimiento certificada. Declaración escrita en papel membretado de la empresa 
y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, indicando el número de la licitación. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, 
de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de Servidores Públicos. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en el análisis comparativo de las 
propuestas técnicas y económicas admitidas y en su propio presupuesto, formulará el dictámen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, 
reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
propuesta solvente más baja. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. Se pactará un 
anticipo de 10% (diez) del importe del contrato para el inicio y de 20% (veinte) del importe del contrato para compra y 
producción de materiales de construcción y la adquisición de equipos que se instalen permanentemente. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. TAMAULIPAS 

ING. FERNANDO CANOVAS ROYO 
RUBRICA. 

(R.- 106610) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT “OAXACA” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ciudadano ingeniero Reynaldo Guajardo 
Villarreal, con cargo de Director General del Centro SCT Oaxaca, el día 14 de junio de 1999. 
 

No. de licitación  Costo de las bases Fecha limite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones  Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de las 
proposiciones (técnica y 
económica) y apertura 

00009046-002-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$900 

6/Jul./1999 6/Jul./1999 
14:00 Hrs. 

6/Jul./1999 
10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fechas de inicio  Fecha de terminación

Construcción de la 2a. planta del edificio que ocupan las oficinas de medicina preventiva y autotransporte federal, 
así como trabajos de remodelación y mantenimiento en el Centro S.C.T. Oaxaca  

2/Ago./1999 

 
·  Ubicación de la obra: en el Centro S.C.T. Oaxaca, ubicado en el kilómetro 6.5 carretera Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-

Tehuantepec, colonia Del Bosque, Municipio de Ixcotel, Oaxaca. 
·  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx (los 

anexos de las bases de licitación, sólo estarán disponibles en la unidad licitadora, por lo cual, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a esta unidad para obtenerlos), o bien en el Departamento de Contratos y 
Estimaciones del Centro S.C.T. Oaxaca, ubicado en kilómetro 6.5 carretera internacional Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-
Tehuantepec, Oaxaca, Oax., código postal 68100. 

·  La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, expedido por cualesquier institución 
bancaria, a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en cheques foráneos Banamex). En 
compraNET, conforme a los lineamientos del propio sistema. 

·  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Centro 
S.C.T. Oaxaca, ubicada en el kilómetro 6.5 carretera Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-Tehuantepec, colonia Del Bosque. 

·  Para la visita al lugar de la obra o los trabajos, la cita es en las oficinas de la Unidad General de Servicios Técnicos del 
Centro S.C.T. Oaxaca, ubicadas en el kilómetro 6.5 carretera Cristóbal Colón, Tramo: Oaxaca-Tehuantepec, colonia Del 
Bosque, el día 6 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 

·  La presentación de las proposiciones (técnica y económica) y apertura técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a 
las 11:00 horas y el acto de apertura económica se efectuará el día 20 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas del Centro S.C.T. Oaxaca, ubicada en kilómetro 6.5 carretera internacional Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-
Tehuantepec, Oaxaca, Oax., código postal 68100. 

·  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
·  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
·  Se otorgará un anticipo de 10%, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los 

trabajos y, el 20% para la compra y producción de materiales de construcción y adquisición de equipos de instalación 
permanente, ambos porcentajes, respecto al monto del contrato. 

·  Deberá acreditar su experiencia y capacidad técnica, mediante curriculum, tanto de la empresa como de su personal 
técnico de actividades similares a los que son motivo de esta convocatoria, con una experiencia mínima de tres años y 
que dispone del equipo indispensable de su propiedad (incluir facturas) para la ejecución de las obras, señalando la 
ubicación de los mismos. 

·  La capacidad financiera, deberá acreditarla mediante documentación que compruebe el capital contable mínimo 
requerido, con el estado financiero actualizado del año en curso, auditado y dictaminado por contador público titulado 
externo y con documentos que compruebe su última declaración fiscal del presente año. 

·  Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el análisis comparativo de las propuestas 
técnica y económica, respecto al presupuesto de la obra, la dependencia formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al proponente que reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la propuesta solvente más baja. 
Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

·  Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no mayor de 30 días 
calendario, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECTOR GENERAL 
ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 106611) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  
011  

Licitación:  
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18575002-012-99  
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento 

105859 Convocatoria 
Puntos 1, 3 y 5 

 
Dice: Debe decir:

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Ejército Nacional número 216, piso 18, colonia 
Anzures, código postal 11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 
8:30 a 13:30 horas. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la 
sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en avenida 
Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Anzures, código postal 11590, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

5.- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 10:00 
horas en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Anzures, código postal 
11590, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, Torre "A" piso 6, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:30 horas. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la 
sala de juntas de la Subdirección de Tecnología y Desarrollo Profesional, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva piso 11, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal.

5.- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 
horas, y la apertura de la propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 10:00 
horas en avenida Marina Nacional número 329, Torre Ejecutiva piso 11, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal.

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 
LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106697) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
De conformidad con lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 1, 
4, 6, 7, 28 inciso A, 29, 32 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas. 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo BID, el 
préstamo número 1161/OC-ME en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, dentro del cual se encuentra el proyecto: construcción de 
sistemas de alcantarillado sanitario en diversas localidades del Estado de Tabasco, en el que también participará para el 
financiamiento del proyecto, con recursos federales y estatales, por lo que se prevé que parte de los fondos del programa se 
asignen para la realización de pagos por trabajos con arreglo a los contratos de: construcción de sistema de alcantarillado 
sanitario, red de atarjeas y cárcamo de 3.00 m. de diámetro y planta de tratamiento de aguas negras. El organismo Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco, convoca a empresas mexicanas y de los demás países miembros del 
BID que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas para llevar a cabo, por contrato, los concursos que a 
continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita de obras Junta de aclaraciones 

56101001-011-99 
SAPAET-APCR-

011/99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

8/07/1999 
Hasta las 14:00 Hrs. 

12/07/1999 
9:00 Hrs. 

12/07/1999 
13:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del sistema de alcantarillado sanitario (1a. etapa) 
en la R/a. Paso Real de la Victoria, Centro, Tab. 

15/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obras Junta de aclaraciones 

56101001-012-99 
SAPAET-APCR-

12/99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

8/07/1999 
Hasta las 14:00 Hrs. 

12/07/1999 
9:00 Hrs. 

12/07/1999 
14:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000   Construcción del sistema de alcantarillado sanitario, 
en la Huasteca 2a. Secc., Centro, Tab. 

15/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obras Junta de aclaraciones 

56101001-013-99 
SAPAET-APCR-

013/99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

8/07/1999 
Hasta las 14:00 Hrs. 

12/07/1999 
9:00 Hrs. 

12/07/1999 
19:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de la red atarjeas, cárcamo de 3.00 m. de Diám., 
arreglo mecánico, caseta, cerca y tratamiento de aguas negras, 

en el poblado Miramar, Centro, Tab. 

15/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita de obras Junta de aclaraciones 

56101001-014-99 
SAPAET-APCR-

014/99 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

8/07/1999 
Hasta las 14:00 Hrs. 

12/07/1999 
9:00 Hrs. 

12/07/1999 
20:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción del sistema de alcantarillado sanitario, 
en el poblado Puxcatan, Tacotalpa, Tab. 

15/08/1999 

 
* El costo de los trabajos será cubierto con fondos provenientes de participación federal y estatal del “Programa para la 

Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales”, ejercicio 1999. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Paseo de la Sierra número 402, colonia Reforma, código postal 86080, Villahermosa, Tabasco; durante el periodo 
comprendido del 29 de junio al 8 de julio de 1999 de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 15 12 27 extensión 107, y 15 60 25. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Tabasco. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud de inscripción dirigida a Daniel Jesús Salinas Falcón, Director General de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado del Estado de Tabasco. 

2.- Copia del testimonio notarial del acta constitutiva y modificaciones en su caso cuando se trate de persona moral, o 
copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física. 

3.- Copia del registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 
4.- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos en esta 

convocatoria y conocimiento de la Norma Oficial Mexicana para la construcción de sistema de alcantarillado 
sanitario, red de atarjeas, cárcamos y plantas de tratamiento de aguas negras. 

5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido en base a los últimos estados financieros 
auditados por contador ajeno a la empresa, anexando copia fotostática de la cédula profesional del auditor, o su 
última declaración fiscal. 

6.- Declarar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los apartados del primero al 
décimo segundo del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta y ser recibidas en la sala de 
concursos de SAPAET, sita en Paseo de la Sierra 402, colonia Reforma, Villahermosa, Tabasco, en fecha y hora antes 
mencionada. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Las condiciones de pago son: 10% de la primera asignación aprobada para el primer ejercicio de la inversión autorizada 

para el inicio de los trabajos y el 20% de la asignación aprobada en el ejercicio de que se trate para la compra y 
producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente en la obra y 
demás insumos. 

* Los criterios generales para el fallo y adjudicación, será el establecido en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, en el acta que se formule en la apertura de la propuesta económica, se indicará el lugar, fecha y hora 
para el fallo correspondiente, contra este fallo no procederá recurso alguno. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

DANIEL JESUS SALINAS FALCON 
RUBRICA. 

(R.- 106699) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LN-18164005-012/99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional LN-18164005-012/99,

1
 dentro de la reserva de C.F.E. prioridad 6, para el suministro de 

los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación COSTO DE LAS BASES 
(MÁS IVA) 

JUNTA DE ACLARACIONES Recepción de proposiciones y 
apertura técnica

LN-18164005-012/99 $1,500.00 
En compraNET: 

$1,200.00 

5 de julio de 1999 
11:00 horas 

13 de julio de 1999
11:00 horas 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES C

01 
 

0000000000 Elementos térmicos (canastas) para precalentador de aire regenerativo Gadelius Mod. 28-
HX-5G 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia Regional de Producción Central situado en 

avenida San Rafael número 211 local C, fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Edo. de México, teléfono 310-46-14 
extensión 226, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,500.00 más IVA y su 
pago se realizará en la caja general de la Gerencia Regional de Producción Central situada en avenida Real de los Reyes 
número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, México, D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a 
nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx El costo de las bases es de $1,200.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
Subgerencia Regional de Generación Termoeléctrica Central ubicada en avenida San Rafael número 211 local C, 
fraccionamiento Santa Cecilia, Tlalnepantla, Edo. de México; en este acto se indicará la fecha de apertura de proposiciones 
económicas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) lugar de entrega de los bienes: en la Central Termoeléctrica Salamanca; 
c) condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega; 
d) garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% del importe de la proposición, y en su oportunidad, los licitantes 

ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato; 
e) documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 
f) no se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) no se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) las demás contenidas en las bases de licitación. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. FABIAN ORTIZ BASURTO 
RUBRICA. 

(R.- 106719) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

                                                   
1 Indicar si los bienes se encuentran contemplados en la reserva transitoria o si están por debajo de los umbrales de los 

tratados de libre comercio signados por México. 
2 En los casos de reducción del plazo entre la publicación y el acto de recepción y apertura de proposiciones indicar: “La 

reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité Central de Adquisiciones 
el día .. de ....... de 199.”. 
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UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

AREA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
AV. RUIZ CORTINES No. 3520 OTE. 1er. PISO, 

COL. MODERNA, C.P. 64520, MONTERREY, N.L., TEL. 354-20-01 EXTS. 20233 Y 20261 

FAX 354-20-01 EXT. 20415 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577009-006-99 Y CONCURSO No. URAF-P-PR-054/99 PARA SERVICIO 

RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas 
físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana, que deseen participar en la Licitación Pública 
Nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, 
que se describe a continuación: 
 

Número de concurso y licitación, 
descripción, 

Fecha de inicio 
y 

Capital contable % a otorgar por concepto 
de anticipos 

Costo y venta 
de bases 

Visita de obra y junta
de aclaraciones

 ubicación del servicio  terminación 
de la obra 

 mínimo 
requerido M.N. 

Inicio de 
trabajos 

Compra de 
materiales y 

equipo 

  

URAF-P-PR-054/99 
18577009-006-99 

Caracterización integral de suelo y 
subsuelo en instalaciones del 

Complejo Procesador de Gas Poza 
Rica y la Superintendencia de 

Ventas Poza Rica 
(Pemex Refinación) 

Poza Rica, Ver. 

Inicio 
6-Sep-99 

Terminación 
14-Dic-99 

$700,000.00 
 

No se 
otorgará 
anticipo 

No se 
otorgará 
anticipo 

$2,145.00 más IVA 
en el domicilio del 

convocante a partir del 
29-Jun-99 

al 3-Ago-99, de 
9:00 a 13:00 Hrs. 

Costo en compraNET: 
$1,650.00 más IVA 

9 de julio de 1999

Oficinas del C.P.G. Poza Rica 
ubicadas en Blvd. Lázaro Cárdenas 

s/n, en Poza Rica, Ver.
Junta de aclaraciones

domicilio del convocante
13 de julio de 1999

 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizar la proposición será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de 
supervisión de los trabajos, y de conformidad con la Residencia de Supervisión de la obra. No se adelantarán pagos con 
respecto a la fecha pactada. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas de la Superintendencia de Soporte a Instalaciones 
del Complejo Procesador de Gas Poza Rica, ubicadas en bulevar Lázaro Cárdenas sin número, colonia Morelos, Poza 
Rica, Ver. 

* Las partes de la obra que podrán subcontratarse, previa autorización de Pemex Gas y Petroquímica Básica, son las que 
se consideren complementarias o necesarias, sin que esto constituya la realización de partes sustantivas de la obra 
objeto de la presente licitación. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
el domicilio del convocante, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, ficha de depósito "CIE", convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto: bases de Conc. 
URAF-P-PR-054/99, referencia: Razón social del licitante, en cualquier sucursal de Bancomer, S.A. o en compraNET. 

• Los requisitos generales que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, a fin de verificar 
que cumplen con las formalidades de esta convocatoria son: 

• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Acta constitutiva en copia simple. 
• Poder e identificación de la persona que firmará propuesta. 
• En su caso, registro actualizado de la cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros dictaminados externamente (anexar copia de la cédula profesional del auditor y constancia de 
inscripción en el Registro de Contadores Públicos de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal). 

• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 
técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos similares 
en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de 
los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento que compruebe 
fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

* De conformidad con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los criterios generales para la 
adjudicación del contrato, serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas y si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen la 
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totalidad de los requerimientos de la convocatoria, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea más bajo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por las 
contratistas, podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

MONTERREY, N.L., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE INT. UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 

ING. JESUS GERARDO DIBILDOX CASTORENA 
RUBRICA. 

(R.- 106794) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento general a la Terminal Marítima Laguna Azul en Ciudad del Carmen, Camp., de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Presentación de proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura económica

18575054-010-99 $2,500.00 M.N.+ IVA 
Costo en compraNET: 
$2,350.00. M.N.+ IVA  

9/08/1999 
9:00 horas 

16/08/1999 
11:00 horas 

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y terminación 

1 00000 Mantenimiento general a la Terminal Marítima Laguna 
Azul en Cd. del Carmen, Camp. 

Del 20 de septiembre al 31 
de diciembre de 1999 

Plazo: 103 días naturales 

Parque Industrial Terminal Marítima Laguna Azul, en 

 
1).- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 29 de junio al 2 de agosto de 1999 en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración 
y Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística de la Región Marina Noreste, sita en calle Akal 
esquina con Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días 
hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. Para mayor información comunicarse a los teléfonos (01-938) 1-12-00 del 
conmutador, extensión 52768 y fax 52637 con el ingeniero Ramón León Soria. 

2).- Para adquirir las bases y quedar registrado como participante deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a).- Solicitud por escrito de los trabajos en que pretende participar indicando nombre o razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
b).- Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 
 Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET deberán presentar al área convocante el 

comprobante en original sellado por el banco en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de 
Administración y Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística. De requerirse 
documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará 
en este mismo lugar. 

3).- La forma de pago de las bases es: 
a).- En convocante a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución Bancomer, S.A., 

ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: número de 
convenio 059180, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre de la empresa 
depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en, marcar con una (x) cuadro correspondiente a moneda 
nacional, el importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El contratista, 
considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en (punto 1) copia 
de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), para su registro de inscripción. 

b).- En compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. 
4).- La visita de obra se llevará a cabo en la Terminal Marítima Laguna Azul por lo que, los participantes deberán 

presentarse en las oficinas de la Superintendencia de Logística y Control de Tráfico Marino, ubicadas en el Parque 
Industrial Laguna Azul en Ciudad del Carmen, Campeche. 

5).- La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en la sala de licitaciones K'anabil de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística de la Región Marina Noreste, ubicada en calle Akal esquina con 
Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

6).- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7).- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8).- Las condiciones de pago son a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 

en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex primer piso, 
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Avenida 31 esquina con avenida Periférica Norte, colonia Santa Isabel, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

9).- Criterio general para adjudicación será en base al artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato 
se adjudicará a la empresa que presente la propuesta solvente más baja. 

10).- Las partes de la obra que podrán subcontratarse, ninguna. 
11).- Pemex Exploración y Producción para la ejecución de estos trabajos no otorgará anticipos. 
12).- Para la realización de estos trabajos las compañías participantes deberán comprobar la experiencia o capacidad 

técnica requerida mínima de un (1) año en trabajos similares. 
Expediente número 0479954ONN. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. JOSE B. DE LEON PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 106812) 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES 

AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, EL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA AÑIL NUMERO 571, COLONIA GRANJAS MEXICO, CODIGO POSTAL 08400, MEXICO, 
D.F., PUBLICA LOS FALLOS EMITIDOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 20285001-006-99, PARA LA ADQUISICION DE PAQUETERIA, ACCESORIOS Y 
CONSUMIBLES DE COMPUTO, SE ADJUDICARON LOS PEDIDOS A LAS EMPRESAS: ALEF SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.A. DE C.V., RIO BALSAS NUMERO 4, SEGUNDO PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06500, 23-ABRIL-1999, $7,748.77; ALTA ELECTRONICA APLICADA DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA TAXQUEÑA 
NUMERO 1239-3, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 04200, 23-ABRIL-1999, $104,417.24; 
CICOVISA, S.A. DE C.V., ENRIQUE REBSAMEN NUMERO 411-A, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, 23-
ABRIL-1999, $232,654.79; MICROSOFTWARE, S.A. DE C.V., ALICANTE NUMERO 76, COLONIA ALAMOS, CODIGO 
POSTAL 03400, 23-ABRIL-1999, $130,960.28; MAC COMPUTADORAS, S.A. DE C.V., AMORES NUMERO 718, 
COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, 23-ABRIL-1999, $5,231.98; ENLACE COMPUTACIONAL Y REDES, 
S.A. DE C.V., XOLA NUMERO 1711-2, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, 23-ABRIL-1999, $43,513.80; 
BRAIN UP SYSTEMS, S.A. DE C.V., EJERCITO NACIONAL NUMERO 326, DESPACHO 501-A, COLONIA 
CHAPULTEPEC MORALES, CODIGO POSTAL 11570, 23-ABRIL-1999, $154,663.96; GLOBAL COMM, S.A. DE C.V., 
CALZADA CAMARONES 275, 1er. PISO, COLONIA NUEVA SANTA MARIA, CODIGO POSTAL 02800, 23-ABRIL-1999, 
$17,391.45; COMERCIAL ALL-RO, CO., S.A. DE C.V., BUCARELI NUMERO 108-E, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 06040, 23-ABRIL-1999, $482.14; LOGICA, APLICACIONES SOPORTE Y SERVICIO, S.A. DE C.V., ENRIQUE 
SADA MUGUERZA NUMERO 3-9, CIRCUITO CENTRO COMERCIAL, CIUDAD SATELITE, NAUCALPAN, ESTADO DE 
MEXICO, CODIGO POSTAL 53100, 23-ABRIL-1999, $13,006.50; VELMA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., CERRO DEL 
AJUSCO NUMERO 106, P.A., COLONIA PIRULES, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, 23-ABRIL-1999, $6,624.00; 
INFACT DE MEXICO, S.A. DE C.V., BOSQUE DE AFRICA NUMERO 16, COLONIA BOSQUES DE ARAGON, ESTADO 
DE MEXICO, CODIGO POSTAL 57170, 23-ABRIL-1999, $9,890.00; COMPAÑIA MEXICANA DE CONSUMIBLES, S.A. DE 
C.V., TULIPAN NUMERO 81, COLONIA EL TORO, CODIGO POSTAL 10610, 23-ABRIL-1999, $17,572.00; LOGISTICA Y 
NEXOS INFORMATICOS, S.A. DE C.V., MATIAS ROMERO NUMERO 322, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 
03100, 23-ABRIL-1999, $13,915.00; MICROAGE AMERICA, S.A. DE C.V., ORIENTE 170 NUMERO 385-6, COLONIA 
MOCTEZUMA, 2a. SECCION, CODIGO POSTAL 15500, 23-ABRIL-1999, $20,231.35; MEGA SUPPLY, S.A. DE C.V., 
AVENIDA JOYAS NUMERO 65, COLONIA ESTRELLA, CODIGO POSTAL 07810, 23-ABRIL-1999, $6,003.00; PAPELERA 
PRINCIPADO, S.A. DE C.V., TLAHUAC NUMERO 84-A, COLONIA SANTA ISABEL INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 
09820, 23-ABRIL-1999, $47,328.77; OPCION COMERCIAL, S.A. DE C.V., AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1909-9o. 
PISO, COLONIA SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 01000, 23-ABRIL-1999, $16,416.25. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 20285001-007-99, PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, 
SE ADJUDICARON LOS PEDIDOS A LAS EMPRESAS: PAPELERA PRINCIPADO, S.A. DE C.V., TLAHUAC NUMERO 
84-A, COLONIA SANTA ISABEL INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 09820, 27-ABRIL-1999, $17,363.74; ORGANIZACION 
PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V., AVENIDA DEL TALLER NUMERO 24, COLONIA TRANSITO, CODIGO POSTAL 
06820, 27-ABRIL-1999, $16,629.58; COMPAÑIA PAPELERA SAGITARIO, S.A. DE C.V., ERNESTO ELORDUY NUMERO 
63, COLONIA EX-HIPODROMO DE PERALVILLO, CODIGO POSTAL 06220, 27-ABRIL-1999, $5,694.13; MARIA 
GUADALUPE RODRIGUEZ Y HERNANDEZ Y/O ROFER, PLAYA CANCUN GRUPO 7, EDIFICIO A-202, COLONIA 
REFORMA IZTACCIHUATL, CODIGO POSTAL 08810, 27-ABRIL-1999, $7,346.11; TIPOGRAFICA CONDOR, S. DE R. L., 
LUCAS ALAMAN NUMERO 88, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, 27-ABRIL-1999, $4,339.24; GRUPO 
PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V., JOSE MARIA ROA BARCENAS NUMERO 105-B, COLONIA OBRERA, CODIGO 
POSTAL 06800, 27-ABRIL-1999, $64,264.30; DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., CENTENO NUMERO 978, 
ESQUINA AÑIL, COLONIA GRANJAS MEXICO, CODIGO POSTAL 08400, 27-ABRIL-1999, $21,921.30; EL MODELO DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, 27-
ABRIL-1999, $15,101.80. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARMANDO CONTRERAS LABRA 
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RUBRICA. 
(R.- 106889) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPTO. DE SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO Y ADJUDICACION DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637085-009/99 
Realizada el 16 de junio de 1999 por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con 
domicilio en Virrey de Mendoza número 218, colonia Caleros, Aguascalientes, Ags., para la contratación del servicio de vales 
de gasolina e importe de $138,000.00 (ciento treinta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) a favor de la compañía Servicios de Alba 
O, S.A. de C.V., con domicilio en avenida La Convención de 1914 Poniente número 410. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. GABRIEL ACOSTA HERRERA 

 RUBRICA. (R.- 106893) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON T.L.C. DE AMERICA DEL NORTE 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de ánodo de sacrificio trapezoidal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575053-002-99 $2,882.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$2,812.00 más IVA 

2/08/1999 27/07/1999 
9:00 horas 

9/08/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Anodo de sacrificio trapezoidal 
1) Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 29 de junio al 2 de agosto de 1999 en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y 
Finanzas de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, RMNE, sita en calle Akal esquina Nohoch sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, Carmen, Campeche en días hábiles con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos (91-938) 1-12-00 conmutador, extensión 5-2763 y fax 
5-2637 con el licenciado Jorge Limón Almazán. 

2) Para adquirir las bases y quedar registrado como participante deberá presentarse con la información que se detalla a 
continuación: 
a) Solicitud por escrito de los servicios en que pretende participar, indicando nombre, razón social, domicilio fiscal y 

para recibir correspondencia. 
b) Ficha de depósito (copia sellada en original por el banco). 

 Las personas que hayan adquirido las bases a través de compraNET, deberán presentar el comprobante en original 
sellado por el banco, en la ventanilla de Recursos Materiales de la Coordinación de Administración y Finanzas de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, RMNE, de requerirse documentación complementaria que por su 
complejidad no haya sido cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

3) La forma de pago de las bases es: 
a) En convocante a través de la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) Institución Bancomer, S.A., 

ficha de depósito a utilizar Concentración inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes datos: convenio 
número 059180, referencia: anotar el nombre de la empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en 
marcar con una (x) el cuadro correspondiente a moneda nacional, el importe a depositar de acuerdo con el costo 
de las bases señalado en la convocatoria. El proveedor, considerando lo indicado en este punto, entregará en la 
ventanilla de venta de bases indicada en el punto 1, copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
para su registro de inscripción. 

b) En compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto generará 
compraNET. 

4) La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 
Logística, R.M.NE., sita en calle Akal esquina Nohoch sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

5) La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuará en el mismo lugar mencionado en el 
inciso 4. 

6) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la información técnica adicional puede ser 
presentada en idioma inglés. 

7) Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
8) Esta licitación se llevará a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 

Unidos-Canadá. 
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9) Lugar de entrega: almacén general de la Zona Industrial, kilómetro 4.5, Ciudad del Carmen, Campeche (2793), los días 
hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

10) Plazo de entrega: hasta el 31 de diciembre de 1999. 
11) Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha en que sea recibida la factura por la ventanilla 

única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banca Promex primer piso, avenida Aviación 
por avenida Periférica, Calle 31 sin número, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

CARMEN, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. JOSE B. DE LEON PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 106894) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 032 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional (la 
18577001-040-99 al amparo de los tratados de Libre Comercio) para la contratación de medidores de espesor, bloques de 
calibración y transductores; microbicida oxidante bromo-cloro-dimetilhidantoína y explosímetro indicador-medidor, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo bases ventanilla y/o 
depósito Bancomer 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de ofertas y apertura 
técnica

18577001-039-99 $1,000 
Costo compraNET: $700 

2/08/1999 22/07/1999 
10:00 horas 

9/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I060600678 Medidor de espesores 
 2 0000000000  Bloque de calibración 
 3 I060200460 Transductor 

18577001-040-99 $1,000 
Costo compraNET: $700 

2/08/1999 19/07/1999 
12:00 horas 

9/08/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de agua 
2 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de agua 
3 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de agua 
4 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de agua 
5 C840800036 Sustancias químicas para tratamientos de agua 

18577001-041-99 $1,000 
Costo compraNET: $700 

3/08/1999 22/07/1999 
12:00 horas 

10/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Explosímetro indicador-medidor 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, en Bancomer, mediante depósito en convenio de Concentración 
Inmediata Empresarial-Bancomer número 6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 22 de julio de 1999 a las 10:00 y 12:00 horas (Lic. 039 y 041) y 19 
de julio de 1999 a las 12:00 horas (Lic. 040) en la sala de juntas de la Unidad de Concursos de la Subgerencia de 
Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán los días 9 de agosto de 1999 a las 10:00 y 12:00 
horas (Lic. 039 y 040) y 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas (Lic. 041). 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará los días 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas y 12:00 horas (Lic. 
039 y 040) y 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas (Lic. 041), y la apertura de las propuestas económicas los días 16 
de agosto a las 12:00 horas (Lic. 040), 18 de agosto a las 10:00 horas (Lic. 039) y 19 de agosto a las 12:00 horas (Lic. 
041) en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* La licitación 18577001-040-99 se lleva a cabo bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de América del Norte 
México-Estados Unidos-Canadá, México-Bolivia, México-Colombia-Venezuela (G-3), México-Costa Rica, México-
Nicaragua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano (Lic. 039 y 041) y 

exclusivamente peso mexicano (Lic. 040). 
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* Lugar de entrega: Sector Venta de Carpio, Estado de México (Lic. 039 y 041), y CPG´S Cactus, Chis., Nuevo Pemex, 
Tab., Reynosa, Tamps., entre otros centros de trabajo (Lic. 040) los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días (Lic. 039 y 041) y mediante programa de entregas con terminación al 31 de marzo del 2000 
(Lic. 040). 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para 
pago, en la ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, los dólares americanos serán pagaderos en moneda nacional 
al tipo de cambio de venta que el Banco de México determine y publique en el Diario Oficial de la Federación, el día hábil 
inmediato anterior a aquel en que deba efectuarse el pago, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la 
entrega, aceptación y pago total de los bienes (Lic. 039 y 041) y con fórmula de escalación en moneda nacional (Lic. 040) 
y no se otorgarán anticipos a ninguna de las tres. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 106898) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DE LA UNIDAD OPERATIVA REYNOSA PERFORACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 03 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de impresión de papelería, en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575080-005-99 $300 M.N. más IVA 
Costo en compraNET: $275 

M.N. más IVA 

7/07/1999 5/07/1999 
9:00 horas 

14/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

1 0000000000 Bitácora para obra mayor, tamaño carta, 
bond, original y dos copias 

1,105 Pieza 331 1,105

2 0000000000 Bitácora para obra mayor, tamaño carta, 
bond, original y dos copias 

510 Pieza 153 510

3 0000000000 Formas papel bond, tamaño carta, millar 70 Pieza 21 70 
4 0000000000 Formas papel bond, tamaño oficio, millar 70 Pieza 21 70 
5 0000000000 Formas papel bond, tamaño 1/2 carta, millar 70 Pieza 21 70 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Ebano, esquina Pánuco sin número, colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, 
Tamaulipas, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, el pago podrá ser en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, el cual se entregará en las cajas de tesorería del Departamento de Finanzas, D.R., 
ubicado en el edificio administrativo número 1, en bulevar Lázaro Cárdenas número 605, colonia Anzaldúas, código 
postal 88630, en la ciudad de Reynosa, Tamps. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Area de 
Recursos Materiales de la Unidad Operativa Burgos, ubicada en calle Ebano, esquina Pánuco sin número, colonia José 
de Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 20 de julio de 1999 a las 9:30 horas en calle Ebano, esquina Pánuco sin número, colonia José de 
Escandón (Petrolera), código postal 88680, Reynosa, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: áreas operativas de la Unidad Operativa Burgos, los días lunes a viernes (días hábiles para P.E.P.), en 

el horario de entrega de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales después de recibida y firmada la orden de surtimiento respectiva por el proveedor. 
* Las condiciones de pago serán: en pesos mexicanos a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de 

presentación y aceptación de las facturas en la ventanilla única del módulo de Perforación y Mantto. de Pozos Unidad 
Operativa Burgos, ubicada en la calle Ebano y Pánuco sin número, colonia José de Escandón (Petrolera), código postal 
88680, de la ciudad de Reynosa, Tamps. 

* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito, u otras 
fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 
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REYNOSA, TAMPS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
UNIDAD OPERATIVA BURGOS 

ING. BAUDELIO ERNESTO PRIETO DE LA ROCHA 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de lo siguiente: 

Suministro de varios instrumentos de medición 
 

No. de licitación Costo de las bases 
con I.V.A.  

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572015-008-99 En la Unidad de 
Administración Interna $660 
Costo en compraNET $600 

3/08/1999 14/07/1999 
10:00 horas 

10/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060200550 Analizador multicanal 
2 I060600388 Multímetro 
3 I060600326 Medidor de BER 
4 I060600326 Medidor de resistencia 
5 I060600610 Wattmetro 

 
Suministro de equipo descanalizador y equipo Modem`s CSU/DSU 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18572015-009-99 En la Unidad de 

Administración Interna $660 
Costo en compraNET $600 

6/08/1999 19/07/1999 
10:00 horas 

13/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I150200118 Equipo Modem`s CSU/DSU 
2 I060200440 Equipo descanalizador 

 
Suministro de teléfono satelital, equipo de supervisión y control remoto de conmutador telefónico, Modem`s CSU/DSU y 
equipo de radio tipo móvil para operar banda de 1500 a 1600 MHZ 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572015-010-99 En la Unidad de 
Administración Interna $660 

Costo en compraNET 
$600 

10/08/1999 21/07/1999 
10:00 horas 

17/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I150200304 Equipo de radio transmisor y receptor de frecuencia modulada 
2 I150200360 Teléfono satelital 
3 I150200106 Equipo de supervisión y control remoto de conmutadores telefónicos 
4 I150200118 Equipo Modem`s CSU/DSU 
5 I180000004 Concentrador HUB inteligente 

 
• Instrucciones generales de las licitaciones antes referidas: 
• Las bases de las licitaciones antes descritas, se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la convocante Petróleos Mexicanos, Unidad de Administración Interna, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, 1er. piso, torre ejecutiva, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, a partir de esta fecha y hasta siete días previos al acto de presentación de proposiciones técnica y 
económica y apertura de proposiciones técnicas (1a. etapa), con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago de las bases será: en la convocante, Unidad de Administración Interna, mediante cheque certificado o 
de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, expedido por una institución bancaria autorizada o en compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
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• Los actos de aclaraciones a las bases de licitación y los actos de apertura de proposiciones técnica y económica (1a. y 
2a. etapas) se llevarán a cabo en las fechas y horas arriba indicadas, en la sala de juntas de la Gerencia de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, 1er. piso de la torre ejecutiva, ubicada en la avenida Marina Nacional número 329, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español, los proveedores extranjeros podrán presentar 
su proposición en inglés acompañada de la traducción correspondiente en español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será la siguiente: para los proveedores nacionales en pesos 
mexicanos, si el equipo que se propone es de importación los licitantes podrán cotizar en dólares americanos o en la 
moneda de origen de los bienes. Los proveedores extranjeros podrán cotizar en dólares americanos o en la moneda de 
origen de los bienes. 

• Lugar de entrega: la entrega es Delivered Duty Paid (DDP), destino final almacén central de la Gerencia de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, ubicado en calle Donizetti número 315, colonia Industrial Vallejo, de lunes a viernes, en el horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo máximo de entrega 60 días naturales posteriores a la formalización del contrato. 
• Las condiciones de pago serán: para proveedores extranjeros 30 días posteriores a la entrega de las facturas originales, 

certificado de inspección y certificado de aceptación de bienes en Integrated Trade Systems, Inc., en dólares americanos 
o en la moneda de origen de los bienes y para los proveedores nacionales 30 días posteriores a la entrega de las facturas 
originales, certificado de inspección y certificado de aceptación de los bienes en la ventanilla única de Pemex 
Corporativo, ubicada en el 1er. piso, del edificio C, sito en avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, 
código postal 11311, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
 RUBRICA. 

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

UNIDAD I.T. ZONA NORTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatoria 001, número de registro en el Diario Oficial de la Federación 105394, Licitación Pública Nacional 18572022-001-
99, fecha de publicación de convocatoria 3 de junio de 1999, error, se omitió indicar el periodo de venta de bases, mismo que 
es del 3-06-1999 al 6-07-1999. 

MONTERREY, N.L., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE DE UNIDAD I.T. ZONA NORTE 

ING. ARTURO GUTIERREZ CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 106906) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 

Y DESARROLLO RURAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

AV. INSURGENTES No. 1050 ORIENTE, COL. MENCHACA, TEPIC, NAYARIT 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

1.- 00008019-001-99, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DEL EDIFICIO CON PULIDO DE PISOS Y LAVADO DE 
CORTINAS. EMPRESA GANADORA DAMASO FUMIGACIONES Y LIMPIEZA, DOMICILIO CALLE LAS AGUILAS 
NUMERO 1, COLONIA EL PALOMAR, TEPIC, NAYARIT, PROPUESTA $99,750.00 MAS I.V.A. DEL ANEXO 1 DEL 
13 DE MAYO DE 1999. 

2.- 00008019-002-99, ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA PARA USARSE EN LAS AREAS DE LA 
DELEGACION Y DISTRITOS. CENTRAL DISTRIBUIDORA FEGO, S.A. DE C.V., UBICADA EN LA CALLE 
ABASOLO NUMERO 187 PONIENTE, TEPIC, NAY., $61,326.17 MAS I.V.A. MARTHA CHAVEZ VELAZCO Y/O 
PAPELERIA MARCHAVEL, UBICADA EN CALLE MORELOS NUMERO 796 PONIENTE, TEPIC, NAY., $126,405.99 
MENOS EL 20% DE DESCUENTO MAS I.V.A. PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., 
UBICADA EN CALLE PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F. $8,575.25 MAS I.V.A. 
DEL ANEXO 1 DEL 14 DE MAYO DE 1999. 

3.- 00008019-003-99, ADQUISICIONES DE MATERIAL Y ACCESORIOS DE COMPUTO PARA USARSE EN LAS 
AREAS DE LA DELEGACION Y DISTRITOS. PRODUCTOS PARA CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., 
UBICADA EN CALLE PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA PORTALES, MEXICO, D.F., $52,004.00 MAS I.V.A. 
EQUIPO DE OFICINA G.B., S.A. DE C.V., UBICADA EN AVENIDA ALLENDE NUMERO 88 PONIENTE, TEPIC, 
NAY., $39,600.33 MAS I.V.A. DEL ANEXO 1 DEL 14 DE MAYO DE 1999. 

4.- 00008019-004-99, ADQUISICIONES DE REFACCIONES Y LLANTAS PARA USARSE EN LOS VEHICULOS DE 
LAS AREAS DE LA DELEGACION Y DISTRITOS, REFACCIONES Y PARTES DE TEPIC, S.A. DE C.V., UBICADA 
EN AVENIDA INSURGENTES NUMERO 124 ORIENTE, TEPIC, NAY., $18,430.00 MAS I.V.A. PRODUCTOS PARA 
CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., UBICADA EN CALLE PRESIDENTES NUMERO 19, COLONIA 
PORTALES, MEXICO, D.F. $11,306.00 MAS I.V.A. Y BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V., UBICADA EN 
CALZADA LA VIGA NUMERO 1399, COLONIA EL RETORNO, MEXICO, D.F., $62,730.00 MAS I.V.A. DEL ANEXO 1 
DEL 25 DE MAYO DE 1999. 

5.- 00008019-005-99, ADQUISICION DE EQUIPO DE COMPUTO PARA USARSE EN LAS AREAS DE LA 
DELEGACION, EMPRESA GANADORA MICROINFORMATICA INTEGRAL DE NAYARIT, S.A. DE C.V., UBICADA 
EN AVENIDA JUAREZ NUMERO 273 ORIENTE, TEPIC, NAY., $152,700.00 MAS I.V.A. DEL ANEXO 1 DEL 26 DE 
MAYO DE 1999. 
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TEPIC, NAY., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
C.P. CARLOS PAYAN DOUGLAS 

 RUBRICA. (R.- 106909) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
43001001-005-98   13/05/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a: 

1 1 Servidor Risc, sistema de 
almacenamiento 

inteligente, estaciones de 
desarrollo de trabajo Risc, 

Pc´s, sistema para 
comunicación de nodos 
remotos, servidores de: 

carga alta, media y ligera, 
sistema de seguridad 
lógica, scanner alta 

velocidad y equipos de 
comunicación 

Equipo 14,448,082.2100 14,448,082.2100 Diseño y 
Sistemas Grupo 
Consultor, S.A. 

de C.V. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION 
CESAR L. COLL CARABIAS 

RUBRICA. 
(R.- 106920) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
30102010-019-99   

 
No. 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO SIN 

IVA 
IMPORTE SIN IVA 

1 11 MANTTO. PREV. Y CORRECT. A 
EQUIPOS OFFSET 

SERVICIO 84,728.00 84,728.00 

2 44 MANTTO. PREV. Y CORRECT. A FAX SERVICIO 3,850.44 3,850.44 

3 256 MANTTO. PREV. Y CORRECT. A 
CALCULADORAS Y SUMADORAS 

SERVICIO 3,584.00 3,584.00 

4 641 MANTTO. PREV. Y CORRECT. A 
MAQUINAS DE ESCRIBIR 

SERVICIO 4,449.60 4,449.60 

5 9 MANTTO. PREV. Y CORRECT. A 
EQUIPOS MENORES 

SERVICIO 1,000.00 1,000.00 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DEL S.T.C. 

LIC. ALFONSO CARLOS VACA TAVERA 
RUBRICA. 

(R.- 106921) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION NAYARIT 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de reparación de 12 albergues escolares y reparación de 5 unidades operativas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20421013-001-99 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

8/07/1999 12/07/1999 
9:00 horas 

9/07/1999 
6:00 horas 

16/07/1999
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30207 De edificios educativos 1/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: consultar información a detalle en las bases. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, Nayarit, con el siguiente horario de 
9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional Indigenista. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 9:00 horas en sala de juntas de la Delegación 
Estatal del Instituto Nacional Indigenista, ubicado en calzada Del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 
63135, Tepic, Nayarit. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: ver información a detalle de los lugares, horarios y fechas de las 
localidades a visitar, que se especifican en las bases, código postal 63135, Tepic, Nayarit. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 22 de julio de 1999 a las 9:00 horas en calzada Del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código 
postal 63135, Tepic, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: consultar bases de esta 

convocatoria. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: consultar bases de esta convocatoria. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: consultar bases de esta convocatoria. 
* Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

20421013-002-99 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

8/07/1999 12/07/1999 
13:00 horas 

9/07/1999 
6:00 horas 

15/07/1999
9:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 De otros edificios 1/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: consultar información a detalle en las bases. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 63135, Tepic, Nayarit, con el siguiente horario de 
9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional Indigenista. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 13:00 horas en sala de juntas de la Delegación 
Estatal del Instituto Nacional Indigenista, ubicado en calzada Del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código postal 
63135, Tepic, Nayarit. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en: ver información a detalle de los lugares, horarios y fechas de las 
localidades a visitar, que se especifican en las bases, código postal 63135, Tepic, Nayarit. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas en calzada Del Ejército número 309, colonia El Tecolote, código 
postal 63135, Tepic, Nayarit. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: consultar bases de esta 

convocatoria. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: consultar bases de esta convocatoria. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: consultar bases de esta convocatoria. 
* Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones. 

TEPIC, NAY., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADA ESTATAL 

LIC. MARIA DEL CONSUELO GONZALEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 106925) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
12227001-001-99   12/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Contratación de 
seguros para bienes 

muebles 

Servicio 257,986.3400 257,986.3400 Seguros Comercial 
América, 

S.A. de C.V.  
 

MEXICO, D.F., A 12 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LAURA GONZALEZ SIGNORET 
RUBRICA. 

(R.- 106926) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
12227001-002-99   28/05/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Servicio de 
vigilancia 

Servicio 2,138,696.8500 2,138,696.8500 Servicios Integrales de 
Seguridad, 

S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE MAYO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 

LAURA GONZALEZ SIGNORET 
RUBRICA. 

(R.- 106927) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
12227001-003-99   12/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Fumigación Servicio 54,200.3900 54,200.3900 Mantenimiento, Asesoría y 
Servicio Técnico Integral, S.A. 

de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 12 DE MARZO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LAURA GONZALEZ SIGNORET 
RUBRICA. 

(R.- 106928) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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12227001-004-99   17/05/99 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 8,640 Papel higiénico y 
facial 

Pieza     Desierta 

2 800 Franela Metro 3.5800 2,864.0000 Comercial de Limpieza 
Alvi, 

S.A. de C.V. 
3 1,500 Guantes 

de hule 
Par 3.3600 5,040.0000 Comercial de Limpieza 

Alvi, 
S.A. de C.V. 

4 500 Bolsas, sacos 
y fundas de 

plástico 

Kilo 9.4000 4,700.0000 Comercial de Limpieza 
Alvi, 

S.A. de C.V. 
5 480 Servilletas 

de papel 
Pieza 4.7900 2,299.2000 Aseo Industrial Mexicana, 

S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 17 DE MAYO DE 1999. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 

LAURA GONZALEZ SIGNORET 
RUBRICA. 

(R.- 106929) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
12227001-005-99   17/05/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

3 500 Cerraduras, pasadores y 
bisagras 

Pieza 3.5000 50.0000 Ferretería San Luis, 
S.A. de C.V.  

4 1,800 Foco Pieza 1.7400 132.0000 Comercializadora 
Oganasi, 

S.A. de C.V. 
5 2,210 Esmaltes domésticos Litro 25.9500 7,349.5000 Ferretería y Pinturas 

La Florida, 
S.A. de C.V. 

1 820 Brocha Pieza 1.9300 1,582.6000 Víctor Cravioto y 
Alquicira 

2 120 Candados y seguros Pieza 17.3300 2,079.6000 Martínez Barranco, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE MAYO DE 1999. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 
LAURA GONZALEZ SIGNORET 

RUBRICA. 
(R.- 106930) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
AVISO MULTIPLE DE FALLOS 

La Subgerencia Regional de Administración, por conducto del Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, 
con domicilio en Gabriele D’Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, Zapopan, Jalisco, comunica los siguientes fallos: 
Contratación de servicio de seguridad y protección para las instalaciones de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco 
Elías Calles y en la ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán; se asignó a la empresa Protección, Vigilancia y Control, S.A. de 
C.V., con domicilio en avenida Ejército Mexicano número 48, ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán, el 19 de marzo de 1999, 
con un importe de $802,710.72. Lo anterior corresponde a la licitación pública nacional número 18164004-012-99. 
Contratación de los servicios de reforestación y conservación de las áreas verdes de la Central Termoeléctrica Presidente 
Plutarco Elías Calles, se asignó a la empresa Proyectos y Planeación Integral, S.A. de C.V., con domicilio en Nochebuena 
manzana 30, lote 1, número 101-G, Estado de México, el 6 de mayo de 1999, con un importe de $838,325.98. Lo anterior 
corresponde a la licitación pública nacional número 18164004-017-99. 
Adquisición de 480 piezas de ensamble de sellos radiales, para la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, se 
asignó a la empresa Maquinaria y Laminados, S.A. de C.V., con domicilio en Valle del Guadiana número 373, Gómez Palacio, 
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Dgo., el 19 de mayo de 1999, con un importe de $57,601.00. Lo anterior corresponde a la licitación pública nacional número 
18164004-018-99. 
Adquisición de 76 piezas de toberas para la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco Elías Calles, se asignó a la empresa 
Sistemas e Ingeniería en Calderas, S.A. de C.V., con domicilio en Cerro del Mercado número 3724, Monterrey, N.L., el 19 de 
mayo de 1999, con un importe de $682,080.00. Lo anterior corresponde a la licitación pública nacional número 18164004-019-
99. 
Adquisición de 20 piezas de juntas de expansión, para la Central Termoeléctrica Manzanillo, se asignó a la empresa 
Maquinaria y Laminados, S.A. de C.V., con domicilio en Valle del Guadiana número 373, Gómez Palacio, Dgo., con un importe 
de $430,397.00 y a la empresa Instrumentación y Mantenimiento de Calderas, S.A. de C.V., con domicilio en Guadalupe 
número 1200 Poniente, Guadalupe, N.L., se asignaron 2 piezas de juntas de expansión, con un importe de $31,616.00. 
Ambas asignaciones se realizaron el 21 de mayo de 1999. Lo anterior corresponde a la licitación pública nacional número 
18164004-022-99. 
Adquisición de 32 piezas de manguera metálica, para la Central Termoeléctrica Manzanillo, se asignó a la empresa Sistemas 
e Ingeniería en Calderas, S.A. de C.V., con domicilio en Cerro del Mercado número 3724, Monterrey, N.L., con un importe de 
$101,760.00 y a la empresa Sistema de Medición y Control, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Alemania número 1288, 
Guadalajara, Jal., se asignaron 64 piezas de manguera metálica, con un importe de $26,112.00. Ambas asignaciones se 
realizaron el 24 de mayo de 1999. Lo anterior corresponde a la licitación pública nacional número 18164004-025-99. 
Adquisición de 4,148 litros de recubrimiento epóxico, para la Central Termoeléctrica Manzanillo, se asignó a la empresa 
Productos Rivial, S.A. de C.V., con domicilio en Tabachín número 1254, Guadalajara, Jal., el 2 de junio de 1999, con un 
importe de $70,560.56. Lo anterior corresponde a la licitación pública nacional número 18164004-026-99. 
Nota: para el fallo de la licitación número 18164004-012-99, se invoca el artículo 91 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, en virtud de que se publica extemporáneamente, al plazo señalado en el oficio circular número 005, emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 1994. 

ZAPOPAN, JAL., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
(R.- 106932) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 082 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción tanque de 55,000 Bls. en batería Bellota, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Técnico para la Contratación 
de Obra, en la sesión número 23 del día 10 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-082-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

2/07/1999 1/07/1999 
13:00 horas 

30/06/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción tanque de 55,000 Bls. en batería Bellota 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: batería Bellota. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 13:00 horas en sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código 
postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Departamento de Ingría., de Proyectos del Area de Servicios de 
Apoyo Operativo, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 13:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 13 de julio de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, 
Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 10% para inicio de obra y 20% para compra de materiales. 
* Se podrán subcontratar las siguientes partes de la obra: rolado de placa, radiografiado. 
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* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
I.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III.- Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de 

tanques de almacenamiento de crudo. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable 
solicitado, con base en el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de impuestos 
sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 106937) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 010 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: herramientas 
manuales y equipo de seguridad. 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164039-034-99 Costo en CFE: $900.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$600.00 más IVA 

7/07/99 
10:00 horas 

14/07/99 
10:00 horas 

Partida Clave CAMS Descripción 
01 00000000000 Polipasto de palanca con cadena de eslabón (montacargas) de ¾ Tons. uso normal de acero y de palanca 

corta marca Endor CM o equivalente 
02 00000000000 Escalera fibra de vidrio extensión de longitud máxima de trabajo de 8.84 mts. construida de acuerdo a Esp. 

CFE-R2600-04 vigente 
03 00000000000 Cizalla cortaperno de 30” de longitud mango de acero puño de vinil marca Klein 

Cat. 63530 o equivalente 
04 00000000000 Escalera de fibra de vidrio combinada extensión y tijera de longitud en tijera de 2.44 mts. 

en extensión longitud máxima de 4.177 mts. Esp. CFE-R2600-04 
05 00000000000 Pinza electricista 9” corte lateral, mordazas con estriado cruzado, mangos plásticos azul, alta palanca 

cuchillas extraduras, unión superpuesta cabeza biselada 
marca Klein Tulmex Cat. D210-9 o equivalente 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164039-035-99 Costo en CFE: $900.00 más IVA 

Costo en compraNET: 
$600.00 más IVA 

8/07/99 
10:00 horas 

15/07/99 
10:00 horas 

Partida Clave CAMS Descripción 

01 00000000000 Guantes para liniero de cuero y carnaza fabricados de acuerdo a la Esp. CFE-H0000-16 de agosto de 
1981, considerando para esto un espesor del cuero de 1.94 mm.  

02 00000000000 Lente de seguridad de policarbonato color humo, para usarse encima de los lentes de prescripción de 
hasta 58 mm. de diámetro con recubrimiento epóxico silicónico con ventilación lateral 

03 00000000000 Juego de ropa contra agua color amarillo, en dos piezas, conformado por saco cuello Mao con broches de 
presión de plástico al frente y resorte y pantalón con broches de presión de plástico al frente y resorte en la 

espalda de acuerdo a la Esp. provisional 
CFE H0000-6 de junio de 1999 

04 00000000000 Bandola para liniero Esp. CFE- 8H320-1 de agosto de 1981, de 1.90 m. de longitud 
05 00000000000 Bolsa mandadera de lona impermeable con fondo doble reforzado de forma cilíndrica 

40 cm. de altura por 30 cm. de diámetro 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.Las bases de las licitaciones y las 
especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición desde la fecha de la publicación de 
la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la 
forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación deberá cubrir el importe de las bases. 
II. En forma impresa en el Departamento de Compras de la División de Distribución Oriente, situado en 

avenida Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver., 
teléfonos 01 (28) 17-44-72 y 18-49-00, extensión 5510, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El 
pago de las bases impresas se realizará en la Caja de la Tesorería Divisional, situada en avenida 
Ignacio Allende número 155, planta baja, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Ver. El 
importe se deberá cubrir en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad. 

III. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet el pago deberá efectuarse en el banco mediante los 
recibos que genera este sistema. 

La junta aclaratoria y el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas 
de las licitaciones públicas nacionales números 18164039-034-99 y 18164039-
035-99, se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Concursos 
y Contratos, ubicada en la planta baja de las oficinas de la División de 
Distribución Oriente en avenida Ignacio Allende número 155, Xalapa, Veracruz, 
en las fechas y horas señaladas; en este acto se indicará la fecha de apertura 
económica. 
• La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia.) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) Lugar de entrega de los bienes: para las licitaciones 
18164039-034-99 y 18164039-035-99, destino final almacén, Xalapa, Ver. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) La condición de pago será: 30 días naturales, 
contados a partir de la recepción por parte de CFE de facturas y evidencia de entrega del lugar especificado en el 
contrato. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) No se considera abastecimiento simultáneo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) Garantías requeridas: seriedad de la proposición, 5% 
del importe de la proposición con tope máximo de $60,000.00 y, en su oportunidad, presentar el cumplimiento del 
contrato y calidad de los bienes por 10% del importe del contrato sin IVA. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) Documentos legales requeridos: declaración bajo 
protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva y poderes notariales, y Registro Federal de Contribuyentes; 
estados financieros e identificación, entre otros. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) No se permitirán correcciones o cambios a las 
proposiciones presentadas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme 
a lo estipulado en las bases de la licitación; y las demás contenidas en las bases de la licitación. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.) La moneda en que deberá cotizarse será: peso 
mexicano. 

l) La inasistencia de los participantes a la junta de aclaraciones no obstante de haber adquirido las bases de la licitación, 
será bajo su estricta responsabilidad. 

m) Los bienes motivo de las licitaciones 18164039-034 y 18164039-035 se encuentran bajo umbrales. 
XALAPA, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 106939) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 18164038- 015, 016 Y 019-99 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o 
morales que, sin estar impedidas legalmente, deseen participar en las licitaciones públicas nacionales números 18164038-
015, 18164038-016 y 019-99 para la adquisición de cortacircuitos fusibles, electrodos para tierra y postes de concreto. 
 

No. licitación nacional Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164038-015-99 $1,000.00 + IVA 
En forma impresa 

$750.00 + IVA 
En compraNET 

16/julio/99 
10:00 Hrs. 

23/julio/99 
10:00 Hrs. 

30/julio/99
10:00 Hrs.

 
Partida Claves CAMBS Descripción de los bienes Cantidad

1 0000000000 Cortacircuito fusible CCF-15-100-95-8000 
2 0000000000 Cortacircuito fusible CCF-15-100-95-10000 
3 0000000000 Cortacircuito fusible CCF-27-100-150-12000 
4 0000000000 Cortacircuito fusible CCF-15-100-95-8000 (3D) 
5 0000000000 Cortacircuito fusible CCF-38-100-200-2000 

 
No. licitación nacional Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164038-016-99 $1,000.00 + IVA 
En forma impresa 

$750.00 + IVA 
En compraNET 

15/julio/99 
10:00 Hrs. 

22/julio/99 
10:00 Hrs. 

29/julio/99
10:00 Hrs.

 
Partida Claves CAMBS Descripción de los bienes Cantidad

1 0000000000 Electrodo de tierra ACE 16 56100 
2 0000000000 Varilla para tierra ACE 19 

 
No. licitación nacional Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164038-019-99 $1,000.00 + IVA 
En forma impresa 

$750.00 + IVA 
En compraNET 

19/julio/99 
10:00 Hrs. 

26/julio/99 
10:00 Hrs. 

2/agosto/99
10:00 Hrs.

 
Partida Claves CAMBS Descripción de los bienes Cantidad

01  Postes de concreto reforzado PCR-12-750 
02  Postes de concreto reforzado PCR-9-450 
03  Postes de concreto reforzado PCR-11-500 
04  Postes de concreto reforzado PCR-11-700 
05  Postes de concreto reforzado PCR-13-600 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles de dos formas para su consulta 
o adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones de las 8:00 a las 15:00 horas en días hábiles. 
Las bases se encuentran disponibles impresas y en compraNET. En caso de adquisición de las bases en forma impresa, 
éstas se encuentran disponibles en el Departamento de Compras de Oficinas Divisionales, ubicado en bulevar Miguel Alemán 
y Guanaceví de Gómez Palacio, Dgo., código postal 35000, teléfonos 29-18-49 y 29-18-00 extensiones 2142 y 2143. Para 
poder participar en esta licitación deberán realizar el pago de las bases impresas de $1,000.00 más IVA en la caja divisional 
de estas oficinas, con el domicilio ya indicado. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad. 
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En el caso de adquisición de bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en http://rtn.net.mx/compranet o 
http://compranet.gob.mx el pago de las mismas deberá efectuarse mediante los recibos que genere el sistema. 
Las juntas de aclaraciones y actos de apertura de ofertas técnicas y económicas serán en Guanaceví número 131, Parque 
Industrial Lagunero, en Gómez Palacio, Dgo. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
b) Lugar de entrega de los bienes: para licitaciones 18164038-015 y 16-99 en almacenes divisionales de cada División; para 

la licitación 18164038-019-99 en Almacén Divisional de Gómez Palacio, Dgo. 
c) Condiciones de pago: 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega en destino 

final. 
d) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con tope máximo de $60,000.00 y, 

en su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del 
contrato. 

e) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Causantes; estados financieros e identificación. 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas. 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo establecido en las bases de la licitación y las dadas contenidas 

en las bases de la licitación. 
j) Se cuenta con presupuesto para amparar los bienes requisitados. 
k) No se otorgarán anticipos. 
l) Condiciones de entrega: CIF destino final. 
m) CFE firmará contratos abiertos, siendo la cantidad convocada la mínima a adquirir y hasta un 200% adicional la máxima. 
n) En el caso de estas licitaciones, los bienes forman parte de la reserva. 
o) Para estas licitaciones, aplica abastecimiento simultáneo. 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. FCO. JAVIER BARTOLUCHI DE LEIJA 

RUBRICA. 
(R.- 106940) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO BELLOTA-CHINCHORRO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 083 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación electromecánica y civil a planta deshidratadora El Golpe, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575065-083-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,092 

2/08/1999 20/07/1999 
9:00 horas 

19/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación electromecánica y civil a planta deshidratadora El Golpe 13/09/1999 31/12/1999
 
* Ubicación de la obra: Ranchería Lázaro Cárdenas, 2a. sección. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente 
horario de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 13:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción, o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El costo de las bases antes mencionado ya incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del almacén 
general, ubicado en prolongación avenida Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en área de mantenimiento, código postal 86388, Comalcalco, 
Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en prolongación avenida Juárez sin número, colonia 
Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No podrá subcontratarse ninguna parte de la obra. 
* No se otorgará anticipo. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

I. Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
II. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
III. Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
V. La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en mantenimiento 

electromecánico-civil. La capacidad financiera será mediante comprobación del capital contable solicitado, con base 
en el último estado financiero auditado externamente o con su última declaración de impuestos sobre la renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la L.A.O.P.). 

COMALCALCO, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION BELLOTA-CHINCHORRO 

ING. JOSE FRANCISCO GOMEZ GARAY 
RUBRICA. 

(R.- 106942) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL JALISCO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional bajo umbrales 18164036-007-99, 18164036-009-99 y 18164036-011-99, la licitación 
18164036-008-99 contemplada dentro de la reserva transitoria y la licitación pública de carácter internacional 18164036-010-
99 bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por México con los Estados Unidos de América, Canadá, 
Venezuela y Colombia, Costa Rica y con Bolivia, para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164036-007-99 

(LPN-DX000-003-99) 
$800 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$640 más I.V.A. 

7/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C030000010 Solera de cobre de 0.140 x 0.325” 
 2 C030000010 Alambre magneto calibre 22 AWG para 105°C 
 3 C030000010 Alambre magneto calibre 21 AWG para 105°C 
 4 C030000010 Alambre magneto calibre 19 AWG para 105°C 
 5 C030000010 Alambre magneto calibre 20 AWG para 105°C 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164036-008-99 

(LPN-DX000-007-99) 
$800 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$640 más I.V.A. 

8/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C030000196 Conector de distribución universal mecánico tipo cuña calibre 6-8 
 2 C030000196 Conector de distribución universal mecánico tipo cuña calibre 6-6 
 3 C030000196 Conector de distribución universal mecánico tipo cuña calibre 6-10 
 4 C030000196 Funda aislante para conectores distribución universal tipo cuña 
 5 C030000196 Conector de compresión Cil. aislado, de aluminio tensión mínima Cal. 6-10 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164036-009-99 

(LPN-DX000-008-99) 
$800 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$640 más I.V.A. 

9/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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 1 I330000116 TP’s Bil 350 Kv tipo intemperie aislamiento porcelana 
relación 40250: 115 o 350-600/1-1 

 2 I330000116 TC’s tipo SVR Bil 350 Kv tipo intemperie aislamiento porcelana 
relación 100-200/5, clase 0.3 B0.1 B2.0 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164036-010-99 

(LPI-DX000-002-99) 
$1,000 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$800 más I.V.A. 

2/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660600002 Sello de plástico tipo candado rectangular en plástico 
polipropileno con estabilizador UV, color verde 

 2 C660600002 Sello de plástico tipo candado rectangular en plástico 
polipropileno con estabilizador UV, color rojo 

 3 C660600002 Sello de plástico tipo candado rectangular en plástico 
polipropileno con estabilizador UV, color naranja 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura técnica
18164036-011-99 

(LPN-DX000-009-99) 
$800 más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$640 más I.V.A. 

12/07/1999 
10:00 horas 

19/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C420000078 Guante de hule dieléctrico clase 3 para 26500 volts tamaño 10 tipo II 
 2 C420000078 Guante de hule dieléctrico clase 3 para 26500 volts tamaño 11 tipo II 
 3 C420000078 Guante para liniero de piel de res seleccionada 280 mm longitud tamaño 11 
 4 C420000164 Farola con base de aluminio anodizado con foco de halógeno 
 5 C420000078 Guante para liniero de piel de res seleccionada 280 mm longitud tamaño 10 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición 
desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación de proposiciones, 
en los medios y la forma que a continuación se indica. 
Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa en el Departamento de Abastecimientos de la Gerencia de Distribución Jalisco, situado en avenida 16 de 
Septiembre número 475 quinto piso, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono (3) 614-87-40, 
extensión 8523 de 8:30 a 13:30 horas, en días hábiles. El pago de las bases impresas se realizará en la caja divisional situada 
en avenida 16 de Septiembre número 455 primer piso, sector Juárez, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco. El importe se 
deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet 
http://compranet.gob.mx o http://rtn.net.mx/compranet el pago en el banco se realizará mediante los recibos que genera este 
sistema. 
Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de proposiciones técnicas se llevará a cabo en la sala de juntas del tercer 
piso del edificio divisional, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 455, sector Juárez, código postal 44100, 
Guadalajara, Jalisco. En este acto se indicará la fecha de aperturas de las proposiciones económicas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán estar 

redactados en español o inglés; 
b) Lugar de entrega de los bienes: bodega divisional DXHRE, con domicilio en Lauro Vadillo y Rivera sin número, Las 

Juntas, Jalisco, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 14:00 horas; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega; 
d) Garantías requeridas: seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición con un tope de $60,000.00 para las 

licitaciones nacionales y $20,000.00 dólares americanos o su equivalente en la moneda de origen para la licitación 
internacional y, en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad 
de los bienes por el 10% del importe del contrato; 

e) Documentación requerida: declaración bajo propuesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

f) No se aceptarán proposiciones por vía electrónica; 
g) No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
h) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
i) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

GUADALAJARA, JAL., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

JOSE VILLA GORDOA GARCIA 
RUBRICA. 
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(R.- 106943) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISIONAL ORIENTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria Licitación Nota 

007 18164039-025-99 1 
 

No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documentos Fecha de publicación de la 
convocatoria 

104816 Convocatoria 
Plazo de entrega 

25-mayo-99 

 
Dice: Debe decir: 

90 días 50% a 90 días y 50% a 120 días 
 

XALAPA, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. HERLINDO IÑIGUEZ ROBLES 
RUBRICA. 

(R.- 106944) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION CENTRO ORIENTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra civil, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164025-033-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$920 

9/07/1999 9/07/1999 
14:00 horas 

9/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de term

00000  Construcción de obra civil S.E. Antuñano 23/08/1999 20/12/1999
 
* Ubicación de la obra: ciudad de Puebla, Puebla. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la presente convocatoria, en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, Calle 25 Poniente 
número 1515, primer piso, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, teléfono 01-22-29-04-52, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, hasta la fecha límite de venta de bases. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Federal 
de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El costo de las bases incluye IVA. 

* La junta de aclaraciones de las licitaciones se llevará a cabo en el salón de usos múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente 
número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, en el día y hora señalados. 

* El punto de reunión para la visita al lugar de las obras o los trabajos será en el Departamento de Proyectos y 
Construcciones Divisional, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, tercer piso, colonia Volcanes, código postal 
72410, Puebla, Puebla, en el día y hora señalados. 

* Los actos de presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se llevarán a cabo en el salón de usos 
múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, 
Puebla, en el día y hora señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* El licitante a quien se le adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% y de 20% para adquisición de materiales, de la asignación 

aprobada al contrato. 
* Los licitantes deberán tener experiencia y capacidad técnica para la ejecución de los trabajos de la presente convocatoria. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato respectivo se hará a la 

persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 

.* Las condiciones de pago son: dentro de los 30 días naturales a partir de la recepción de las estimaciones. 
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* Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentándole el original y copia de los documentos siguientes: 

1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los últimos estados financieros 
auditados o su última declaración fiscal anual. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
3.- Cuando proceda, registro actualizado de la cámara nacional que corresponda. 
4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
Los interesados que cumplan con los requisitos anteriores podrán adquirir las bases de la licitación de su interés, previo pago 
del costo de las bases. 
Los interesados que opten por adquirir las bases de alguna de las licitaciones a través del sistema compraNET, deberán 
cumplir con los requisitos solicitados, para lo cual, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, se les 
revisará la documentación requerida. 
* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Valmiki López Mena, con 

cargo de Gerente General de la División de Distribución Centro Oriente, el día 10 de junio de 1999. 
PUEBLA, PUE., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE GENERAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 
ING. VALMIKI LOPEZ MENA 

RUBRICA. 
(R.- 106945) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA PB001-001/99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adecuaciones a edificios del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164083-001-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

2/08/1999 20/07/1999 
12:00 horas 

20/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Adecuación de aula de capacitación en Subárea de T. y T. Norte 30/08/1999 6/11/1999
 
* Ubicación de la obra: en la Subárea de Transmisión y Transformación Norte, ubicada en carretera internacional de Santa 

Ana-Tijuana kilómetro 106, en la ciudad de Caborca, Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164083-002-99 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

2/08/1999 21/07/1999 
14:00 horas 

21/07/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Modernización de la Subestación Cananea, ubicada en Cananea, Sonora 30/08/1999 17/10/1999
 
* Ubicación de la obra: en la Subestación Cananea, ubicada en carretera Imuris-Aguaprieta kilómetro 60, en la ciudad de 

Cananea, Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164083-003-99 $700 
Costo en compraNET: 

$550 

2/08/1999 22/07/1999 
12:00 horas 

22/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación
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00000  Adecuaciones al edificio de la Jefatura del Area de T. y T. Noroeste 30/08/1999 26/11/1999
 
* Ubicación de la obra: en la Jefatura del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, ubicada en calle Monteverde 

número 295, casi esquina con bulevar Lázaro Cárdenas, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18164083-004-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

2/08/1999 23/07/1999 
14:00 horas 

23/07/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Modernización de la Subestación Obregón III, ubicada en S.T.T. Obregón 30/08/1999 26/11/1999
 
* Ubicación de la obra: en la Subestación Obregón III, ubicada en carretera internacional kilómetro 2.0, salida norte en la 

Ciudad de Obregón, Sonora. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164083-005-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

2/08/1999 27/07/1999 
10:00 horas 

26/07/1999 
12:00 horas 

11/08/1999
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Mantenimiento de caminos de acceso y brechas de lt's 93520, 93540 y 93440 6/09/1999 15/10/1999
 
* Ubicación de la obra: en los municipios de Cajeme, Navojoa y Alamos, Sonora. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Contratos y Obras Publicas del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, ubicado en calle 
Monteverde número 295, colonia Balderrama, código postal 83138, Hermosillo, Sonora; desde la fecha de la publicación 
de la convocatoria y hasta siete días previos a la presentación de proposiciones y apertura técnica, de lunes a viernes de 
8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, específicamente en la caja regional del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, por la cantidad 
indicada más I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo para la licitación 18164083-001-99 en la sala de juntas de Subárea de 
Transmisión y Transformación Norte, ubicada en carretera internacional de Santa Ana-Tijuana kilómetro 106, código 
postal 83621, en la ciudad de Caborca, Sonora; para la licitación 18164083-002 en las oficinas de la Subestación 
Cananea, ubicada en carretera Imuris-Aguaprieta, kilómetro 60 en la ciudad de Cananea, Sonora; para la licitación 
18164083-003-99 en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, ubicada en calle Monteverde 
número 295 casi esquina con bulevar Lázaro Cárdenas, código postal 83138, en la ciudad de Hermosillo, Sonora; para 
las licitaciones 18164083-004-99 y 18164083-005-99 en la sala de juntas de la Subárea de Transmisión y 
Transformación Obregón, ubicada en carretera internacional kilometro 2.0, salida Norte en la Ciudad de Obregón, 
Sonora; las visitas a las obras se iniciarán en las horas indicadas, partiendo de los lugares descritos anteriormente. 

* Los actos de presentación de las propuestas y apertura técnica para las licitaciones 18164083-001-99, 18164083-002, 
18164083-003-99, 18164083-004-99 y 18164083-005-99 serán en la sala de juntas del Area de Transmisión y 
Transformación Noroeste, ubicada en calle Monteverde número 295 casi esquina con bulevar Lázaro Cárdenas, código 
postal 83138, en la ciudad de Hermosillo, Sonora; las fechas del acto de apertura de proposiciones económicas se 
confirmará en el acto de presentación de propuestas y apertura técnica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Para las licitaciones 18164083-001-99, 18164083-002-99, 18164083-003-99 y 18164083-004-99 se otorgará un anticipo 

de 10% para inicio de los trabajos y 20% para la adquisición de materiales y/o equipo, para la licitación 18164083-005-99 
se otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos, de la asignación aprobada para al ejercicio 1999. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en 
construcción de obra civil. 

* Los interesados deberán acreditar ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos y otorgarán 
las facilidades necesarias para su verificación presentando el original y copia de los documentos siguientes: 
documentación que compruebe el capital contable mínimo con base en los últimos estados financieros auditados o su 
última declaración fiscal anual; testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones según su naturaleza jurídica; cuando 
proceda, el registro actualizado de la Cámara Nacional correspondiente; declaración escrita bajo protesta de decir 
verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* En el caso de que las bases se adquieran a través del Sistema compraNET, el licitante deberá presentar la 
documentación arriba mencionada previa al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica. 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará el contrato respectivo a la persona que 
reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la 
Comisión Federal de Electricidad. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones se pagarán dentro de los 30 días naturales a partir de su recepción. 
* El licitante al que se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar toda o parte de la obra. 

HERMOSILLO, SON., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

ING. LEONARDO ALEJANDRO BERUMEN GARCIA 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 455, GUADALAJARA, JALISCO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 

18164021-008-99, denominada: brecha bajo líneas de subtransmisión y circuitos rurales de distribución en alta y baja tensión, 
ubicados en zona Costa, en el Estado de Jalisco. Adjudicada a: desierta. Fecha de fallo: 8 de junio de 1999. 
18164021-009-99, denominada: brecha bajo líneas de subtransmisión y circuitos rurales de distribución en alta y baja tensión, 
ubicados en zona Tepic, en el Estado de Nayarit. Adjudicada a: desierta. Fecha de fallo: 8 de junio de 1999. 
18164021-010-99, denominada: brecha bajo líneas de subtransmisión y circuitos rurales de distribución en alta y baja tensión, 
ubicados en zona Santiago, en el Estado de Nayarit. Adjudicada a: ingeniero Edmundo Aguirre Macías, con domicilio en 
Venecia número 98, fraccionamiento Ciudad del Valle, en Tepic, Nayarit. Fecha de fallo: 5 de mayo de 1999. Con un monto 
de: $451,087.55 (cuatrocientos cincuenta y un mil ochenta y siete pesos 55/100 M.N.) más I.V.A. Contrato número 90K03. 
18164021-011-99, denominada: brecha bajo líneas de subtransmisión y circuitos rurales de distribución en alta y baja tensión, 
ubicados en zona Vallarta, en el Estado de Jalisco. Adjudicada a: desierta. Fecha de fallo: 8 de junio de 1999. 
18164021-012-99, denominada: obra eléctrica.- L.S.T. Cocula entronque Acatlán-Ameca (69 kv-1c-2.700 kilómetro 477 
acsr/ta); en el Estado de Jalisco. Adjudicada a: Grupo Electromecánico y Civil de Occidente, S.A. de C.V., con domicilio en: 
Fecha de fallo: 20 de mayo de 1999. Con un monto de: $498,993.36 (cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos noventa y 
tres pesos 36/100 M.N.) más I.V.A. Contrato número 90P04. 
18164021-013-99, denominada: obra eléctrica.- L.S.T. Chapala entronque Atequiza-Santa Cruz de la Soledad (69 kv-2c-7.000 
kilómetro 477 acsr/ta); en el Estado de Jalisco. Adjudicada a: desierta. Fecha de fallo: 8 de junio de 1999. 
18164021-014-99, denominada: obra civil y obra electromecánica de S.E. Chapala; ubicada en kilómetro 2 libramiento 
Chapala-Ajijic, en el Estado de Jalisco. Adjudicada a: desierta. Fecha de fallo: 8 de junio de 1999. 
18164021-015-99, denominada: obra civil y obra electromecánica de S.E. Valle de Guadalupe; ubicada en carretera a 
Jalostotitlán cruzamiento Villa Obregón, en el Estado de Jalisco. Adjudicada a: Grupo Constructor Rojas Gómez, S.A. de C.V., 
con domicilio en: Fecha de fallo: 20 de mayo de 1999. Con un monto de: $3'479,231.01 (tres millones cuatrocientos setenta y 
nueve mil doscientos treinta y un pesos 01/100 M.N.) más I.V.A. Contrato número 90P05. 
18164021-016-99, denominada: obra civil y obra electromecánica de S.E. Cocula; ubicada en kilómetro 2 carretera Cocula-
Autlán, en el Estado de Jalisco. Adjudicada a: ingeniero J. Jesús de León Roldán, con domicilio en: Fecha de fallo: 26 de mayo 
de 1999. Con un monto de: $118,626.71 (ciento dieciocho mil seiscientos veintiséis pesos 71/100 M.N.) más I.V.A. Contrato 
número 90P06. 

GUADALAJARA, JAL., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

(R.- 106948) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30102010-020-99   8/06/99 

No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 SERVICIOS DE MANTTO. Y 
CONSERVACION DE 

MOBILIARIO Y EQUIPO 

SERVICIO     DESIERTA 

 
MEXICO, D.F., A 8 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DEL S.T.C. 

LIC. ALFONSO CARLOS VACA TAVERA 
 RUBRICA. (R.- 106949) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 5 piezas motor y transformadores/620 rociador espuma, monitores y boquillas c/incendio/01 pieza techo 
flotante interno tipo ponton/12,376 piezas herramienta uso general/228 llantas radiales/221,804 formatos y papelería/12,000 
kilos de hidróxido de potasio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-027-99 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

8-07-1999 8-07-1999 
10:00 horas 

15-07-1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Motor de inducción eléctrica 
 2 0000000000  Motor de inducción jaula de ardilla 
 3 0000000000  Transformador en aceite monofásico 

 
* Plazo de entrega: 90 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-028-99 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

9-07-1999 9-07-1999 
10:00 horas 

16-07-1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Rociador para espuma 
 2 0000000000  Adaptador doble hembra de 3" de Diám. 
 3 0000000000  Monitor (contraincendio) 
 4 0000000000  Boquillas contraincendio 

 
* Plazo de entrega: 90 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-029-99 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

12-07-1999 12-07-1999 
10:00 horas 

19-07-1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Techo flotante 
 
* Plazo de entrega: 90 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-030-99 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

13-07-1999 13-07-1999 
10:00 horas 

20-07-1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I420800482 Rectificador superficies planas 
 2 C390000580 Llave Stillson 
 3 C420000156 Escalera 
 4 C420000156 Escalera 
 5 C420000156 Escalera 

 
* Plazo de entrega: 90 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-031-99 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

14-07-1999 14-07-1999 
10:00 horas 

21-07-1999
12:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 
 5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 

 
* Plazo de entrega: 45 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-032-99 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

15-07-1999 15-07-1999 
12:00 horas 

22-07-1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Bitácora de obra 10 páginas 
 2 0000000000  Bitácora de obra 20 páginas 
 3 0000000000  Bitácora de obra 30 páginas 
 4 0000000000  Bitácora de obra 50 páginas 
 5 0000000000   Bitácora de obra 100 páginas 

 
* Plazo de entrega: 70 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-033-99 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

16-07-1999 16-07-1999 
12:00 horas 

23-07-1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Hidróxido de potasio 
 
* Plazo de entrega: 30 días. 
* Las bases de estas licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 
(971) 4-90-61 y teléfono (971) 4-90-00, extensión 50195, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. 
En compraNET, a la cuenta número 594528-1, sucursal 056, Banco Inverlat a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 
de Tesorería. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, 
ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oax. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: libre a bordo destino final (almacén Receptoría), Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., los 

días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales presentación factura, debidamente requisitada en la sección de 

facturación. 
Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 
95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Intena en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas, número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 
Las personas físicas o morales a fin de poder participar en estas licitaciones deberán estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales, según el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

SALINA CRUZ, OAX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ENC. DE DESPACHO SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ING. FELIPE SANCHEZ GARCES 
RUBRICA. 

(R.- 106954) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES 

CONVOCATORIA 102 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la red de los centros de trabajo de la Región Sur, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
I.V.A. incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575062-102-99 $9,000.00 
Costo en compraNET: 

$8,550.00 

3/08/1999 16/07/1999 
10:00 horas 

10/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Puesta en el sitio de las partes y componentes de la tabla que se indica en el anexo B 
2 0000000000 Reposición de partes y componentes en un plazo máximo de 1 día calendario en caso de falla 

para los equipos de la tabla del anexo E-1 
3 0000000000 Servicio de 4 ingenieros residentes (on site) para soporte técnico y mantenimiento a 

infraestructura de red y equipos de comunicaciones 
4 0000000000 Servicio de asesoría técnica especializada de acuerdo a especificaciones del anexo B 
5 0000000000 Instalación de servicios para redes locales (nodos) 10 BASET 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones, edificio anexo Herradura, planta baja, en la avenida Campo Sitio Grande número 
2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, se hará a través de la caja que para tal efecto tiene P.E.P. en la dirección arriba 
señalada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la Superintendencia de 
Licitaciones, edificio anexo Herradura, planta alta, en el Centro Técnico Administrativo, ubicado en la avenida Campo 
Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la Superintendencia de Licitaciones, edificio 
anexo Herradura, planta alta, en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: todos los centros de trabajo de P.E.P. Región Sur, ubicados en (Tabasco, Chiapas y Veracruz), los 

días lunes a domingo las 24 horas del día. 
* Vigencia: a partir de la fecha de inicio y hasta el 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 

facturación y soporte de las mismas plenamente verificadas y autorizadas por el área contratante (fecha en que se hace 
exigible el pago de los servicios), iniciando al día siguiente el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Esta convocatoria es abierta, no sujeta a negociación. 
* No se otorgarán anticipos. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JORGE MANUEL PEREZ AGUILAR 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA No. 011 

La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas nacionales que abajo se indican, de conformidad con lo siguiente: 
30001047-015-99 para la adquisición de tubo de columna de acero con costura. 
 

Periodo de venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa y apertura 

de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 29 de junio al 
5 de julio de 1999 

6/07/1999 
13:00 horas 

13/07/1999 
13:00 horas 

16/07/1999 
12:00 horas 
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Lugar de entrega: Los bienes deberán entregarse de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs. a nivel de piso en: 

• Almacén General “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Delg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación no cuenta con anticipo. 
 

Partida Descripción 
1 Tubo de columna de acero con costura de 6” de diámetro 
2 Tubo de columna de acero con costura de 8” de diámetro 
3 Tubo de columna de acero con costura de 10” de diámetro 

 
30001047-016-99 para la adquisición de bomba tipo turbina vertical (cuerpo de tazones sin motor eléctrico), tipo pozo 
profundo, de distintas características. 
 

Periodo de venta de 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de 
documentación legal y administrativa 

y apertura de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas 

Del 29 de junio al 
5 de julio de 1999 

6/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999 
10:00 horas 

19/07/1999 
10:00 horas 

 
Lugar de entrega: Los bienes deberán entregar de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 Hrs., a nivel de piso en: 

• Almacén General “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Delg. Iztacalco, México, D.F.
Costo de bases en convocante: 
Costo de bases en compraNET:  

$2,600.00 (dos mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
$2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 

 
* La licitación cuenta con 30% de anticipo. 
 

Partida Descripción 
1 Bomba tipo turbina vertical (cuerpo de tazones sin motor eléctrico), 

tipo pozo profundo, con las siguientes características: gasto 30 lts., CDT 200 m., 
eficiencia de la bomba 81%, diámetro de columna 8 pulgadas 

2 Bomba tipo turbina vertical (cuerpo de tazones sin motor eléctrico), 
tipo pozo profundo, con las siguientes características: gasto 50 lts., CDT 120 m., 

eficiencia de la bomba 81%, diámetro de columna 8 pulgadas 
3 Bomba tipo turbina vertical (cuerpo de tazones sin motor eléctrico), 

tipo pozo profundo, con las siguientes características: gasto 15 lts., CDT 40 m., 
eficiencia de la bomba 81%, diámetro de columna 4 pulgadas 

4 Bomba tipo turbina vertical (cuerpo de tazones sin motor eléctrico), 
tipo pozo profundo, con las siguientes características: gasto 20 lts., CDT 70 m., 

eficiencia de la bomba 81%, diámetro de columna 6 pulgadas 
5 Bomba tipo turbina vertical (cuerpo de tazones sin motor eléctrico), 

tipo pozo profundo, con las siguientes características: gasto 20 lts., CDT 220 m., 
eficiencia de la bomba 81%, diámetro de columna 4 pulgadas 

 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en la oficina de Convocatorias y Concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las oficinas centrales de la DGCOH, sita en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de las 9:00 a las 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma 
gratuita, pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases: en convocante el pago se deberá efectuar en la oficina de Pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el D.F., o área 
metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Netzahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de compra que 
genera el sistema, citando los siguientes datos “Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285”. 

* Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
aperturas de ofertas técnicas; los actos de apertura de propuestas económicas y fallos se celebrarán en la sala de juntas 
de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas, 
debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español. 
* Las licitaciones no se realizarán, bajo la cobertura de ningún tratado comercial. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
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* Para aclaraciones con el manejo del sistema compraNET, los interesados podrán comunicarse a los teléfonos (5) 663-
36-36 y (5) 663-48-48 extensiones 1101, 1429, 1439 y 2205. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106959) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de 1 pieza banco de pruebas para válvulas de seguridad/un lote de reactivos, consumibles para 
laboratorio, estándares y refacciones para equipos de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576007-034-99 $1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

2/08/1999 2/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060200152 Banco pruebas para válvulas de seguridad 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca; teléfono (971) 4-90-
61 y 4-90-00, extensión 50195 o en las oficinas de Integrated Trade System, Inc., ubicadas en 2500 City West, 
Boulevard, suite 1750, Houston, Texas, teléfono (713) 4-30-31-51 con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Refinación, en Integrated Trade 
System, Inc., 145.00 dólares con cheque de caja incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado. 

 En compraNET, a la cuenta número 594528-1, sucursal 056, Banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 
de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Integrated Trade System, 
Inc., ubicado en 2500 City West, Boulevard, suite 1750, código postal 77042, Houston, Texas. 

* Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en Integrated Trade 
System, Inc. en City West número 2500, Boulevard, suite 1750, código postal 77042, Houston, Texas. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: internacional. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: proveedor nacional.- Libre a bordo destino final (almacén receptoría) Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime, 

Salina Cruz, Oax. 
 Proveedor extranjero.- FCA ciudad de origen, en E.U.A. y Canadá; FCA aeropuerto o puerto de embarque para proveedor 

de Europa o Asia, los días lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: proveedor nacional 30 días presentación factura debidamente requisitada en la sección 

de facturación de la Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax. 
 Proveedores extranjeros.- En las oficinas de ITS, Inc. Houston, Texas. 
 Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, D.F. 

 Las personas físicas o morales a fin de poder participar en esta licitación, deberán estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales, según el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576007-035-99 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

3/08/1999 3/08/1999 
10:00 horas 

10/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Tubo cannon 
 2 0000000000  Vástago para enchufe rápido 20
 3 0000000000  Vástago para enchufe rápido macho 
 4 0000000000  Cuerpo de enchufe rápido 10
 5 0000000000  Cuerpo de enchufe rápido hembra 10

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca; teléfonos (971) 4-90-
61 y 4-90-00 extensión 50195 con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET, a la cuenta número 594528-1, sucursal 056, Banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 

de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oax. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina 
Cruz, Oaxaca. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: internacional. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: libre a bordo destino final (almacén receptoría) Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., los 

días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales presentación factura debidamente requisitada en la sección de 

facturación Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax. 
 Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contaloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, D.F. 

 Las personas físicas o morales a fin de poder participar en esta licitación deberán estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales, según el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

SALINA CRUZ, OAX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ENC. DE DESPACHO SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ING. FELIPE SANCHEZ GARCES 
RUBRICA. 

(R.- 106960) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de papelería y artículos de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576103-001-99 $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

7/07/1999 7/07/1999 
13:00 horas 

14/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

 1 0000000000 Papelería y artículos de oficina 860 Pieza 11,294 
 2 0000000000 Papelería y artículos de oficina 1,099 Pieza 18,070 
 3 0000000000 Papelería y artículos de oficina 8,665 Pieza 22,588 
 4 0000000000 Papelería y artículos de oficina 24,728 Pieza 67,764 
 5 0000000000 Papelería y artículos de oficina 18,109 Pieza 79,058 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera a Miguel Alemán kilómetro 5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León, con el 
siguiente horario de 8:30 a 14:30 y 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles y el horario de 9:00 a 13:00 horas. 
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* En compraNET, a través de sistemas de pago de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET 
con depósito en el Banco Inverlat, sucursal 056, número de cuenta: 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, 
respetando la fecha límite de inscripción. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia General de Apoyo Administrativo, ubicada en carretera a Miguel Alemán kilómetro 5.0, colonia San 
Rafael, código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 21 de julio de 1999 a las 10:00 horas en carretera a Miguel Alemán kilómetro 5.0, colonia San Rafael, 
código postal 67110, Guadalupe, Nuevo León. 

* El fallo de la licitación será el día 26 de julio de 1999, en el lugar y horario indicados para cada evento de apertura de 
propuesta técnica y económica. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. almacén sector Madero, Ciudad Madero, Tamps. 

L.A.B. almacén sector Victoria, Ciudad Victoria, Tamps. 
L.A.B. almacén sector Monterrey, Santa Catarina, N.L. 
Los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 30 días contados a partir de la recepción por parte del proveedor de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la fecha de recepción de factura en el módulo de 

adquisiciones y anexe la documentación complementaria que demuestre la entrega de los materiales en el almacén que 
corresponda. 

 Requisitos que deben de cumplir los participantes: 
* Adquirir las bases de la licitación. 
* Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del pedido serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el pedido 

se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por 
Pemex Refinación, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare 
que dos o más proposiciones son solventes y, por lo tanto, satisfacen en su totalidad los requerimientos de Pemex 
Refinación, el pedido se adjudicará por grupo de posiciones cuyo precio sea el más bajo. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pago de Petróleos Mexicanos. 
* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases establecido para esta licitación. 
* Conforme a las disposiciones emitidas en el Diario Oficial de la Federación del día 3 de marzo de 1999, Pemex 

Refinación no podrá contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública con contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32D del Código Fiscal de la 
Federación. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las empresas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-8) 3-27-04-39, 327-66-55, en horas hábiles. 

**Inconformidades** 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

SANTA CATARINA, N.L., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO REGION NORTE 

ING. CARLOS JAVIER GARCIA GIL 
RUBRICA. 

(R.- 106962) 
PETROLEOS MEXICANOS 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES AREA ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de cables telefónicos y coaxiales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572019-001-99 $660 
Costo en compraNET: 

$600 

8/07/1999 6/07/1999 
11:00 horas 

15/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Cable telefónico 0.51 mm tipo Screbh calibre 24 AWG de 100 pares 
2 0000000000  Cable telefónico 0.51 mm tipo Screbh calibre 24 AWG de 50 pares 
3 0000000000  Cable telefónico 0.51 mm tipo Screbh calibre 24 AWG de 20 pares 
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4 0000000000  Cable telefónico 0.51 mm tipo ASPB calibre 24 AWG de 30 pares 
5 0000000000  Cable telefónico 0.51 mm tipo ASPB calibre 24 AWG de 50 pares 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 56 X 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes desde la fecha de publicación hasta 7 días naturales 
previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es, en convocante, por medio de cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos, 
expedido por cualquier institución bancaria autorizada. 

 En compraNET, se deberá de efectuar por medio del sistema de pago en bancos a través de los recibos que para este 
efecto genere compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 11:00 horas en sala de juntas de la Unidad de 
Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Marina, ubicada en Calle 56 X 31 sin número, colonia Burócratas, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas será el día 15 de julio de 
1999 a las 11:00 horas y la apertura de las propuestas económicas el día 23 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en sala 
de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Marina, sita en Calle 56 x 31 sin número, colonia 
Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: bodega de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones, ubicada en Calle 56 X 31 sin número, 

colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional en el momento en que se haga exigible el 

pago, con una política de pago de 30 días naturales a partir de la presentación de la factura original y el certificado de 
aceptación de los bienes (CABYS), en la Coordinación de Recursos Financieros de la Unidad de Ingeniería de 
Telecomunicaciones Zona Marina, ubicada en la Calle 56 X 31 sin número, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace de conocimientos de las personas 
interesadas en participar por lo que en el caso de requerir otra información se deberá acudir al domicilio antes señalado o 
comunicarse al teléfono (938)1-12-00, extensiones 2-00-14 o 2-00-13. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE DE UNIDAD INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA MARINA 

ING. JOSE ANTONIO ZUÑIGA MAGAÑA 
 RUBRICA. 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
30101001-008-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

1 350 Carbones 581 motor Kinamatic Pieza 90.0000 31,500.0000 

2 448 Carbones EG98 No. HW09628001 581 
motor principal 

Juego     

3 7,576 Carbones Kiepe Pieza 147.0000 1,113,672.0000 
4 24,000 Carbones Ohio Brass Pieza 138.0000 3,312,000.0000 

 
No. de licitación   
30101001-009-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin IVA Importe sin IVA 

3 205 Balero 6310ZC3 motor principal Toshiba y 
M.H. 

Pieza 179.0000 36,695.0000 

6 500 Rodamiento de rodillos cónicos con las 
siguientes características: D 

Juego 720.0000 360,000.0000 

12 346 Rodamiento de rodillos cónicos con las 
siguientes características: D 

Juego 462.0000 159,852.0000 

15 1,000 Retén interior trasero con las siguientes 
características: Diámetro 

Pieza 135.0300 135,030.0000 
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41 700 Retén con las siguientes características: 
diámetro de eje =1,250 Di 

Pieza 250.0000 175,000.0000 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JAIME AGUILAR CORTAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 106966) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS CHIAPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la construcción de la Escuela Preparatoria "Mariscal", Motozintla, Municipio de Motozintla, Chiapas, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Fernando Oceguera Ramos, 
con cargo de Subdirector Técnico, el día 24 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

11140014-001-99 $750; costo en 
compraNET: $600 

1/07/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

1/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Preparatoria Mariscal, Motozintla, Mpio. de Motozintla. Construcción de: edificio ‘A’.- Un 
aula audiovisual, centro de información y administración, control escolar, tienda escolar, 

escalera más obra exterior. Paquete No. 1 

30/07/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

11140014-002-99 $750; costo en 
compraNET: $600 

1/07/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

1/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Preparatoria Mariscal, Motozintla, Mpio. de Motozintla. Construcción de: edificio ‘D’.- Ocho 
aulas didácticas, escalera y edificio ‘F’.- Un taller de dibujo y un taller de mecanografía. 

Paquete No. 2 

9/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

11140014-003-99 $750; costo en 
compraNET: $600 

1/07/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

1/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Preparatoria Mariscal, Motozintla, Mpio. de Motozintla. Construcción de: edificio ‘B’.- 
Intendencia, bodega, cafetería y servicios sanitarios y edificio ‘E’.- Ocho aulas didácticas y 

escalera. Paquete No. 3 

9/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

11140014-004-99 $750; costo en 
compraNET: $600 

1/07/1999 1/07/1999 
12:00 horas 

1/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Preparatoria Mariscal, Motozintla, Mpio. de Motozintla. Construcción de: edificio ‘C’.- Dos 
laboratorios multidisciplinarios y servicios sanitarios más obra exterior. Paquete No. 4 

30/07/1999 
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" Ubicación de la obra: Motozintla, Municipio de Motozintla. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Libramiento Sur Poniente número 650, colonia Penipak, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a favor del C.A.P.F.C.E., en la caja general ubicada en 
Libramiento Sur Poniente número 650, colonia Penipak, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de julio de 1999 a las 12:00 horas en el terreno destinado a la 
construcción de la Preparatoria, ubicado en Motozintla, código postal 30961, Motozintla, Chiapas. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el terreno destinado a la construcción de la Preparatoria, código 
postal 30961, Motozintla, Chiapas. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 8 de julio de 1999 a la hora señalada en los 
recuadros. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de julio de 1999 a la hora señalada en los recuadros, y la 
apertura de la propuesta económica el día 15 de julio de 1999 a la hora señalada en los recuadros, en Libramiento Sur 
Poniente número 650, colonia Penipak, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 25%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar mediante 

carátulas de contratos y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a la ejecución de obras 
similares a las descritas en la licitación correspondiente, y la capacidad financiera será demostrada mediante cartas de 
recomendación emitidas por instituciones de crédito o bancarias. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. 
 Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. 

En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación 
correspondiente, designando en el mismo representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones 
ante el C.A.P.F.C.E. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúnan las 
condiciones legales, solvencia técnica y económica y presente la propuesta más baja requeridas por este Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: a través del Fideicomiso 1961 Apoyo a la Reconstrucción de Chiapas, mediante aviso 
oportuno de número de cuenta bancaria del contratista ganador. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE DE ZONA 

ING. HECTOR A. TERRAZAS VARELA 
RUBRICA. 

(R.- 106967) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 069 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE: 
155/99-STST.- REPARACIONES GENERALES Y PARCIALES DE CASETAS DE TRANSPORTES DE PERSONAL 
INSTALADAS EN EQUIPO AUTOMOTRIZ DEL DISTRITO POZA RICA. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575008-142-99 $1,263.00 M.N. 
compraNET: 

$1,200.00 M.N. 

3/08/1999 29/07/1999 
8:30 HORAS 

10/08/1999
12:00 HORAS

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 LAMINA GALVANIZADA CAL. 22 DE 3 X 10 PULGADAS 104 PIEZA 
 2 0000000000 LAMINA ANTIDERRAPANTE DE 7/16 X 3 X 10 PULGADAS 62 PIEZA 
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 3 0000000000 ACRILICO 6 MM. 50 X 50 CMS. 104 PIEZA 
 4 0000000000 CROMATO DE ZINC (FONDO) 312 LITRO 
 5 0000000000 PINTURA ALUMINIO 400 LITRO 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE JULIO DE 1999 A LAS 8:30 HORAS EN LA 

SALA 1 DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N., PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO 
PEMEX, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 12:00 
HORAS, EN LA SALA 3 DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. Y LA APERTURA DE 
LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 17 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 8:30 HORAS, EN LA SALA 3 DE LA 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N., PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, CODIGO 
POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* LUGAR DE ENTREGA: POZA RICA, VER., LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 
A 18:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 730 DIAS NATURALES. 
 157/99-SPSI.- REHABILITACION INTEGRAL DE VALVULAS DE CILINDROS COMPRESORES PARA 

MOTOCOMPRESORAS DE GAS NATURAL VARIAS MARCAS Y MODELOS DEL ACTIVO DE PRODUCCION 
POZA RICA. 

 
No. de licitación Costo de las bases 

incluye I.V.A. 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575008-143-99 $1,263.00 M.N. 

compraNET: 
$1,200.00 M.N. 

4/08/1999 3/08/1999 
12:30 horas 

11/08/1999
8:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

 1 0000000000 8.1. No. DE PARTE C5V-6M GUARDA 12 PIEZA 
 2 0000000000 8.2. No. DE PARTE C5V-5A ASIENTO 12 PIEZA 
 3 0000000000 3.7. No. DE PARTE 349-739-001 GUARDA 60 PIEZA 
 4 0000000000 3.6. No. DE PARTE 349-644-001 ASIENTO 60 PIEZA 
 5 0000000000 1.1. No. DE PARTE D-920-967 GUARDA 24 PIEZA 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 3 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 12:30 HORAS EN 

LA SALA NUMERO 1 DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N., PLANTA BAJA DEL, 
UBICADO EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA 
HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 8:30 
HORAS EN LA SALA NUMERO 1 DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 18 DE AGOSTO DE 1999 A LAS 8:30 HORAS EN LA SALA NUMERO 1 
DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, CODIGO 
POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

* LUGAR DE ENTREGA: POZA RICA, VER., LOS DIAS LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 
A 18:00 HORAS 

* PLAZO DE ENTREGA: 103 DIAS NATURALES. 
 INFORMACION GENERAL PARA TODAS LAS LICITACIONES: 

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES 
PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
BIEN EN LA SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS, R.N., EN LA 
PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, INTERIOR CAMPO PEMEX, CODIGO 
POSTAL 93370, POZA RICA, VERACRUZ, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 8:00 A 13:00 HORAS, HASTA 7 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO 
DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS, DE LUNES A 
VIERNES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO (233). 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
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* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES, 
REALIZADAS Y COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE A SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL, ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y, OPCIONALMENTE, 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS 
PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA INSTITUCION Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI 
RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y, POR TANTO, SATISFACEN LA 
TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN 
PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, 
SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. LA 
FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL CONTRATISTA 
DERIVADAS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO. 

* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMON. Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION CON DOMICILIO EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO INTERIOR CAMPO 
PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER., DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 
LICITACION NUMERO 18575008-261-98, CONCURSO NUMERO 014/99-OTST, SERVICIO DE INSPECCION PARA 
CERTIFICACION DE LAS INSTALACIONES TERRESTRES Y COSTA AFUERA DE LA REGION NORTE, EL GANADOR 
DE LA LICITACION FUE LLOYD GERMANICO DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO EN BOSQUE DE 
DURAZNOS 75-605, COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 3 DE MARZO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO: $289,621.63 U.S.D. MAS $450,000.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-266-98, CONCURSO NUMERO 015/99-OPSA, MANTENIMIENTO DE PRADOS Y 
JARDINES Y CONSERVACION DE ACCESOS AL INTERIOR DE INSTALACIONES DE LA SEDE DE LA 
SUBDIRECCION REGION NORTE, CON DOMICILIO EN GONZALEZ ORTEGA NUMERO 408, PAPANTLA, VER., EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE ERNESTO GARCIA VALENZUELA, FECHA DE FALLO: 17 DE MARZO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO $258,465.41 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-006-99, CONCURSO NUMERO 025/99-OTSI, SERVICIO INTEGRAL DE (66) 
SESENTA Y SEIS EQUIPOS DE BOMBEO MECANICO, ACTIVO ALTAMIRA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE 
OILPATCH ENTERPRISES INTERNATIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 7 SIN NUMERO, COLONIA 
MONTE ALTO, ALTAMIRA, TAMPS., FECHA DE FALLO: 31 DE MARZO DE 1999, MONTO CONTRATADO: 
$3'934,742.37 U.S.D. 
LICITACION NUMERO 18575008-007-99, CONCURSO NUMERO 026/99-OTSI, SERVICIO INTEGRAL DE (30) TREINTA 
EQUIPOS DE BOMBEO MECANICO, DISTRITO ALTAMIRA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE OILPATCH 
ENTERPRISES INTERNATIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 7 SIN NUMERO, COLONIA MONTE 
ALTO, ALTAMIRA, TAMPS., FECHA DE FALLO: 31 DE MARZO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $1'748,808.70 U.S.D. 
LICITACION NUMERO 18575008-023-99, CONCURSO NUMERO 028/99-SPSI, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO EN SITIO A EQUIPO ELECTROMECANICO (TRES SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO DE 
PRECISION MINISPLIT, MARCA LIEBERT Y DIEZ SISTEMAS DE ENERGIA ININTERRUMPIBLE (UPS) MARCAS 
LIEBERT, EXIDE Y SOLA) EN POZA RICA Y CERRO AZUL, SE DECLARO DESIERTO EL DIA 8 DE ABRIL DE 1999. 
LICITACION NUMERO 18575008-008-99, CONCURSO NUMERO 029/99-OTSI, ESTUDIO SISMICO BIDIMENSIONAL 
DE REFLEXION CON FUENTE DE ENERGIA VIBROSISMO, ESTUDIO AREAS DE OPORTUNIDAD II, CUENCA DE 
BURGOS, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A., CON 
DOMICILIO EN DIAGONAL PATRIOTISMO NUMERO 1, COLONIA HIPODROMO CONDESA, MEXICO, D.F., FECHA DE 
FALLO: 14 DE ABRIL DE 1999, MONTO CONTRATADO: $59'617,994.64 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-010-99, CONCURSO NUMERO 032/99 OPST, REHABILITACION DE DUCTOS 
PRINCIPALES Y CORRECCION DE ANOMALIAS DETECTADAS CON EQUIPO INSTRUMENTADO EN DISTRITO 
POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE FABRICACION Y REPARACION ELECTROMECANICA, S.A. DE 
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C.V., CON DOMICILIO EN HIDALGO NUMERO 1837, COLONIA PALMA SOLA, COATZACOALCOS, VER., FECHA DE 
FALLO: 19 DE ABRIL DE 1999, MONTO CONTRATADO: $4'940,592.21. 
LICITACION NUMERO 18575008-011-99, CONCURSO NUMERO 033/99 OPST, REHABILITACION GENERAL A LA 
CENTRAL DE ALMACENAMIENTO Y BOMBEO DISTRITO POZA RICA, TV-2, TV-3 Y TV-21, EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE FABRICACION Y REPARACION ELECTROMAGNETICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
HIDALGO NUMERO 1837, COLONIA PALMA SOLA, COATZACOALCOS, VER., FECHA DE FALLO: 28 DE ABRIL DE 
1999, MONTO CONTRATADO: $14'889,518.22 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-012-99, CONCURSO NUMERO 034/99 OPST, REHABILITACION Y MANTENIMIENTO 
DE PUENTES EN CAMINOS DE ACCESO A INSTALACIONES DE PRODUCCION DISTRITO POZA RICA, EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE TECNOLOGIAS SUBACUATICAS Y TERRESTRES DE TUXPAM, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN JUAN SOTO LARA NUMERO 11, COLONIA RUIZ CORTINES, TUXPAN, VER., FECHA DE FALLO: 
28 DE ABRIL DE 1999, MONTO CONTRATADO: $1'624,180.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-013-99, CONCURSO NUMERO 036/99 OPST, CHAPODEO Y CONTROL DE MALEZA 
EN DERECHO DE VIA Y LINEAS ELECTRICAS DE ALTA TENSION DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE ERNESTO GARCIA VALENZUELA, CON DOMICILIO EN GONZALEZ ORTEGA NUMERO 408, 
COLONIA CENTRO, PAPANTLA, VER., FECHA DE FALLO: 28 DE ABRIL DE 1999, MONTO CONTRATADO: 
$251,992.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-014-99, CONCURSO NUMERO 037/99 OPST, INSTALACIONES DE NUEVOS 
SISTEMAS DE PROTECCION CATODICA A LINEAS DE DESCARGA DEL DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE 
LA LICITACION FUE PROTECCION CATODICA MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GONZALEZ ORTEGA 
NUMERO 408, COLONIA CENTRO, PAPANTLA, VER., FECHA DE FALLO: 28 DE ABRIL DE 1999, MONTO 
CONTRATADO: $380,849.05 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-015-99, CONCURSO NUMERO 035/99-OPST, REHABILITACION DE PAVIMENTOS 
FLEXIBLES CON MORTERO ASFALTICO EN ACCESOS A OFICINAS, TALLERES Y OTRAS INSTALACIONES EN 
PRODUCCION EN EL DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE EQUIPOS Y SERVICIOS DEL 
CENTRO, S.A. DE C., CON DOMICILIO EN SANTO DOMINGO NUMERO 754, COLONIA FORMANDO HOGAR, 
VERACRUZ, VER., FECHA DE FALLO: 29 DE ABRIL DE 1999, MONTO CONTRATADO: $4'452,180.24 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-016-99, CONCURSO NUMERO 039/99-STSI, SERVICIO INTEGRAL DE MANEJOS DE 
GAS POR COMPRESION EN EL CAMPO COPITE, DISTRITO VERACRUZ, SE DECLARO DESIERTO EL DIA 21 DE 
MAYO DE 1999. 
LICITACION NUMERO 18575008-018-98, CONCURSO NUMERO 044/99 OTSI, TRABAJOS ESPECIALIZADOS 
(CAPACITACION DE PERSONAL PROFESIONAL) PARA EFECTUAR LA CARACTERIZACION DINAMICA DE LOS 
YACIMIENTOS Y EVALUACION DE FRACTURAMIENTO HIDRAULICO, ACTIVOS ALTAMIRA, VERACRUZ Y POZA 
RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE AGI MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA 
REFORMA NUMERO 382, 1er. PISO, COLONIA JUAREZ, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 28 DE ABRIL DE 1999, 
MONTO CONTRATADO: $7'988,130.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-020-99, CONCURSO NUMERO 041/99 OPST, REACONDICIONAMIENTO DE OBRA 
CIVIL Y ELECTRICA A CASAS HABITACION DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE HILDA 
JULIETA VEGA TORRES, CON DOMICILIO EN AVENIDA GUTIERREZ ZAMORA NUMERO 1207, COATZACOALCOS, 
VER., FECHA DE FALLO: 7 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $1'749,657.34 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-021-99, CONCURSO NUMERO 043/99-OPST, LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DE 
INSTALACIONES PETROLERAS, TRAZO, LOCALIZACION E IDENTIFICACION DE DUCTOS EN EL DISTRITO POZA 
RICA (PROGRAMA PROCEDE), EL GANADOR DE LA LICITACION FUE TEODORO JAVIER GARCIA LUGO, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 205, COLONIA CAZONES, POZA RICA, VER., FECHA DE 
FALLO: 1 DE JUNIO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $680,355.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-024-99, CONCURSO NUMERO 045/99-OPST, BARDEADO EN CAMPOS POZA RICA 
V, X, PAPANTLA Y OTROS DEL DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE INGENIERIA 
ALBATROS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA ACOXPA NUMERO 524 INTERIOR 508 B Y C, COLONIA 
PRADOS COAPA, TLALPAN, D.F., FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $1'034,633.60 
M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-025-99, CONCURSO NUMERO 046/99-OPST, REACONDICIONAMIENTO DEL 
SISTEMA DE SUBTRANSMISION Y DISTRIBUCION DE ENERGIA ELECTRICA EN EL DISTRITO POZA RICA, EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE CONSORCIO PROCOMIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN URIEL 
NUMERO 766, COLONIA JARDINES DE LOS ARCOS, GUADALAJARA, JAL., FECHA DE FALLO: 19 DE MAYO DE 
1999, MONTO CONTRATADO: $7'910,315.17 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-026-99, CONCURSO NUMERO 048/99-OPST, REHABILITACION 
INFRAESTRUCTURA PRACTICAS DE CONTRAINCENDIO (CASES) DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE JOSE LUIS RAMIREZ SERRANO, CON DOMICILIO EN CALLE PALMA NUMERO 205, COLONIA 
MANUEL AVILA CAMACHO, POZA RICA, VER., FECHA DE FALLO 12 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: 
$2'488,464.69 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-029-99, CONCURSO NUMERO 054/99 OTSE-P, REGISTRO DE HIDROCARBUROS 
EN POZOS PETROLEROS TERRESTRES EN LA REGION NORTE, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE THE 
MUDLOGGING COMPANY MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PERIFERICO SUR NUMERO 3343 
DESPACHO 203, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, FECHA DE FALLO: 14 DE ABRIL DE 1999, MONTO 
CONTRATADO: $10'238,405.51 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-030-99, CONCURSO NUMERO 052/99-OPST, SUSTITUCION DE LINEAS DE 
DESCARGA FUERA DE NORMA Y CON INCIDENCIA DE FUGAS EN EL DISTRITO ALTAMIRA, EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE CONSTRUCTORA ROMAR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: QUINTA AVENIDA NUMERO 603, 
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COLONIA MONTEVERDE, CD. MADERO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 25 DE MAYO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO: $5'742,359.39 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-031-99, CONCURSO NUMERO 055/99 SPSI, REPARACION GENERAL DE 100 
RELOJES MECANICOS MARCA OTIS, MODELO ANTIGUO Y NUEVO, QUE OPERAN EN EL PILOTO DEL 
INTERRUPTOR DE INYECCION DE GAS EN EL DISTRITO POZA RICA, SE DECLARO DESIERTO EL DIA 28 DE 
ABRIL DE 1999. 
LICITACION NUMERO 18575008-033-99, CONCURSO NUMERO 053/99-OTST-P INSPECCION DE DUCTOS CON 
EQUIPO INSTRUMENTADO DE SEGUNDA GENERACION EN LA REGION NORTE, EL GANADOR DE LA LICITACION 
FUE H. ROSEN DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V., CON DOMICILIO EN HERIBERTO JARA NUMERO 61, 
FRACCIONAMIENTO REFORMA, VERACRUZ, VER., FECHA DE FALLO: 27 DE MAYO DE 1999, MONTO 
CONTRATADO: 1'947,912.59 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-039-98, CONCURSO NUMERO 059/99 OPST, CRUZAMIENTO SUBFLUVIAL DE 
DUCTO DE 24" DE DIAMETRO SAN ANDRES - POZA RICA EN EL RIO TECOLUTLA ALTURA PUENTE EL 
REMOLINO, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE CONSTRUCTORA AGUILAR SILVA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN MIRAFLORES NUMERO 502, COLONIA FLORES, TAMPICO, TAMPS., FECHA DE FALLO: 29 DE ABRIL 
DE 1999, MONTO CONTRATADO: $9'606,830.50 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-040-99, CONCURSO NUMERO 060/99-OPST, INSPECCION Y MONITOREO DE 
POTENCIALES CONTINUOS GRADIENTES DE VOLTAJE POR CORRIENTE DIRECTA Y REFUERZOS DE 
PROTECCION CATODICA EN DUCTOS PRINCIPALES Y SECUNDARIOS DEL SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-
NARANJOS, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE ABC INGENIERIA INTEGRAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MATEO HERNANDEZ NUMERO 237 INT., COLONIA JOSE MA. PINO SUAREZ, CD. VILLAHERMOSA, TAB., FECHA 
DE FALLO: 26 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $6'860,985.07 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-045-99, CONCURSO NUMERO 067/99-SPSI, REPARACION DE 60 CARTUCHOS DE 
VALVULA DE GAS COMBUSTIBLE MARCA REBECCA PARA MOTOCOMPRESORAS COOPER BESSEMER GMVA-8, 
EL GANADOR DE LA LICITACION FUE INGENIERIA METALMECANICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
RECURSOS HIDRAULICOS NUMERO 7, COLONIA LOMA TLALNEPANTLA, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, 
FECHA DE FALLO: 13 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $223,198.20 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-046-99, CONCURSO NUMERO 068/99-SPSI, REPARACION INTEGRAL DE 4 
SOPLADORES CENTRIFUGOS DE MOTOCOMPRESORAS DE GAS NATURAL MARCA COOPER BESSEMER 
MODELO GMVA-8 DEL DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE TURBO 
RECONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ESPECIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MEZQUITAL NUMERO 2, 
COLONIA SAN PABLO, QUERETARO, QRO., FECHA DE FALLO: 26 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: 
MONTO MAXIMO $1'000,000.00 M.N., MONTO MINIMO $600,000.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-047-99, CONCURSO NUMERO 071/99-OTSE, ESTUDIO SISMICO DE REFLEXION 
BIDIMENSIONAL CON UNA BRIGADA INTEGRAL UTILIZANDO EXPLOSIVOS COMO FUENTE DE ENERGIA 
PROYECTO DE INVERSION COSAMALOAPAN, ESTUDIOS: TLALIXCOYAN-LOS ROBLES, EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE COMPAÑIA MEXICANA DE GEOFISICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION 
NUMERO 468, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., FECHA DE FALLO: 13 DE 
MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $40'507,467.85 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-048-99, CONCURSO NUMERO 070/99-OTSE, ESTUDIO SISMICO TRIDIMENSIONAL 
DE REFLEXION CON UNA BRIGADA INTEGRAL UTILIZANDO EXPLOSIVOS COMO FUENTE DE ENERGIA 
PROYECTO DE INVERSION COSAMALOAPAN, ESTUDIOS: COCUITE-LIZAMBA-CHALPA 3D Y ANGOSTILLO-
COCUITE-NOVILLERO 2D, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE GRANT GEOPHYSICAL (INT'L), INC., CON 
DOMICILIO EN GABRIEL MANCERA NUMERO 1014, COLONIA DEL VALLE, MEXICO D.F., FECHA DE FALLO: 13 DE 
MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: $45'773,744.55 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-049-99, CONCURSO NUMERO 073/99-SPSI, REHABILITACION GENERAL A UN 
TURBOCARGADOR ELLIOT MODELO L-20, DEL DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE 
INGENIERIA METALMECANICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CERRADA RECURSOS HIDRAULICOS NUMERO 
7, COLONIA INDUSTRIAL LA LOMA, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 27 DE MAYO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO: $105,157.12 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-050-99, CONCURSO NUMERO 078/99-SPSA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A SISTEMAS DE CONTROL DE ACCESO A LA UNIDAD DE INFORMATICA DEL DISTRITO POZA 
RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE SISTEMAS AVANZADOS EN COMPUTACION DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN MANDARINA NUMERO 1551, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE LA CRUZ, GUADALAJARA, 
JAL., FECHA DE FALLO: 20 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: MONTO MAXIMO $216,000.00 M.N Y 
MONTO MINIMO $64,800.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-051-99, CONCURSO NUMERO 076/99-SPSI, REPARACION GENERAL A 3 
TURBOCARGADORES CLARK MODELO 4200 DE LAS ESTACIONES DE COMPRESION JILIAPA, MAQUINAS CIA, 
CIB, CIC, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE TURBO RECONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ESPACIALES, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN MEZQUITAL NUMERO 2, SAN PABLO, QUERETARO, QRO., FECHA DE FALLO: 26 DE 
MAYO DE 1999, MONTO CONTRATADO: MONTO MAXIMO $1'500,000.00 M.N. Y MONTO MINIMO $600,000.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-052-99, CONCURSO 075/99-SPST, SERVICIO DE TRANSPORTE DE ACEITE 
CRUDO DE LOS DIFERENTES POZOS EXPLORATORIOS Y DESARROLLO A ESTACIONES DE BOMBEO DENTRO 
DEL DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE TRANSPORTES ESPECIALIZADOS DE TOLUCA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN THOMAS ALVA EDISON NUMERO 112-104-B-1, COLONIA CIENTIFICOS, TOLUCA, 
EDO. DE MEXICO, FECHA DE FALLO: 12 DE MAYO DE 1999, MONTO CONTRADO: MONTO MAXIMO $11'000,000.00 
M.N Y MONTO MINIMO $5'500,000.00 M.N. 
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LICITACION NUMERO 18575008-053-99, CONCURSO 079/99-SPSA, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPO DE DESGLOSE DEL DISTRITO POZA RICA, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE 
SISTEMAS AVANZADOS EN COMPUTACION DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MANDARINA NUMERO 
1551, FRACCIONAMIENTO JARDINES DE LA CRUZ, GUADALAJARA, JAL., FECHA DE FALLO: 12 DE MAYO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO: $153,000.00 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-055-99, CONCURSO 080/99-OPST, MANTENIMIENTO E INSPECCION A 
SUBESTRUCTURAS DE PLATAFORMAS MARINAS DE LA REGION NORTE A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE CONSTRUCTORA COSTA AFUERA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RUIZ 
CORTINES NUMERO 74, COLONIA RUIZ CORTINES, TUXPAN, VER., FECHA DE FALLO: 1 DE JUNIO DE 1999, 
MONTO CONTRATADO: $14'986,383.85 M.N. 
LICITACION NUMERO 18575008-068-99, CONCURSO 104/99-SPSI, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
EN SITIO A EQUIPO ELECTROMECANICO (TRES SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO DE PRECISION MINISPLIT, 
MARCA LIEBERT, EXIDE Y SOLA) EN POZA RICA Y CERRO AZUL, SE DECLARO DESIERTA ESTA LICITACION EL 
DIA 1 DE JUNIO DE 1999. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 106969) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, REGION NORTE 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  NOTA 
038   10 

LICITACION   
18575008-070-99   

 
No. DE REGISTRO EN DIARIO 

OFICIAL 
UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
R103005 097/99-OPST.- REHABILITACION Y/O 

RECONSTRUCCION DE CAMINOS DE ACCESO Y 
PLATAFORMAS E INSTALACIONES EN 

PRODUCCION EN EL AREA FAJA DE ORO, 
DISTRITO POZA RICA 

22/04/1999 

 
DICE: DEBE DECIR: 

APERTURA TECNICA: 14/06/1999 8:30 HRS. 
APERTURA ECONOMICA: 21/06/1999 8:30 HRS. 
FECHA DE INICIO: 3/08/1999 

APERTURA TECNICA: 15/07/1999 12:00 HRS. 
APERTURA ECONOMICA: 23/07/1999 12:00 HRS. 
FECHA DE INICIO: 31/08/1999 
LOS EVENTOS SE EFECTUARAN EN LA SALA No. 3 DE 
LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, 
R.N.  

 
NOTA: LA SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EL 6 DE JULIO DE 1999 A LAS 8:30 EN LA SALA NUMERO 3 
DE LA SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA 

(R.- 106970) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de cableado estructurado para la red local e interconexión a la red de esta área y a las instalaciones de 
compresoras Jujo, Paredón y Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575071-012-99 $2,875 
Costo en compraNET: 

$2,732 

2/08/1999 15/07/1999 
9:00 horas 

9/08/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
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1 0000000000  Suministro e instalación de equipo conmutador (Switch) 3 Com Core Builder 7000HD 
41 0000000000  Suministro e instalación de equipo de energía ininterrumpible (UPS) True on Line 
31 0000000000  Suministro e instalación de módulo de ATM OC-3 (155 Mbps) multimodo para ruteador 3 Com 
32 0000000000  Suministro e instalación de sistema de respaldo Arcserve Enterprise última edición en el mercado 
34 0000000000  Suministro de licencias para usuarios de Windows NT Server 4.0 en español 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial El Castaño sin número, colonia El Castaño, código 
postal 86500, Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, zona industrial 
El Castaño sin número, colonia El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco, y la junta de carácter técnico será 
en las oficinas del Departamento de Informática con el ingeniero Enrique Peláez Irisson el 15 de julio de 1999 a las 10:00 
horas, en la zona industrial El Castaño. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa 
kilómetro 131, zona industrial El Castaño sin número, colonia El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: todos los tratados de los que México forme parte. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 

a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 110 días. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única, la 

facturación y soportes debidamente requisitados y estén plenamente verificados y autorizados por el área contratante. 
CARDENAS, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

ADMINISTRADOR ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de modificación de internos de alta eficiencia al separador bifásico de grupo de 72" x 20' en etapa de baja presión, 
automatizado en Batería Paredón, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Angel Vázquez Martínez, con 
cargo de Administrador del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, el día 10 de junio de 1999, en la sesión número 20/99 
ordinaria del COTECO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575071-015-99 $2,875 
Costo en compraNET: 

$2,732 

6/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

6/07/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Modificación de internos de alta eficiencia al separador bifásico de grupo de 72” x 
20’ en etapa de baja  

23/08/1999 

 
* Ubicación de la obra: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 10:00 horas en sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicado en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del área de mantenimiento, Departamento de Tanques y 
Tuberías, con el ingeniero Alberto González Nava, ubicadas en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 13:00 horas en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 
131, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar que cuenta 

con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
 Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación 

en forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante 
común. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra; de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106976) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro e instalación de un separador de alta eficiencia para medición en B.P. automatizado en Batería 
Paredón, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Angel Vázquez Martínez, con 
cargo de Administrador del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán el día 10 de junio de 1999, en la sesión número 20/99 
ordinaria del COTECO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 
apertura técnica

18575071-013-99 $2,875 
Costo en compraNET: 

$2,732 

6/07/1999 6/07/1999 
9:00 horas 

6/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio

00000  Suministro e instalación de un separador de alta eficiencia para medición en B.P. automatizado  23/08/1999
 
* Ubicación de la obra: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en las oficinas del área de mantenimiento, Departamento de 
Tanques y Tuberías, con el ingeniero Alberto González Nava, ubicadas en la Zona Industrial El Castaño, código postal 
86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 9:00 horas en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, 
colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: demostrar que cuenta 

con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
 Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación 

en forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante 
común. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra, de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106977) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adecuación de internos de alta eficiencia a un separador de 72" x 20' de grupo y automatización de Batería 
Tecominoacán, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Angel Vázquez Martínez, con 
cargo de administrador del Activo de Producción Jujo-Tecominoacán, el día 10 de junio de 1999, en la sesión número 20/99 
ordinaria del COTECO. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575071-014-99 $2,875 
Costo en compraNET: 

$2,732 

6/07/1999 6/07/1999 
9:30 horas 

6/07/1999 
11:00 horas 

13/07/1999
13:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  "Adecuación de internos de alta eficiencia a un separador de 72" x 20' de grupo y automatización  23/08/1999
 
* Ubicación de la obra: Activo de Producción Jujo-Tecominoacán. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 sin número, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 
86500, Cárdenas, Tabasco, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 9:30 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131, Zona Industrial 
El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en oficinas del área de mantenimiento, Departamento de Tanques y 
Tuberías, con el ingeniero Dorilián López Domínguez, ubicadas en la Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, 
Cárdenas, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 13:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 13:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 11:00 horas en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 131 
sin número, colonia Zona Industrial El Castaño, código postal 86500, Cárdenas, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en demostrar que cuenta 

con la capacidad y la experiencia técnica de acuerdo con las características de los trabajos. 
 Comprobación del capital contable solicitado, con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1.- Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
3.- Poder notarial del representante legal, con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4.- Si dos a más empresas se agrupan para participar, deberán asentar en un documento, el acuerdo de participación 

en forma conjunta para presentar la proposición en la presente licitación y en éste designar a un representante 
común. 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la estimación, por la 

residencia de supervisión de obra, de acuerdo con lo que establece el artículo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

CARDENAS, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 

ING. ANGEL VAZQUEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106979) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
RECURSOS MATERIALES DE LA COORDINACION TECNICA DE OPERACIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de inspección y mantenimiento a monoboyas de exportación de petróleo en la terminal marítima Cayo 
Arcas, Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 
(recepción de 

preguntas) 

Junta de 
aclaraciones 
(entrega de 
respuestas) 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

18575024-009-99 $1,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,425.00 más I.V.A. 

2/08/1999 21/07/1999 
9:00 horas 

23/07/1999 
9:00 horas 

9/08/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 
y terminación 

Anticipo para el 
inicio de los 

trabajos 

Anticipo para la 
compra de 
materiales 

00000  Inspección y mantenimiento a monoboyas 
de exportación de petróleo en la terminal 

marítima Cayo Arcas, Campeche 

13/09/1999 
al 

8/06/2001 

0% 0% En la Región Marina del Golfo de México en las 
instalaciones mar adentro de Cayo Arcas, Campeche

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la ventanilla número III de la Subgerencia de Administración y Finanzas, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, ubicada en el edificio administrativo II, segundo nivel ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia 
Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, para mayor información comunicarse a los teléfonos 
01 (938), extensiones 5-25-96 o 5-25-97, con el LAE. Ermilo González Pérez. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo o cheque en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), Institución Bancomer, S.A., requisitando ficha de depósito de Concentración Inmediata Empresarial (CIE), 
llenando los siguientes campos: número de convenio: 059180; referencia: anotar número de licitación (12 a 20 caracteres 
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máximo); concepto: anotar el nombre de la compañía depositante (30 caracteres máximo); cuenta en: marcar con una X 
el cuadro correspondiente a moneda nacional; importe a depositar: de acuerdo al costo de las bases señalado en la 
convocatoria. El contratista considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de venta de bases de la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O. copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), 
recibiendo a cambio las bases de licitación. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo entregar en las oficinas de venta de bases del 
área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, número de 
cuenta 40093-4239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-
compraNET. De requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el sistema 
se les proporcionará en este mismo lugar. 

• La junta de aclaraciones para la recepción de preguntas se llevará a cabo el día 21 de julio de 1999 a las 9:00 horas, y la 
junta de aclaraciones para entrega de respuestas el día 23 de julio de 1999 a las 9:00 horas, ambas en la sala de 
licitaciones de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE., ubicada en 
el edificio administrativo II, segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, 
en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 18 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, ambas en la sala de licitaciones de la Subgerencia de 
Administración y Finanzas de la Coordinación Técnica Operativa, R.M.NE., ubicada en el edificio administrativo II, 
segundo nivel, ala poniente de la Calle 31 sin número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y especificaciones técnicas en inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar las siguientes partes de la obra. 

* Barco para inspección y mantenimiento. 
* Asesorías técnicas especializadas. 

• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año en trabajos 
similares a los que se refiere la presente licitación. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
• Ultimos estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, auditado por contador público externo autorizado, o 

última declaración fiscal que haya presentado. 
• Acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
• Poder e identificación de la persona que, en su caso, formalizará el contrato. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir,verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Las empresas de nacionalidad mexicana, cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
 Los documentos anteriormente indicados deberán ser presentados en original o copia fotostática certificada por notario 

público, y copia, y se exhibirán por separado de sus proposiciones. Una vez cotejados los originales se devolverán. Las 
empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser 
entregada con traducción al idioma español, por perito autorizado. Los poderes emitidos en el extranjero deberán ser 
presentados con la apostilla correspondiente. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: a los 30 (treinta) días naturales contados a partir de la fecha en que el contratista haga 
entrega de la factura en la ventanilla número II de la Subgerencia de Administración y Finanzas, C.T.O., de la Región 
Marina Noreste, adjuntándose los soportes correspondientes que deberán cumplir con todos los requisitos normativos, 
incluyendo los fiscales. 

• Expediente de licitación número: 0501924ORT. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE DE LA COORDINACION TECNICA OPERATIVA, R.M.NE. 
ING. JOAQUIN ROSETE TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 106981) 

PETROLEOS MEXICANOS 
MODULO DE ADQUISICIONES ZONA ISTMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los trabajos que requiere Petróleos Mexicanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica
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18572020-013-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

4/08/1999 21/07/1999 
12:00 horas 

20/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 Construcción de muro de contención en la Estación de Microondas Palomas 13/09/1999 11/12/1999
 
• Ubicación de la obra: carretera a Villahermosa entre Nuevo Teapa y Agua Dulce. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18572020-014-99 $300 
Costo en compraNET: 

$240 

5/08/1999 23/07/1999 
12:00 horas 

22/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

30209 Mantenimiento preventivo y correctivo a la torre arriostrada de 30.00 m. de altura y a la 
infraestructura del sitio repetidor Trunking, ubicado en el Hotel de Solteros, Pajaritos, Ver. 

13/09/1999 11/11/1999

 
• Ubicación de la obra: Complejo Petroquímico Pajaritos, Ver. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la avenida Ignacio de la Llave número 101 (2o. piso), colonia Centro, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver., con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, se deberá efectuar el pago con cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos 
Mexicanos, en la Coordinación de Recursos Materiales de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, 
ubicada en la avenida Ignacio de la Llave número 101 (2do. piso), colonia Centro, código postal 96400, en 
Coatzacoalcos, Ver.; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados con anterioridad, en la sala de juntas de 
la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Istmo, ubicada en la avenida Ignacio de la Llave número 101 (2do. 
piso), colonia Centro, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver. 

• Las visitas a los lugares de la obra iniciarán en la sala de juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona 
Istmo, ubicada en la avenida Ignacio de la Llave número 101 (2do. piso), colonia Centro, código postal 96400, en 
Coatzacoalcos, Ver., trasladándose a cada uno de los sitios. 

• Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas serán en la fecha y horario especificados y se llevarán a 
cabo en la avenida Ignacio de la Llave número 101 (2do. piso), colonia Centro, código postal 96400, en Coatzacoalcos, 
Ver. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar la 

documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares a los solicitados en estas licitaciones, para lo cual 
deberán incluir preferentemente la información relativa a los contratos que bajo este concepto hayan realizado con la 
administración pública o con particulares, indicando contratante, lugar, monto y fecha. 

• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: capital contable comprobable con la última declaración ante la 
SHCP o mediante estados financieros auditados. 

• Para personas morales: acta constitutiva, modificaciones a la misma, si las hubiere, poderes que deban presentarse y 
Registro Federal de Contribuyentes. 

• Para personas físicas: acta de nacimiento, Registro Federal de Contribuyentes y poderes que deban presentarse. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones el 

contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Petróleos Mexicanos y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de un plazo no mayor a treinta 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra y las 
presentará el contratista por periodos mensuales, acompañados de la documentación que acredite la procedencia de su 
pago. 

• No se otorgará ningún anticipo para las licitaciones de la presente convocatoria. 
COATZACOALCOS, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD I.T. ZONA ISTMO 
ING. ROBERTO MUNGUIA CONTRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 106983) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO CINCO PRESIDENTES 
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CONVOCATORIA PEP-99-RS5P-008-NA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de espárragos diferentes especificaciones y artículos de protección y seguridad, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18575060-021-99-NA $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

7/07/1999 7/07/1999 
9:00 horas 

14/07/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Espárrago de 3/4" X 4 1/2". 
 2 0000000000  Espárrago de 1" X 6 1/2". 
 3 0000000000  Espárrago de 1 1/4" X 8 1/2". 
 4 0000000000  Espárrago de 5/8" X 4 1/2". 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

18575060-022-99-NA $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,127.00 

7/07/1999 7/07/1999 
12:00 horas 

14/07/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Máscara contra gases 
 2 0000000000  Guante de piel corto 
 3 0000000000  Linterna de seguridad portátil 
 4 0000000000  Thermo para agua de 10 galones 
 5 0000000000  Botas impermeables 

 
* Las bases de cada licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en calle Olmeca número 78, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz, con el siguiente 
horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción (únicamente Banamex o Bancomer). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en cada licitación, en sala de juntas de 
licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, 
Veracruz. 

* Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios 
indicados en cada licitación, en sala de juntas de licitaciones, ubicada en calle Yaqui número 143, colonia Empleados de 
Pemex, código postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, contados a partir de la presentación de la factura en la ventanilla única, ubicada 

en bulevar Azteca sin número, Agua Dulce, Ver. 
AGUA DULCE, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
ADMINISTRADOR 

ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 106987) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de carrete distribuidor, carcazas y haz de tubos para cambiadores de calor, quemadores de gas para calentador 
de tiro natural, motobomba, regulador de presión y registrador múltiple, motor Mercedes Benz, material contraincendio, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18576011-020-99 $900 + IVA 
Costo en compraNET: 

$850 + IVA 

13/07/1999 13/07/1999 
8:00 horas 

20/07/1999
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Carrete distribuidor para cambiador de calor 
 2 0000000000  Carcazas para cambiador de calor 
3 0000000000  Carcazas para cambiador de calor 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576011-021-99 $900 + IVA 
Costo en compraNET: 

$850 + IVA 

13/07/1999 13/07/1999 
12:00 horas 

20/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Haz de tubos para cambiador de calor 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576011-022-99 $800 + IVA 

Costo en compraNET: 
$750 + IVA 

14/07/1999 14/07/1999 
8:00 horas 

21/07/1999
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Quemador de gas para calentador de tiro natural 
2 0000000000  Quemador de gas para calentador de tiro natural 
3 0000000000  Quemador de gas para calentador de tiro natural 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576011-023-99 $800 + IVA 
Costo en compraNET: 

$750 + IVA 

14/07/1999 14/07/1999 
12:00 horas 

21/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Bomba centrífuga horizontal 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576011-024-99 $800 + IVA 

Costo en compraNET: 
$750 + IVA 

15/07/1999 15/07/1999 
8:00 horas 

22/07/1999
8:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Regulador de presión 20
2 0000000000 Registrador múltiple 20

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

18576011-025-99 $800 + IVA 
Costo en compraNET: 

$750 + IVA 

15/07/1999 15/07/1999 
12:00 horas 

22/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Motor Mercedes Benz 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
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18576011-026-99 $800 + IVA 
Costo en compraNET: 

$750 + IVA 

16/07/1999 16/07/1999 
12:00 horas 

23/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Boquilla para manguera de contraincendio de 1.5” 50
2 0000000000 Boquillas para manguera de contraincendio de 2.5” 150
3 0000000000 Niple conector para manguera de contraincendio 1,000
4 0000000000 Guantes contraincendio (carnaza) 300

 
1.- Las propuestas se presentarán en idioma español. 
2.- Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la ventanilla única 

de la Refinería, su facturación y soporte que cumplan con los requerimientos normativos, fiscales y legales 
correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el centro de trabajo. 

3.- Para adquirir las bases se deberá presentar en el módulo de atención a proveedores, sito en Simón Bolívar número 119, 
colonia Obrera, Minatitlán, Ver., y el pago será en caja de la Refinería General Lázaro Cárdenas mediante cheque 
certificado o de caja o en compraNET, a través del Banco Inverlat, S.A., sucursal 056, de la Ciudad de México, D.F., en 
la cuenta número 592845-1 a nombre de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. El costo de las bases es el que se 
indica más el 15% del I.V.A. 

4.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de venta de bases en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la unidad licitadora en el módulo de atención a proveedores de 8:00 a 14:00 horas. 

5.- Periodo de venta de bases: 
 Licitaciones 18576011-020-99 y 18576011-021-99 del 29 de junio al 13 de julio de 1999. 
 Licitaciones 18576011-022-99 y 18576011-023-99 del 29 de junio al 14 de julio de 1999. 
 Licitaciones 18576011-024-99 y 18576011-025-99 del 29 de junio al 15 de julio de 1999. 
 Licitación 18576011-026-99 del 29 de junio al 16 de julio de 1999. 
6.- Plazos de entrega: licitaciones 18576011-020-99, 18576011-021-99, 18576011-022-99, 18576011-023-99: 90 días 

calendario. 
 Licitaciones 18576011-024-99 y 18576011-025-99: 60 días calendario y licitación 18576011-026-99: 45 días calendario, 

contados a partir de que el proveedor reciba el pedido correspondiente. 
7.- No se contratarán adquisiciones con contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, de 

conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Para tal efecto deberán presentar la declaración de 
impuestos de 1997 y 1998, además de las declaraciones de los pagos provisionales de 1999. 

8.- Las juntas de aclaraciones y las presentaciones de apertura técnica y económica se llevarán a cabo en los horarios y 
fechas señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Ref. General Lázaro 
Cárdenas, ubicada en la avenida Díaz Mirón número 119, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 

9.- La moneda en que se deberá cotizar la proposición será: peso mexicano. 
10.- El lugar de entrega será: L.A.B. almacén de la Refinería General Lázaro Cárdenas, en Minatitlán, Ver., de 8:00 a 15:00 

horas en días hábiles. 
11.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

12.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos 01-922-500-48 o 500-80 y 5-00-24 extensiones 24921 y 24791. 

MINATITLAN, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE LA REFINERIA 

ING. ALBERTO ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 106990) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DE DUCTOS SURESTE 
SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   
18576058-001-99   

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 60 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 622.0700 37,324.2000 PAPELERIA SAN BARTOLO, S.A. DE C.V.
2 48 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 1,463.3000 70,238.4000 
3 20 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 431.9000 8,638.0000 
4 216 CINTAS PARA IMPRESORA PIEZA 25.1000 5,421.6000 
5 4 CINTAS PARA IMPRESORA PIEZA 78.8000 315.2000 
6 16 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 425.9000 6,814.4000 
7 4 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 431.9000 1,727.6000 
8 60 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 230.2000 13,812.0000 
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9 88 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 223.9000 19,703.2000 
10 60 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 223.9000 13,434.0000 
11 28 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 227.9000 6,381.2000 
12 48 CINTAS PARA IMPRESORA PIEZA 250.6000 12,028.8000 
13 60 CINTAS PARA IMPRESORA PIEZA 82.5600 4,953.6000 XEROGRAFIA DEL SURESTE, S.A. DE C.V.
14 12 CINTAS PARA IMPRESORA PIEZA 116.7000 1,400.4000 
15 4 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 537.0000 2,148.0000 
16 24 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 233.0000 5,592.0000 VENTA ASESORIA EN COMPUTACION DEL 

17 36 CINTAS PARA IMPRESORA PIEZA 132.6000 4,773.6000 XEROGRAFIA DEL SURESTE, S.A. DE C.V.
18 60 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 230.2000 13,812.0000 
19 20 TINTA PARA IMPRESION PIEZA 224.0000 4,480.0000 
20 3,400 DISCOS MAGNETICOS FLEXIBLES PIEZA 2.0700 7,038.0000 MICROSISTEMAS Y CELULARES DEL SURESTE, 

21 100 DISCO COMPACTO PIEZA 12.7000 1,270.0000 
22 25 DISCO COMPACTO PIEZA 99.9500 2,498.7500 MICROSISTEMAS Y CELULARES DEL SURESTE, 

 
MINATITLAN, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBGERENTE DUCTOS SURESTE 
ING. SOSTENES ROCHA BADA 

RUBRICA. 
(R.- 106992) 

PETROQUIMICA PAJARITOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KM. 7.5, COATZACOALCOS, VER. 

TELEFONO (921) 10-202, EXTENSIONES 3-24-12 Y 3-22-51 
gvilchis@ptq.pemex.com fcortez@ptq.pemex.com 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del contrato correspondiente a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18585001-018-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

2/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Adecuación de fosas sépticas en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 4/10/1999 31/03/2000
 
Se otorgará anticipo de 10% para gastos de instalación y 20% para compra de materiales. Ubicación de la obra: interior de 
Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18585001-019-99 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

3/08/1999 3/08/1999 
10:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Adecuación de domo y rehabilitación de puertas y ventanas del cuarto de control de 
Etileno II en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 

1/10/1999 29/12/1999

 
Se otorgará anticipo de 20% para compra de materiales. Ubicación de la obra: interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, Coatzacoalcos, Ver. 
Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
Las bases conteniendo las especificaciones necesarias para participar en esta licitación estarán a disposición de los 
interesados a partir de esta fecha y hasta siete días naturales antes de la apertura de proposiciones técnicas, en la oficina de 
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la Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos, ubicada en el interior de Petroquímica 
Pajaritos, S.A. de C.V.; en el horario de 8:00 a 14:00 horas. Asimismo, las bases podrán ser consultadas a través de la página 
de compraNET (http://compranet.gob.mx http://rtn.net.mx/compranet/), con excepción de los planos y dibujos por la 
complejidad técnica, los cuales estarán a disposición de los interesados en la oficina antes indicada. 
Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases en Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V.: 
I. Capital contable comprobable con última declaración anual ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
II. Acta constitutiva y, en su caso, última modificación. 
III. Poderes e identificación del representante legal que adquiera las bases y quien firmará las propuestas y el contrato. 
IV. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (en original). 
Previo cumplimiento de los requisitos, los interesados podrán adquirir las bases mediante el pago en cheque certificado o de 
caja de institución de crédito establecida en la localidad a nombre de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V., o efectuar el pago 
de las bases a través de la página de compraNET, (http://compranet.gob.mx), por la opción de pago directo en banco 
mediante los recibos que genera compraNET. Número de cuenta 46972-6 de Inverlat, S.A. El costo de las bases incluye el 
I.V.A. y no será reembolsable. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante el periodo de venta de bases en el lugar y horario 
señalados, o en compraNET, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Tratándose de los interesados que a su elección adquieran las bases de licitación a través de compraNET, previo a la apertura 
de propuestas, deberán presentar la documentación descrita en los numerales I, II, III y IV arriba indicados, para verificar que 
éstos cumplan con los requisitos establecidos en esta convocatoria. 
Para ingresar a las instalaciones de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. referente a cualquier trámite de esta(s) licitación(es), 
los interesados deberán, invariablemente portar equipo de seguridad (ropa de algodón en manga larga, casco, mascarilla, 
zapato con suela tipo industrial, etc.). 
Los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de acuerdo a las características de la 
obra, para lo cual deberán anexar en su propuesta copia de carátulas de contratos de obras similares en naturaleza y monto a 
los que son motivo de esta convocatoria, así como constancia del buen cumplimiento del mismo, con base en el artículo 32, 
inciso B, fracción III de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y al oficio circular publicado el 19 de enero de 1994, en el 
Diario Oficial de la Federación. 
La junta de aclaraciones y/o visita al sitio de los trabajos se realizará en la sala de juntas de la Subgerencia de Servicios 
Generales, Administración Patrimonial y Contratos, y el acto de apertura de proposiciones en la Subdirección de 
Administración y Finanzas, ubicada en el interior de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
Condiciones de pago: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Petroquímica Pajaritos, S.A. de 
C.V., a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de Supervisión de la Obra. 
No podrán subcontratarse partes de obra sin previa autorización de Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V. 
No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas solicitadas por Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.; así como garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Los 
criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato será, con fundamento a lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante, comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citado(s); o por correo electrónico: gvilchis@ptq.pemex.com 
fcortez@ptq.pemex.com 

COATZACOALCOS, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JORGE TOLEDO GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 106994) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de obra civil e instalaciones hidráulicas y sanitarias, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

00641020-036-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,100 

2/08/1999 27/07/1999 
11:30 horas 

27/07/1999 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Separación de red de aguas negras y aguas pluviales 1/09/1999 
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* Ubicación de la obra: el Centro Médico Nacional de Occidente, ubicado entre las calles de Belisario Domínguez, 

Quevedo y Zubieta, Sierra Mojada y Sierra Morena. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de la entidad a nombre del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, o en efectivo. En compraNET, mediante el recibo que genera el sistema, pagadero en el banco Bital, 
en la cuenta número 4008513467. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 1999 a las 11:30 horas en el Departamento de 
Construcción y Conservación, ubicado en calle Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en 
Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, en el Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y, capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir con los 

requisitos en la forma y términos que se establecen en las bases de la licitación, las cuales se tienen disponibles para su 
consulta y venta como se menciona en esta convocatoria. Las bases podrán ser adquiridas hasta siete días naturales 
previos al acto de presentación de propuestas y apertura de proposición (1ra. etapa). 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1.- Acta constitutiva y, en su caso, reformas con sello del Registro Público de la Propiedad. 
2.- Poder que acredite la personalidad y facultad del licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la 

L.A.O.P. ni en los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

4.- Constancia de registro de la cámara que le corresponda (opcional). 
5.- Acreditar el capital contable mediante la entrega de la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o bien, 

mediante el último estado financiero auditado por contador público externo, con registro ante la S.H.C.P., anexando 
copia de la cédula profesional del contador. 

6.- Será requisito para participar, una vez compradas las bases, que los interesados entreguen siete días previos al 
acto de presentación de apertura técnica, la información y documentos a que se refiere esta convocatoria, la que se 
sujetará a la revisión a que se refiere el lineamiento número 1.10 y la norma número 1 de verificación y cumplimiento 
a que se refieren los diarios oficiales de la federación publicados el 15 de marzo de 1996 y 19 de enero de 1994, 
respectivamente. Vencido el plazo no será aceptada ninguna documentación. 

 Inconformidades: los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 95 de la L.A.O.P. ante la Contraloría Interna en el I.M.S.S., dependiente de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se 
ubican en Leibnitz número 20 octavo piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Delegación Miguel Hidalgo, 
México, D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 apartado 
B fracción V de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, el Instituto no establece ningún criterio general y la 
adjudicación se sujetará a los criterios de evaluación del artículo 59 del mismo ordenamiento. 

* Las condiciones de pago son: a precio unitario y tiempo determinado mediante estimaciones que el contratista formulará 
para los trabajos ejecutados y terminados pactados en el contrato. 

Nota: El lugar y forma para adquirir las bases, la forma de pago, el idioma y la moneda que deberán emplearse, la 
experiencia técnica, los requisitos generales, la referencia de inconformidades, los criterios para la adjudicación y 
las condiciones de pago serán validas para las dos licitaciones. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
00641020-037-99 $3,000 

Costo en compraNET: 
$2,100 

2/08/1999 27/07/1999 
14:30 horas 

27/07/1999 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de red de riego por aspersión 1/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: áreas exteriores del Centro Médico Nacional de Occidente, ubicado entre las calles de Belisario 

Domínguez, Quevedo y Zubieta, Sierra Mojada y Sierra Morena, colonia Independencia, en Guadalajara, Jal. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 1999 a las 14:30 horas en el Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en calle Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 
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* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en 
Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 14:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 14:30 horas, en el Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, código postal 44340, 
Guadalajara, Jalisco. 

* Se otorgará un anticipo de 30%. 
GUADALAJARA, JAL., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL EN JALISCO 
RAMON NAVARRO SALAZAR 

 RUBRICA. 
UNIVERSIDAD DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones y 
Arrendamientos de la Universidad de Quintana Roo, con cargo de Presidente del Comité, Dr. Francisco Montes de Oca Garro, 
el día 21 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29026001-003-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,800 

2/07/1999 2/07/1999 
10:00 horas 

12/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000116 Servidor de red 
2 I180000116 Servidor de red 
3 0000000000  Computadora 
4 0000000000  Netra J Server 
5 I180000138 Scanner 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

boulevard Bahía, esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, 
Quintana Roo, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en pago en efectivo, en la caja de la Universidad de Quintana Roo, cheque 
certificado o de caja a favor de la Universidad de Quintana Roo, depósito a la cuenta número 65-29270245-6 del Banco 
Santander Mexicano y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Universidad de Quintana Roo, ubicada en boulevard Bahía, esquina Ignacio Comonfort sin número, colonia Del Bosque, 
código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas en boulevard Bahía, esquina Ignacio Comonfort sin número, 
colonia Del Bosque, código postal 77019, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Universidad de Quintana Roo, 

sito en bulevar Bahía, esquina Ignacio Comonfort sin número, Chetumal, Quintana Roo, los días lunes a viernes en el 
horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los treinta días naturales posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a la firma del contrato y un 50% restante será cubierto al recibir a entera 

satisfacción los equipos de la presente licitación. 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. FELIPE CRIOLLO RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 106997) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MICHOACAN 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
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00641078-058-99   17/06/99 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 REMODELACION INTEGRAL DE 
UNIDAD DE MEDICINA RURAL 

362,821.4000 315,496.8600 MARIO ENRIQUEZ RUIZ 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641078-059-99   17/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 REHABILITACION INTEGRAL DE 
UNIDAD DE MEDICINA RURAL 

331,457.5700 288,223.9700 INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES 

TARASCA, S.A. DE C.V. 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641078-060-99   17/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 REHABILITACION INTEGRAL DE 
UNIDAD DE MEDICINA RURAL 

336,641.1600 292,731.4400 ARQ. VICENTE SOSA 
ORTIZ 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641078-061-99   17/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 REHABILITACION DE UNIDADES DE 
MEDICINA RURAL 

274,960.9200 239,096.4500 INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES 

TARASCA, S.A. DE C.V. 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641078-062-99   17/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 REPOSICION DE TECHUMBRES EN 
UNIDADES DE MEDICINA RURAL 

304,818.8000 264,818.8000 CONSTRUCTORA 
TLATILCO, S.A. DE C.V. 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641078-063-99   17/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total de 
la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

30502 PERFORACION DE POZOS DE 
AGUA 

1´861,119.2500 1´618,364.5600 SERVICIOS DE 
INGENIERIA EN EL 

CAMPO INDUSTRIAL 
 

MORELIA, MICH., A 17 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO REGIONAL DEL IMSS EN MICHOACAN 

ING. ANIBAL MENDEZ CUEVAS 
 RUBRICA. (R.- 106998) 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(s) de carácter nacional para la 
adquisición de papelería, material de oficina y material de mantenimiento y conservación de bienes muebles e inmuebles, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 



Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     139 

29010001-008-99 
“Adquisición de papelería, 

material de oficina y material 
de mantenimiento y 

conservación de bienes 
muebles e inmuebles” 

$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$450.00 

7/07/99 7/07/99 
a las 

16:00 Hrs. 

14/07/99 
a las 

11:00 Hrs. 

19/07/99 
a las 

11:00 Hrs. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.mx o bien en 

carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 

compraNET, mediante recibo que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo en la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada 

en carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito Federal. 
• La presentación de la propuesta técnica y económica se efectuará en la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios, ubicada en carretera al Ajusco número 24, colonia Héroes de Padierna, código postal 14200, Tlalpan, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberá presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de firma del pedido será en la Universidad Pedagógica Nacional, el día 28 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: por mensualidades de acuerdo al anexo 3 de las bases. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

“EDUCAR PARA TRANSFORMAR” 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RAUL HERNANDEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 106999) 
COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 

DIRECCION DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DE INVERSION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de terminación de módulo dormitorios en Centro Paralímpico, ubicado en avenida Añil sin número, esquina Río 
Churubusco, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código postal 08400, México, D.F., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11131006-001-99 $1,300 
compraNET: $1,000 

20/07/1999 28/07/1999 
10:00 horas 

23/07/1999 
13:00 horas 

9/08/1999
10:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
30307 De construcciones deportivas y recreativas 6/09/1999 3/12/1999 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Camino Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, código postal 14060, Tlalpan, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado y/o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, la apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica se llevarán a cabo 
en Auditorio de Villas Tlalpan, ubicado en Camino Santa Teresa número 482, colonia Peña Pobre, código postal 14060, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

 La experiencia técnica y capacidad financiera consiste en obras similares y $1,000,000.00 (un millón de pesos 00/100 
M.N.). 

Las proposiciones se deberán presentar en idioma español y en pesos mexicanos; y cubrir los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito a la CONADE, indicando su deseo de participar en esta licitación. 
2.- Manifestación de decir verdad de los datos generales del participante (anexo D.O.F. 11 de abril de 1997). 
3.- Curriculum vitae; confirmando la experiencia y capacidad técnica en obras similares, que se requiere para su 

participación así como de su personal técnico. 
4.- Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), copia de documento que acredite su domicilio fiscal, registro de Infonavit y 

registro del IMSS. 
5.- Relación de contratos de obras que tengan en vigor, sus importes y avances de los mismos, tanto en el sector público 

como en el privado. 
6.- Declaración anual del I.S.R. correspondiente a 1998 o estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 1998 por 

contador público con registro de auditor de la S.H.C.P. (presentar copia del registro y cédula profesional). 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la L.A.O.P. y del artículo 47 de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
8.- Relación de maquinaria y equipo, manifestando si es de su propiedad y ubicación de la misma. 
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9.- No se podrá subcontratar parte o la totalidad de la obra. 
- Las empresas que se inscriban por compraNET, estarán sujetas a la revisión de los requisitos, previo al acto de junta de 

aclaraciones. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Comisión Nacional del Deporte a través de la Dirección 

General de Infraestructura Básica Deportiva, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su 
propio presupuesto de las obras, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual en su 
caso, adjudicará el contrato a la persona que, entre los proponentes, reúna las condiciones legales, así como las técnicas 
y económicas requeridas que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y 
además haya presentado la postura solvente más baja; contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso 
alguno. 

* Las condiciones de pago son: se otorgará un anticipo para la iniciación de los trabajos por el 10% (diez por ciento) de la 
asignación para el primer ejercicio y el 20% (veinte por ciento) para la compra de materiales y/o equipo de instalación 
permanente y demás insumos, así como estimaciones con periodos no mayores a 30 días. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DE INVERSION 

ARQ. EDUARDO GOMEZ RAMOS 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA AGUASCALIENTES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de mantenimiento preventivo requerido a los vehículos en uso y propiedad de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008002-003-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

7/07/1999 7/07/1999 
9:30 horas 

14/07/1999
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 19 Vehículo 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 11 Camioneta 
3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 8 Camioneta 
4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Vehículo 
5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 1 Camioneta 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de la Convención Norte número 2202, colonia Buenos Aires, código postal 20020, Aguascalientes, 
Aguascalientes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y 
se entregará en las oficinas de la convocante para adquirir las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 9:30 horas en la sala de juntas de la Delegación 
Estatal en Aguascalientes, ubicada en avenida de la Convención Norte número 2202, colonia Buenos Aires, código postal 
20020, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 9:30 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 19 de julio de 1999 a las 9:30 horas en avenida de la Convención Norte número 2202, colonia Buenos 
Aires, código postal 20020, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones y domicilios de la Delegación Estatal en Aguascalientes y en el Distrito de 

Desarrollo Rural 001, Aguascalientes, según corresponda, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

* Plazo de entrega: dependiendo del tipo de servicio a efectuar dentro de las 48 horas por unidad posteriores a la orden de 
trabajo que solicite la Delegación Estatal en Aguascalientes y/o Distrito de Desarrollo Rural 001, Aguascalientes. 

* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la recepción de la factura 
que cumpla con los requisitos fiscales y administrativos, y a entera satisfacción de la Delegación Estatal en 
Aguascalientes y/o Distrito de Desarrollo Rural 001, Aguascalientes. 

* El fallo se emitirá el día 27 de julio de 1999, a las 10:30 horas, en las oficinas de la convocante. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
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LIC. ANGEL ALFONSO SOTO BARRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 107005) 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de mobiliario y equipo de oficina para la Delegación Estatal en Aguascalientes y Distrito de 
Desarrollo Rural 001, Ags., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008002-005-99 $500 
Costo en compraNET: $400 

7/07/1999 7/07/1999 
16:30 horas 

14/07/1999
16:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I450400294 Reloj checador 
2 I450400256 Mesa-escritorio suspendida o con soportes 
3 I450400046 Caja fuerte 
4 I450600218 Refrigerador (cocina) 
5 I450400314 Silla 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de la Convención Norte número 2202, colonia Buenos Aires, código postal 20020, Aguascalientes, 
Aguascalientes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación y 
se entregará en las oficinas de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 16:30 horas en la sala de juntas de la Delegación 
Estatal en Aguascalientes, ubicada en avenida de la Convención Norte número 2202, colonia Buenos Aires, código postal 
20020, Aguascalientes, Aguascalientes. 

∗ El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 16:30 horas. 
∗ La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 16:30 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 21 de julio de 1999 a las 16:30 horas en avenida de la Convención Norte número 2202, colonia Buenos 
Aires, código postal 20020, Aguascalientes, Aguascalientes. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
∗ Lugar de entrega: almacén general de la Delegación Estatal en Aguascalientes, sito en avenida de la Convención Norte 

número 2202, colonia Buenos Aires, Aguascalientes, Aguascalientes, y/o almacén local del Distrito de Desarrollo Rural 
001, Ags., sito en Plutarco Elías Calles número 63, Pabellón de Arteaga, Aguascalientes, los días de lunes a viernes en 
el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

∗ Plazo de entrega: dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del pedido que solicite la Delegación Estatal 
en Aguascalientes y/o el Distrito de Desarrollo Rural 001, Aguascalientes. 

∗ Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada y sellada por el almacén general y/o local y a entera satisfacción. 

∗ El fallo se emitirá el día 29 de julio de 1999 a las 16:30 horas en las oficinas de la convocante. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. ANGEL ALFONSO SOTO BARRERAS 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA AGUASCALIENTES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de adquisición de equipos de cómputo para la Delegación Estatal en Aguascalientes, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008002-006-99 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

7/07/1999 7/07/1999 
12:00 horas 

14/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 
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1 I180000064 Microcomputadora 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 
4 I180000044 Lector magnético 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de la Convención Norte número 2202, colonia Buenos Aires, código postal 20020, Aguascalientes, 
Aguascalientes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, y 
se entregará en las oficinas de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal en Aguascalientes, ubicado en avenida de la Convención Norte número 2202, colonia Buenos Aires, 
código postal 20020, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 12:00 horas en avenida de la Convención Norte número 2202, 
colonia Buenos Aires, código postal 20020, Aguascalientes, Aguascalientes. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el almacén general de la Delegación Estatal en Aguascalientes, ubicado en avenida de la 

Convención Norte número 2202, colonia Buenos Aires, código postal 20020, Aguascalientes, Aguascalientes, los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del pedido que solicite la Delegación Estatal 
en Aguascalientes. 

* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la recepción de la factura 
debidamente requisitada y sellada por el almacén y a entera satisfacción de la Delegación Estatal en Aguascalientes. 

* El fallo se emitirá el día 28 de julio de 1999 a las 12:00 horas en las oficinas de la convocante. 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. ANGEL ALFONSO SOTO BARRERAS 

 RUBRICA. 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA AGUASCALIENTES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Delegación Estatal en Aguascalientes, a 
través de la Subdelegación Administrativa, ubicada en avenida de la Convención Norte número 2202, colonia Buenos Aires, 
código postal 20020, Aguascalientes, Ags., comunica los fallos de las licitaciones públicas nacionales como sigue: 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00008002-001-99   24/05/99 

 
Descripción Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

Maquinaria y equipo (Servicio de mantenimiento y 
reparación)* 

    Desierta 

* El total de las partidas desiertas. 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00008002-002-99   25/05/99 

 
Descripción Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

Transporte aéreo 1,767.00 95,000.00 Turicentro, S.A. de C.V. 
Transporte terrestre no ferroviario 873.90 14,000.00 Torre Plaza Bosques C.C. 49, 

Col. Los Bosques, C.P. 20120 
Aguascalientes, Ags. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. ANGEL ALFONSO SOTO BARRERAS 

RUBRICA. 
(R.- 107010) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SERVICIOS DE SALUD 

FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 61105001-006-99 Y 61105001-007-99, 
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MATERIAL DE CURACION. 
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LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
6115001-006-98 Y A LOS ARTICULOS 31 INCISO A, 46, 50 Y 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
UNA VEZ VALORADAS LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL 
CONVOCANTE CON EL OBJETO PRIMORDIAL DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES 
DISPONIBLES EN CUANTO A LA CALIDAD, OPORTUNIDAD, PRECIO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, 
DETERMINANDOSE QUE LAS ADJUDICACIONES Y LOS PROVEEDORES GANADORES RESULTARON COMO SE 
INDICA A CONTINUACION: 
 

PROVEEDOR (MEDICAMENTOS) RENGLONES 
ASIGNADOS 

PRECIOS UNITARIOS 

SERVICIOS DE DISTRIBUCION 
ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V. 

1, 9, 10, 16, 31 3.20, 710.00; 1,200.00, 2.10, 2.80 

PEGO, S.A. DE C.V. 2, 9, 11, 18, 24 4.49, 710.00, 5.00, 100.00, 2.55, 40.00 
DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS 

RIVERA 
3, 4, 5, 20 3.39, 4.25, 4.90, 6.40 

BALESSA, S.A. DE C.V. 4, 5, 29 4.25, 4.90, 1.95 
LABORATORIOS PISA 4, 5, 20 4.25, 4.90, 6.40 

DROGUERIA BENAVIDES 5, 20, 21, 28 4.90, 6.40, 8.50, 72 
PROMEDIC, S.A. DE C.V. 6, 12 63.40, 3.20 
COMERCIAL ESCOMAR  7, 9, 17, 24, 25, 27 1.65, 710.00, 3.80, 40.00, 18.35, 11.50 
CORPORACION ARISA 9, 10, 16, 18 710.00, 1,200.00, 2.10, 2.55 

RALCA, S.A. DE C.V. 13 2.20 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS INST. 9, 14, 19, 22, 23 710.00, 2.10, 2.95, 4.00, 6.90 

SURTIMEDICA, S.A. DE C.V. 8, 32 3.26, 5.10 
DIST. COMERC. MEDICA 22 4.00 

PROMEDICA GARCIA, S.A. DE C.V. 26 14.51 
MEDICAMENTOS TOVAR, S.A. DE C.V. 30 5.50 

PROVEEDOR 
(MATERIAL DE CURACION) 

RENGLONES 
ASIGNADOS 

PRECIOS UNITARIOS 

EQUIPOS QUIRURGICOS POTOSINOS, 
S.A. DE C.V. 

1, 3, 4, 5 16.80, 18.90, 34.98, 57.90 

PIHCSA, S.A. DE C.V. 2, 6, 8 98.00, 123.53, 14.00 
IMPLANTES PARA OSTIOSINTESIS, 

S.A. DE C.V. 
7, 9 10.00, 103.00 

DEGASA, S.A. DE C.V. 8 14.00 
 

29 DE JUNIO DE 1999. 
DIR. DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107013) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

SERVICIOS DE SALUD 
FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 61105001-005-99, 

SUSTANCIAS QUIMICAS, MATERIALES Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, A TRAVES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES, EN APEGO A LO ESTABLECIDO EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
6115001-006-98 Y A LOS ARTICULOS 31 INCISO A, 46, 50 Y 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 
UNA VEZ VALORADAS LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL 
CONVOCANTE CON EL OBJETO PRIMORDIAL DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES 
DISPONIBLES EN CUANTO A LA CALIDAD, OPORTUNIDAD, PRECIO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, 
DETERMINANDOSE QUE LAS ADJUDICACIONES Y LOS PROVEEDORES GANADORES RESULTARON COMO SE 
INDICA A CONTINUACION: 
 

RENGLON 
No. 

PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO 

1 OGAM REPRESENTACIONES, S.A. DE C.V. 1 351,247.26 
2 DISTRIBUIDORA DE SISTEMA 

PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V. 
4 35,820.00 

3 QUIMICA INTERNACIONAL PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V. 60 102.00 
4 QUIMICA INTERNACIONAL PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V. 50 102.00 
5 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 20 92.00 
6 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 1 72.00 
7 PARACHEM, S.A. DE C.V. 1 47.60 
8 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 1 76.95 
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9 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 13 48.00 
11 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 20 426.00 
12 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 15 472.00 
13 ANACHEM, S.A. DE C.V. 12 395.07 
14 ANACHEM, S.A. DE C.V. 17 363.06 
15 ANACHEM, S.A. DE C.V. 6 395.20 
16 ANACHEM, S.A. DE C.V. 50 334.99 
17 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 

MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 
5 658.21 

18 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 6 432.00 
19 ANACHEM, S.A. DE C.V. 7 274.07 
20 ANACHEM, S.A. DE C.V. 59 184.01 
21 ANACHEM, S.A. DE C.V. 51 340.63 
22 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 7 460.00 
23 ANACHEM, S.A. DE C.V. 12 383.41 
24 ANACHEM, S.A. DE C.V. 360 34.57 
25 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 3 456.40 
26 ANACHEM, S.A. DE C.V. 450 50.74 
27 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 2 384.00 
28 ANACHEM, S.A. DE C.V. 5 348.54 
29 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 4 312.00 
30 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 20 70.00 
31 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 3 355.00 
32 LABORATORIOS LICON, S.A. 23 42.00 
33 LABORATORIOS LICON, S.A. 388 70.00 
34 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 200 19.00 
35 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 1 654.00 
36 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 7 284.00 
37 DESIERTO   
38 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 100 134.00 
39 PARACHEM, S.A. DE C.V. 240 35.00 
40 PARACHEM, S.A. DE C.V. 240 35.00 
41 PARACHEM, S.A. DE C.V. 240 35.00 
42 PARACHEM, S.A. DE C.V. 240 35.00 
43 PARACHEM, S.A. DE C.V. 240 35.00 
44 PARACHEM, S.A. DE C.V. 30 35.00 
45 PARACHEM, S.A. DE C.V. 30 35.00 
46 LABORATORIOS LICON, S.A. DE C.V. 10 125.00 
47 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 12 300.00 
48 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 15 75.00 
49 PARACHEM, S.A. DE C.V. 7 114.54 
50 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 10 284.00 
51 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 5 299.00 
52 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 30 430.00 
53 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 90 510.00 
54 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 3 29.65 
55 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 3 28.25 
56 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 10 994.00 
57 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 

MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 
4 840.63 

58 ANACHEM, S.A. DE C.V. 5 403.62 
59 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 10 308.00 
60 ANACHEM, S.A. DE C.V. 60 193.44 
61 ANACHEM, S.A. DE C.V. 5 478.35 
62 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 3 192.00 
63 DESIERTO   
64 CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 10 1,670.00 
65 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 8 1,491.00 
66 DESIERTO   
67 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 6 350.00 
68 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 5 560.00 
69 DESIERTO   
70 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 50 405.00 
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71 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 5 1,830.00 
72 DESIERTO   
73 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 25 242.00 
74 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 8 1,380.00 
75 PARACHEM, S.A. DE C.V. 5 172.00 
76 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR 17 20.00 
77 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 

MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 
17 27.10 

78 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR 6 20.00 
79 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 

MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 
17 27.10 

80 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 
MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 

6 27.10 

81 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 
MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 

17 27.10 

82 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 
MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 

17 27.10 

83 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR 17 20.00 
84 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR 17 20.00 
85 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR 6 20.00 
86 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR 17 20.00 
87 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR 17 20.00 
88 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 8 140.00 
89 LABORATORIOS LICON, S.A. 10 790.00 
90 QUIMICA DE AGUASCALIENTES 10 1,657.80 
91 QUIMICA DE AGUASCALIENTES 15 1,695.60 
92 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 87 50.00 
93 LABORATORIOS LICON, S.A. 30 125.00 
94 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 2 355.00 
95 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 10 69.00 
96 PARACHEM, S.A. DE C.V. 10 66.40 
97 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 10 540.00 
98 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 48 400.00 
99 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 5 140.00 
100 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 20 350.00 
101 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 10 433.00 
102 DESIERTO   
103 CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 6 450.00 
104 ANACHEM, S.A. DE C.V. 3 377.12 
105 ANACHEM, S.A. DE C.V. 4 246.27 
106 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 12 1,330.00 
107 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 2 45.00 
108 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 8 3,200.00 
109 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 14 1,680.00 
110 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 5 75.00 
111 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 14 1,330.00 
112 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 3 348.00 
113 LABORATORIOS LICON, S.A. 40 125.00 
114 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 3 370.00 
115 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 100 550.00 
116 CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 6 5,355.00 
117 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 70 199.00 
118 PARACHEM, S.A. DE C.V. 15 138.00 
119 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A. 14 1,540.00 
120 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 20 724.50 
121 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 90 550.00 
122 DESIERTO   
123 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A. 194 130.00 
124 LABORATORIOS LICON, S.A. 100 54.00 
125 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A. 100 31.50 
126 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A. 400 31.50 
127 SANOFI DIAGNOSTICS PASTEUR, S.A. 400 31.50 
128 ANACHEM, S.A. DE C.V. 500 81.46 
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129 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 3 448.00 
130 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 3 448.00 
131 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 

MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 
5 566.40 

132 LABORATORIOS LICON, S.A. 50 147.00 
133 BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 20 710.00 
134 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 7 250.00 
135 PARACHEM, S.A. DE C.V. 85 190.00 
136 QUIMICA DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 300 1,225.00 
137 QUIMICA INTERNACIONAL PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V. 250 23.00 
138 QUIMICA INTERNACIONAL PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V. 60 32.00 
139 QUIMICA INTERNACIONAL PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V. 80 36.00 
140 DESIERTO   
141 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 5 734.40 
142 ANACHEM, S.A. DE C.V. 1 367.45 
143 DESIERTO   
144 ANACHEM, S.A. DE C.V. 5 345.48 
145 DESIERTO   
146 PARACHEM, S.A. DE C.V. 2 398.65 
147 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 

MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 
6 280.00 

148 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 
MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 

10 332.74 

149 DESIERTO   
150 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 1 168.00 
151 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 1 1,238.47 
152 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 1 1,736.05 
153 DESIERTO   
154 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 40 228.00 
155 DESIERTO   
156 DISTRIBUIDORA DE SISTEMAS PARA 

LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 
46 28.00 

157 DISTRIBUIDORA DE SISTEMAS PARA 
LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 

362 127.00 

158 DESIERTO   
159 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 50 78.00 

 MEDICA SILLER 50 78.00 
160 PARACHEM, S.A. DE C.V. 35 12.50 
161 PARACHEM, S.A. DE C.V. 35 11.25 
162 PARACHEM, S.A. DE C.V. 2000 7.40 
163 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 250 64.30 
164 CARLOS SALAZAR GARCIA Y/O IMPORTACIONES Y SERVICIOS 1520 6.50 
165 CARLOS SALAZAR GARCIA Y/O IMPORTACIONES Y SERVICIOS 53 147.00 
166 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 20 241.50 
167 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 10,000 1.10 
168 QUIMICA INTERNACIONAL PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V. 20 180.00 
169 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 16 1,030.50 
170 DESIERTO   
171 DESIERTO   
172 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 7 588.26 
173 DESIERTO   
174 DESIERTO   
175 DISTRIBUIDORA DE SISTEMAS PARA LABORATORIO, S.A. DE C.V. 32 38.00 
176 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 135 85.92 
177 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 215 102.00 
178 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 220 230.88 
179 DESIERTO   
180 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 1 4,160.00 
181 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 1 4,160.00 
182 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 1 4,160.00 
183 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 2 17,600.00 
184 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 2 11,550.00 
185 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 2 11,550.00 
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186 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 2 16,370.00 
187 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 40 5.00 
188 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 30 13.60 
189 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 30 7.20 
190 DESIERTO   
191 PARACHEM, S.A. DE C.V. 100 24.25 
192 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 150 73.00 
193 DESIERTO   
194 DESIERTO   
195 QUIMICA DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 50 33.88 
196 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 150 44.10 
197 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 7 650.00 
198 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 7 650.00 
199 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 40 20.06 
200 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 20 20.68 
201 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 40 25.41 
202 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 40 40.01 
203 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 15 169.28 
204 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 5 1,380.00 
205 PARACHEM, S.A. DE C.V. 30 129.38 
206 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 20 194.00 
207 DESIERTO   
208 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 30 48.00 
209 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 10 516.00 
210 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 10 516.00 
211 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 10 585.00 
212 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 10 516.00 
213 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 10 516.00 
214 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 10 516.00 
215 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 10 516.00 
216 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 10 585.00 
217 CENTRUM PROMOTORA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 2 451.00 
218 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 40 273.51 
219 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 80 56.80 
220 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 1200 15.52 
221 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 800 12.96 
222 PARACHEM, S.A. DE C.V. 1200 20.00 
223 DISTRIBUIDORA DE SISTEMAS PARA 

LABORATORIOS, S.A. DE C.V. 
800 18.00 

224 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 1100 14.85 
225 ANACHEM, S.A. DE C.V. 6 1,147.70 
226 PARACHEM, S.A. DE C.V. 2 2,187.50 
227 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 30 13.00 
228 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 30 14.00 
229 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 30 17.00 
230 DESIERTO   
231 EQUIPOS, MAQUINAS Y REFACCIONES, S.A. DE C.V. 400 12.10 
232 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 40 520.00 
233 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 15 76.04 
234 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 20 115.76 
235 PARACHEM, S.A. DE C.V. 50 106.25 
236 CARLOS SALAZAR GARCIA Y/O IMPORTACIONES Y SERVICIOS 20 109.00 
237 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 30 216.80 
238 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 20 182.00 
239 DESIERTO   
240 DESIERTO   
241 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 70 39.31 
242 DESIERTO   
243 DESIERTO   
244 CARLOS SALAZAR GARCIA Y/O IMPORTACIONES Y SERVICIOS 50 400.00 
245 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 200 300.00 
246 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 200 338.00 
247 PARACHEM, S.A. DE C.V. 1000 1.50 
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248 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 1250 11.50 
 INSTRUMENTOS Y EQUIPOS DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 1250 11.50 

249 REACTIVOS Y EQUIPO, S.A. DE C.V. 300 1.40 
250 SAMUEL CARLOS SILLER RUIZ Y/O MEDICA SILLER 10 190.00 
251 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 700 87.00 
252 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 500 91.00 
253 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 20 14.18 
254 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 20 16.30 
255 CARLOS SALAZAR GARCIA Y/O IMPORTACIONES Y SERVICIOS 7800 1.40 
256 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 20 239.40 
257 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 20 334.60 
258 DESIERTO   
259 DESIERTO   
260 DESIERTO   
261 DESIERTO   
262 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 2000 6.00 
263 DESIERTO   
264 DESIERTO   
265 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 16 72.00 
266 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 6 50.00 
267 CARLOS SALAZAR GARCIA Y/O IMPORTACIONES Y SERVICIOS 1 1,350.00 
268 DESIERTO   
269 DESIERTO   
270 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 20 17.50 
271 DESIERTO   
272 DESIERTO   
273 DESIERTO   
274 CARLOS SALAZAR GARCIA Y/O IMPORTACIONES Y SERVICIOS 10 175.00 
275 DESIERTO   
276 COMERCIALIZADORA DE REACTIVOS PARA LABORATORIOS Y 

MATERIALES PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. 
1 71,588.98 

277 MEDICA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 1 16,025.00 
278 LABORATORIO Y EQUIPO DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 1 91,350.00 
279 DESIERTO   
280 ACCESS ANALITICA, S.A. DE C.V. 1 75,000.00 

 
29 DE JUNIO DE 1999. 

DIR. DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107014) 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de leche de vaca en polvo descremada adicionada con grasa vegetal, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Alejandro Velázquez Martínez, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 21 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

08140001-001-99 $3,000 
Costo en compraNET: 

$2,000 

5/07/1999 5/07/1999 
14:00 horas 

12/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C601600012 Leche en polvo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia Montecillo, México, código postal 56230, Texcoco, México, con 
el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Colegio de Postgraduados. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 



Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 14:00 horas en la sala de juntas del segundo 
nivel del edificio Francisco Merino Rábago, ubicado en carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, colonia 
Montecillo, México, código postal 56230, Texcoco, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la carretera federal México-Texcoco kilómetro 36.5, 
colonia Montecillo, México, código postal 56230, Texcoco, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: -almacén general del Colegio de Postgraduados SEDE-Campus Tabasco-Campus Puebla 

CEICADAR, direcciones especificadas en las bases, los días hábiles de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 28 de julio y 4 de octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales, a partir de la aceptación en el Departamento de Tesorería. 

TEXCOCO, MEX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C. MA. MAGDALENA RODRIGUEZ DE LA O. 
 RUBRICA. 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
ANUNCIO ESPECIFICO DE CONTRATACION DE OBRA 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
CONVOCATORIA PUBLICA No. SSZ-LPN-PAC-OP-001-99 

México 
Programa de ampliación de cobertura. 
Breve descripción de la obra 
Construcción del Centro de Salud de Guadalupe de las Corrientes, Municipio de Villa de Cos, Zac., y ampliación del Centro de 
Salud de la cabecera municipal del Municipio de Jiménez del Teúl, Zac. 

Prestamo 3943-ME 
1.- Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la 

edición número 506 de Development Business del 16 de marzo de 1999. 
2.- Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, un préstamo para 

sufragar parcialmente el costo del Programa de Ampliación de Cobertura y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos contemplados en el contrato de la construcción del Centro de Salud de 
Guadalupe de las Corrientes, Municipio de Villa de Cos, Zac., y Ampliación del Centro de Salud de la cabecera 
municipal de Jiménez del Teúl, Zac. 

3.- Los Servicios de Salud de Zacatecas invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma 
español, para la construcción del Centro de Salud de Guadalupe de las Corrientes, Municipio de Villa de Cos, Zac., 
ampliación del Centro de Salud de la cabecera municipal de Jiménez del Teúl, Zac., como se describe a continuación: 

 
Descripción de los trabajos Periodo de venta 

de bases 
Visita al lugar de la obra y 

junta de aclaraciones 
Fecha y hora del 

acto de apertura de 
ofertas técnicas 

Construcción del Centro de Salud de 
Guadalupe de las Corrientes, Mpio. de 

Villa de Cos, Zac., y ampliación del Centro 
de Salud de la cabecera municipal del 
Municipio de Jiménez del Teúl, Zac. 

Del 29 de junio al 
9 de agosto de 

1999 

Visita al sitio de la obra 
5 de julio de 1999 

a las 8:00 Hrs. y junta 
de aclaraciones 6 de julio de 

1999 a las 10:00 Hrs. 

10 de agosto de 1999 a las 
10:00 Hrs. 

 
4.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son los siguientes: iniciación de las obras el 30 de 

agosto de 1999, terminación de las obras 10 de diciembre de 1999. Por un periodo total de 103 (ciento tres) días 
naturales. 

5.- Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo, el 20% 
del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en el área de la 
construcción y obra civil, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad 
para el cumplimiento de las obligaciones. 

7.- La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
adquisiciones con préstamos del BIRF y créditos de la AIF; podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional de la Subdirección de 
Infraestructura en Salud de los Servicios de Salud de Zacatecas e inspeccionar las bases de licitación en la dirección 
indicada abajo, de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 

9.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo y contra el pago de una suma no reembolsable de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.), el método de pago será a través de cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
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Federación. El documento será enviado por servicio de paquetería o bien, podrá ser obtenido directamente en la 
dirección indicada. 

10.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 horas del día 10 de agosto de 
1999. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por 
un 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas 
técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada 
abajo a las 10:00 horas del día 10 de agosto de 1999. 

11.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Servicios de Salud de Zacatecas 
Subdirección de Infraestructura en Salud 
Avenida González Ortega sin número esquina con callejón del Resbalón, colonia Centro, Zacatecas, código postal 98000, 
teléfonos 01492 212 02 y 01492 20074 extensiones 239 y 238. 

ZACATECAS, ZAC., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. GERARDO DE JESUS FELIX DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107016) 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) pública(s) de carácter 
nacional en tiempos recortados, para la adquisición de equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
La presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, en su acuerdo de fecha 10 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

032071001-002/1999 $450.00 9/07/1999 
10:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 00000000001 Desfibrilador-monitor marca pasos portátil 
 2 00000000002 Lámpara de quirófano 
 3 00000000003 Ventilador volumétrico pediátrico-adulto 
 4 00000000004 Unidad radiológica transportable (RX portátil) 
 5 00000000005 Incubadora portátil 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta siete días naturales antes del acto de presentación de propuestas, únicamente en el 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales en avenida Pioneros número 1005, Palacio Federal, planta 
baja, colonia Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. Y mediante depósito en la cuenta número 058-231611-2 Banca Serfin. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California, estas bases no estarán disponibles en el sistema de compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala audiovisual del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, ubicada en Palacio Federal, planta baja, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas en avenida Pioneros número 1005, planta baja, colonia 
Centro Cívico y Comercial, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén central, ubicado en carretera Pescaderos sin número, Ejido Puebla, o lo que se asigne en 

acuerdo. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de recibida la factura debidamente requisitada. 

MEXICALI, B.C., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. CARLOS ALBERTO ASTORGA OTHON 
RUBRICA. 

(R.- 107018) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
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AVISOS DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30001066-014-99  3/06/99 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 49 Y 58 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA 
EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR 
LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO EN FAVOR DE LAS EMPRESAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN EN LA PARTIDA CORRESPONDIENTE: DE LA EMPRESA ERES ESSER, S.C., EN LA 
PARTIDA 06, POR UN MONTO DE $567,603.20, INCLUYENDO EL I.V.A.; A LA EMPRESA GRUPO OYAPAC, S.A. LA 
PARTIDA 10, POR UN MONTO DE $40,250.00, INCLUYENDO EL I.V.A.; A LA EMPRESA CENTRO CULTURAL 
AMERICA, S.C., LA PARTIDA 09, POR UN MONTO DE $28,750.00, INCLUYENDO EL I.V.A., Y A LA EMPRESA 
CONSULTORIA Y CAPACITACION INTEGRAL, S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 01, 02, 03 Y 04, POR UN MONTO DE 
$443,169.75, INCLUYENDO EL I.V.A., DECLARANDOSE DESIERTAS LAS PARTIDAS 05, 07 Y 08 CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30001066-015-99  3/06/99 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 49 Y 58 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA 
EVALUACION A TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, 
TECNICAS Y ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR 
LAS EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO EN FAVOR DE LAS EMPRESAS QUE A 
CONTINUACION SE ENUNCIAN EN LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES: DE LA EMPRESA COSUA, S.A. DE C.V., 
TOTAL DE M3 6,377.80 POR DOS SERVICIOS, POR UN MONTO DE $511,359.23, INCLUYENDO EL I.V.A., Y LA 
EMPRESA: FUMIGACIONES ECOLOGICAS, S.A. DE C.V., TOTAL DE M3 4,030.89 POR DOS SERVICIOS, POR UN 
MONTO DE $324, 486.64, INCLUYENDO EL I.V.A. 
 

No. DE LICITACION   FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30001066-016-99  10/06/99 

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 CONSTITUCIONAL, 45 y 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y EN LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE ESTA LICITACION, SE LLEVO A CABO LA EVALUACION A 
TRAVES DE UN ANALISIS COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES LEGALES-ADMINISTRATIVAS, TECNICAS Y 
ECONOMICAS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA POR LAS 
EMPRESAS LICITANTES, SE EMITE EL SIGUIENTE FALLO EN FAVOR DE LAS EMPRESAS QUE A CONTINUACION 
SE ENUNCIAN EN LAS PARTIDAS CORRESPONDIENTES: LAPI, S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 1 Y 2 POR UN 
MONTO DE $1´748,460.00, INCLUYENDO EL I.V.A. Y LA EMPRESA DR. ALBERTO GOMEZ DEL CAMPO L., EN LA 
PARTIDA 3 POR UN MONTO DE $609,500.00, INCLUYENDO EL I.V.A. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 107021) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
FIDEICOMISO PARA LA RECUPERACION CREDITICIA DE LA VIVIENDA POPULAR 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001089-002-98   30/11/98 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 9 Microcomputadora Equipo     Desierta 
2 1 Servidor de red Equipo     Desierta 
3 2 Impresora de matriz de 

impacto 
Pieza     Desierta 

4 1 Scanner Pieza     Desierta 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ARMANDO ARTEAGA Y CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 107022) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
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FIDEICOMISO PARA LA RECUPERACION CREDITICIA DE LA VIVIENDA POPULAR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
30001089-001-98   27/11/98 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Conmutador 
telefónico 
automático 

Sistema 88,605.6600 88,605.6600 Teledinámica Mexicana de 
Comunicaciones, 

S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 27 DE NOVIEMBRE DE 1998. 
GERENTE DE ADMININISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ARMANDO ARTEAGA Y CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 107024) 
COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la contratación del servicio de suministro de combustible, contratación del servicio del mantenimiento preventivo y 
correctivo del equipo de cómputo de la Comisión, contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular de la Comisión, impresión de la papelería oficial, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00440001-007-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

5/07/1999 7/07/1999 
11:00 horas 

14/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C510200024 Gasolina 65,200 Litro 13,040 65,200
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00440001-008-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

5/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

16/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo 
máximo

 1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipo de cómputo 

1 Contrato 1 mes 5 meses

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00440001-009-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

5/07/1999 12/07/1999 
11:00 horas 

19/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo mínimo Plazo 
máximo

 1 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo del 
parque vehicular 

1 Contrato 1 mes 5 meses

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00440001-010-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$800 

5/07/1999 13/07/1999 
11:00 horas 

20/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 C810800016 Impresión de la papelería oficial de la C.D.H.D.F. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Chapultepec número 49, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:30 horas. 
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* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 7, 9, 12 y 13 de julio de 1999 a las 11:00 horas en la sala de usos 
múltiples, ubicada en avenida Chapultepec número 49, colonia Centro Histórico, tercer piso, código postal 06040, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, respectivamente, para cada licitación. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica serán los días 14, 16, 19 y 20 de julio de 1999 a las 11:00 
horas, respectivamente. 

* La apertura de las propuestas técnicas se efectuará los días 14, 16, 19 y 20 de julio de 1999 a las 11:00 horas, 
respectivamente, y la apertura de las ofertas económicas los días 21, 23, 26 y 27 de julio de 1999 a las 11:00 horas en 
avenida Chapultepec número 49, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
respectivamente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en avenida Chapultepec número 49, colonia Centro Histórico, de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 10:00 a 14:30 horas. 
* Plazo de entrega: para el caso del suministro de la gasolina, la cantidad mensual requerida se deberá entregar con una 

anticipación de 5 días hábiles al fin de cada mes. Para el caso de los mantenimientos, la prestación del servicio deberá 
ser diaria y eficiente, de acuerdo a las condiciones y vigencia señaladas en el contrato respectivo y las impresiones se 
deberán entregar 15 días naturales posteriores a la firma del pedido respectivo. 

* Las condiciones de pago serán: 10 días posteriores a la presentación de la factura a revisión. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. VICTOR GUZMAN SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107026) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 059 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en su artículo 28 inciso A y la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, en su artículo 24 
inciso A, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra 
pública, de conformidad con lo siguiente: 
Oficios de autorización por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal SFDF/PI/033/99 de fecha 11 de enero de 1999 y 
SF/086/99 del 27 de abril de 1999. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Desazolve del lago de Texcoco Norte, en la zona federal del exlago de Texcoco 12/08/99 31/12/99
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra a los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001046-116-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

5/07/99 
15:00 Hrs. 

13/07/99 
10:00 Hrs. 

8/07/99 
10:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000  Operación de la disposición final de residuos sólidos municipales mediante la técnica de 
relleno sanitario en la IV etapa del sitio de disposición final bordo poniente frente B, ubicado 

en la zona federal del exlago de Texcoco 

29/07/99 30/11/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra a los trabajos 

Presentación de 
propo
apertura técnica

30001046-117-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

6/07/99 
15:00 Hrs. 

7/07/99 
14:00 Hrs. 

7/07/99 
10:00 Hrs. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, 
teléfono 5-654-03-84, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, realizando 
el pago en banco Serfin, sucursal 92, número cuenta 9649285. 

 La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Dirección de Transferencia y Disposición 
Final, ubicada en avenida Prolongación San Antonio 423, colonia Carola, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01180, Distrito Federal. 
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 Los actos de recepción de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
Subdirección de Concursos y Contratos, ubicada en avenida Canal de Apatlaco 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, 
Delegación Iztacalco, código postal 08040, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso(s) mexicano(s). 
* Se otorgará un anticipo de 10% por cada asignación presupuestal. 
* El monto del contrato a ejercer en el año 2000 queda sujeto a la autorización presupuestal correspondiente, en 

cumplimiento del artículo 402 del Código Financiero del Distrito Federal. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* Para la compra de las bases deberán presentar el registro ante la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 

Quien no cuente con el mismo, deberá acudir a la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios 
Unitarios, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, 2o. piso, colonia Centro. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en operación de residuos sólidos y relleno sanitario 
y desazolve. 

* Los concursantes que adquieran las bases por sistema compraNET, deberán acudir como plazo máximo en la fecha 
límite para adquirir bases a la Subdirección de Concursos y Contratos a recibir las especificaciones y documentación 
complementaria, en avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Zapata Vela, Delegación Iztacalco, previa 
presentación de su registro ante la Secretaría de Obras Públicas del Distrito Federal o, en su caso, constancia de trámite 
ante la misma. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base a los artículos 40 y 41 de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal y el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 
contrato al concursante que, reuniendo las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y administrativas que 
satisfagan la totalidad de los requerimientos de la dependencia y que haya presentado la postura solvente más baja, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

* Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107027) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro, instalación y puesta en operación de unidades generadoras de agua helada tipo helicoidal, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641102-008-99 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,750 

2/08/1999 23/07/1999 
11:00 horas 

9/08/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Unidad generadora de agua helada tipo helicoidal de 375 T.R. 
2 0000000000 Unidad generadora de agua helada tipo helicoidal de 280 T.R. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento de Construcción y Conservación, ubicado en Calle 41 x 34 número 439, colonia Industrial, código postal 
97150, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. En compraNET, a través de la cuenta 400 8513 467 de la institución bancaria Bital. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en el Departamento de 

Construcción y Conservación, ubicado en Calle 41 x 34 número 439, colonia Industrial, Mérida, Yuc., código postal 
97150, Mérida, Yucatán. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 11:00 horas, en el Departamento de Construcción y 
Conservación, ubicado en Calle 41 x 34 número 439, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: lugar de suministro, instalación y puesta en operación de los equipos, partida 1: C.M.N." Lic. Ignacio 

García Téllez" Calle 41 número 439 x 34, colonia Industria; partida 2: H.G.R. número 12 "Lic. Benito Juárez García" 
Calle 21 número 216, por avenida Colón e Itzáes, Mérida, Yuc., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 
a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 90 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores, contados a partir de la entrega de la documentación completa en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Estatal en Yucatán, sito en Calle 41 número 
439 x 34, colonia Industrial, en Mérida, Yuc., México. 

MERIDA, YUC., A 28 DE JUNIO DE 1999. 
TITULAR DE LA DELEGACION 
ING. MILTON RUBIO MADERA 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00641066-002-99   7/06/99 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 216 Papel bond original de 72 
gr/m2 de 21 x 29.7 (A-4) 

Paquete con 
500 hojas 

 0000  0000 Desierta 

2 2,355 Bolígrafos, plumones y 
marcadores 

Pieza  0000  0000 Desierta 

3 33 Sténcil Caja con 100 
piezas 

 0000  0000 Desierta 

4 162 Cintas para impresora Pieza  0000  0000 Desierta 
5 6 Tinta para impresión Caja con 1 

pieza 
 0000  0000 Desierta 

 
COLIMA, COL., A 7 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADA REGIONAL EN COLIMA 
LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 107031) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de materiales y refacciones de conservación segunda vuelta, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00641066-003-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

5/07/1999 
9:00 horas 

12/07/1999 
9:00 horas 

19/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad Mín. Cantidad 

Máx.
1 C030000184 Balastra (reactor) 131 Pieza 131 215
2 C030000108 Lámparas eléctricas 1,956 Pieza 1,956 2,990
3 C390000062 Cespol 93 Pieza 93 163
4 C841000076 Solventes para pintura 883 Litro 883 1,270
5 I060600540 Termómetro electrónico digital 22 Pieza 22 32 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Zaragoza y avenida Benito Juárez número 120, colonia La Gloria, código postal 28950, ciudad Villa de Alvarez, Col., en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema a realizarse en las sucursales del banco Bital, S.A., en la cuenta 400 8513 467. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días señalados en las bases en Zaragoza y avenida Benito Juárez número 120, 
colonia La Gloria, ciudad Villa de Alvarez, Col. 
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Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnicas y económicas serán en los días señalados en las bases de 
cada evento. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será el español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: en peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán las especificadas en las bases. 
Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos del artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en el IMSS, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en 
Leibnitz número 20, 8o. piso, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, en México, D.F. 

COLIMA, A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADA REGIONAL EN COLIMA 

LIC. MA. CONCEPCION SEVILLA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 107032) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN DURANGO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación Descripción General  Costo total de la 

obra 
Adjudicado a:

00641072-00199 Mantenimiento de obra civil en unidades zona Durango $403,751.54 Construcciones y Edificaciones 
Cardo, S.A. de C.V.

00641072-00299 Mantenimiento de obra civil e instalaciones, unidades zona Laguna $436,203.28 Inmobiliaria y Constructora INAR, 
S.A. de C.V.

00641072-00399 Reposición de acabados, zonas Durango y Laguna $433,443.21 Ing. Alejandro Ornelas Vázq
0641072- 00499 Mantenimiento de obra civil en unidades médico rurales del programa IMSS Solidaridad $474,176.85 Desarrollos Jericó, S.A. de C.V.
00641072-00599 Protección contra aves, zonas Durango y Laguna $64,976.42 Construcciones de Obras 

Electromecánicas, S.A. de C.V.
00641072-00699 Mantenimiento correctivo a motores y bombas eléctricas, zona Laguna $99,754.20 Protecciones y Equipos Industriales, 

S.A. de C.V.
00641072-00799 Mantenimiento correctivo a máquinas de escribir y calculadoras electrónicas, zona 

Durango 
$22,560.00 María del Rosario Morales Mendoza

00641072-00899 Mantenimiento correctivo a máquinas de escribir y calculadoras electrónicas, zona 
Laguna 

 

00641072-00999 Reparación de tapiz en mobiliario, zona Laguna  
00641072-01099 Mantenimiento a cámaras frías y equipos de refrigeración, zona Durango  
00641072-01199 Mantenimiento a refrigeradores, zona Durango  
00641072-01299 Productos para tratamiento de agua, zona Durango $45,331.61 

(importe mínimo) 
Productos y Servicios de Durango, 

S.A. de C.V.
00641072-01399 Productos para tratamiento de agua, zona Laguna $39,023.11 

(importe mínimo) 
Productos y Servicios de Durango, 

S.A. de C.V.
00641072-01499 Materiales varios productos de madera, zona Laguna  
00641072-01599 Ampliación y remodelación del Hospital Rural de Solidaridad número 26, en Guadalupe 

Victoria, Durango 
$2,181,651.28 Inmobiliaria y Constructora INAR, 

S.A. de C.V.
 

DURANGO, DGO., A 28 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. RENE FUENTES REYES 
RUBRICA. 

(R.- 107033) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro de medicamentos por fuentes alternas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en la sesión del día 15 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641091-006-99 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,400 

7/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo
1 0000000000 Claves de medicamentos tipo "A" 4 Zona 100,000
2 0000000000 Claves de medicamentos tipo "B" 4 Zona 100,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida de los Conventos número 109, colonia Hogares Ferrocarrileros, código postal 78060, San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

 Todos los actos se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante: Avenida de los Conventos número 109, colonia 
Hogares Ferrocarrileros. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: unidades médicas de la Delegación Estatal en San Luis Potosí, los días lunes a viernes en el horario 

de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo a las 17:00 horas del segundo día después de recibir solicitud de suministro. 
* Las condiciones de pago serán: a los treinta días después de presentar la documentación, debidamente requisitada, en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación. 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. GUSTAVO A. GUTIERREZ BARRON 

RUBRICA. 
(R.- 107034) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 

GERENCIA REGIONAL NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de: *16101039-006-99.- Proyecto ejecutivo para la desincorporación de los sistemas de agua potable de las 
localidades que se abastecen de canales de riego, en el Municipio de Benito Juárez, Estado de Sonora, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra y/o 
o los servicios 

Presentación de p
apertura técnica

16101039-006-99 $800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

5/07/1999 
16:00 horas 

5/07/1999 
10:00 horas 

12/07/1999
9:00 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra y/o los servicios Fechas 

 1 00000  Proyecto ejecutivo para la desincorporación de los 
sistemas de agua potable 

Inicio: 19/julio/99 
Terminación: 15/diciembre/99 

∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 
siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 horas; en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Regional Noroeste, ubicada en bulevar 
Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 3er. piso, colonia Villa de Seris, código postal 83290, Hermosillo, 
Sonora. 

∗ La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismos que deberán presentarse previo al acto de apertura de proposiciones en la 
dirección antes citada. 

∗ La visita al lugar de los servicios, la junta de aclaraciones, la presentación de aperturas técnica y económica, se 
efectuarán en la Gerencia Regional Noroeste, sita en bulevar Paseo de la Cultura y Comonfort, edificio México, 3er. piso, 
colonia Villa de Seris, código postal 83290, Hermosillo, Sonora, en las fechas y horarios señalados. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia y capacidad técnica en 

trabajos similares a los que se están convocando, la cual deberá anexarse en su propuesta. 
∗ Los interesados deberán acompañar en forma anexa a la propuesta, la siguiente documentación: 

1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado o con la última declaración fiscal, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P. El balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
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5.- Se deberá presentar comprobante de pago de bases de licitación con sello del banco que certifica su entero por 
inscripción generada mediante compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno 
de los asociados y asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

∗ Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, 
podrá efectuar revisiones preliminares, y registro de esta documentación en la dirección antes citada, 
a partir de la presente convocatoria, hasta 7 días naturales antes del citado acto, de lunes a viernes, 
en el horario de 9:00 a 15:00 horas y en el acto de presentación y apertura de propuestas se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo. 

∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales, asimismo 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 30 días naturales contados a partir de la 
fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los servicios. 

∗ La reducción de plazo fue autorizada por el Gerente Regional Noroeste, con fecha 24 de junio de 1999. 
∗ Subcontratación: no se permitirá la subcontratación de ninguna partida. 
∗ Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Anticipos: para las presentes licitaciones no se ofrecerá anticipo. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 
ING. MIGUEL ANGEL JURADO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107035) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ANUNCIO ESPECIFICO DE CONTRATACION DE OBRA 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA No.: SGO-GRLSP-IH-99-002 
México 
Presas de Zacatecas (Juchipila), Zac. 
BREVE DESCRIPCION DE LA OBRA 
SGO-GRLSP-99-IH-30 A "Rehabilitación y ampliación del canal principal Apozol-Remolino, del Km. 2+400 al Km. 3+700, 
construcción del Km. 3+700 al Km. 5+200 y 3.836 Kms. de canales laterales de la zona de riego Apozol-Remolino, del 
Proyecto Presas de Zacatecas, municipios de Apozol y Juchipila, Zac.” 
SGO-GRLSP-99-IH-31 A “Construcción del canal principal Apozol-Remolino, del Km. 5+200 al Km. 8+000 y 3.629 Kms. de 
canales laterales y sublaterales de la zona de riego Apozol-Remolino del Proyecto Presas de Zacatecas, municipios de Apozol 
y Juchipila, Zac.” 
Préstamo número 3419 ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la 

edición número 506 de Development Business, del 16 de marzo de 1999. 
2. Nacional Financiera, SNC ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo para sufragar 

parcialmente el costo del Proyecto Presas de Zacatecas (Juchipila), Zac., y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos contemplados en los contratos SGO-GRLSP-99-IH-30 A y SGO-GRLSP-99-IH-
31 A. 

3. La Comisión Nacional del Agua invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español, 
para SGO-GRLSP-99-IH-30 A "Rehabilitación y ampliación del canal principal Apozol-Remolino del Km. 2+400 al Km. 
3+700, construcción del Km. 3+700 al Km. 5+200 y 3.836 Kms. de canales laterales de la zona de riego Apozol-
Remolino del Proyecto Presas de Zacatecas, municipios de Apozol y Juchipila, Zac. Componente Ampliación de 
Unidades de Riego”. 

SGO-GRLSP-99-IH-31 A "Construcción del canal principal Apozol-Remolino del Km. 5+200 al Km. 8+000 y 3.629 Kms. de 
canales laterales y sublaterales de la zona de riego Apozol-Remolino del Proyecto Presas de Zacatecas, municipios de Apozol 
y Juchipila, Zac. Componente Ampliación de Unidades de Riego”. 
4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras SGO-GRLSP-99-

IH-30 A el 6 de septiembre de 1999 y SGO-GRLSP-99-IH-31 A el 6 de septiembre de 1999. Terminación de las obras 
SGO-GRLSP-99-IH-30 A el 31 de diciembre de 1999 y SGO-GRLSP-99-IH-31 A el 31 de diciembre de 1999. Por un 
periodo total de 117 días naturales, ambos. 

5. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en obras de infraestructura 
hidroagrícola, así como las condiciones legales y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el 
cumplimiento de las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 



Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     159 

8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la Comisión Nacional del Agua e 
inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $2,500.00 para cada 
uno de los contratos SGO-GRLSP-99-IH-30 A y SGO-GRLSP-99-IH-31 A. El método de pago será cheque de caja a 
nombre de la Tesorería de la Federación o en efectivo. El documento será enviado para el extranjero por vía aérea y vía 
terrestre para el territorio nacional o bien, podrá ser obtenido directamente en la dirección indicada. 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo, a más tardar a las 10:00 horas del día 10 de agosto de 
1999, para el contrato SGO-GRLSP-99-IH-30 A, y a las 13:00 horas del día 10 de agosto de 1999, para el contrato 
SGO-GRLSP-99-IH-31 A. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en 
moneda nacional por 5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La 
apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la 
dirección indicada abajo, a las 10:00 horas del día 10 de agosto de 1999, para el contrato SGO-GRLSP-99-IH-30 A y a 
las 13:00 horas del día 10 de agosto de 1999, para el contrato SGO-GRLSP-99-IH-31 A. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Residencia General de Construcción de la Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua. 
Ingeniero Albino Ortiz Pinedo 
Avenida Secretaría de la Defensa Nacional número 90 
Teléfono 01 - 492-1 00 91 Guadalupe, Zac. 
Fax 01-492- 3 55 02 Guadalupe, Zac. 

29 de junio de 1999. 
EL GERENTE REGIONAL 

LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 
ING. RAMON ARTURO GARCIA MAYEN 

RUBRICA. 
(R.- 107036) 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de zapatillas de ballet, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en su novena sesión extraordinaria, celebrada el día 18 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11161001-021-99 $700 
Costo en compraNET: $420 

2/07/1999 2/07/1999 
10:00 horas 

9/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200016 Calzado de tela 3,093
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. Río de la Loza número 148, 8o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de 
Bellas Artes y Literatura. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de aclaración de bases, presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en Dr. Río de la Loza número 148- 7o. piso, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del: Tratado de Libre Comercio de América del Norte y demás tratados en 
vigor. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español; podrán presentarse en cualquier otro idioma, a 
condición de que se acompañen de su correspondiente traducción al idioma español. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: en la moneda del país del domicilio del licitante, dólares 
americanos, dólares canadienses o pesos mexicanos. 

* Lugar de entrega: L.A.B. en el almacén de Ticomán, avenida Acueducto número 11404, pasando Vitro Fibras, colonia 
San Pedro Ticomán, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07340, los días lunes a viernes, en el horario de 8:00 
a 16:00 horas. 

* Plazo de entrega: 13 de agosto de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: lo indicado en las bases y señalado en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
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DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
CARLOS SIFUENTES CORONA 

 RUBRICA. 
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ 

PRESIDENCIA 
1999-2000 

MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN-TC-002/99 

EL MUNICIPIO DE VERACRUZ, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO DE VERACRUZ EN SU ARTICULO 132, LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE EN SU ARTICULO 91, Y 
LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO FEDERAL, INVITAN A TODOS LOS 
FABRICANTES Y DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE ASI LO ACREDITEN, A 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-TC-002/99, PARA LA ADQUISICION DE LOS 
SIGUIENTES BIENES: 
 

BIENES EN 
CONCURSO 

CANTI
DAD 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA Y LUGAR DE VENTA 
DE BASES 

VISITA AL SITIO DE 
LA OBRA Y JUNTA 

DE ACLARACIONES 

RECEPCION, 
PROPUESTAS 
TECNICAS Y 

ECONOMICAS, 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 
SUMINISTRO E 

INSTALACION DE: 
VESTIMENTA Y 

MECANICA 
TEATRAL 

2 LOTES $2,000.00 DEL 29 DE JUNIO AL 5 DE 
JULIO DE 1999 DE 9:00 A 14:00 

HRS. EN LA DIRECCION DE 
ADQUISICIONES, UBICADA EN 

EL EDIFICIO TRIGUEROS 
PRIMER PISO EN MARIO 

MOLINA, ESQ. ZARAGOZA, 
VERACRUZ, VER. 

EL DIA 6 DE JULIO 
DE 1999 A LAS 11:00 

HRS. EN LA 
DIRECCION DE 

ADQUISICIONES 
DEL MUNICIPIO DE 

VERACRUZ 

EL DIA 14 DE JULIO DE 
1999 A LAS 11:00 HRS. 
EN LA DIRECCION DE 
ADQUISICIONES DEL 

MUNICIPIO DE 
VERACRUZ 

 
EL COSTO DE LAS BASES PODRA CUBRIRSE EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXTENDIDO A 
FAVOR DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, VER., EN LA DIRECCION DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE VERACRUZ, 
UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL MISMO EDIFICIO, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS 
ANTERIORMENTE. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y MONEDA NACIONAL. 
EL ACTO DE FALLO ECONOMICO: SE FIJARA EN LA JUNTA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS. 
LOS BIENES MATERIA DE LA LICITACION DEBERAN SER ENTREGADOS EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 
VERACRUZ, EN UN TERMINO QUE NO EXCEDA DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO Y SERAN PAGADOS A LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DEL TOTAL DE 
LOS MISMOS. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 30% DEL MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA ECONOMICA GANADORA, UNA 
VEZ ENTREGADA LA FIANZA QUE LO RESPALDE. 

VERACRUZ, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE VERACRUZ 

ING. FRANCISCO AVILA CAMBEROS 
 RUBRICA. 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de relleno para prevención en áreas con problemas de inundación, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la doctora Rocío Ruiz de la Barrera, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 21 de abril de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

29006001-002-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

6/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810600002 Instalaciones 
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2 C810600002 Instalaciones 
3 C810600002 Instalaciones 
4 C810600002 Instalaciones 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

camino a Ahuehuetitla número 301, colonia Las Presas, código postal 43730, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en el domicilio de la convocante mediante cheque certificado o de caja a favor de la 
UTEC o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de conferencias de la 
Universidad Tecnológica de Tulancingo, ubicada en planta baja, del edifico de docencia, ubicado en camino a 
Ahuehuetitla número 301, colonia Las Presas, código postal 43730, Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas en camino a Ahuehuetitla número 301, colonia Las 
Presas, código postal 43730, Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 10%. 
* Lugar de entrega: instalaciones de la Universidad Tecnológica de Tulancingo, los días lunes a sábado en el horario de 

entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: plazo no mayor de 90 días hábiles, contados a partir de la entrega del anticipo. 
* Las condiciones de pago serán: una vez firmado el contrato respectivo se efectuará el pago del anticipo hasta por un 

10% del monto total contratado y los pagos restantes se efectuarán máximo a los 8 días de la presentación de la factura 
que ampare los trabajos. 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
RECTORA 

DRA. ROCIO RUIZ DE LA BARRERA 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACION 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 
GERENCIA ESTATAL DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de rectificación de cauce y reforzamiento de bordos río Santiago Bayacora, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Visita al lugar 
de la obra 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones

y apertura técnica
16101091-001-99 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

26-07-1999 
9:00 horas 

26-07-1999 
16:00 horas 

10-08-1999
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de los trabajos Fechas de inicio
y terminación

1 
 

00000 Excavación y movimiento de tierras Inicio 6
Terminación 20

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de la presente y hasta 

siete días naturales previos al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en la Residencia General de 
Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola de la C.N.A., sita en Palacio Federal, Ciudad Industrial, código postal 34208, 
Durango, Dgo., teléfono 01-18-14-26-64, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en 
Internet: http://compranet.gob.mx. 

• En caso de optar por pago mediante compraNET, los planos sólo estarán disponibles en la dirección antes citada. 
• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y la junta de aclaraciones para la licitación se realizará en la 

Residencia General de Proyectos de Infraestructura Hidroagrícola de la C.N.A., sita en Palacio Federal, Ciudad 
Industrial, Durango, Dgo. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Estatal, sita en el 
Palacio Federal, Ciudad Industrial, planta baja, Durango, Dgo., en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar copia de los contratos 
vigentes de trabajos similares a los de la presente convocatoria, indicando su monto y fecha de terminación de los 
trabajos, la cual se deberá anexar a su propuesta. Los interesados deberán acompañar en sobre anexo a la propuesta, la 
siguiente documentación en original y copia (en caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser 
presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación), los cuales 
anexarán a su propuesta (documento AT3). 

• Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
• Previo al acto de presentación y apertura de las proposiciones, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de esta convocatoria, hasta siete días naturales antes del citado acto, de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

• Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán de realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los 
trabajos. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos. 
• Anticipos: únicamente se otorgará el 10% para inicio de los trabajos de la asignación presupuestal aprobada. 

DURANGO, DGO., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE ESTATAL 
ING. RICARDO F. CAMACHO QUIROGA 

RUBRICA. 
(R.- 107040) 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo científico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

29015001-002-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

8/07/1999 8/07/1999 
12:00 horas 

15/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I060200194 Cromatógrafo 
2 0000000000  Campana de flujo laminar 
3 0000000000  Máquina para prueba de torsión bajo torque 
4 0000000000  Máquina para prueba de torsión bajo torque 
5 0000000000  Sistema didáctico electromecánica 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio B, 4o. piso, Zona Universitaria sin número, colonia Centro, código postal 91090, Xalapa, Veracruz, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado a nombre de la Universidad Veracruzana o en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 12:00 horas en la sala de licitaciones de la 
Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, sita en edificio B, 4o. piso, Zona Universitaria, colonia 
Lomas del Estadio, ubicado en edificio B, 4o. piso, Zona Universitaria sin número, colonia Lomas del Estadio, código 
postal 91090, Xalapa, Veracruz. 
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* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de julio de 1999 a las 10:00 horas en edificio B, 4o. piso, Zona Universitaria sin número, 
colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de la Dirección de Recursos Materiales, los días lunes a viernes en el 

horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días, a partir de la fecha de presentación y aceptación de las facturas con el sello de 

recibido del almacén general. 
XALAPA, VER., A 23 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. RAFAEL G. MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 107041) 

UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

29015001-003-99 $1.000 
Costo en compraNET: 

$900 

8/07/1999 8/07/1999 
18:00 horas 

16/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000066 Minicomputadora 
2 I180000162 Impresora láser 
3 I180000162 Impresora láser 
4 I180000038 Impresora de matriz de impacto 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio B, 4o. piso, zona Universitaria sin número, colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 20:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre de la Universidad Veracruzana. 
 En compraNET, mediante los recibos expedidos por el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 18:00 horas en la sala de licitaciones de la 

Dirección de Recursos Materiales, sita en el 4o. piso, del edificio B, zona Universitaria, colonia Lomas del Estadio, 
ubicado en edificio B, 4o. piso, zona Universitaria sin número, colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, 
Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de julio de 1999 a las 18:00 horas, en edificio B, 4o. piso, zona Universitaria sin número, 
colonia Lomas del Estadio, código postal 91090, Xalapa, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén general de la Dirección de Recursos Materiales de la Universidad Veracruzana, los 

días de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días después de que sean aceptadas las facturas con el sello de recibido del 

almacén general. 
XALAPA, VER., A 23 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. RAFAEL G. MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 107042) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
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contratación de servicio de autotransporte para pasajeros y la adquisición de medallas conmemorativas de estímulo para el 
personal, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00012001-020-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

6/julio/1999 6/julio/1999 
17:30 horas 

13/julio/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Servicio de autotransporte para pasajeros 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Paseo de la Reforma número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, del 
29 de junio al 6 de julio de 1999, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas en días hábiles. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, en la opción pago en bancos. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 6 de julio de 1999 a las 17:30 horas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 12:00 horas y la apertura económica el día 14 
de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Paseo de la Reforma 
número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar, días y horario del servicio: según anexo 1 de las bases. 
Periodo del servicio: del 19 de julio al 13 de agosto de 1999. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas originales y de acuerdo 
a las condiciones del contrato. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
00012001-021-99 $1,000 

Costo en compraNET: 
$900 

7/julio/1999 7/julio/1999 
14:00 horas 

14/julio/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Medallas conmemorativas de estímulo para el personal 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Paseo de la Reforma número 506, 18o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, del 
29 de junio al 7 de julio de 1999, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas en días hábiles. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, en la opción pago en bancos. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 7 de julio de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en Paseo de la Reforma número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06600, México, D.F. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas y la apertura económica el día 15 
de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Paseo de la Reforma 
número 506, piso 18, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de las facturas originales y de acuerdo 
a las condiciones del contrato. 
Lugar de entrega de los bienes: Dirección General de Recursos Humanos, sita en Paseo de la Reforma número 506, piso 15, 
colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
Fecha de entrega: 31 de agosto de 1999. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 

SECRETARIA DE SALUD 
DR. DANIEL L. BARRERA P. 

RUBRICA. 
(R.- 107044) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
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GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR CHIAPAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   
16101064-001-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Conservación diferida de 5.1 Km. de caminos 808,841.4800 703,340.4174 
 

No. de licitación   
16101064-002-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Rehabilitación de estructura dispersa 716,675.3500 623,195.9565 
 

No. de licitación   
16101064-003-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Conservación de 7.34 Km. de caminos 718,292.5800 624,602.2435 

 
No. de licitación   
16101064-004-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Conservación diferida de 10 Km. de caminos 616,922.1000 536,454.0000 
 

No. de licitación   
16101064-005-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Conservación de 4.1 Km. de caminos 761,469.2300 662,147.1565 
 

No. de licitación   
16101064-006-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Reencauzamientos de ríos 1'935,136.6400 1'682,727.5130 
 

No. de licitación   
16101064-007-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Construcción de caminos y drenes 4'734,583.0280 4'117,028.7200 
 

No. de licitación   
16101064-008-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Rehabilitación, equipamiento de 4 pozos 
profundos y zona de riego 

3'265,787.3500 2'839,815.0870 

 
No. de licitación   
16101064-009-99   
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Construcción de obras dispersas para el 
mejoramiento de la unidad de riego 

1'000,646.1800 870,127.1130 

 
No. de licitación   
16101064-010-99   

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la obra sin 
IVA 

00000 Ampliación de 150 Ha nuevas de riego 2'026,071.5600 1'761,801.3565 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DEL AGUA 

LIC. OSCAR ORANTES LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107045) 
ORGANISMO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE VALLE DE BRAVO, MEXICO 

1999 AÑO DEL 175 ANIVERSARIO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
NOTA ACLARATORIA 

LICITANTES INSCRITOS Y DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS EN EL CONCURSO DE OBRA NUMERO APA-MEX-99-
018, RELATIVO AL PROYECTO DENOMINADO MACROCIRCUITO ALAMOS II, PUBLICADO MEDIANTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 001, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN FECHA 18 DE MAYO 
DEL AÑO EN CURSO, QUE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, CONSISTENTES EN PROBLEMAS EN NUESTRO 
SISTEMA DE COMPUTO, QUE HAN IMPEDIDO ACCESO A LA INFORMACION QUE TENEMOS RELATIVA A LA 
OBRA, LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES PARA EL CONCURSO QUE DEBERIA TENER 
VERIFICATIVO EL PROXIMO VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, SE POSPONE DIEZ DIAS, CONTADOS 
A PARTIR DE LA MISMA FECHA, DEBIENDO TENER VERIFICATIVO EL DIA OCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, A LAS 11:00 HORAS, EN EL LUGAR CONVOCADO. 
POR LO TANTO, LA FECHA ESTIMADA DE INICIO ES: 30 DE JULIO DE 1999, FECHA ESTIMADA DE TERMINACION 
DE LOS TRABAJOS: 30 DE NOVIEMBRE DE 1999. 
EN CUANTO A LA FECHA PARA LLEVAR A CABO LA SEGUNDA ETAPA, CORRESPONDIENTE A LA APERTURA DE 
LA PROPUESTA ECONOMICA, SERA EL DIA 19 DE JULIO DE 1999, A LAS 11:00 HORAS, EN EL LUGAR SEÑALADO 
EN LAS BASES. 
EN CUANTO A LA FECHA PARA LA PRESENTACION DEL DICTAMEN Y FALLO, SERA EL DIA 26 DE JULIO DE 1999, 
A LAS 11:00 HORAS, EN EL LUGAR INDICADO EN LAS BASES. 
LA FIRMA DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, SERA EL DIA 29 DE JULIO DE 1999 A LAS 12:00 HORAS, EN EL 
LUGAR INDICADO EN LAS BASES. 

VALLE DE BRAVO, MEX., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE VALLE DE BRAVO 

HECTOR NAVARRETE DE LA SOTA 
RUBRICA. 

(R.- 107046) 
INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vehículos terrestres, equipo e instrumental de laboratorio, equipo de cómputo y mobiliario y equipo de 
administración, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16141001-006-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

6/07/1999 7/07/1999 
13:00 horas 

12/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Camioneta Pick Up 4 x 4 2500 V 8 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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16141001-007-99 $800 
Costo en compraNET: 

$400 

7/07/1999 8/07/1999 
13:00 horas 

13/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Autoclave eléctrica 
2 0000000000 Bidón de plástico 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16141001-008-99 $800 

Costo en compraNET: 
$400 

15/07/1999 19/07/1999 
13:00 horas 

22/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  CD Rom 
2 0000000000 Computadora Notebook 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16141001-009-99 $800 

Costo en compraNET: 
$400 

22/07/1999 27/07/1999 
13:00 horas 

30/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cant

1 0000000000  Anaquel de metal 
2 0000000000  Banco para laboratorio 
3 0000000000  Mueble para mapas o planos 
4 0000000000  Pizarrón 
5 0000000000  Archivero 4 gavetas 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Pitágoras número 1320, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo según se indica en cada convocatoria a las 13:00 horas, en la sala de juntas 

del Instituto Nacional de la Pesca, ubicada en la planta baja, de la calle Pitágoras número 1320, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será según se indica en cada convocatoria a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará según se indica en cada convocatoria a las 12:00 horas, y la apertura de 

la propuesta económica será según se indica en cada convocatoria a las 12:00 horas, en Pitágoras número 1320, colonia 
Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en el caso de la licitación número 16141001-006-99 será en el lugar indicado en el anexo 1 de las 

bases y en Pitágoras 1320, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Delegación Benito Juárez, México, D.F., los 
días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 

* Lugar de entrega: en el caso de la licitación número 16141001-007-99 será en el lugar indicado en el anexo 1 de las 
bases y en Pitágoras 1320, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F., los 
días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 

* Lugar de entrega: en el caso de la licitación número 16141001-008-99 será en el lugar indicado en el anexo 1 de las 
bases y en Pítágoras 1320, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juarez, código postal 03310, México, D.F., los 
días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 

* Lugar de entrega: en el caso de la licitación número 16141001-009-99 será en el lugar indicado en el anexo 1 de las 
bases y en Pitágoras 1320, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, México, D.F., los 
días de lunes a viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presente la factura para su 
cobro, debidamente requerida. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

LIC. J. ANTONIO ARROYO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 107048) 
LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE LOGISTICA 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de bienes informáticos y servicio de cableado estructurado y equipo de telecomunicaciones, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12277001-005-99 L.P.N. 

 
$1,000 

Costo en 
compraNET: 

$800 

7/07/1999 7/07/1999 
11:00 horas 

14/07/1999 
11:00 horas 

23/07/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Servidores departamentales y computadoras personales 1 Paquete 
 2 0000000000  Fuentes de potencia ininterrumpida para equipos PC y 

servidores 
1 Paquete 

 3 0000000000  Impresoras láser 5 Pieza 
 4 0000000000  Software y diversos accesorios 1 Paquete 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12277001-006-99 L.P.N. 

 
$1,000 

Costo en 
compraNET: 

$800 

8/07/1999 8/07/1999 
11:00 horas 

15/07/1999 
11:00 horas 

26/07/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Redes de área local (LAN) 3 Pieza 
 2 0000000000  Red de telecomunicaciones Frame-Relay (WAN) 1 Pieza 
 3 0000000000  Red de voz 1 Pieza 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Amores número 1240, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de 
México, S.A. de C.V., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con abono a la cuenta número 
0011815179-5 del banco Bancomer. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 para la licitación 12277001-005-99 y 8 de julio de 
1999 para la licitación 12277001-006-99, a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección General de Laboratorios 
de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., ubicada en calle de Amores número 1240, colonia Del Valle, primer 
piso, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio para la licitación 12277001-005-99 y 
15 de julio de 1999 para la licitación 12277001-006-99, a las 11:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio para la licitación 12277001-005-99 y 15 de julio de 
1999 para la licitación 12277001-006-99, a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 23 de julio de 
1999 para la licitación 12277001-005-99 y 26 de julio de 1999 para la licitación 12277001-006-99, a las 11:00 horas en la 
sala de juntas de Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., sita en Amores número 1240, colonia 
Del Valle, codigo postal 03100, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., Laboratorio Central de Reactivos e 

Institutos Nacionales de Higiene y Virología.- Amores número 1240, colonia Del Valle; Rodrigo Cifuentes número 53, 
colonia San José Insurgentes; Mariano Escobedo número 20, colonia Popotla y prolongación de Carpio número 492, 
colonia Santo Tomás, los días de lunes a viernes en días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: para la licitación 12277001-005-99 en 15 días naturales a partir del fallo económico (agosto 11 de 
1999) y para la licitación 12277001-006-99 en 10 semanas naturales a partir de fallo económico (octubre 6 de 1999). 

* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de las facturas correspondientes. 
MEXICO, D.F., A 25 DE JUNIO DE 1999. 

EL PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. CARLOS LOPEZ PATAN 
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RUBRICA. 
(R.- 107049) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO, CON DOMICILIO EN RIO CHURUBUSCO NUMERO 
650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE CONDUCTO DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LAS EMPRESAS GANADORAS 
EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES: NUMERO 16101002-001-99, "SERVICIO DE 
VIGILANCIA A INMUEBLES”, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 31 DE MARZO DE 1999, A FAVOR DE LA 
EMPRESA GRUPO OPERATIVO INTERNACIONAL EN SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
RANCHO LA CRUZ NUMERO 75, COLONIA JAMAICA, CODIGO POSTAL 15800, MEXICO, D.F., A QUIEN SE LE 
ADJUDICO CONTRATO POR UN MONTO DE $4,048,125.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; NUMERO 16101002-002-99, 
“REPARACION DE BOMBAS SUMERGIBLES DE DIFERENTES MARCAS”, CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 
23 DE ABRIL DE 1999, A FAVOR DE LAS EMPRESAS: BOMBAS ALEMANAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
MADRID NUMERO 21, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, MEXICO, D.F., A QUIEN SE LE ADJUDICO 
CONTRATO POR UN MONTO DE $683,488.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; FUERZA HIDRAULICA, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CAMINO A SAN PEDRO TOTOLTEPEC NUMERO 50, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL EL 
COECILLO, TOLUCA, MEXICO, A QUIEN SE LE ADJUDICO CONTRATO POR UN MONTO DE $516,030.00, SIN I.V.A. 
INCLUIDO; NUMERO 16101002-003-99, “VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTECCION”, CUYO FALLO SE DIO A 
CONOCER EL DIA 6 DE MAYO DE 1999, A FAVOR DE LAS EMPRESAS: GRUPO INDUSTRIAL VISMAR, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN VERSALLES NUMERO 57-603, COLONIA JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06600, A 
QUIEN SE LE ADJUDICO CONTRATO POR UN MONTO DE $636,760.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; IMAGEN TEXTIL Y 
CONFECCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SANTA TECLA NUMERO 61, COLONIA LOS REYES 
COYOACAN, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04369, A QUIEN SE LE ADJUDICO CONTRATO POR UN MONTO DE 
$522,062.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; IMPORTACIONES Y SERVICIOS MARRIC, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
NEBRASKA NUMERO 197, COLONIA NAPOLES, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03810, A QUIEN SE LE ADJUDICO 
CONTRATO POR UN MONTO DE $28,750.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; DISTRIBUIDORA INDUSTRIAL DE SEGURIDAD, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 18 NUMERO 102, COLONIA PROGRESO NACIONAL, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 07600, A QUIEN SE LE ADJUDICO CONTRATO POR UN MONTO DE $28,180.00, SIN I.V.A. 
INCLUIDO; RALF, S.A., CON DOMICILIO EN AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 505, DESPACHO 803, 
COLONIA GRANADA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11520, A QUIEN SE LE ADJUDICO CONTRATO POR UN 
MONTO DE $15,460.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; NUMERO 16101002-004-99, “VALVULAS SILENT-CHECK”, CUYO FALLO 
SE DIO A CONOCER EL DIA 20 DE MAYO DE 1999, A FAVOR DE LAS EMPRESAS: COMERCIAL FERRETERA 
EDALMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA SANTIAGO AHUIZOTLA NUMERO 6-H, COLONIA 
AHUIZOTLA, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, A QUIEN SE LE ADJUDICO CONTRATO POR UN MONTO DE 
$375,360.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; VALVULAS VAMEX, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SAN ESTEBAN PONIENTE 
NUMERO 20, COLONIA DEL PARQUE, NAUCALPAN, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53390, A QUIEN SE LE 
ADJUDICO CONTRATO POR UN MONTO DE $19,164.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; NUMERO 16101002-005-99, 
"SUMINISTRO DE CLORO LIQUIDO ANHIDRO" CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 1 DE JUNIO DE 1999, A 
FAVOR DE LA EMPRESA PENNWALT, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO SAN JAVIER NUMERO 10, 
FRACCIONAMIENTO VIVEROS DEL RIO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54060, A QUIEN 
SE LE ADJUDICO CONTRATO POR UN MONTO DE $5,774,850.00, SIN I.V.A. INCLUIDO; NUMERO 16101002-006-99, 
"SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO LIQUIDO", CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 28 DE MAYO DE 
1999, A FAVOR DE LA EMPRESA VITRO PQ QUIMICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN RIO LERMA NUMERO 55, 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54030, A QUIEN SE LE ADJUDICO CONTRATO POR UN 
MONTO DE $15,635,750.00, SIN I.V.A. INCLUIDO, NUMERO 16101002-007-99, "VESTUARIO Y PRENDAS DE 
PROTECCION" (SEGUNDA), CUYO FALLO SE DIO A CONOCER EL DIA 9 DE JUNIO DE 1999, A FAVOR DE LA 
EMPRESA, INDUSTRIAS DE HULE GALGO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO 
NUMERO 1,209 COLONIA ATLANTIDA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 04370, A QUIEN SE LE ADJUDICO 
CONTRATO POR UN MONTO DE $316,060.00, SIN I.V.A. INCLUIDO. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. GUILLERMO GONZALEZ UGARTE 
RUBRICA. 

(R.- 107050) 
SERVICIOS A LA NAVEGACION 

EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
002   1 

Licitaciones:   
002-99   
003-99   
004-99   
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No. de registro en 
Diario Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

105015 Convocatoria 
Descripción de la licitación número 

09111001-004-99 

27/05/1999 

 
Dice: Debe decir: 

Sistemas de fuerza ininterrumpible. Cancelada hasta nuevo aviso. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. FERNANDO RODARTE GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107052) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE EDIFICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00011002-003-99   18/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Costo total 
de la obra 

Costo de la 
obra sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Mantenimiento para el internado 17 Francisco I. 
Madero, ubicado en avenida Circunvalación 
número 87, colonia Michoacana, Delegación 
Venustiano Carranza. 

3,812,009.51 3,314,790.88 Meedisa Mexicana de 
Estructuras y 
Edificaciones, 
S.A. de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR DE EDIFICIOS 
ARQ. FRANCISCO SALVADOR GAYTAN FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 107053) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de material eléctrico y equipo de seguridad, segunda convocatoria de 30001016-036-99, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001016-045-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

5/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C030000110 Luminario 
 2 0000000000  Luminario para alumbrado público 
 3 0000000000  Reflector para exterior 
 4 0000000000  Contactor relevador 
 5 0000000000  Balastro autorregulado 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, 
expedido por una institución bancaria del área del D.F., y presentarse a pagar en cualquier Receptoría de Rentas del 
D.F., a través del llenando de la orden de cobro: botón 33, con función de cobro 3411. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de proyecciones ubicada 
en el edificio principal, ubicado en Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 10:00 horas en Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia 
Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en avenida Escuadrón 201 sin número, colonia Cristo Rey, los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días después de formalizado el pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de entregada la factura a la Subdirección de Recursos Financieros, 

debidamente requisitada.- No habrá anticipos. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001016-046-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

5/07/1999 6/07/1999 
12:30 horas 

13/07/1999 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C420000022 Chaleco de seguridad (fosforescente) 
 2 C420000024 Cinturón de seguridad (con bandola) 
 3 0000000000  Fajilla para estibador 
 4 C420000010 Botas de seguridad (pantalonera) 
 5 C420000010 Botas de seguridad (extra alta) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal; con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, 
expedido por una institución bancaria del área del D.F., y presentarse a pagar en cualquier Receptoría de Rentas del 
D.F., a través del llenado de la orden de cobro: botón 33, con función de cobro 3411. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 12:30 horas, en la sala de proyecciones ubicada 
en el edificio principal, ubicado en Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 20 de julio de 1999 a las 12:30 horas en Calle 10 y avenida Canario sin número, colonia 
Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general, ubicado en avenida Escuadrón 201 sin número, colonia Cristo Rey, los días lunes a 

viernes en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 20 días después de formalizado el pedido. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de entregada la factura a la Subdirección de Recursos Financieros, 

debidamente requisitada.- No habrá anticipos. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS 
LIC. FERNANDO MONCADA NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 107054) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a los interesados para participar en la licitación de carácter nacional, con 
recursos de crédito al Gobierno del Distrito Federal, para la contratación de la construcción de cuatro puentes peatonales, 
incluyendo adecuación de vialidad en Loreto Fabela y obras por afectación a predios, inducidos por la construcción de estas 
estructuras, correspondientes a las obras complementarias del Metropolitano Línea "B", Buenavista-Ecatepec, de conformidad 
con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

30001060-026-99 $1,550.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

6/07/99 14/07/99 
19:00 horas 

9/07/99 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción puentes peatonales 11/09/1999 11/02/2000
 
* Ubicación de la obra: avenidas 661 y 608, 605 y 608; Calle 1547 y Avenida 412 y Loreto Fabela, casi esquina con 

Avenida 608, en la Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Dirección de Costos y Concursos de esta Dirección General, avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz 
Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de esta Dirección 
General, con cargo a institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. En compraNET, con depósito a 
Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema; estando 
disponibles los anexos a las bases en la convocante. Se otorgarán anticipos del 10% y 20%. 

* Con autorización previa de la D.G.C.O.S.T.C. se podrán subcontratar partes de la obra, o asociarse para fines de 
financiamiento o ejecución de la misma. 

* La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en cumplir el siguiente requisito: 1.- Haber tenido a 
su cargo la construcción de puentes peatonales de superestructura metálica durante los últimos 5 años, similares a los 
de esta licitación. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para adquirir las bases son: presentar registro definitivo o provisional 
de la Secretaría de Obras y Servicios o acta constitutiva y posteriores; últimos estados financieros dictaminados y 
auditados o declaración anual del I.S.R. del último ejercicio fiscal; y manifestación escrita de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 37 de la L.O.P.D.F. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir lo dispuesto, artículos 40 y 41, Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal. 

* Garantías: de seriedad de su propuesta, 5%, del importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su 
importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido; de anticipos, 100% del monto de los mismos, incluyendo el IVA, 
en este último caso. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS 

DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 107055) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
SECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA No. APAZU-CEAS-VER-99-06 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), el préstamo número 3751-ME en diversas monedas para financiar parcialmente el costo del Programa de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas del Estado de Veracruz. 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento (CEAS), convoca a los interesados a participar en las siguientes 
licitaciones públicas nacionales, que se encuentren en posibilidad de presentar propuestas en idioma español y en pesos 
mexicanos, para llevar a cabo por contrato, los concursos siguientes: 
 

Concurso Contrato 
No. No. 

APAZU-CEAS-VER-99-08 Terminación del emisor a presión de la estación de bombeo No. 2 a la planta de tratamiento y emisor 
polígono sur 

Coatzacoalcos, Ver.

APAZU-CEAS-VER-99-09 Construcción del colector marginal, cárcamo de bombeo, estación de bombeo, equipamiento 
electromecánico, línea de presión con cruce del puente de Tuxpan 

Santiago de la Peña, Mpio. 

 
Concurso 

No. 
Venta de bases Visita a 

la obra 
Junta de 

aclaraciones 
Apertura de 
propuestas 

técnicas económicas
APAZU-CEAS-VER-99-08 29 de junio y hasta el 21 de julio de 1999 

de 9:00 a 14:00 horas 
12-Jul-99 

10:00 horas 
12-Jul-99 

14:00 horas 
22-Jul-99 

10:00 horas 
APAZU-CEAS-VER-99-09 29 de junio y hasta el 21 de julio de 1999 

de 9:00 a 14:00 horas 
12-Jul-99 

10:00 horas 
12-Jul-99 

14:00 horas 
22-Jul-99 

12:00 horas 
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I.- Venta de bases: 

 Los contratistas deberán acudir a inscribirse en las oficinas de la CEAS, ubicadas en la avenida Lázaro Cárdenas 
número 295, colonia El Mirador, de la ciudad de Xalapa, Ver., teléfono (0128) 14-98-89 extensión 133. Las bases tendrán 
un costo de $1,500.00, para cada uno de los concursos, este pago no es reembolsable y será cubierto con cheque 
certificado, de caja o en efectivo, a favor de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento. Al final de los actos de apertura 
se informará la fecha, lugar y hora en que se llevarán a cabo los actos de fallo. 

II.- Requisitos de inscripción: 
 En el momento de la inscripción, la empresa contratista deberá cubrir los siguientes requisitos, otorgando a la CEAS las 

facilidades necesarias para comprobar su veracidad. 
1.- Solicitud por escrito en papel membretado del licitante para la inscripción al concurso, dirigida al Director General 

de la CEAS. 
2.- Documentación en papel membretado que compruebe el capital contable mínimo requerido, acreditándose con los 

estados financieros auditados al 31 de diciembre de 1998, anexando cédula profesional del auditor externo; 
asimismo deberá anexar la declaración fiscal del último ejercicio. 

3.- Copia certificada de escritura constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
4.- Poder notarial del representante de la empresa o carta poder simple. 
5.- Registro actualizado de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción que le corresponda (opcional). 
6.- Relación en papel membretado de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración 

Pública como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosados por 
anualidades. 

7.- Documentación que compruebe su capacidad técnica: curriculum vitae del licitante, en el cual acredite la 
ejecución de obras o trabajos similares al concurso que se menciona. 

8.- Declaración escrita en papel membretado y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ningún 
supuesto del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

9.- Estar inscrito en el Padrón de Contratistas de Obras Públicas ante la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
indicando especialidad. Se solicita que las empresas interesadas en participar tengan especialidad en 
Construcción de Sistemas de Abastecimiento de Agua Potable y Obras de Alcantarillado Sanitario, según sea el 
caso. 

10.- Para efectos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los interesados deberán presentar declaración 
escrita en papel membretado, en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
a).- Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, excepto las 

del ISAN e ISTUV, correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han presentado las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 1998 y a 1999 por los mismos impuestos. 

 Cuando los contribuyentes tengan menos de tres años de inscritos en el RFC, la manifestación a 
que se refiere este rubro, corresponderá al periodo de inscripción. 

b).- Que no tienen adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV. 
 En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que no han incurrido durante 1999 en 

las causales de renovación a que hace referencia el artículo 66 fracción III del Código Fiscal de la 
Federación. 

III.- Anticipos: 
 Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada para el primer ejercicio y 20% 

para la compra de materiales y demás insumos. 
IV.- Criterios de adjudicación de contrato: 
 La entidad, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, 

formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante 
que, de entre los proponentes, reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra, y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja. 

XALAPA, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 EL SECRETARIO DE DESARROLLO EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION
 REGIONAL ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
 LIC. PORFIRIO SERRANO AMADOR LIC. PASCUAL HERNANDEZ MERGOLDD
 RUBRICA. 

(R.- 107056) 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a las plantas armadoras y/o distribuidores autorizados a participar en la licitación 
16121001-005-99, de carácter nacional para la adquisición de vehículos, así como, a los interesados en las licitaciones para 
adquirir bienes muebles y equipos de comunicación, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
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16121001-005-99 $600 
compraNET: $500 

6/07/1999 6/07/1999 9:30 Hrs. 14/07/1999 9:30 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 
 2 I480800052 Camión Pick-Up 
 3 I480800036 Camión doble tracción 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16121001-006-99 $600 
compraNET: $500 

6/07/1999 6/07/1999 12:00 Hrs. 14/07/1999 12:00 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I450600060 Cama madera o metal 
 2 0000000000  Cajonera móvil 
 3 I450400314 Silla 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16121001-007-99 $600 
compraNET: $500 

6/07/1999 6/07/1999 16:00 Hrs. 14/07/1999 16:00 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Aparato de fax 
 2 0000000000  Radio de banda Marina 
 3 0000000000  Equipo transreceptor 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Revolución número 1425, colonia Tlacopac, código postal 01040, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
∗ Lugar de entrega: almacén del Instituto; avenida Revolución número 1425, anexo, colonia Tlacopac, San Angel, 

Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., los días lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: veinte días hábiles después de la firma del pedido. 
∗ Las condiciones de pago serán: 20 días a la presentación de factura. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ELIAS EDUARDO ROMAN C. 
 RUBRICA. 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipos de computación y de refacciones mayores, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16121001-008-99 $600 

compraNET: $500 
7/07/1999 7/07/1999 9:30 Hrs. 15/07/1999 9:30 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 I180000064 Microcomputadora 
 2 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 
 3 I180000126 Ruteador 
 4 I180000118 Estación de trabajo 
 5 0000000000  Módulo de interfase par trenzado 

No. de licitación Costo de las bases 
 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16121001-009-99 $600 
compraNET: $500 

7/07/1999 7/07/1999 12:00 Hrs. 15/07/1999 12:00 Hrs.

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Clima para automóvil 
 2 0000000000  Transmisión manual 
 3 0000000000  Motor para embarcación 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Revolución número 1425, colonia Tlacopac, código postal 01040, Alvaro Obregón, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del Instituto, avenida Revolución número 1425, anexo, colonia Tlacopac San Angel, 

Delegación Alvaro Obregón, Mexico, D.F., los días lunes a viernes, días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 
horas. 

* Plazo de entrega: veinte días naturales a la firma del pedido. 
* Las condiciones de pago serán: veinte días a la presentación de la factura. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ELIAS EDUARDO ROMAN C. 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de reactivos y material de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

31100003-006-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

6/07/1999 6/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Reactivos para determinar electrolitos y gasometrías en suero, orina o plasma 
 2 0000000000  Reactivos para la determinación de tiempos de coagulación 
 3 0000000000  Reactivos para la determinación de biometría hemática (paquete I) 
 4 0000000000  Reactivos para la determinación de biometría hemática (paquete II) 
 5 0000000000  Reactivos para la determinación de bioquímica clínica I 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Margil de Jesús número 1501, colonia Arboledas, código postal 20020, Aguascalientes, Aguascalientes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 y el día 6 de julio de 9:00 a 11:45 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 12:00 horas en el auditorio del Instituto, ubicado 
en calle Margil de Jesús número 1501, colonia Arboledas, código postal 20020, Aguascalientes, Ags. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 30 de julio de 1999 a las 12:00 horas en el auditorio del Instituto. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén estatal, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: el 50% del 23 de agosto al 15 de septiembre y el 50% restante del 1 al 29 de octubre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días después de la presentación de la factura. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. VICTOR MANUEL MURILLO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107060) 
CORPORACION MEXICANA DE IMPRESION, S.A. DE C.V. 

GRAL. VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO 
DEL. MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., C.P. 11860 

AVISO DE FALLO 
Aviso de fallo de la Licitación Pública Nacional número 30001092-009-99, para el suministro de tintas y mantillas para las 
artes gráficas, proveedores, G.B.W. Productos Gráficos, S.A. de C.V., con domicilio en Majaditas número 70, colonia 
Guadalupe del Moral, código postal 09300, México, D.F., teléfono: 686-04-48, fax 686-93-41, monto adjudicado de 
$136,423.00 (sin incluir el I.V.A.), y Sánchez, S.A. de C.V., con domicilio en Oriente 171 número 367, colonia Ampliación San 
Juan de Aragón, código postal 07470, México, D.F., teléfono/fax (525) 536-67-35, monto adjudicado $273,411.27 (sin I.V.A.). 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. MICHAEL C. SMITHERS W. 
RUBRICA. 

(R.- 107061) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
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DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material didáctico, misma que fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
esta Secretaría, en su sesión ordinaria número 08/99 de fecha 24 de mayo de 1999, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00011001-025-99 $1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

14 de julio de 1999 
10:00 horas 

21 de julio de 1999 
10:00 horas 

3 de agosto de 1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660600020 Pelota p/alberca plástico suave colores primarios 28 cms. 
 2 C660600020 Muñeco sonaja elaborado en duvetina diversas figuras 
 3 C841200010 Juguetes diversos de madera 
 4 C841200010 Juguetes diversos de plástico 
 5 C210000204 Borrador para pizarrón 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, Distrito Federal, de 
10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante. 
 Con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET: 
 Previo pago realizado en la cuenta número 0117076241 de la sucursal 17 del banco Bital (Hamburgo y Florencia). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 

de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06700, México, Distrito Federal. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de julio de 1999 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 3 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: según bases. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 107062) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN CHIHUAHUA 
NOTA ACLARATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a parque vehicular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

Dice: 
00637062-009-99 

Debe decir: 
00637062-010-99 

$600 
Costo en compraNET: $350 

Dice: 
24/06/1999 
14:00 horas 
Debe decir: 
7/07/1999 

14:00 horas 

Dice: 
2/07/1999 

11:00 horas 
Debe decir: 
14/07/1999 
14:00 horas 

Dice:
6/07/1999

11:00 horas
Debe decir:
16/07/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a parque vehicular 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 
o bien en Manuel Ojinaga número 303 tercer piso, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., desde la fecha 
de publicación y hasta el 24 de junio de 1999 de 9:00 a 13:00 horas. 

• El pago por concepto de la compra de bases deberá efectuarse en la caja estatal, ubicada en la calle Manuel Ojinaga 
número 303, planta baja, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih., mediante cheque certificado o de caja a 
favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o en compraNET, por medio de la 
institución bancaria autorizada, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los diferentes eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Servicios Generales tercer piso en la calle Manuel 
Ojinaga número 303, colonia Centro, código postal 31000, Chihuahua, Chih. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: dice: en los centros de trabajo que integran la Delegación Estatal, y, en su caso, en las instalaciones 

debidamente autorizadas por el proveedor. Debe decir: en los centros de trabajo de las localidades de Ciudad Juárez, 
Delicias y Parral, y, en su caso, en las instalaciones debidamente autorizadas por el proveedor. 

• Plazo de entrega: dice: del 23 de julio al 31 de diciembre de 1999. Debe decir: del 2 de agosto al 31 de diciembre de 
1999. 

• Las condiciones de pago serán: veinte días naturales posteriores a la presentación de la(s) factura(s) correspondiente(s). 
• Chihuahua, Chih., Dice: 17 de junio de 1999. Debe decir: 29 de junio de 1999. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 23 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 
LIC. HECTOR RODRIGUEZ BEALL 

RUBRICA. 
(R.- 107063) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES CON 
DOMICILIO EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, 
DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS, D.F., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, COMUNICA LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES RELATIVAS A: 
LPN NUMERO 30001043-015-99, REFERENTE AL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPO DE RADIOCOMUNICACION. EL PROVEEDOR GANADOR ES: GRUPO RAMI, S.A. DE C.V., SUR 103-A 
NUMERO 729, COLONIA SECTOR POPULAR, DELEGACION IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09060; 
POR UN MONTO DE $66, 527.50. FECHA DE FALLO: 9 DE JUNIO DE 1999. 
LPN NUMERO 30001043-016-99, RELATIVA A LA ADQUISICION DE VALES DE DESPENSA CON VALOR DE $50.00 
CADA UNO, SE DECLARO DESIERTA. FECHA DE FALLO: 9 DE JUNIO DE 1999. 
LPN NUMERO 30001043-017-99, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS (AGROLITA Y SEMILLAS) Y 
AGROQUIMICOS. LOS PROVEEDORES GANADORES SON: RODOLFO HERRERO ROMERO, H. GALEANA 
NUMERO 9, COLONIA PARAISO, MUNICIPIO HUAUCHINANGO, PUEBLA, PUE. POR UN MONTO DE $226,700.00; 
PLASTICOS Y FERTILIZANTES DE MORELOS, S.A. DE C.V., CARRETERA FEDERAL MEXICO CUAUTLA NUMERO 
151 NAVE C-17, COLONIA TETELCINGO, CUAUTLA, MOR. POR UN MONTO DE $359,009.20 Y PRODUCTORA 
AGROPECUARIA HARRIS, S.A. DE C.V., PASILLO 5 LOCAL 109, CENTRAL DE ABASTO, COLONIA EJIDOS DE 
IZTAPALAPA, DELEGACION IZTAPALAPA, POR UN MONTO DE $103,570.00. FECHA DE FALLO: 9 DE JUNIO DE 
1999. 
LPN NUMERO 30001043-018-99, PARA LA ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS (PLASTICOS, MALLA Y LONA) Y 
MANGUERA REFORZADA. LOS PROVEEDORES GANADORES SON: POLIETILENOS DEL SUR, S.A. DE C.V., 
AVENIDA CENTENARIO NUMERO 1, COLONIA CIVAC, MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MOR. POR UN MONTO DE 
$448,778.88; FERRETERA SAN LUIS, S.A. DE C.V., CLAVIJERO NUMERO 72 PB, COLONIA TRANSITO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, POR UN MONTO DE $32,177.00; FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., EJE 3 
ORIENTE (AVENIDA 5) NUMERO 19, COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, DELEGACION IZTAPALAPA, POR UN 
MONTO DE $59,156.00; MAQUILAS PLASTICAS POLIDUCTO “C”, S.A. DE C.V., CALZADA IGNACIO ZARAGOZA 
NUMERO 24, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $85,675.00 Y 
PLASTICOS Y FERTILIZANTES DE MORELOS, S.A. DE C.V. CARRETERA FEDERAL MEXICO CUAUTLA NUMERO 
151 NAVE C-17, COLONIA TETELCINGO, CUAUTLA, MOR. POR UN MONTO DE $154,100.00. FECHA DE FALLO: 9 
DE JUNIO DE 1999. 
LPN NUMERO 30001043-019-99, REFERENTE A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION. LOS 
PROVEEDORES GANADORES SON: MADERERIA MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., AVENIDA SARA NUMERO 
4457, COLONIA GUADALUPE TEPEYAC, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, POR UN MONTO DE $21,562.50 Y 
MADERAS VIVAR, S.A. DE C.V., CALLE UNION NUMERO 205, COLONIA LA CRUZ, DELEGACION IZTACALCO, POR 
UN MONTO DE $89,872.50. FECHA DE FALLO: 10 DE JUNIO DE 1999. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
RUBRICA. 

(R.- 107064) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
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OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLOS 
La Secretaría de Educación Pública, a través de la Dirección de Adquisiciones, con domicilio en Puebla número 143-4o. piso, 
colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., en cumplimiento con lo establecido en el artículo 37 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, da a conocer la identidad de las empresas ganadoras en las siguientes licitaciones públicas 
nacionales: 
-00011001-011-99, "Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de cómputo personal y 
periféricos", ganador: P.C. Micro Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en Manuel López Cotilla número 815, colonia del 
Valle, código postal 03100, México, D.F., 1 contrato con vigencia del 1 de mayo al 31 de diciembre de 1999 por un monto de 
$5’842,000.00.- Fecha de fallo: 30 de abril de 1999. 
- 00011001-012-99, "Papel”, ganadores: Formatodo, S.A. de C.V., con domicilio en Trigo número 129, colonia Granjas 
Esmeralda, código postal 09810, México, con 6 lotes por un monto de $1’077,550.00; Unisourse del Centro, S.A. de C.V., con 
domicilio en Gustavo Baz número 113-C San Pedro Barrientos, código postal 54110, México, con 3 lotes por un monto de 
$1’807,869.00; Papelera Gutiérrez, S.A. de C.V., con domicilio en carretera Picacho Ajusco número 130 P.H.-902 Jardines en 
la Montaña, código postal 14210, México, con 3 lotes por un monto de $224,457.00.- Fecha de fallo: 4 de mayo de 1999. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 107065) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

NOTA ACLARATORIA 
En relación a la licitación pública nacional que ampara el concurso APAZU-SIN-99-007 publicada el día 20 de mayo de 1999, 
se hacen las siguientes aclaraciones: 
EN EL PUNTO No. 1 DICE: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. JAPAMA 99-001-APAZU 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, para la 
contratación de obras y suministros del programa de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Urbanas Ejercicio 1999, dentro 
del cual se encuentran los proyectos. 
DEBE DECIR: 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 99-001-APAZU 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. N. C., ha recibido el préstamo número 3751-ME del Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento (BIRF), en diversas monedas para financiar parcialmente el Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, dentro del cual se encuentra el proyecto de: suministro de 9 computadoras, 5 
impresoras y 12 lectoras portátiles, para el mejoramiento de la eficiencia de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Ahome. 

LOS MOCHIS, SIN., A 24 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE GENERAL 

ING. JOSE LUIS LOPEZ MONTIEL 
RUBRICA. 

(R.- 107066) 
III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de unidades de aire acondicionado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Luis Carlos Corte y Polanco, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 14 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18400001-005-99 $300 + IVA 
Costo en compraNET: $210 + IVA 

8/07/1999 9/07/1999 
11:00 horas 

15/07/1999 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad



Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     179 

 1 I450400002 Acondicionador de aire tipo ventana de 15000 BTU 115
 2 I450400002 Acondicionador de aire tipo minisplit de 18000 BTU 4 
 3 I450400002 Acondicionador de aire tipo minisplit de 12000 BTU 1 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Jaime Balmes número 11, Torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en calle 
Jaime Balmes número 11, Torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 
El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 16 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en Jaime Balmes número 11, Torre C, 2o. piso, colonia Los Morales 
Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 50%. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de acuerdo a bases en el horario de entrega de acuerdo a bases. 
Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
Las condiciones de pago serán: de acuerdo a bases. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

C.P. LUIS CARLOS CORTE Y POLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 107070) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 058 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA LA 
ADQUISICION DE LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION  COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR 

LAS BASES 

ACLARACION DE 
BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-113-99 $900.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

5/07/99 
15:00 HORAS 

6/07/99 
10:00 HORAS 

13/07/99 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 0000000000  CONJUNTO FORMADO POR CAMISA Y PANTALON CONFECCIONADO 
EN GABARDINA EN COLOR NARANJA, CAMISA CON LOGOTIPO 

DE LA D.G.S.U. EN LA PARTE SUPERIOR DE LA ESPALDA 
02 0000000000  CONJUNTO FORMADO POR CAMISA Y PANTALON CONFECCIONADO 

EN GABARDINA COLOR AZUL MARINO 
03 0000000000  CONJUNTO FORMADO POR CAMISOLA Y PANTALON EN MEZCLILLA AZUL MARINO, 

CAMISOLA CON LOGOTIPO DE LA D.G.S.U. AHULADO Y VULCANIZADO EN LA PARTE 
SUPERIOR DE LA ESPALDA 

04 0000000000  UNIFORME DE TRABAJO DE PANTALON Y CAMISOLA EN COLOR 
NARANJA, TALLAS 30/36, 60/38, 60/40, 30/42, 20/44 

05 0000000000  OVEROL CONFECCIONADO EN GABARDINA 100% ALGODON EN COLOR AZUL MARINO 
CON LOGOTIPO DE LA D.G.S.U. EN LA ESPALDA, 

EN COLOR BLANCO 20 X 30 CMS. BOTONES AL FRENTE 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR 

LAS BASES 

ACLARACION DE 
BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-114-99 $900.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

5/07/99 
15:00 HORAS 

6/07/99 
13:30 HORAS 

13/07/99 
13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
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01 0000000000  TRAJE DE PROTECCION Y SEGURIDAD POLILAMINADO TYVER TIPO 
TOTAL BODY COVERALL (COBERTURA TOTAL DEL CUERPO) 

EN TALLAS XL Y XXL, 60 PZAS. (GAS/C) 
02 0000000000 BOTA DE SEGURIDAD DIELECTRICA, TIPO BORCEGUI A) TUBO DE 15 CMS. DE ALTURA 

(+-1%) PROPORCIONAL AL NUMERO, FABRICADO EN 
FLOR ENTERA. B) CORTE, TODO EL CONJUNTO DE DOS PIEZAS 

QUE FORMAN LA PARTE SUPERIOR DE LA BOTA 
03 0000000000 GUANTES DE CARNAZA LARGOS PARA SOLDADOR 
04 0000000000 MASCARILLA TIPO CONCHA 
05 0000000000 IMPERMEABLE DE DOS PIEZAS. COLOR AMARILLO PANTALON Y 

SACO CON CAPUCHA INTEGRADA CON LOGOTIPO DE LA 
D.G.S.U. EN LA ESPALDA EN COLOR NEGRO 

 
No. DE LICITACION  COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

ACLARACION DE 
BASES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
30001046-115-99 $900.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

5/07/99 
15:00 HORAS 

6/07/99 
18:00 HORAS 

13/07/99 
18:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

01 0000000000  TOALLAS SANITAS DE PAPEL PAQUETE DE/250 PIEZAS (NO RECICLADO) 
02 0000000000 ESCOBA DE MIJO DE PRIMERA, REFORZADA DE 8 HILOS CON BASTON 

DE MADERA DE 22", CON ABANICO DE 52 CMS. DE LARGO X 365 MM. 
DE ANCHO Y UN PESO MINIMO DE .2 KGS. (DEL ABANICO) 

03 0000000000 DETERGENTE EN POLVO BIODEGRADABLE CONT. MIN. DE AGENTES TENSOACTIVOS 
ANIONICOS 18% MIN. TRIPOLIFOSFATOS (P/2, 0/5) 100.5%, MAX. DE MATERIALES 
INHERENTES 33% EN MASA P.H. SOLUCION ACUOSA AL 1% MAX 11.5% EN MASA 

PRESENTACION BOLSA DE 10 KG. 
04 0000000000 PAPEL HIGIENICO CON 300 HOJAS DOBLES COLCHON 

DE 96 ROLLOS (NO RECICLADO) 
05 0000000000 LIMPIAVIDRIOS PRESENTACION DE 1 LT. 

∗ LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, COLONIA LIC. CARLOS 
ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, EN HORARIO DE 
9:00 A 15:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL G.D.F. (UNICAMENTE SE ACEPTARAN CHEQUES DEL D.F. Y/O AREA 
METROPOLITANA). 

 EN compraNET, POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA EL SISTEMA, EL PAGO DEBERA 
ABONARSE EN LA CUENTA NUMERO 9649285 DE LA SUCURSAL 92 DE BANCA SERFIN. 

∗ LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 1155, 
COLONIA LIC. CARLOS ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, DELEGACION IZTACALCO. 

∗ LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ NO SE CONSIDERARAN PAGOS ANTICIPADOS. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL, RETORNO 13, AVENIDA DEL TALLER, COLONIA JARDIN 

BALBUENA, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, LOS DIAS LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A PARTIR DE LA FORMALIZACION DEL 

CONTRATO. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS HABILES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LOS BIENES Y 

A LA PRESENTACION DE FACTURAS CORRESPONDIENTES EN LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
URBANOS. 

∗ NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE 
LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107071) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
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EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE PAPEL EXTENDIDO, 
CONFORME A LO SIGUIENTE. 
 

No. DE LICITACION  COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

11151 001 004 99 $800.00 
COSTO compraNET 

$600.00 

5/07/99 6/07/99 
11:00 HORAS 

13/07/99
11:00 HORAS

CUYAS CINCO PARTIDAS DE MAYOR MONTO SON: 
 

PARTIDA DESCRIPCION 
 

CANTIDAD 

01 
02 
03 
04 
06 

PAPEL BOND AHUESADO 57 X 87 DE 75 GR. 
PAPEL BOND AHUESADO 70 X 95 DE 75 GR. 
PAPEL COUCHE MATE 70 X 95 DE 135 GR. 
PAPEL COUCHE BRILLANTE 70 X 95 DE 210 GR. 
PAPEL BOND BLANCO 57 X 87 DE 75 GR. 

900 
100 
50 
100 
100 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN LIVERPOOL NUMERO 123, MEZZANINE, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA. 

• EN compraNET, A TRAVES DE DEPOSITO EN LA CUENTA DE CHEQUES NUMERO 400 8513 467 DEL BANCO 
BITAL, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA. 

• LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 151, 
6o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL INSTITUTO EN CALZADA DE LA VIGA NUMERO 1827, 
COLONIA CACAMA, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, LUNES, MIERCOLES Y VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES. 
• CONDICIONES DE PAGO: DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCION DE LOS 

BIENES Y ACEPTACION DE LOS MISMOS POR LA COORDINACION NACIONAL DE DIFUSION. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
COMITE NACIONAL DE ADQUISICIONES 

(R.- 107072) 
COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

COORDINACION DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación internacional   Fecha de emisión del fallo 
09121001-004-99   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

De la 01 
a la 17 

Varios Suministro e 
instalación de un 

sistema integral de 
seguridad 

Bienes   Se declaró desierta 
el 14/04/99 en el 
acto apertura de 

propuestas 
técnicas 

 
No. de licitación nacional  Fecha de emisión del fallo 

09121001-005-99  26/04/99 
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 Varios Arrendamiento de 
equipo de 

fotocopiado 

Servicio $0.175 Mínimo 
$4,387.42 
Máximo 

$221,067.04 

Xerox Mexicana, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación internacional   Fecha de emisión del fallo 

09121001-006-99  12/05/99 
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No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

De la 01 
a la 17 

Varios Suministro e 
instalación de un 

sistema integral de 
seguridad 

Bienes $1,286,956.00 $1,286,956.00 Prodata, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación nacional  Fecha de emisión del fallo 

09121001-007-99  31/05/99 
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

67 6,648 Papel bond tamaño 
carta 

Millar $43.00 $285,864.00 Xerox Mexicana, 
S.A. de C.V. 

 
Nota: Las otras empresas ganadoras de la licitación 09121001-007-99 fueron Proveedora de Papelerías y Oficinas, S.A. de 
C.V., Cicovisa, S.A. de C.V., Distribuidora Gardi, S.A. de C.V., Enlace Computacional y Redes, S.A. de C.V., El Modelo de 
México, S.A. de C.V., Proyectos Mercurio, S.A. de C.V., Mega Supply, S.A. de C.V., Organización Papelera Mexicana, S.A. de 
C.V., Balandrano Arquitectura, Dibujo e Ingeniería, S.A. de C.V., Papelera Gutiérrez, S.A. de C.V., y Sigales Compañía 
Papelera, S.A. de C.V. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ARQ. GERARDO M. YADEUN ANGULO 
RUBRICA. 

(R.- 107073) 
INSTITUTO DE SERVICIOS EDUCATIVOS Y PEDAGOGICOS DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

32110001-003-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$900 

2/08/1999 29/07/1999 
10:00 horas 

10/08/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450210002 Mesa bancos combinados 
 2 I450210002 Mesa bancos combinados 
 3 I450220004 Pizarrones de metal 
 4 I450220004 Pizarrones de metal 
 5 I450400314 Silla 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Anáhuac y Mar Cantábrico sin número, colonia Anáhuac, código postal 21060, Mexicali, Baja California, con el 
siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas, informes al teléfono (65) 55-48-22 con el contador público Filiberto Mercado 
Castañeda. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de ISEP, 
ubicada en el domicilio antes mencionado. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de agosto de 1999 a las 10:00 horas en bulevar Anáhuac y Mar Cantábrico sin número, 
colonia Anáhuac, código postal 21060, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. Lugar de entrega: en los almacenes de ISEP de los municipios de Mexicali, Tecate, 

Ensenada y Tijuana, Baja California, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. Plazo de 
entrega: 45 días. Las condiciones de pago serán: 30% de anticipo y el 70% restante al finalizar las entregas. 

MEXICALI, B.C., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE COMPRAS 

LIC. ENRIQUE POSTLETHWAITE PRECIADO 
RUBRICA. 
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(R.- 107077) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONTRALORIA GENERAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

PROVEEDOR DESCRIPCION DE 
LOS BIENES 

PARTIDAS ASIGNADAS 

3000-1082-005-99 EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. MATERIAL DE 
OFICINA 

7, 16, 17, 21, 39, 40, 44, 49, 50, 57, 60, 64, 72, 75, 
78, 86, 87, 100, 113 

 IMPRESOS HUMBOLT MATERIAL DE 
OFICINA 

1, 8, 9, 12, 13, 30, 31, 38, 41, 42, 48, 52, 65, 69, 
70, 79, 80, 81, 93, 108, 109, 110 

 PAPELERA GUTIERREZ, S.A. DE C.V. MATERIAL DE 
OFICINA 

82 

 PAPELERA MARVA, S.A. DE C.V. MATERIAL DE 
OFICINA 

2, 3, 4, 5, 6, 10, 11, 14, 15, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 37, 43, 45, 46, 
47, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59, 61, 62, 63, 66, 67, 
68, 71, 73, 74, 76, 77, 83, 84, 85, 88, 89, 91, 92, 
94, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 103, 104, 105, 

106, 107, 111, 112, 114, 115 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

LIC. XAVIER MALDA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 107079) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
PUBLICACION DE FALLOS 

Aviso de fallo de licitación 18576035-005-99, emitido el 25/05/1999 por Pemex Refinación, a través de la Superintendencia 
General Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Américas 1450, Guadalajara, Jal., a favor de Printer 
Guadalajara, S.A. de C.V., con domicilio en Gante número 432 S.R. código postal 44460 Guadalajara, Jal., por $157,457.60 y 
de Mac´s Forms de Occidente, S.A. de C.V., con domicilio en Pichón número 1118, colonia Morelos, código postal 44910 
Guadalajara, Jal., por $176,040.00 para la adquisición de formatos impresos. 
Aviso de fallo de licitación 18576035-006-99, emitido el 26/05/1999 por Pemex Refinación, a través de la Superintendencia 
General Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Américas 1450, Guadalajara, Jal., a favor de Industrias Filvac, 
S.A. de C.V., con domicilio en Cafetal número 757, colonia Granjas México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, 
México, D.F., por $575,482.00 para la adquisición de elementos coalescedores. 
Aviso de fallo de licitación 18576035-007-99, emitido el 4/06/1999 por Pemex Refinación, a través de la Superintendencia 
General Recursos Materiales, ubicada en prolongación avenida Américas 1450, Guadalajara, Jal., a favor de Cía. Hulera 
Goodyear-Oxo, S.A. de C.V., con domicilio en Parque Vía 210, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., por $435,973.00, 
de BAMM Renovadora, S.A. de C.V., con domicilio en J. Luis Verdía número 948 S.R., código postal 44460, Guadalajara, Jal., 
por $398,545.00 y de Bodega de Llantas La Viga, S.A. de C.V., con domicilio en Calzada de la Viga número 1399, colonia El 
Retoño, 09440, México, D.F., por $55,200.00 para la adquisición de rines, llantas, cámaras y corbatas. 

GUADALAJARA, JAL., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE 

ING. JOSE ENRIQUEZ GARZA 
RUBRICA. 

(R.- 107080) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONTRALORIA GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 06 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de cursos de capacitación, de conformidad con lo siguiente: 
Fue autorizada por el D.A.H. Bernardo Cruz Martínez, Presidente del Subcomité de Adquisiciones de la Oficialía Mayor en la 
onceava sesión ordinaria, el día 4 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30001082-008-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

5/07/1999 6/07/1999 
10:30 horas 

13/07/1999
10:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000 Contratación de cursos de capacitación 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Juárez número 92, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 9649285. 
• La junta de aclaración se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 en el horario señalado en la sala de juntas del 2o. piso, 

ubicada en avenida Juárez número 92, colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 en el horario señalado, y la apertura de la 

propuesta económica será el día 20 de julio de 1999 en los horarios señalados en avenida Juárez número 92, 2o. piso, 
colonia Centro, código postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de eventos: según bases anexo 1. 
• Plazos de entrega: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: como máximo 30 días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente 

requisitada. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. XAVIER MALDA ROMERO 

 RUBRICA. 
CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
DEPARTAMENTO DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de supervisión de obra durante 1999, trabajos de reparación de vigas TTV, mantenimiento integral preventivo a 
Pozo I, revisión y balance de cargas integral del CENAM y Subestación de Medición y Línea Eléctrica, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Dirección General, mediante oficio 
número DAF-300-361/99, el día 14 de junio de 1999. 
 

Obra No. de licitación Costo de las bases 
con I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

A 10095002-001-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

13/07/1999 9/07/1999 
12:00 horas 

9/07/1999 
11:00 horas 

B 10095002-002-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$960 

16/07/1999 12/07/1999 
11:30 horas 

12/07/1999 
11:00 horas 

C 10095002-003-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$960 

16/07/1999 12/07/1999 
9:30 horas 

12/07/1999 
9:00 horas 

D 10095002-004-99 $1,100 
Costo en compraNET: 

$880 

19/07/1999 12/07/1999 
13:30 horas 

12/07/1999 
13:00 horas 

E 10095002-005-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

19/07/1999 12/07/1999 
16:30 horas 

12/07/1999 
16:00 horas 

F 10095002-006-99 $1,200 
Costo en compraNET: 

$960 

19/07/1999 13/07/1999 
11:00 horas 

13/07/1999 
10:00 horas 

 
Obra Clave FSC 

(CCAOP) 
Descripción general de la obra Fecha de inicio 

A 00000  Supervisión de los trabajos a realizarse durante 1999 9/08/1999 
B 00000  Trabajos de reparación de fisuras en vigas TTV 16/08/1999 
C 30502 Perforación de pozo de agua 16/08/1999 
D 00000  Revisión y balance de cargas eléctricas 23/08/1999 
E 00000  Subestación de medición y control de línea eléctrica, agua y gas L.P. 23/08/1999 
F 00000  Sistema de aire acondicionado en edificios “A” y “B” 23/08/1999 

 
* Ubicación de la obras: instalaciones del CENAM. 
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* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas en el Departamento de Obra Pública, sito edificio B de las instalaciones del Centro 
Nacional de Metrología, ubicado en el kilómetro 4.5 carretera a Los Cues, El Marqués, Querétaro, Qro. 

* La forma de pago en la convocante es mediante cheque certificado a nombre del Centro Nacional de Metrología o pago 
en efectivo en la caja (única) del CENAM, ubicada en el edificio B. 

 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las siguientes obras: supervisión de obra durante 1999, trabajos de 

reparación de vigas TTV y mantenimiento integral preventivo a Pozo I; para la revisión y balance de cargas integral del 
CENAM será un 40%; para la subestación de medición y línea eléctrica un 50% y para el sistema de aire acondicionado 
en edificios A y B un 35%. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 
compruebe su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares (copias de contratos, actas de recepción, facturas, 
etc.); para la capacidad financiera su última declaración completa ante la S.H.C.P. 

* Las aperturas de las propuestas, así como el fallo, se celebrarán en los auditorios del edificio A de las instalaciones del 
CENAM. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos para la inscripción son: 
1.- Solicitud por escrito indicando el concurso en que pretende participar. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que acredite la personalidad y facultades del representante de la empresa, que asista a los actos de 

apertura de las proposiciones y de quien firme la proposición del contrato. 
4.- Capital contable con base en la última declaración completa ante la S.H.C.P. y los últimos estados financieros 

auditados por un contador público externo. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas ni del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

6.- Relación de contratos vigentes con especialidad a la licitación en que pretende participar, que tengan celebrados 
tanto con la administración pública como con particulares, señalando el nombre de la obra, importe contratado, 
ubicación, avance físico y financiero y el importe por ejercer. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como a las circulares y acuerdos emitidos por la S.H.C.P. y la SECODAM. 

* Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones que se pagarán dentro de un plazo no mayor a 
30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiera recibido el residente de supervisión de la obra. 

EL MARQUES, QRO., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE DE LA DIVISION ADMINISTRATIVA 

C.P. SANTIAGO H. GONZALEZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 107082) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 
PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

PIDIREGAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de ingeniería para cobertizo contraincendio, área de oficina y talleres de mantenimiento de extinguidores en 
Miguel Angel Zenteno Basurto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575066-028-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,425 

3/08/1999 22/07/1999 
9:00 horas 

21/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación

00000 Ingeniería para cobertizo 20/09/1999 18/12/1999
* Ubicación de la obra: en el campo Luna. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, de lunes a viernes con 
el siguiente horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas para consulta, y de 8:00 a 13:00 horas para venta. Los 
planos y/o croquis por su complejidad técnica, estarán a disposición de los interesados en la dirección antes citada. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases 
incluye el IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de julio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del 
Departamento de Recursos Materiales, en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.) 2o. piso, ubicado 
en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un 
costado de la gasolinera), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el edificio de C.A.O. Departamento de Ingeniería de Proyectos, 
ubicado en bulevar Adolfo López Mateos, sin número, colonia Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco, con el 
arquitecto Jorge Oliva Castellanos, con el que partirán al lugar donde se realizarán los trabajos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de agosto de 1999 a las 9:00 horas en bulevar Adolfo López Mateos sin número, colonia 
Centro, código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Pemex Exploración se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si estos son provenientes de 

financiamientos, los contratistas deberán entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera 
por las instituciones financieras, para la estructura presupuestal Pidiregas. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
1) Solicitud por escrito citando el número y la descripción de esta licitación. 
2) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones. En caso de personas físicas, acta de nacimiento original o copia 

certificada. 
3) Poder notarial del representante legal, con las facultades expresas legales para comprometerse y contratar a 

nombre y representación de la empresa. 
4) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
5) Identificación fiscal (R.F.C.) 
6) Demostrar la experiencia o capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra. 
7) Comprobación del capital contable solicitado con base en el último estado financiero auditado o con su última 

declaración fiscal. 
Nota: Presentar original (para cotejar) y copia simple de los puntos 2, 3 y 7. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y 

Obras Públicas. 
* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de P.E.P., dentro de un 

plazo no mayor de 30 días naturales, contado a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión 
de la obra (artículo 66 de la LAOP). 

COMALCALCO, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 107083) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

CONTRATOS DEL ACTIVO LUNA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SERVICIOS 

CONVOCATORIA 023 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de fumigación a instalaciones y servicio de mensajería interna y externa, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575066-026-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

9/07/1999 8/07/1999 
9:00 horas 

16/07/1999
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
mínimo 

Plazo máximo

 1 0000000000 Desinsectización a inmuebles propiedad 
de P.E.P. 

1 m2 90 días 30 de abril del 
2000 

 2 0000000000 Desratización a inmuebles propiedad de 
PEP 

1 m2 90 días 30 de abril del 
2000 

 3 0000000000 Combate a enjambres de abeja africana 
en instalaciones de P.E.P. 

1 Servicio 90 días 30 de abril del 
2000 

 4 0000000000 Colocación de trampas para ratas con 
pegamento 

1 Pieza 90 días 30 de abril del 
2000 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 9:00 horas en la sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O), 2o piso, ubicado en 



Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     187 

boulevard Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un 
costado de la gasolinera), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 11:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 21 de julio de 1999 a las 11:00 horas en boulevard Adolfo López Mateos sin número, colonia Ría. Sur. 
código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* Lugar de entrega: Activo de Producción Luna, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas. 
* Plazo de entrega: plazo mínimo 90 días y máximo hasta el 30 de abril del 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575066-027-99 $1,380 
Costo en compraNET: 

$1,311 

8/07/1999 6/07/1999 
16:00 horas 

15/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo 
 1 0000000000 Servicio de mensajería interna 1 Día 90 días 30 de abril del 

2000 
 2 0000000000 Servicio de mensajería externa 1 Guía 90 días 30 de abril del 

2000 
 3 0000000000 Costo adicional por kilogramo 1 Kilogramo 90 días 30 de abril del 

2000 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 16:00 horas en sala de concursos del 

Departamento de Recursos Materiales en el edificio de la Coordinación de Apoyo Operativo (C.A.O.) 2o piso, ubicado en 
boulevard Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, entre las calles Gregorio Méndez y Nicolás Bravo (a un 
costado de la gasolinera), código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 9:00 horas y la apertura de la propuesta 

económica el día 20 de julio de 1999 a las 9:00 horas en boulevard Adolfo López Mateos sin número, colonia Centro, 
código postal 86300, Comalcalco, Tabasco. 

* Lugar de entrega: oficinas administrativas del Activo de Producción Luna, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 14:00 y 16:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: plazo mínimo 90 días y máximo hasta el 30 de abril del 2000. 
Información general 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
prolongación de Juárez sin número, colonia Ría. Sur, código postal 86388, Comalcalco, Tabasco, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida preferentemente 
en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo. El costo de las bases incluye el I.V.A. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
 Para adquirir las bases deberán presentar: 

1.- Solicitud de participación por escrito, mencionando el número de la licitación y la descripción del servicio. 
2.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 41 

inciso I al XII de la L.A.O.P. 
3.- Copia de la cédula de identificación fiscal. 

Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciba en la ventanilla única la 
facturación y soportes de la misma plenamente verificados y autorizados por el área contratante (fecha en que se hace exigible 
el pago de los servicios), iniciando al siguiente día el periodo de 20 días naturales a que se refiere el artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 
Nota: los montos mínimo y máximo, así como los plazos mínimo y máximo que aparecen en cada una de las partidas 

relevantes, no son para cada una de ellas, sino para todo el contrato. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba 
citada. 
Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 

COMALCALCO, TAB., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ADMINISTRADOR INT. DEL ACTIVO DE PRODUCCION LUNA 

ING. JORGE A. FERNANDEZ VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 107084) 
JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
internacional para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

30104001-004-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,400 

6/07/1999 7/07/1999 
16:00 horas 

14/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000064 Microcomputadora con procesador Intel Pentiun II de 350 Mhz. memoria Ram de 32 Mb. 
2 I180000064 Microcomputadora con procesador Intel Pentiun II de 350 Mhz. memoria Ram de 64 Mb. 
3 I180000162 Servidor Intel Pentiun II de 333 Mhz. memoria Ram instalada de 128 Mb. 
5 I180000148 Impresora láser de 12 PPM; 600 DPI; memoria instalada de 8 Mb. 
18 I180000000 Licencias de antivirus Mcafee (Viruscan) 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Dr. Río de la Loza número 68, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, deberá ser pagado en banca Serfin, sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la Dirección 
General de Administración, ubicada en calle Dr. Río de la Loza número 68, segundo piso, colonia Doctores, código postal 
06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 11:00 horas en Dr. Río de la Loza número 68, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de fallo será el 3 de agosto a las 14:00 horas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 40%. 
* Lugar de entrega: almacén general de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D.F., los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales como máximo a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales posteriores a la entrega total de los bienes requeridos. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

J. HUMBERTO SALAZAR VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107085) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisiciones de licencias de uso de software varias marcas, actualizaciones y capacitación, esta licitación consta de 
28 partidas, favor de consultar las bases, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

compraNET 
18576001-014-99 
Pemex Refinación 

R9-LI-028-025 

$1,050 
Costo en compraNET: 

$1,020 

2/08/1999 2/08/1999 
10:00 horas 

9/08/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
1 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
2 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
3 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
4 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
5 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 
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∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 

29/06 al 2/08 de 1999, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, en efectivo y cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ La junta de aclaraciones y las aperturas técnica y económica, se llevarán a efecto en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, en las fechas señaladas en la parte 
superior de la convocatoria. 

∗ Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

∗ Los idiomas en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, moneda país origen. 
∗ Lugar de entrega: D.D.U Destino Final proveedor extranjero D.D.P. Destino Final proveedor nacional, oficinas centrales, 

los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
∗ Plazo de entrega: 30 días. 
∗ Las condiciones de pago serán: de acuerdo a políticas de Pemex y organismos subsidiarios. 
∗ De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, no se contratará con aquellos contribuyentes 

que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
∗ Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 042 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de sulfato de aluminio (pedido abierto), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 
compraNET: 18576057-042-
99 Pemex Refinación R9 LN 

009 016 

Pemex Refinación $1,145 Costo 
en compraNET: $1,115 

7/07/1999 6/07/1999 10:00 
horas 

14/07/1999 10:00 horas

 
Nota: la presente licitación consta de 6 posiciones (partidas) favor de consultar las bases. 
 

Posición Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima
 10 0000000000 Sulfato de aluminio Kilogramo 33,600
 20 0000000000 Sulfato de aluminio Kilogramo 56,000
 30 0000000000 Sulfato de aluminio Kilogramo 180,000
 40 0000000000 Sulfato de aluminio Kilogramo 89,600
 50 0000000000 Sulfato de aluminio Kilogramo 180,000

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien del 
29/06 al 7/07 de 1999, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 
y apertura económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Verónica Anzures, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final Ciudad Madero, Tamps., y Minatitlán, Ver., los días hábiles en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días, a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor y hasta el 31 de 

diciembre del 2001. 
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* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, 
Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 107087) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION XOCHIMILCO 
SUBDELEGACION DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las licitaciones 30001099-08-99 y 30001099-08-99 fueron 
autorizadas por el Subcomité de Obras de la Delegación Xochimilco el día 30 de abril de 1999, con fundamento en el artículo 
26 de la Ley de Obras Públicas, publicada en la Gaceta Oficial del D.F., el 29 de diciembre de 1998. 
 

 No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Visita 
de obra 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura 
técnica 

(1) 

Apertura 
económica 

(2) 
30001099-08-99 Pavimentación con adocreto de cuatro calles en Santa 

Cruz Xochitepec, Santiago Tulyehualco y San Lorenzo 
la Cebada, de la Delegación Xochimilco 

2-07-99 
10:00 Hrs. 

2-07-99 
18:00 Hrs. 

7-07-99 
10:00 Hrs. 

12-07-99 
18:00 Hrs. 

30001099-09-99 Estudios preliminares, proyecto, ingeniería de detalle, 
construcción y puesta en marcha de dos plantas de 

tratamiento de aguas residuales de 5.5 l.p.s., en 
Nativitas y calle Chabacano, en la Delegación 

Xochimilco 

6-07-99 
10:00 Hrs. 

6-07-99 
18:00 Hrs. 

13-07-99 
10:00 Hrs. 

16-07-99 
18:00 Hrs. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Gladiolas número 161, colonia Barrio San 

Pedro, código postal 16090, Xochimilco, D.F., los días 29, 30 de junio y 1 de julio de 1999 para la licitación 30001099-08-
99 y los días 29, 30 de junio, 1, 2 y 3 de julio de 1999 para la licitación 30001099-09-99, con el siguiente horario de 10:00 
a 14:00 horas, en la oficina departamental de Concursos, Contratos y Estimaciones o bien en Internet: 
http://compranet.gob.mx 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería del Distrito Federal. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 
1.- Para la visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones: el lugar de reunión será en la J.U.D. de Concursos, 

Contratos y Estimaciones, en el edificio delegacional. 
2.- La apertura técnica y económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación de Obras y Servicios 

Urbanos, en los días y horas establecidos en el cuadro de referencia. 
3.- Ninguna parte de los trabajos podrá subcontratarse. 
4.- Para la realización de los trabajos, la dependencia otorgará un anticipo de 10% para inicio de los trabajos y 20% 

para compra de materiales y equipo de instalación permanente. 
5.- El inicio de la ejecución de los trabajos será a partir del día 1 de agosto de 1999, con un periodo de ejecución de 91 

días naturales para la licitación 30001099-08-99 y de 122 días naturales para la licitación 30001099-09-99. 
6.- La presentación y entrega de propuesta completa y apertura de la propuesta técnica se llevará a cabo en la sala de 

juntas de la Subdelegación de Obras y Servicios Urbanos en la fecha y hora establecidas en el cuadro de 
referencia. 

7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será español y la moneda en que deberá cotizarse será 
peso mexicano. 

• Al momento de adquirir las bases de licitación, los interesados deberán presentar la siguiente documentación: 
I.- Registro expedido por la Secretaría de Obras y Servicios (con la especialidad de acuerdo a la obra objeto del 

concurso). 
 En caso de no contar aún con el registro deberá presentar constancia de registro en trámite. 

II.- Solicitud por escrito en papel membretado, indicando el concurso en que desea participar. 
III.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el 

artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
IV.- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, así como los poderes que deberán acreditarse cuando se trate de 

persona moral o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de persona física (original y copia). 
V.- Documentación que compruebe la experiencia en obras similares a las convocadas en la presente licitación. 



Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     191 

VI.- Estado contable de posición financiera posterior al 31 de diciembre de 1998. 
VII.- Ultima declaración anual del ISR ante S.H.C.P. o estados financieros con fecha posterior al 31 de diciembre de 

1998, avalada por contador externo. 
Previa revisión de los documentos antes descritos y el pago correspondiente, en su caso, la Unidad Departamental de 
Concursos Contratos y Estimaciones entregará las bases y documentos de la licitación. 
La adjudicación de los trabajos se hará con base al artículo 40 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal, por lo que 
se efectuará un análisis comparativo de las proposiciones admitidas y se formulará un dictamen que servirá de base para 
emitir el fallo correspondiente, asignándole la ejecución de los trabajos al licitante que, reuniendo las condiciones necesarias, 
haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDELEGADO DE OBRAS Y SERVICIOS URBANOS, DELEGACION XOCHIMILCO 
ING. LUIS FELIPE DE LA PIEDRA Y MATUTE 

RUBRICA. 
(R.- 107089) 

BANCO DE CREDITO RURAL DEL PACIFICO-NORTE, S.N.C. 
GERENCIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
06170001-001-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

1 300 Servicios de suministro de boletaje de avión Servicio $1,122.67 $336,801.00 
aproximado 

No. de licitación   
06170001-002-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicios de limpieza de oficinas Servicio $41,975.00 $419,750.00 
2 1 Servicios de limpieza de oficinas Servicio $ 9,185.90 $ 91,859.00 
3 1 Servicios de limpieza de oficinas Servicio $ 8,340.00 $ 83,400.00 

 
No. de licitación   
06170001-003-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 200 Tóner para impresora láser Pieza $1,139.00 $227,800.00 
2 5,000 Hoja para copiadora t/c Millar $40.10 $200,500.00 
3 2,500 Papel stock Millar $39.80 $99,500.00 

No. de licitación   
06170001-004-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 2000 Cheques Millar $225.00 $450,000.00 
2 20 Cheques de caja Millar $794.00 $15,880.00 
3 600 Fichas de depósito Millar $84.90 $50,940.00 

No. de licitación   
06170001-005-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de traslado de valores Servicio $113.00 
Costo por guía 

Variable 

No. de licitación   
06170001-006-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de 
equipo de cómputo 

Servicio $69,321.12 $623,890.00 

2 1 Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de 
equipo de cómputo 

Servicio $24,780.46 $223,024.00 

3 1 Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de 
equipo de cómputo 

Servicio $12,413.75 $111,723.66 
 

No. de licitación  
06170001-007-99   
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No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicios de arrendamiento de equipo 
de fotocopiado 

Servicio   

No. de licitación   
06170001-008-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de mensajería y paquetería Servicio $36.00 
Costo por guía 

Variable 

No. de licitación   
06170001-009-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Asesoría Médica Radiológica y Farmacéutica, S.A. de 
C.V. 

Servicio $408.00 
Costo por 

derechohabiente 

Variable 

No. de licitación   
06170001-010-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los 
equipos de aire acondicionado 

Servicio $45,881.50 $344,113.50 

2 1 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los 
equipos de aire acondicionado 

Servicio $6,764.00 $50,730.00 

3 1 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los 
equipos de aire acondicionado 

Servicio $11,025.00 $82,687.50 

No. de licitación   
06170001-011-99   

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicios de arrendamiento de equipo 
de fotocopiado 

Servicio $0.25 
Costo por copia 

Variable 

 
SINALOA, A 29 DE JUNIO DE 1999. 

GERENTE DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
CARLOS DE LA TORRE CONTRERAS 

 RUBRICA. 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

Convocatorias  
016  
021  
022  
023  
024  
025  

Licitaciones:  
016-99  
021-99  
022-99  
023-99  
024-99  
025-99  

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento 

R.- 102093 Licitación 18576042-016-99 
1) Párrafo doce, punto 3 

R.- 105292 Licitación 18576042-021-99 
1) Párrafo doce, punto 3 

R.- 104758 Licitación 18576042-022-99 
1) Párrafo doce, punto 3 
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R.- 105293 Licitación 18576042-023-99 
1) Párrafo doce, punto 3 

R.- 105481 Licitación 18576042-024-99 
1) Párrafo doce, punto 3 

R.- 105924 Licitación 18576042-025-99 
1) Párrafo once, punto 3 

 
Dice: Debe decir:

1) 3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso 1) 3.- Acta constitutiva y poderes para acreditar la personalidad del represen
empresa

 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107091) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, A TRAVES DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE LA 
DELEGACION ESTATAL DE B.C.S., CON DOMICILIO EN NORMAL URBANA NUMERO 1815, COLONIA LOS OLIVOS, 
LA PAZ, B.C.S., AVISA QUE EMITIO: 
EL DIA 6 DE MAYO DE 1999, LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017005-001-99, ADQUISICION DE VALES DE COMBUSTIBLE, A 
FAVOR DE EFECTIVALE, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE MAXIMO TOTAL MENSUAL POR 8 MESES DE 
$85,000.00, INCLUYENDO CARGO ADMINISTRATIVO E I.V.A., DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 
DE DICHA LICITACION, CON DOMICILIO EN MISION DE LORETO NUMERO 2962-301, ZONA DEL RIO, CODIGO 
POSTAL 22320, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA NORTE. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017005-002-99, ADQUISICION DE PASAJES AEREOS NACIONALES, A 
FAVOR DE TURISMO EXPRESS AVENTURAS, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE MAXIMO MENSUAL DE $50,000.00 
I.V.A. INCLUIDO, ESTABLECIDO EN LAS BASES DE DICHA LICITACION, CON DOMICILIO EN PASEO DE ALVARO 
OBREGON Y 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 23000, LA PAZ, B.C.S. 
EL DIA 7 DE MAYO DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL SIGUIENTE: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017005-004-99, SERVICIO DE EQUIPO DE FOTOCOPIADO, A FAVOR 
DE FABIOLA NARCE GARCIA Y/O COPIMAS, CON UN MONTO MAXIMO MENSUAL DE 60,000 COPIAS A $0.240 
CENTAVOS MAS I.V.A. POR COPIA, LO ANTERIOR DE ACUERDO AL VOLUMEN ESTABLECIDO EN LAS BASES DE 
DICHA LICITACION, CON DOMICILIO EN FELIX ORTEGA NUMERO 540, ESQUINA BENITO JUAREZ, LA PAZ, B.C.S. 
EL DIA 21 DE ABRIL DE 1999, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL SIGUIENTE: 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017005-003-99, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO AL PARQUE VEHICULAR, SIENDO DECLARADA DESIERTA. 

LA PAZ, B.C.S., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

EL DELEGADO ESTATAL 
LIC. JUAN FIGUEROA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 107093) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional y que no 
se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 41 del ordenamiento citado, ni en lo previsto por el artículo 
47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, para la contratación del siguiente 
servicio de alimentación de personas y adquisición de refacciones, accesorios y herramientas menores, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00017033-006-99 
00017033-007-99 

Adquisición de refacciones 
accesorios y herramientas 

menores 
Servicio de alimentación de 

personas 

$350 
Costo en compraNET: $300 

$350 
Costo en compraNET: $300 

7/07/1999 
6/07/1999 

9/07/1999 
13:00 horas 
12/07/1999 
12:00 horas 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Presillas y Patrocinio sin número, colonia Lomas del Patrocinio, código postal 98060, Zacatecas, Zacatecas, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La fecha de venta de bases se iniciará a partir de la publicación de la convocatoria. 
* En el acto de apertura de ofertas económicas, se fijará la fecha y hora en que se dará a conocer el fallo correspondiente. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: a los quince días después de haber presentado la factura correspondiente, debidamente 

avalada por el área administrativa. 
ZACATECAS, ZAC., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. MARIO E. RUIZ MORELL 

RUBRICA. 
(R.- 107095) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 062 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y artículos 26, 27 inciso A y 30 
fracción l de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la prestación de servicios de apoyo al programa de barrido manual y papeleo de las vías rápidas y 
avenidas principales con vehículo tipo volteo con caja de 7 a 8 m3 de capacidad, para ser utilizados en las diferentes regiones 
y zonas del Distrito Federal, a excepción de aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante el listado de casos número 
DGSU/064/99 en la 2a. sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, el día 18 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001046-120-99 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

5/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Región Norte que comprende las delegaciones Gustavo A. Madero y Azcapotzalco 
 2 0000000000 Región Sur que comprende las delegaciones Iztapalapa e Iztacalco 
 3 0000000000 Región Centro que comprende las delegaciones Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Alvaro Obregón y Cuajimalpa
 4 0000000000 Zona Sur que comprende las delegaciones Tlalpan, Coyoacán, Xochimilco y Magdalena Contreras 
 5 0000000000 Zona Centro que comprende las delegaciones Cuauhtémoc y Venustiano Carranza 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F. o área metropolitana. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en el banco Serfin, sucursal número 
92, número de cuenta 9649285. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: sitio de atención, partida número 1, los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno matutino 
de 8:00 a 16:00 horas, turno vespertino de 13:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida número 2, los 
días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 15:00 a 21:00 
horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida número 3, los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno 
matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 15:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida 
número 4, los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 
15:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas, partida número 5, los días de domingo a jueves en jornadas de 8 
horas en turno matutino de 7:00 a 15:00 horas, turno vespertino de 15:00 a 21:00 horas y turno nocturno de 22:00 a 6:00 
horas. 
Plazo de entrega: del 16 de junio de 1999 al 31 de marzo del 2000. 
Las condiciones de pago serán: por jornada efectivamente atendida 30 días naturales posteriores a la presentación de la(s) 
facturas(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 
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MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107096) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE SALAMANCA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de ropa hospitalaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18572012-019-99 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

6/07/1999 5/07/1999 
10:00 horas 

13/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Bata para cirujano talla grande 
 2 0000000000  Campo sencillo de 90 x 90% algodón 
 3 0000000000  Campos dobles de 90 x 90, 100% algodón 
 4 0000000000  Campos sencillos de 1.20 x 1.20, 100% algodón azul plúmbago 
 5 0000000000  Campos dobles de 1.20 x 1.20, 100% algodón azul plúmbago 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos a cargo de 
una institución de crédito autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en el aula de enseñanza, ubicada 
en el cuerpo C del Hospital Regional Salamanca, ubicado en avenida Tampico sin número esquina diagonal Emiliano 
Zapata, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en el mismo 
lugar donde se celebró la junta de aclaraciones. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en el aula de enseñanza, ubicada en el cuerpo C del 
Hospital Regional Salamanca en avenida Tampico sin número, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, 
Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén del Hospital Regional Salamanca, ubicado en el cuerpo C, los días lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir de la firma del contrato correspondiente. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la recepción de la presentación de la factura y del 

certificado de aceptación de bienes y servicios CABYS al centro y registro y acopio de información CRAI del 
Departamento de Recursos Financieros. 

* No se otorgarán anticipos. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos de artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes, reúna 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petróleos Mexicanos. 
SALAMANCA, GTO., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL SALAMANCA 
DR. JOSE DE JESUS GONZALEZ JASSO Y SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 107097) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación en arrendamiento de equipos de fotocopiado y elaboración de cheques (formas impresas), de conformidad con lo 
siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en su sesión extraordinaria 002/99, el día 5 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06325001-013-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

7/07/1999 8/07/1999 
9:00 horas 

19/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660800004 Formas impresas (cheques) 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06325001-014-99 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,050 

7/07/1999 8/07/1999 
12:00 horas 

19/07/1999
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 
 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

2.- La forma de pago es, en convocante, cheque de caja o certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

3.- Los eventos de estas licitaciones serán celebrados en la sala de juntas de la Dirección General, en el domicilio indicado 
para la venta de bases. 

4.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
5.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
6.- Lugar de entrega: en las oficinas centrales del banco en días hábiles, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. 
7.- Plazo de entrega: los especificados en las licitaciones. 
8.- Las condiciones de pago serán: las especificadas en las bases. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

TTE. COR. F.A.A.M.A. D.E.M.A. PEDRO ALBERTO ALCALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107098) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 061 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y artículos 26, 27 inciso A y 30 
fracción l de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la prestación de servicios de limpieza por medio mecánico, en la infraestructura de las vías rápidas y 
carriles de alta velocidad de las vialidades del Distrito Federal, la cual deberá efectuarse con barredoras mecánicas y apoyo 
con camión tipo volteo con caja de 7 a 8 m3 de capacidad y camión tipo pipa equipado con tanque de 10,000 litros de 
capacidad, a excepción de aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante el listado de casos número 
DGSU/063/99 en la 2a. sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del G.D.F., el día 18 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30001046-119-99 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

5/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000 Vialidad: Circuito Interior 18,702.30

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el D.F., o área metropolitana. En compraNET, mediante los 
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recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en el Banco Serfin, sucursal número 
92, número de cuenta 9649285. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: sitio de atención, de domingo a jueves en jornadas de 8 horas en turno nocturno de 22:00 a 6:00 horas. 
Plazo de entrega: del 16 de julio de 1999 al 31 de marzo del 2000. 
Las condiciones de pago serán: por kilómetro efectivamente atendido 30 días naturales posteriores a la presentación de la(s) 
facturas(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107099) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 060 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y artículos 26, 27 inciso A y 30 
fracción l de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la prestación de servicios para la atención del barrido manual y papeleo de la vías rápidas y avenidas 
principales (en carriles laterales, banquetas, cunetas, cenefas, bocacalles, agujas, paraderos, bajopuentes, etc.), así como el 
transporte de los desechos sólidos que se recolectan del sitio de atención a las estaciones de transferencia que se asignen, 
en las diferentes vialidades del Distrito Federal, a excepción de aquéllos que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de 
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada mediante el listado de casos número 
DGSU/030/99 en la 2a. sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la 
Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, el día 18 de marzo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001046-118-99 $2,700 
Costo en compraNET: 

$2,150 

5/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Vialidad: Calzada de Tlalpan 
Tramo: de José María Izazaga a la Av. Insurgentes Sur. 
A estaciones de transferencia Coyoacán, Venustiano Carranza y Cuauhtémoc 

 2 0000000000 Vialidad: Calzada Ermita Iztapalapa 
Tramo: de Río Churubusco al distribuidor Ermita Zaragoza 
A estación de transferencia Central de Abasto 

 3 0000000000 Vialidad: Calzada Ignacio Zaragoza 
Tramo: de Eje 3 Oriente al distribuidor Ermita Zaragoza 
A estaciones de transferencia Venustiano Carranza, Cuauhtémoc y Central de Abasto 

4 0000000000 Vialidad: Circuito Interior 2 
Tramo: de Av. Oceanía a Calzada de Tlalpan 
A estaciones de transferencia Central de Abasto y Venustiano Carranza 

5 0000000000 Vialidad: Insurgentes Norte 
Tramo: de Eje 2 Norte a Av. Acueducto de Guadalupe 
A estaciones de transferencia Gustavo A. Madero y Azcapotzalco 

6 0000000000 Vialidad: Insurgentes Sur 
Tramo: de Eje 2 Norte a Barranca del Muerto 
A estaciones de transferencia Azcapotzalco, Benito Juárez, Coyoacán y Cuauhtémoc 

7 0000000000 Vialidad: Parque Vía-Marina Nacional 
Tramo: de Circuito Interior a Calzada de las Armas 
A estaciones de transferencia Azcapotzalco y Miguel Hidalgo 

8 0000000000 Vialidad: Periférico Norte 
Tramo: de Av. Toluca a Toreo 
A estaciones de transferencia Miguel Hidalgo y Alvaro Obregón 

9 0000000000 Vialidad: Periférico Oriente 
Tramo: de Canal de Cuemanco a autopista Peñón-Texcoco 
A estaciones de transferencia Central de Abasto y Bordo Poniente 
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10 0000000000 Vialidad: Reforma 
Tramo: de Periférico Norte a la Glorieta de Violeta 
A estaciones de transferencia Miguel Hidalgo y Cuauhtémoc 

11 0000000000 Vialidad: Viaducto Miguel Alemán 
Tramo: de Calzada Ignacio Zaragoza a Sur 122 
A estaciones de transferencia Cuauhtémoc y Venustiano Carranza 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Hualquila sin número, colonia Magdalena Atlazolpa, código postal 09410, Iztapalapa, Distrito Federal, con el siguiente horario 
de 9:00 a 16:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el Distrito Federal, o área metropolitana. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, mismo que será cubierto a través de depósito efectuado en el banco Serfin, 
sucursal número 92, número de cuenta 9649285. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: sitio de atención, los días de domingo a jueves en jornadas de 8 horas: turno nocturno de 22:00 a 6:00 
horas, para todas las partidas. 
Plazo de entrega: del 16 de julio de 1999 al 31 de marzo del 2000. 
Las condiciones de pago serán: por jornada efectivamente atendida 30 días naturales posteriores a la presentación de la(s) 
facturas(s) debidamente autorizada(s) por el área operativa responsable. 
La Dirección General de Servicios Urbanos manifiesta que no está en posibilidad de adelantar pagos. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107100) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION DE AGUA Y ALCANTARILLADO DE SISTEMAS INTERMUNICIPALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA CAASIM-APAZU-01/99 

México 
Colector Universidad-Calabazas. 
Construcción de 2,835 m. de subcolectores con tubería de 76 y 61 centímetros de diámetro de concreto reforzado con junta 
hermética y de 38 centímetros de diámetro de concreto simple con junta hermética. 
Préstamo número 3751- ME 
1.- Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la 

edición de Development Business. 
2.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) ha recibido del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) un préstamo para sufragar parcialmente el costo del Programa de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), y se propone utilizar parte de los fondos de este préstamo 
para efectuar los pagos contemplados en el Contrato para la construcción del Colector Universidad-Calabazas en la 
ciudad de Pachuca, Hgo., con número CAASIM-HGO-99-APAZU-001. 

3.- La Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales (C.A.A.S.I.M.) invita a los licitantes elegibles a 
presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma español, para la construcción de 2,835 metros de subcolectores con 
tubería de 76 y 61 centímetros de diámetro, de concreto reforzado con junta hermética y de 38 centímetros de diámetro, 
de concreto simple con junta hermética. 

4.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 1 de septiembre 
de 1999. Terminación de las obras 15 de diciembre de 1999. Por un periodo total de 106 días naturales. 

5.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio, y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto de anticipo el 20% 
del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la construcción de 
obras similares a la de la presente licitación, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

7.- La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la Comisión de Agua y 
Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

9.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $1,000.00 (un mil 
pesos 00/100 M.N.). El método de pago será en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión de 
Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales. El documento será enviado por servicio especial de correo, o bien, 
podrá ser obtenido directamente en la dirección indicada. 



Martes 29 de junio de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     199 

10.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo, a más tardar a las 11:00 horas del día 9 de agosto de 
1999. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por 
5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas 
técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección indicada 
abajo a las 11:00 horas del día 9 de agosto de 1999. 

11.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Comisión de Agua y Alcantarillado de Sistemas Intermunicipales (C.A.A.S.I.M.). 
Ing. Jorge Rivera Galindo. 
Av. Industrial La Paz No. 200, Fracc. Industrial La Paz, C.P. 42080, Pachuca, Hgo., Teléfonos 01(7) 713-56-65, 718-14-60 
Fax 01 (7) 714-20-33, extensiones 108 y 109. 

PACHUCA, HGO., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE RIVERA GALINDO 
 RUBRICA. (R.- 107101) 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de agencias de viajes para el suministro de boletos de avión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

04121001-001-99 $500.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

2/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo

1 C811010002 Transporte aéreo 1 Contrato 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Londres número 102, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en auditorio del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, ubicado en calle Londres número 102, colonia Juárez, código 
postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse serán: peso mexicano. 
* La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
* Lugar de entrega: Subdirección de Viáticos y Pasajes, ubicada en el cuarto piso del inmueble de Londres número 102, 

colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días y en el horario indicado en 
bases. 

* Vigencia del contrato: del 26 de julio al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional en un plazo no mayor de 20 días naturales 

siguientes a la presentación de la documentación original (cupón de vuelo) conforme al artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

Y PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. MAYOLO MEDINA LINARES 

RUBRICA. 
(R.- 107103) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

COMISION ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APAZR-HGO. CEAA-01/99 
LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO (C.E.A.A.) INVITA A LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN 
EN POSIBILIDAD DE PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS, EN IDIOMA 
ESPAÑOL PARA LLEVAR A CABO, POR CONTRATO, EL CONCURSO QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
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NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA Y 
UBICACION 

COSTO DE 
BASES 

FECHA 
LIMITE PARA 
ADQUIRIR 
BASES  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

MINIMO 

FECHAS 
ESTIMADAS DE 
INICIO Y 
TEMINACION 

APAZR-HGO-
99-CEAA-01 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA MULTIPLE 
DE AGUA POTABLE DE NUEVA TLAXIACA, 

EL TEPOZAN, COL. PINO SUAREZ, EL 
CAMPANARIO, CAPULA, 

IXCUINQUITLAPILCO Y BARRIO EL DAJIE, 
MPIO. DE SAN AGUSTIN TLAXIACA, HGO. 

$2,000.00 9 DE JULIO 600,000.00 16 DE 
AGOSTO-15 DE 

DICIEMBRE  

APAZR-HGO-
99-CEAA-02 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA MULTIPLE 
DE AGUA POTABLE DE SAN MIGUEL 

ACAMBAY, EL OLVERA, PACHECO DE 
ALLENDE, VIXTHA DE MADERO, CASA 
GRANDE Y QUEMTHA, MPIO. DE SAN 

SALVADOR, HGO. 

$2,000.00 12 DE JULIO 600,000.00 16 DE 
AGOSTO-15 DE 

DICIEMBRE  

APAZR-HGO-
99-CEAA-03 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA MULTIPLE 
DE AGUA POTABLE DE EL MILAGRO, SAN 
SIMON Y LOS ARCOS, MPIOS. DE HUASCA 

DE OCAMPO Y ACATLAN, HGO. 

$1,500.00 13 DE JULIO 300,000.00 23 DE 
AGOSTO-22 DE 

DICIEMBRE 

APAZR-HGO-
99-CEAA-04 

REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE DE EL ZAPOTE-DANDHO, MPIO. 

DE HUICHAPAN, HGO. 

$1,500.00 14 DE JULIO 200,000.00 23 DE 
AGOSTO-22 DE 

DICIEMBRE 
APAZR-HGO-
99-CEAA-05 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO DE PAPATLATLA (2a. 

ETAPA), MPIO. DE CALNALI, HGO. 

$1,500.00 15 DE JULIO 300,000.00 30 DE 
AGOSTO-22 DE 

DICIEMBRE 
APAZR-HGO-
99-CEAA-06 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO LA MORA, LA 

TLAXCALERA, LA CRUZ BLANCA, EL 
JILOTILLO, EL CALVARIO Y LA PALMA, MPIO. 

DE HUASCA DE OCAMPO, HGO. 

$1,500.00 16 DE JULIO 300,000.00 30 DE 
AGOSTO-22 DE 

DICIEMBRE 

 
I.- EL COSTO DE LA DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 

DEL ORGANISMO, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
II.- LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS, PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL, 

REVISAR LAS BASES Y ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION, PREVIO PAGO DE LAS MISMAS, 
EN AVENIDA INDUSTRIAL LA PAZ NUMERO 200, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, PACHUCA, HGO., 
TELEFONOS (017) 713-56-65, 718-14-60, FAX (017) 714-20-33, EXTENSIONES 108 O 109, A PARTIR DE LA 
FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:30 HORAS. 

PARA SU INSCRIPCION Y AL PRESENTAR LA OFERTA, LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION Y, EN SU CASO, OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA 
COMPROBAR SU VERACIDAD. 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, DEBERA ACREDITARSE 

CON LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O, EN SU CASO, CON LA ULTIMA DECLARACION 
FISCAL. 

2.- RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 

3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
4.- HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LA QUE ES OBJETO DE ESTA 

CONVOCATORIA. 
5.- ACTA CONSTITUTIVA Y, EN EL CASO, SUS MODIFICACIONES, ASI COMO EL PODER DEL REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA EMPRESA. 
6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL LICITANTE NO TIENE RELACION 

FAMILIAR CON EL FUNCIONARIO QUE DECIDE LA ADJUDICACION, NO ESTAR EN SITUACION DE MORA EN 
LA EJECUCION DE OBRA PUBLICA CONTRATADA Y NO TENER IMPEDIMENTO LEGAL PARA CONTRATAR. 

7.- DECLARACION ESCRITA, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, Y BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, A FIN DE QUE SE CUMPLA CON EL ARTICULO 32-D DEL DECRETO 
POR EL QUE SE MODIFICAN DIVERSAS LEYES FISCALES Y OTROS ORDENAMIENTOS 
FEDERALES, PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1998. 

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, SE OTORGARA UN ANTICIPO DEL 10% DE LA ASIGNACION APROBADA 
PARA EL PRIMER EJERCICIO Y PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS EL 20% DE LA 
ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE. 
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EL ORGANISMO, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARA EL 
DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES REUNA LAS CONDICIONES 
NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA 
OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA (SOLVENTE) MAS BAJA. 

PACHUCA, HGO., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR DE LA COMISION ESTATAL DE AGUA Y ALCANTARILLADO 

ING. ALBERTO GUZMAN SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107104) 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-PM-008-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los diversos trabajos que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18583001-023-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

7/07/1999 
14:00 horas 

7/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Reparación de frenos, clutch, suspensión, 

transmisión, escape, alineación, balanceo y 
sistema eléctrico a vehículos pesados de 

Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

30 Vehículo 10 107

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18583001-024-99 $805 

Costo en compraNET: 
$690 

7/07/1999 
14:00 horas 

7/07/1999 
14:00 horas 

14/07/1999
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo mínimo Plazo 

máximo
 1 0000000000 Mantenimiento a grúas viajeras de 

Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 
11 Grúa 10 107

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18583001-025-99 $805 

Costo en compraNET: 
$690 

8/07/1999 
14:00 horas 

8/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999
10:00 horas

 
Partida Descripción Plazo Cantidad

 1 Reparación de herramienta de carga: diferenciales de cadena, polipastos de palanca y 
malacates (Tirfors) del taller de patio y maniobras de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

90 días 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18583001-026-99 $805 

Costo en compraNET: 
$690 

8/07/1999 
14:00 horas 

8/07/1999 
14:00 horas 

15/07/1999
14:00 horas

 
Partida Descripción Plazo Cantidad

 1 Mantenimiento y reparación de motores eléctricos TAG. GB-130, BA-6002, G-801-2, G-
801-3 de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

120 días 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
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Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el prestador de servicios presente en ventanilla 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por Petroquímica Morelos, S.A. de 
C.V. 
No se otorgarán anticipos para gastos de instalación. 
No se otorgarán anticipos para compra de materiales y equipo. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 

genera el sistema compraNET, en la cuenta 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas, en la Subgerencia de Servicios Generales Administración 

Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-1-40-31, Ejido Gavilán de Allende 
domicilio conocido, Coatzacoalcos, Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja, 
de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Servicios Generales Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., ubicada 
en la dirección indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., 
las facilidades necesarias para su verificación: 
1. Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
2. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
COATZACOALCOS, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

ENC. DEL DESP. DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 

RUBRICA. 
(R.- 107105) 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUBGCIA. DE SERVICIOS GRALES. ADMON. PATRIMONIAL Y CTOS. 

EJIDO PAJARITOS S/N, GAVILAN DE ALLENDE, COATZACOALCOS, VERACRUZ 
COMUNICACION DE FALLOS 
LICITACIONES NACIONALES 

PF-PM-003-99 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., EN CUMPLIMIENTO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DA A CONOCER LAS IDENTIDADES DE LOS PARTICIPANTES 
GANADORES DE LAS LICITACIONES ABAJO MENCIONADAS, CELEBRADAS EN LA SUBDIRECCION DE LA PROPIA 
ENTIDAD. 

 
No. convocatoria 

No. concurso 
Descripcion de la obra o servicio Contratista y/o proveedor

nombre y domicilio 
CN-PM-003-99 

18583001-006-99 
Protección anticorrosiva a tanques, tuberías y estructuras de la terminal oriente de 

Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 
- Lorite Constructora, S.A. de C.V.
 Aquiles Serdán No. 209-A 
 Col. Atasta, Tel. (01-93) 54-47-94,
 fax 54-29-35, Villahermosa, Tab.

CN-PM-006-99 
18583001-020-99 

Reparación de válvulas de compuerta de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. - Suministros y Montajes del Istmo, S.A. de 
C.V. 

 Cuauhtémoc 225-2A, Col. Centro,
 Tel. 212-05-39, Fax 212-45-33, 
 Coatzacoalcos, Ver. 

CN-PM-007-99 
18583001-021-99 

Mantenimiento preventivo y correctivo a 02 básculas camioneras marca Toledo 
8142, con indicador digital y capacidad de 100,000 Kg. x 10 Kg. (cada una) y 02 

básculas ferrocarrileras de 150,000 Kg. (cada una) marca Toledo 8142, 
localizadas en el interior de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

- JL Básculas del Golfo, S.A. de C.V.
 Av. 18 de Marzo No. 27 
 Col. Obrera, Tel. 223-91-48, 
 fax 223-23-52, Minatitlán, Ver. 

CN-PM-007-99 
18583001-022-99 

Certificación a 02 básculas camioneras marca Toledo 8142, con indicador digital y 
capacidad de 100,000 Kg. x 10 Kg. (cada una) y 02 básculas ferrocarrileras de 

150,000 Kg. x 20 kg. (cada una), marca Toledo 8142, localizadas en el interior de 
Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

- Técnicos Asociados Básculas 
 Electrónicas, S.A. de C.V. 
 H. Colegio Militar No. 335 Ptte. 
 Col. del Prado, 
 Tel. (01-8) 375-71-51, fax 375-51
 Monterrey, N.L. 

 
PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

ENC. DEL DESP. DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 

RUBRICA. 
(R.- 107106) 

INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
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SUBDIRECCION DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

ANUNCIO ESPECIFICO DE CONTRATACION DE OBRA 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

CONVOCATORIA No. ISEM-SIS-PAC-002/99 
MEXICO 

Programa de ampliación de cobertura 
Breve descripción de la obra: rehabilitación de centros de salud. 
Préstamo número 3943-ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en la 

edición número 506 de Development Business, del 16 de marzo de 1999. 
2. Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo, para 

sufragar parcialmente el costo del Programa de Ampliación de Cobertura, y se propone utilizar parte de los fondos de 
este préstamo para efectuar los pagos contemplados en los contratos de rehabilitación de treinta y cinco centros de salud 
y la terminación de otro, mediante seis paquetes. 

3. El Instituto de Salud del Estado de México invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en idioma 
español, para la rehabilitación de treinta y cinco centros de salud y la terminación de otro, unidades pertenecientes a este 
Instituto de Salud del Estado de México, de acuerdo a los paquetes que se describen a continuación: 

 
No. 
Paq. 

No. de 
unidades 

Descripción de los trabajos Periodo de 
inscripción y 

venta de bases 

Visita al sitio 

1 7 Rehabilitación de los centros de salud de: Cincuenta Arrobas, Salitre Palmarillos, 
San Miguel Zinacausto, Coatepec, Moctezuma, San Pedro Limón y la terminación 
del centro de salud de San Juan Tetitlán, pertenecientes a los municipios de 
Amatepec y Tlatlaya. 

Del 29 de junio al 9 
de agosto de 1999 

12, 13, 14 y 15 
de julio de 
1999 11:00 

Hrs. 
2 6 Rehabilitación de los centros de salud de: Acamuchitlán, Bejucos, San Juan 

Acatitlán, San Lucas del Maíz, Sauz San Lucas y Tenería, pertenecientes al 
Municipio de Tejupilco. 

Del 29 de junio al 9 
de agosto de 1999 

12, 13, 14 y 15 
de julio de 
1999 11:00 

Hrs. 
3 4 Rehabilitación de los centros de salud de: Guarda San Antonio Buenavista, San 

Juan Cote, San Nicolás de Guadalupe y Providencia, pertenecientes al Municipio 
de San Felipe del Progreso 

Del 29 de junio al 9 
de agosto de 1999 

12, 13 y 14 de 
julio de 1999 
11:00 Hrs. 

4 7 Rehabilitación de los centros de salud de: Plan de Vigas, Almoloya de Alquisiras, 
La Unión Rivapalacio, Atzumpa, Maniatl de Guadalupe Arriba, Mamatla y 
Zumpahuacán, pertenecientes a los municipios de Almoloya de Alquisiras, 
Sultepec, Zacualpan y Zumpahuacán. 

Del 29 de junio al 9 
de agosto de 1999 

12, 13, 14 y 15 
de julio de 
1999 11:00 

Hrs. 
5 5 Rehabilitación de los centros de salud de: San Bartolo, San Mateo, Dolores de 

Vaquerías, San Luis El Alto y Santiago del Monte, pertenecientes a los municipios 
de Amanalco y Villa Victoria. 

Del 29 de junio al 9 
de agosto de 1999 

12, 13 y 14 de 
julio de 1999 
11:00 Hrs. 

6 7 Rehabilitación de los centros de salud de: Asunción Donato Guerra, San Martín 
Obispo, Tutuapan, Otzoloapan, Cuesta del Carmen, San Pablo Malacatepec y 
Loma de Juárez, pertenecientes a los municipios de Donato Guerra, Ixtapan del 
Oro, Otzoloapan y Villa de Allende. 

Del 29 de junio al 9 
de agosto de 1999 

12, 13, 14 y 15 
de julio de 
1999 11:00 

Hrs. 
 
4. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras lunes 20 de 

septiembre de 1999; terminación de las obras, viernes 19 de noviembre de 1999. Por un periodo total de 61 días 
naturales. 

5. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el primer 
ejercicio, y para la movilización, compra de materiales y demás insumos se otorgará por concepto de anticipo el 20% del 
monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

6. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en rehabilitación y 
terminación de obras de la misma o mayor complejidad y naturaleza a la de la licitación, así como las condiciones legales 
y financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad, para el cumplimiento de las obligaciones. 

7. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial titulado Normas: 
Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de 
origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

8. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional del Instituto de Salud del Estado de 
México e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo. 

9. Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo envío de una 
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo, y contra el pago de una suma no reembolsable de $600.00 (seiscientos 
pesos 00/100 M.N.) por paquete. El método de pago será en efectivo o en cheque certificado o de caja a favor de la 
Tesorería de la Federación. El documento será enviado por no aplica, o bien, podrá ser obtenido directamente en la 
dirección indicada. 

10. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 9:00 horas del martes 10 de agosto de 
1999. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la oferta en moneda nacional por un 
5% del monto de la propuesta. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas 
técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la siguiente dirección 
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auditorio Prof. Carlos Hank González, sito en avenida Independencia Ote. número 1009, colonia Reforma, Toluca, Méx., 
el día martes 10 de agosto de 1999 a las 9:30 horas. 

11. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 

Subdirección de Infraestructura en Salud, Ing. Santiago A. Arroyo Estrada, Leandro Valle número 303 3er. piso, colonia 
Reforma, código postal 50070, teléfono: 14-88-85, lada 01-72, fax 14-95-98, lada 01-72. 

29 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
LIC. GERMAN GARCIAMORENO AVILA 

RUBRICA. 
(R.- 107107) 

PETROQUIMICA MORELOS, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES, ADMINISTRACION PATRIMONIAL Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA CN-PM-009-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de los diversos trabajos que se indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la obra o 
los trabajos 

Junta de aclaraciones 

18583001-027-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

2/08/1999 
14:00 horas 

2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Protección anticorrosiva a las esferas de almacenamiento, 
Rack de líneas, estructuras de acero y concreto del área de movimiento de productos, 

Casa de Bombas No. 3 y Casa de Bombas No. 1 de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

31/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

18583001-028-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

2/08/1999 
14:00 horas 

2/08/1999 
14:00 horas 

2/08/1999 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación general de las vías férreas 
de acceso e internas a Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

31/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

18583001-029-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

3/08/1999 
14:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

3/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación de registros eléctricos, ductos de alta tensión y sótano de subestaciones 
eléctricas en Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

31/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

18583001-030-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

3/08/1999 
14:00 horas 

3/08/1999 
12:00 horas 

3/08/1999 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Protección anticorrosiva a tubería y estructura 
del Rack Norte de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

31/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

18583001-031-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

3/08/1999 
14:00 horas 

3/08/1999 
14:00 horas 

3/08/1999 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Protección anticorrosiva a línea de gas combustible de 16” de diámetro 5000-A-T2D, 
localizada en el corredor de tuberías de Petroquímica Cangrejera a Petroquímica Morelos, 

S.A. de C.V. 

31/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

18583001-032-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

4/08/1999 
14:00 horas 

4/08/1999 
10:00 horas 

4/08/1999 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reparación de cunetas y taludes de los quemadores 
QMF-6001/6002/6003/6004/6007 y 6008 de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

31/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

18583001-033-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

4/08/1999 
14:00 horas 

4/08/1999 
12:00 horas 

4/08/1999 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Aplicación de retardante al fuego a estructuras de soporte a líneas de succión y descarga 
de bombas en área de gas de la planta de propileno y soportes de las esferas TE-

5519/5520/5539 y 5540 de movimiento de productos de Petroquímica Morelos, S.A. de 
C.V. 

31/08/1999 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita al lugar de la obra o 

los trabajos 
Junta de aclaraciones 

18583001-034-99 $805 
Costo en compraNET: 

$690 

4/08/1999 
14:00 horas 

4/08/1999 
14:00 horas 

4/08/1999 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de las casas de cambio en las plantas de proceso de Petroquímica 
Morelos, S.A. de C.V. 

31/08/1999 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Condiciones de pago: Las estimaciones por trabajos serán pagadas por parte de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., a 30 
días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de los trabajos. 
No podrán subcontratarse partes de la obra. 
No se otorgarán anticipos para gastos de instalación. 
No se otorgarán anticipos para compra de materiales y equipo. 
Las bases de licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Efectuando el pago en el banco de su localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que 

genera el sistema compraNET, en la cuenta 400 8513 467 de Bital, abierta a nombre de la Tesorería de la Federación. 
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Los planos sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el siguiente inciso, por lo cual, en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 8:00 a 14:00 horas en la Subgerencia de Servicios Generales, Administración 
Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., teléfono y fax 01-921-1-40-31, ejido Gavilán de Allende, 
domicilio conocido, Coatzacoalcos, Ver., previo pago de las bases que podrá efectuarse con cheque certificado o de caja, 
de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, junta de aclaraciones y visita de obra se celebrarán en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Servicios Generales, Administración Patrimonial y Contratos de Petroquímica Morelos, S.A. de 
C.V., ubicada en la dirección indicada anteriormente. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación y en su caso otorgarán a Petroquímica Morelos, S.A. de C.V. 
las facilidades necesarias para su verificación: 
1. Capital contable comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados 

externamente. 
2. Acta constitutiva. 
3. Poderes del representante legal que firmará las propuestas. 
4. Registro actualizado de la Cámara correspondiente (opcional). 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica y 
financiera de acuerdo con las características de los trabajos, anexando copia de la carátula de contratos de trabajos similares 
en naturaleza y monto a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen cumplimiento de las 
mismas o cualquier otra documentación fehaciente que acredite plenamente este requisito. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Morelos, S.A. de C.V., así como garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas podrán ser 
negociadas. 
En la evaluación de las propuestas en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

COATZACOALCOS, VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ENC. DEL DESP. DE LA GERENCIA DE 

RECURSOS MATERIALES Y CONTRATOS 
ING. MAXIMINO ACOSTA LECHUGA 

RUBRICA. 
(R.- 107108) 

DISTRIBUIDORA CONASUPO DEL NORTE, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de rehabilitación de almacenes rurales en los estados de Nuevo León y Coahuila, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

20135001-012-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

2/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

30/07/1999 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de almacenes rurales 23/08/1999 15/12/1999
 
En los municipios de Sabinas Hgo., Dr. Arroyo, Cadereyta, N.L. y Arteaga, Coah. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

20135001-013-99 $400 
Costo en compraNET: 

$350 

2/08/1999 2/08/1999 
14:00 horas 

30/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación
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00000  Rehabilitación de almacenes rurales 23/08/1999 15/12/1999
 
En los municipios de Torreón, Fco. I. Madero, Matamoros, Parras, Sacramento, Escobedo, Morelos y San Pedro de las 
Colonias, Coah. 
• Los requisitos que deberán cumplir los interesados en cada concurso son: 
1. Capital contable mínimo requerido de: concurso número 20135001-012-99 de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100) 

concurso número 20135001-013-99 de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100); con base en los estados 
financieros auditados o declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior. 

2. Documentación que muestre la experiencia y capacidad técnica, ésta debe consistir en copias de contratos y sus actas 
de terminación correspondientes. 

3. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
4. Cuando proceda, el registro actualizado de la Cámara que le corresponda. 
5. Relación de contratos en vigor, tanto de obra pública, como de particulares, señalando el importe total contratado y el 

importe por ejercer, desglosado por anualidades. 
6. Capacidad técnica (curriculum general de la empresa). 
7. Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la L.A.O.P., así como el artículo 47 fracción 

XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
8. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
9. Los interesados a participar en los concursos deberán revisar los documentos de las bases previamente al pago de las 

mismas. 
• Los anticipos a otorgarse serán el 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y el 20% (veinte por ciento) para la 

adquisición de materiales de instalación permanente en la obra. 
• Los recursos para estas obras han sido autorizados mediante el oficio número 312.A.00025 del 11 de marzo de 1999, 

por la S.H.C.P. 
• Lugar de celebración de los actos para los dos concursos, visita de obra y junta de aclaraciones serán en la sala de 

juntas de las oficinas regionales de Distribuidora Conasupo del Norte, S.A. de C.V., ubicada en carretera Monterrey-
Laredo kilómetro 14.2, Gral. Escobedo, N.L., código postal 66050, teléfonos 385-01-63 y fax 385-01-87. 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, sin número, código postal 66050, Gral. Escobedo, N.L., en el siguiente 
horario de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de inicio y límite para la venta de bases de los dos concursos serán del 29 de junio de 1999 al 2 de agosto de 
1999. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a favor de Distribuidora Conasupo del 
Norte, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán lapsos máximos de 30 días 

calendario, conforme al artículo 46 de la L.A.O.P., parte de estas obras podrán ser subcontratadas según lo establezcan 
las bases de la licitación. 

• El fallo para los dos concursos respectivos será el 18 de agosto de 1999, conforme al siguiente horario: concurso 
número 20135001-012-99 a las 10:00 horas, concurso número 20135001-013-99 a las 12:00 horas, en el mismo lugar 
de celebración de los actos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establecen los artículos 59 de la L.A.O.P. y 34 del 
reglamento en vigor, es decir, de las propuestas que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y 
que garanticen la totalidad de los requerimientos solicitados, se adjudicará a quien presente la propuesta solvente más 
baja. 

GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE REG. DE ADMINISTRACION, FINANZAS E INFORMATICA 

C.P. RAFAEL GONZALEZ SARAVIA ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 107113) 
DISTRIBUIDORA CONASUPO DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
20128001-003-99  11-06-99 

 
No. partida Importe sin IVA Adjudicado a: 

4, 7, 8, 9, 16, 19, 20, 21, 22, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
45, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 91, 
92, 93, 94, 95, 96, 105, 106, 107, 108, 
109 

$244,505.54 Papelería Gasio, S.A. de C.V. 

68, 73, 80, 84, 97, 99, 101, 102, 103, 
104 

$198,597.60 Moore de México, S.A. de C.V. 

1, 2, 3, 5, 6, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 23, 
38, 39, 40, 41, 49, 56, 60, 61, 110 

$35,902.02 El Modelo de México, S.A. de C.V. 
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10, 11, 42, 43, 44, 57, 58, 59, 62, 63, 64, 
65, 67, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 
79, 81, 82, 83, 85, 86, 87, 88, 90, 98, 
100 

$101,087.50 René Slack Wong 

66, 89 $890.00 Bernardino Huerta Venegas 
 

MORELIA, MICH., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE GENERAL 

LIC. GERARDO BALLINAS MAYES 
RUBRICA 

(R.- 107115) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de tubo aletado radial, motores, transformadores eléctricos y formas impresas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-047-99 $500 

Costo en compraNET: 
$450 

7/07/1999 7/07/1999 
13:00 horas 

14/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000 Formatos impresos 800 Juego 
 2 0000000000 Formatos impresos 17,000 Juego 
 3 0000000000 Formatos impresos 1,000 Juego 
 4 0000000000 Formatos impresos 7,000 Juego 
 5 0000000000 Formatos impresos 500 Juego 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 19 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 
36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 15 días naturales a partir de la formalización de la o las órdenes de surtimiento respectivas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-044-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

7/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tubo aletado radial extensión planos 650
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de julio de 1999 a las 10:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 70 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 

técnica
18576005-045-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

8/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

15/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Motores eléctricos de inducción 12
 2 0000000000  Motores eléctricos de inducción 
 3 0000000000  Motores eléctricos de inducción 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 22 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 120 días a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
18576005-046-99 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

9/07/1999 9/07/1999 
10:00 horas 

16/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Transformadores tipo seco encapsulado en resina 
 2 0000000000  Transformador monofásico tipo seco 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en la planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 30 días a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
 Datos comunes a todas las licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, con el siguiente horario 
de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco 
de la localidad a favor de Pemex Refinación. En compraNET, mediante depósito a la cuenta número 592845-1 del Banco 
Inverlat, en México, D.F., a nombre de Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, debidamente 

requisitada en la Superintendencia de Recursos Materiales. 
 Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente 
de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, en México, D.F. 

 En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes 
tributarias. 

SALAMANCA, GTO., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO 

ZONA BAJIO 
ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 

 RUBRICA. 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 30100001-011-99 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional para la 
prestación del servicio de mantenimiento a áreas verdes, jardineras y macetones, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

30100001-011-99 $1,000.00 Costo en 
compraNET: 

$750.00 

5/07/99 7/07/99 
11:00 Hrs. 

14/07/99 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Servicio de mantenimiento a áreas verdes, jardineras y macetones 

 
Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet gob.mx o bien en la 
Dirección de Recursos Materiales, sita en avenida Fray Servando Teresa de Mier número 32, 5o. piso, colonia Centro, código 
postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, sita en avenida Fray Servando Teresa 
de Mier número 32, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F. En compraNET, en la sucursal número 92 de 
Banca Serfin, cuenta número 9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ubicado en avenida 
Fray Servando Teresa de Mier número 32, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
Lugar de la prestación del servicio: en los diferentes inmuebles de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
Plazo de la prestación del servicio: del 1 de agosto al 31 de diciembre de 1999. 
Las condiciones de pago serán: a más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha de entrega de la 
documentación debidamente requisitada, en la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de esta 
dependencia. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RICARDO REYES HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107117) 
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

COORDINACION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del servicio para habilitar equipos de bombeo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

02100001-014-99 $600 
Costo en compraNET: 

$570 

7/07/1999 7/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Servicio para habilitar equipos de bombeo 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal; en el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado, de caja o giro bancario a nombre de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La fecha límite para adquirir las bases de la licitación será el día 7 de julio de 1999 a las 13:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en el Hangar Presidencial, puerta 9, 

colonia Aviación Civil, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México "Benito Juárez", Delegación Venustiano 
Carranza, código postal 15620, Distrito Federal. 
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* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en Plaza de la Constitución número 1, Palacio 
Nacional, edificio 12, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de prestación del servicio: en el Hangar Presidencial, ubicado en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 

México "Benito Juárez", de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de prestación del servicio: 12 (doce) semanas. 
* Las condiciones de pago serán: pagos parciales, de acuerdo con el avance en la prestación del servicio, de acuerdo al 

calendario preestablecido y previa presentación de la factura y notas de aceptación del servicio a entera satisfacción de la 
Presidencia de la República, el pago se efectuará dentro de los veinte (20) días naturales posteriores a la presentación 
de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES 
ING. ALBERTO ORDOÑEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107118) 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
COORDINACION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de suministro e instalación de planta de energía, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Presidencia de la República, el día 3 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

02100001-020-99 $600 
Costo en compraNET: $570 

12/07/1999 12/07/1999 
12:00 horas 

19/07/1999
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 0000000000  Planta de energía 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado, de caja o giro bancario a nombre de Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La fecha límite para adquirir las bases de la licitación será el día 12 de julio de 1999 a las 13:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 

Coordinación de Adquisiciones, ubicada en Plaza de la Constitución número 1, Palacio Nacional, edificio 12, 3er. piso, 
colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de julio de 1999 a las 12:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de julio de 1999 a las 12:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 23 de julio de 1999 a las 12:00 horas en Plaza de la Constitución número 1, Palacio 
Nacional, edificio 12, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: General León número 56, colonia San Miguel Chapultepec, de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará el pago únicamente por la partida completa, de acuerdo con la entrega del 

bien en el lugar indicado y previa presentación de la factura y notas de aceptación del bien a entera satisfacción de la 
Presidencia de la República, el pago se efectuará dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación 
de la factura aceptada. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES 
ING. ALBERTO ORDOÑEZ BENITEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107120) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
PLANTA DE ASFALTO 

LICITACIONES PUBLICAS MULTIPLES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional e 
internacional para la contratación del servicio de carga y transportación de roca basáltica, adquisición de un lote de vestuario, 
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uniformes y calzado, refacciones mayores para conjuntos de trituración de roca basáltica y equipo de cómputo, de 
conformidad con lo siguiente: 

Nacionales 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

propuestas y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001049-016-99 En convocante $1,000 
En compraNET: $900 

5/07/1999 
14:00 horas 

6/07/1999 
9:00 horas 

13/07/1999 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C811010008 Carga y transportación de roca basáltica 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 

30001049-017-99 En convocante $1,500 
En compraNET: $1,300 

5/07/1999 
14:00 horas 

6/07/1999 
12:00 horas 

13/07/1999 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Bota de trabajo 
2 0000000000 Chamarra para caballero 
3 0000000000 Uniforme de trabajo 
4 0000000000 Chamarra con capucha y pantalón ahulados 
5 0000000000 Bata de trabajo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

propuestas y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

30001049-018-99 En convocante $1,500 
En compraNET: $1,300 

5/07/1999 
14:00 horas 

6/07/1999 
18:00 horas 

13/07/1999 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Balero para transmisión No. 22218 
2 0000000000 Balero para rodillos No. 22320 
3 0000000000 Muela fija 
4 0000000000 Muela móvil 
5 0000000000 Mantle para quebradora de cono secundaria 

 
Internacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 

30001049-019-99 En convocante $1,000 
En compraNET: $900 

12/07/1999 
14:00 horas 

13/07/1999 
20:00 horas 

20/07/1999 
20:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 I180000064 Computadora personal con procesador Intel Pentium II MMX de 350 MHZ 
2 I180000064 Computadora personal con procesador Intel Pentium II MMX de 300 MHZ 
3 I180000162 Impresora láser 6 p.p.m. dpi, memoria instalada de 4 mb 
4 I180000156 Estación de trabajo RS/6000 modelo 43-P140 a 233 MHZ 64 mb en RAM  

 
Información común para las dos convocatorias. 
• Las bases de las licitaciones de ambas convocatorias se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la 

fecha de publicación de esta convocatoria y hasta un día hábil previo al primer acto de aclaraciones de bases, en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida de la Imán número 263, colonia Ajusco, código postal 04300, Coyoacán, 
Distrito Federal, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal, expedido por banco establecido en el Distrito Federal o área metropolitana. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y su pago será en Banca Serfin, sucursal 92, cuenta 
número 9649285. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de 
licitaciones de la Planta de Asfalto del Distrito Federal en la dirección antes citada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No podrán participar aquellas personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 

• Lugar de entrega de la licitación 30001049-016-99 (segunda convocatoria) deberá ser en la Planta de Asfalto del D.F., 
ubicada en avenida de la Imán número 263, colonia Ajusco, Delegación Coyoacán a nivel de piso; lugar en el que 
personal autorizado por esta convocante verificará las condiciones del material recibido, los días lunes a viernes, en un 
horario de 8:00 a 20:00 horas. 

• Lugar de entrega para las licitaciones números 30001049-017-99, 30001049-018-99 y 30001049-019-99 (segunda 
convocatoria), será en la Planta de Asfalto del Distrito Federal, ubicada en avenida de la Imán número 263, colonia 
Ajusco, código postal 04300, Coyoacán, los días lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega para las licitaciones números 30001049-016-99 (segunda convocatoria) y 3001049-018-99, será como 
máximo el 28 de septiembre de 1999. 

• Plazo de entrega para la licitación número 30001049-017-99, será como máximo el 20 de septiembre de 1999. 
• Plazo de entrega para la licitación número 30001049-019-99 (segunda convocatoria), será como máximo el 13 de 

septiembre de 1999. 
• Los pagos que se generen con motivo de estas licitaciones se efectuarán a los 30 días naturales posteriores a la revisión 

y aceptación de las facturas debidamente requisitadas y autorizadas. 
• No se considera realizar pagos anticipados en ninguna de las licitaciones. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE P. CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107122) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION COMERCIAL 

GERENCIA COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004/99 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576028-016-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,500 

3/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Reacondicionamiento de instalaciones estación local 7/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Sur, sita en avenida Centenario número 301, 

colonia Merced Gómez, código postal 01600, Delegación Alvaro Obregón, D.F. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Satélite Sur, ubicada en avenida Centenario número 301, colonia Merced Gómez, código postal 01600, 
Delegación Alvaro Obregón, D.F.; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación, más el 
Impuesto al Valor Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Sur, ubicada en avenida Centenario número 301, colonia Merced 
Gómez, código postal 01600, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Satélite Sur, ubicada en avenida Centenario número 301, colonia Merced Gómez, código postal 01600, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 10 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 30% y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576028-017-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,500 

2/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistema de detección de mezclas explosivas 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Norte, sita en avenida San José número 44, 

colonia La Presa, código postal 50408, Tlalnepantla, Estado de México. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Satélite Norte, ubicada en avenida San José número 44, colonia La Presa, código postal 50408, 
Tlalnepantla, Estado de México; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación, más el Impuesto 
al Valor Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Norte, ubicada en avenida San José número 44, colonia La Presa, 
código postal 50408, Tlalnepantla de Baz, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Satélite Norte, ubicada en avenida San José número 44, colonia La Presa, código postal 50408, Tlalnepantla de Baz, 
México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 12 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 30% y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576028-018-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,500 

3/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Sistema de comunicación, voceo e instalación de alarmas luminosas 8/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Oriente, sita en calle Añil número 486, colonia 

Granjas México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, D.F. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Satélite Oriente, ubicada en calle Añil número 486, colonia Granjas México, código postal 08400, Delegación 
Iztacalco, D.F.; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación, más el Impuesto al Valor 
Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Oriente, ubicada en la calle Añil número 486, colonia Granjas 
México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Satélite Oriente, ubicada en calle Añil número 486, colonia Granjas México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito 
Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 30% y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576028-019-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,500 

2/08/1999 3/08/1999 
12:00 horas 

3/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Arranque planta de emergencia 6/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Norte, sita en avenida San José número 44, 

colonia La Presa, código postal 50408, Tlalnepantla, Estado de México. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Satélite Norte, ubicada en avenida San José número 44, colonia La Presa, código postal 50408, 
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Tlalnepantla, Estado de México; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación, más el Impuesto 
al Valor Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Satélite Norte, ubicada en avenida San José número 44, colonia La Presa, 
código postal 50408, Tlalnepantla de Baz, México. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Satélite Norte, ubicada en avenida San José número 44, colonia La Presa, código postal 50408, Tlalnepantla de Baz, 
México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de agosto de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 13 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 30% y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

18576028-020-99 $1,600 
Costo en compraNET: 

$1,500 

3/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Certificación de sistema disipación de rayos 12/10/1999 
 
* Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Azcapotzalco, sita en prolongación avenida Ingenieros 

Militares número 75, colonia Nueva Argentina, código postal 11230, Delegación Miguel Hidalgo, D.F. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Azcapotzalco, ubicada en prolongación avenida Ingenieros Militares número 75, colonia Nueva Argentina, 
código postal 11230, Delegación Miguel Hidalgo, D.F.; en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex 
Refinación, más el Impuesto al Valor Agregado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Azcapotzalco, ubicada en prolongación avenida Ingenieros Militares número 
75, colonia Nueva Argentina, código postal 11230, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Azcapotzalco, ubicada en prolongación avenida Ingenieros Militares número 75, colonia Nueva Argentina, código postal 
11230, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 13 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 17 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 10% y se podrán subcontratar partes de la obra previa solicitud del contratista y autorización 
por escrito de Pemex Refinación. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

18576028-021-99 $1,600 
Costo: en CompraNET 

$1,500 

3/08/1999 2/08/1999 
12:00 horas 

2/08/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha d

00000  Sistema de detección de mezclas explosivas 7/09/1999 
 
* Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Tula, Hgo., sita en carretera Jorobas-Tula kilómetro 

28.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800. 
* La forma de pago de las bases es, en convocante, podrá realizarse en la caja de la Terminal de Almacenamiento y 

Distribución Tula, Hgo., ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 28.5, Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800; 
en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Refinación, más el Impuesto al Valor Agregado. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de agosto de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Terminal de Almacenamiento y Distribución Tula, Hgo., ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 28.5, código postal 
42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en instalaciones de la Terminal de Almacenamiento y Distribución 
Tula, Hgo., ubicada en carretera Jorobas-Tula kilómetro 28.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de agosto de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 16 de agosto de 1999 a las 16:00 horas, en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* Se otorgará un anticipo de 30% y no se podrán subcontratar partes de la obra. 
 Información para todas las licitaciones de esta convocatoria: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Superintendencia General de Mantenimiento de Terminales, ubicada en Poniente 134 número 1127, colonia Industrial 
Vallejo, código postal 02300, Gustavo A. Madero, Distrito Federal; con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Debido a la complejidad técnica y volumen de la información, las bases de licitación completas no estarán disponibles 

para su consulta en compraNET, sin embargo quedan disponibles en la unidad licitadora, o en caso de optar por pago 
mediante compraNET, deberán acudir los interesados a la dirección citada para obtener el complemento de bases que no 
aparecerá en el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en reunir las condiciones 

legales, técnicas y económicas necesarias que se refieren en las bases, que garantice el cumplimiento del contrato y que 
acredite la experiencia y capacidad técnica con trabajos similares a los que se concursan. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones mensuales de los trabajos ejecutados serán pagadas, por parte del 
representante que designe Pemex Refinación, en un plazo de treinta días naturales, contado a partir de que el supervisor 
de obra las reciba. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 
- Nacionalidad mexicana de las personas físicas o morales. 
- Haber adquirido las bases de licitación. 
- Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para personas morales. 
- Registro vigente ante la S.H.C.P. en la que señale su actividad preponderante, para personas físicas y morales. 
- Poder notarial del representante legal. 
- Cédula de identificación fiscal. 
- Documentación que acredite el capital contable, comprobable con la última declaración fiscal presentada ante la 

S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados por contador público registrado para tal fin ante la S.H.C.P. y ser 
ajeno a la empresa. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

- Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica de la empresa y de su personal profesionista, en la 
ejecución de trabajos similares a los que refieren las bases de licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: 
- Pemex Refinación, en base al análisis de las propuestas aceptadas, adjudicará el contrato a quien reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son legal, técnica y económicamente solventes, el contrato se adjudicará a 
quien haya presentado la propuesta cuyo precio sea el más bajo. 

- Pemex Refinación podrá desechar aquellas propuestas que posterior al acto de apertura y durante el análisis de las 
mismas, presenten alternativas que modifiquen las condiciones establecidas o no contengan alguno de los requisitos 
establecidos. 

- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, se deberá acudir al domicilio 
citado de la convocante a la Superintendencia General de Mantenimiento de Terminales, teléfono 55-87-12-21. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENTE COMERCIAL ZONA VALLE DE MEXICO 

ING. JOSE MIGUEL DUEÑAS SALGADO 
RUBRICA. 

(R.- 107123) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica en cumplimiento al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 24 apartado A de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o morales, que estén en posibilidades de llevar a cabo los 
trabajos descritos a continuación, para participar en las licitaciones públicas nacionales para la adjudicación del contrato a 
precios unitarios, según oficio de autorización de inversión para el ejercicio 1999 número SFDF/PI/034/99 para programa 
normal, de fecha 11 de enero de 1999. 
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No. de 
concurso 

Descripción y ubicación 
de los trabajos 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Fecha de visita al 
sitio de los 

trabajos 

Fecha de la junta 
de aclaraciones 

Fecha de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones

30001063-
061-99 

Estudio para la transmisión en tiempo 
real de los parámetros elementales 

de 25 pozos de extracción de agua potable 

5-Jul-99 8-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

13-Jul-99 
a las 

18:30 Hrs. 

20-Jul-99
a las 

10:00 Hrs.

30001063-
062-99 

Instalación de tubería de concreto de 30, 38, 45, 
61 y 76 cm de Ø, rejillas de tormenta y canaletas 
para aliviar la problemática de encharcamientos, 

que se presentan en la Av. Insurgentes Norte 
(estación Indios Verdes del Metro); así como 

obras auxiliares y complementarias, Delegación 
Gustavo A. Madero, D.F., Zona Norte 

5-Jul-99 8-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

13-Jul-99 
a las 

19:00 Hrs. 

20-Jul-99
a las 

11:00 Hrs.

30001063-
063-99 

Construcción de canal a cielo abierto de concreto 
armado para la adecuación de la cuenca del río de 

la barranca seca y un colector marginal con 
tubería de concreto reforzado de 0.76 y 1.07 mts 

de Ø, ubicado en el pueblo de San Francisco 
Tecoxpa, Delegación Milpa Alta, D.F., así como 

obras auxiliares y complementarias 

5-Jul-99 8-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

13-Jul-99 
a las 

19:30 Hrs. 

20-Jul-99
a las 

12:00 Hrs.

30001063-
064-99 

Perforación del pozo denominado 
Peñón No. 2, así como obras auxiliares 

y complementarias, Delegación 
Iztapalapa, D.F. 

5-Jul-99 8-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

13-Jul-99 
a las 

20:00 Hrs. 

20-Jul-99
a las 

13:00 Hrs.

30001063-
065-99 

Perforación del pozo denominado 
Peñón No. 4, así como obras 
auxiliares y complementarias, 
Delegacion Iztapalapa, D.F. 

5-Jul-99 8-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

13-Jul-99 
a las 

20:30 Hrs. 

20-Jul-99
a las 

14:00 Hrs.

30001063-
066-99 

Perforación del pozo denominado 
Santa Catarina No. 6, así como 

obras auxiliares y complementarias, Delegación 
Iztapalapa, D.F. 

6-Jul-99 9-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

14-Jul-99 
a las 

18:30 Hrs. 

21-Jul-99
a las 

10:00 Hrs.

30001063-
067-99 

Perforación del pozo denominado 
Tecomitl No. 6, así como obras 
auxiliares y complementarias, 
Delegación Milpa Alta, D.F. 

6-Jul-99 9-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

14-Jul-99 
a las 

19:00 Hrs. 

21-Jul-99
a las 

11:00 Hrs.

30001063-
068-99 

Construcción de la línea de conducción y planta 
de bombeo, de la derivación No. 4 del acueducto 
perimetral al tanque rebombeo Topilejo, en San 
Francisco Tlalnepantla, Delegación Xochimilco, 

D.F. 

6-Jul-99 9-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

14-Jul-99 
a las 

19:30 Hrs. 

21-Jul-99
a las 

12:00 Hrs.

30001063-
069-99 

Supervisión técnica y administrativa 
para la construcción de la línea de conducción y 

planta de bombeo, de la derivación No. 4 del 
acueducto perimetral al tanque rebombeo Topilejo, 

en San Francisco Tlalnepantla, 
Delegación Xochimilco, D.F. 

6-Jul-99 9-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

14-Jul-99 
a las 

20:00 Hrs. 

21-Jul-99
a las 

13:00 Hrs.

30001063-
070-99 

Construcción de la línea de interconexión de 0.508 
mts de Ø del portal de salida de la derivación No. 

3 del acueducto perimetral a los tanques 
existentes TL-33 y TL-32, ubicados en la 

Delegación Tlalpan, D.F. 

7-Jul-99 12-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

15-Jul-99 
a las 

18:30 Hrs. 

22-Jul-99
a las 

10:00 Hrs.

30001063-
071-99 

Supervisión técnica y administrativa para la 
construcción de la línea de interconexión de 0.508 
mts de Ø del portal de salida de la derivación No. 

3 del acueducto perimetral a los tanques 
existentes TL-33 y TL-32, ubicados en la 

Delegación Tlalpan, D.F. 

7-Jul-99 12-Jul-99 
a las 

8:30 Hrs. 

15-Jul-99 
a las 

19:00 Hrs. 

22-Jul-99
a las 

11:00 Hrs.

 
Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contengan las bases y obtener información adicional previamente 
a la compra de las bases, el cual será requisito para adquirirlas y participar en el concurso, en la Subdirección de Contratos de 
la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación Iztacalco, a 
partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirirlas, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. Las bases para cada concurso tienen un costo de $580.00 (quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) en 
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la convocante y a través de la dirección de compraNET (http://www.compranet.gob.mx/) con un costo de $500.00 (quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 
1.- La visita al sitio de los trabajos y la junta o juntas de aclaraciones: para la licitación 30001063-061-99 se efectuarán en la 

Unidad Departamental de Proyectos Especiales de Automatización perteneciente a la Dirección Técnica 1er. piso; para la 
licitación 30001063-062-99 se efectuarán en la Unidad Departamental de Obras Hidráulicas Sector 8, para la licitación 
30001063-063-99 se efectuarán en la Unidad Departamental de Obras Hidráulicas Sector 7, para las licitaciones de la 
30001063-064-99 a la 30001063-067-99 se efectuarán en la Unidad Departamental de Pozos y Estaciones de Bombeo y 
para las licitaciones de la 30001063-068-99 a la 30001063-071-99 se efectuarán en la Unidad Departamental Ramal Sur 
pertenecientes a la Dirección de Construcción 4o. piso de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto M. Alemán 
número 507, código postal 08400, Delegación Iztacalco de esta ciudad, el día y hora indicados anteriormente. 

2.- El acto de presentación y entrega de la propuesta completa y apertura de las propuestas técnicas se llevará a cabo en la 
sala de juntas de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto M. Alemán número 507, 4o. piso, código 
postal 08400, Delegación Iztacalco, el día y hora mencionados anteriormente. Al finalizar este acto se dará a conocer el 
lugar, fecha y hora para la apertura de las propuestas económicas. 

Requisitos para participar: 
a. Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar en hoja membretada. 
b. Constancia de registro de concursantes expedida por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 

Nota.- En el supuesto caso de que el interesado tuviera en trámite su registro, será necesario presentar la siguiente 
documentación; y adicionalmente presentará la constancia de registro en trámite, en la convocante. 

1. Comprobatorios de capital contable mínimo (estados financieros 1998 debidamente auditados por contador público 
externo a la compañía, y última declaración fiscal del ejercicio inmedíato anterior correspondiente, donde se 
compruebe el capital contable mínimo requerido). 

2. Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 
persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas así como los poderes que 
deban presentarse. 

3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

Estos documentos deberán presentarse previo a la compra de bases y la convocante entregará las bases y documentos del 
concurso (únicamente a los que adquirieron sus bases en la convocante), si se utiliza el sistema compraNET, los documentos 
deberán entregarse a la convocante según las disposiciones generales de las bases, solamente los planos y croquis de 
localización los proporcionará la convocante. 
El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Distrito Federal, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal; este pago no es 
reembolsable. Si es por compraNET, el sistema genera un recibo y las bases del concurso se adquieren a través de dicho 
sistema. 
Se otorgará un anticipo para las licitaciones 30001063-061-99, 30001063-069-99 y 30001063-071-99 de 10% (diez por 
ciento) para el inicio de los trabajos y para las licitaciones 30001063-062-99, 30001063-063-99, 30001063-064-99, 30001063-
065-99, 30001063-066-99, 30001063-067-99, 30001063-068-99 y 30001063-070-99 de 10% (diez por ciento) para el inicio de 
los trabajos y 20% (veinte por ciento) para la compra de materiales. 
Los interesados en la licitación 30001063-061-99 deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en estudios para la transmisión de los parámetros elementales de pozos de extracción de agua potable; como 
empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta experiencia durante los últimos tres años. 
Los interesados en la licitación 30001063-062-99 deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en instalación de tubería de concreto de diferentes diámetros, rejillas de tormenta y canaletas; como empresa, 
deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta experiencia durante los últimos tres años. 
Los interesados en la licitación 30001063-063-99 deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en construcción de canales a cielo abierto de concreto armado y colectores marginales de concreto reforzado de 
diferentes diámetros; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta experiencia durante los 
últimos tres años. 
Los interesados en las licitaciones de la 30001063-064-99 a la 30001063-067-99 deberán presentar la documentación que 
compruebe su capacidad técnica y experiencia en perforación de pozos; además deberán cumplir con la NOM-003-CNA-
1996; como empresa, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta experiencia durante los últimos tres años. 
Los interesados en la licitación 30001063-068-99 deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en construcción de líneas de conducción de agua potable con tubería de acero y polietileno de alta densidad de 
diferentes diámetros, así como en la instalación de equipos de bombeo; como empresa y/o como personal técnico, deberá 
entregar copia de contratos donde se demuestre esta experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-069-99 deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en la supervisión de construcción de líneas de conducción de agua potable con tubería de acero y polietileno de 
alta densidad de diferentes diámetros, así como en la instalación de equipos de bombeo; como empresa y/o como personal 
técnico, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-070-99 deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en construcción de líneas de conducción de agua potable con tubería de acero y polietileno de alta densidad de 
diferentes diámetros; como empresa y/o como personal técnico, deberá entregar copia de contratos donde se demuestre esta 
experiencia. 
Los interesados en la licitación 30001063-071-99 deberán presentar la documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en la supervisión de construcción de líneas de conducción de agua potable con tubería de acero y polietileno de 
alta densidad de diferentes diámetros; como empresa y/o como personal técnico, deberá entregar copia de contratos donde se 
demuestre esta experiencia. 
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Las proposiciones deberán proporcionarse en idioma español. 
Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: de seriedad de la propuesta, 5% del 
importe total de la misma; de cumplimiento del contrato, 10% de su importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. 
La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en el artículo 41 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al licitante que reúna las condiciones necesarias para 
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta evaluada legal, 
técnica, económica, financiera, administrativa y el precio más bajo. 
Contra la resolución que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los 
términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 107124) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL CENTRAL NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de estudios y tratamientos médicos especializados para el Hospital Central Norte y las localidades de Texcoco y 
Ecatepec, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técn

18572008-010-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$1,035 

7-07-1999 5-07-1999 
10:00 horas 

14-07-1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Estudios de resonancia magnética  
2 0000000000 Tratamientos de litotrípcias 
3 0000000000 Queratotomías fotorefractivas con eximer láser 
4 0000000000 Estudios de laboratorio de genética 
5 0000000000 Estudios de laboratorio, R.X. y U.S. para clínica Ecatepec 
6 0000000000 Medicina general y hospitalización para Texcoco 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de Petróleos Mexicanos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Subdirección Administrativa, ubicada en calle Campo Matillas número 52, fraccionamiento San Antonio, código postal 
02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 10:00 horas en Campo Matillas número 52, fraccionamiento San 
Antonio, código postal 02720, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones de los proveedores. 
* Plazo de entrega: 185 días. 
* Las condiciones de pago serán: a 30 días naturales de la presentación de factura y certificado de aceptación de bienes y 

servicios en ventanilla única del corporativo de Pemex. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL NORTE 
DR. CARLOS PEREZ GALLARDO YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107125) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del Centro de Cómputo y Telecomunicaciones, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

09120001-020-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

7/07/1999 6/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000  Mantenimiento preventivo/correctivo al centro de cómputo y telecomunicaciones y sus sistemas 
auxiliares 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos en el domicilio de este organismo, o bien en el sistema compraNET, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier 
sucursal del banco Bital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 10:00 horas en salón de usos múltiples de 
CAPUFE, ubicado en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código postal 62130, Cuernavaca, 
Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 10:00 horas, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 
Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas centrales de CAPUFE, ubicadas en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 

Monte, Cuernavaca, Morelos. 
* Vigencia del servicio: del 1 de agosto de 1999 al 31 de diciembre del 2000. 
* Las condiciones de pago serán: por servicios devengados mensualmente, las facturas serán validadas por la Gerencia 

de Soporte Técnico y Telecomunicaciones y se pagarán al siguiente lunes, ocho días después de presentarse a revisión 
en el Departamento de Presupuestos. 

CUERNAVACA, MOR., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 107129) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE NORMAS Y ESTUDIOS TECNICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 028 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD A LA AMPLIACION A TERCER CARRIL, CARPETA ASFALTICA Y CARPETA 
ASFALTICA DE GRADUACION ABIERTA DEL KILOMETRO 54+000 AL 148+000, DE LA AUTOPISTA MEXICO-QRO. Y 
EL PROYECTO GEOMETRICO DE LA AMPLIACION A 4 CARRILES, TRAMO DEL KILOMETRO 8+000 AL 26+960 DEL 
C. D. LA PERA-CUAUTLA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO MANUEL ABONCE FERRANDON, CON CARGO DE DIRECTOR TECNICO, EL DIA 22 DE JUNIO DE 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

09120022-055-99 $1,150 
COSTO EN compraNET: 

$805 

12/07/1999 12/07/1999 
11:00 HORAS 

9/07/1999 
11:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  SUPERVISION A LA AMPLIACION A TERCER CARRIL, 
AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO 

9/08/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO. 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, 
CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. 
 EN compraNET, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN BANCO BITAL, NUMERO CUENTA 

4006786644, EN CUERNAVACA, MOR., EN SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. 
 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE JULIO DE 1999 A LAS 11:00 HORAS, EN LA 

SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION TECNICA, UBICADA EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, 
COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN CASETA DE COBRO NUMERO 5 
PALMILLAS, UBICADA EN EL KILOMETRO 147+917 DE LA AUTOPISTA MEXICO-QUERETARO, CODIGO 
POSTAL 76800, SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 20 DE JULIO DE 1999 
A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE JULIO DE 1999 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE JULIO DE 1999 A LAS 11:00 HORAS, 
EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: COPIA DE ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
SIMILARES CONCLUIDOS EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS Y COPIAS DE CARATULAS DE CONTRATOS VIGENTES 
QUE SE HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
A) COPIA CERTIFICADA Y SIMPLE O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. 
B) COPIA CERTIFICADA Y SIMPLE O TESTIMONIO DE PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PUBLICO 

DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
C) CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DE 1998 O EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR EXTERNO, REGISTRADO EN LA 
DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL DE LA SHCP. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

E) CARTA PODER SIMPLE E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ASISTA A LA ENTREGA DE LA 
PROPUESTA Y APERTURA TECNICA. 

 PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA SHCP, ASI 
COMO EL DOCUMENTO PREVISTO EN LOS INCISOS C), D), E). 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A LA 
POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN MENSUALES 
A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES A SU FECHA DE 
RECEPCION. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

09120022-056-99 $1,150 
COSTO EN compraNET: 

$805 

12/07/1999 12/07/1999 
13:00 HORAS 

9/07/1999 
13:00 HORAS 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  PROY. GEOMET. AMPLIAC. A 4 CARRILES 
DEL KILOMETRO 8+000-26+960, LA PERA-CUAUTLA 

9/08/1999 

 
* UBICACION DE LA OBRA: CAMINO DIRECTO LA PERA-CUAUTLA. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, 
CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. 
 EN compraNET, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EN BANCO BITAL, NUMERO CUENTA 

4006786644, EN CUERNAVACA, MOR. EN SUCURSAL NUMERO 0965, TLALTENANGO. 
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 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE JULIO DE 1999 A LAS 13:00 HORAS, EN LA 

SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION TECNICA, UBICADA EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, 
COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, CUERNAVACA, MORELOS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN CAMPAMENTO TEPOZTLAN, 
UBICADO EN EL KILOMETRO 8+000 DEL CAMINO DIRECTO LA PERA-CUAUTLA, CODIGO POSTAL 62130, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 20 DE JULIO DE 1999 
A LAS 13:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE JULIO DE 1999 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 26 DE JULIO DE 1999 A LAS 13:00 HORAS, 
EN CALZADA DE LOS REYES NUMERO 24, COLONIA TETELA DEL MONTE, CODIGO POSTAL 62130, 
CUERNAVACA, MORELOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: COPIA DE ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
SIMILARES CONCLUIDOS EN LOS ULTIMOS 3 AÑOS Y COPIAS DE CARATULAS DE CONTRATOS VIGENTES 
QUE SE HAYAN CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y/O PARTICULARES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
A) COPIA CERTIFICADA Y SIMPLE O TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y SUS REFORMAS. 
B) COPIA CERTIFICADA Y SIMPLE O TESTIMONIO DE PODER OTORGADO ANTE FEDATARIO PUBLICO 

DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
C) CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DE 1998 O EN LOS 

ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR CONTADOR EXTERNO, REGISTRADO EN LA 
DIRECCION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL DE LA SHCP. 

D) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. 

E) CARTA PODER SIMPLE E IDENTIFICACION DE LA PERSONA QUE ASISTA A LA ENTREGA DE LA 
PROPUESTA Y APERTURA TECNICA. 

 PERSONAS FISICAS: ACTA DE NACIMIENTO, CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA SHCP, ASI 
COMO EL DOCUMENTO PREVISTO EN LOS INCISOS C), D), E). 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: EL CONTRATO SE 
ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS, SE ADJUDICARA A LA 
POSTURA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARAN MENSUALES 
A LA ENTIDAD Y ESTAS SE PAGARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES A SU FECHA DE 
RECEPCION. 

CUERNAVACA, MOR., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 107131) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 064 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal en su artículo 24 inciso A, convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
Autorización por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF) según oficio número SFDF/033/99 de fecha 11 de 
enero de 1999. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo de los equipos e instalaciones electromecánicas 
que integran la planta de selección y aprovechamiento de residuos sólidos bordo poniente 

16/08/99 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la obra 

a los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertu

30001046-124-99 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

5/07/99 
15:00 Hrs. 

13/07/99 
10:00 Hrs. 

8/07/99 
10:00 Hrs. 
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∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, código postal 08040, Iztacalco, Distrito Federal, 
teléfono 5-654-03-84, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

∗ La forma de pago es, de las bases deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Distrito Federal o bien en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Realizando el pago en Banco Serfin sucursal 92, número cuenta 9649285. 

∗ La visita al lugar de la obra y la junta de aclaraciones se llevarán a cabo en la Subdirección de Mantenimiento e 
Instalación y Equipo, ubicada en Avenida 608 esquina con Avenida 412, colonia San Juan de Aragón, código postal 
07050, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

∗ Los actos de recepción de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la 
Subdirección de Concursos y Contratos ubicada en avenida Canal de Apatlaco 502, colonia Lic. Carlos Zapata Vela, 
Delegación Iztacalco, código postal 08040, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ Se otorgará un anticipo del 10%. 
∗ Se podrán subcontratar partes de la obra. 
∗ Para la compra de las bases deberán presentar el registro ante la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 

Quien no cuente con el mismo, deberá acudir a la Coordinación Sectorial de Normas, Especificaciones y Precios 
Unitarios, ubicada en Plaza de la Constitución número 1 2o. piso, colonia Centro. 

∗ La experiencia técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: operación y mantenimiento electromecánico. 
∗ Los concursantes que adquieran las bases por sistema compraNET deberán acudir como plazo máximo en la fecha 

límite para adquirir bases, a la Subdirección de Concursos y Contratos a recibir las especificaciones y documentación 
complementaria, en avenida Canal de Apatlaco número 502, colonia Zapata Vela, Delegación Iztacalco, previa 
presentación de su registro ante la Secretaría de Obras Públicas del Distrito Federal o, en su caso, constancia de trámite 
ante la misma. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en los artículos 40 y 41 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, efectuará el 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones legales, técnicas, económicas, financieras y 
administrativas que satisfagan la totalidad de los requerimientos de la dependencia y que haya presentado la postura 
solvente más baja, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

∗ Las condiciones de pago son: por medio de estimaciones. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARQ. FRANCISCO GONZALEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107132) 

AEROPUERTO DE ACAPULCO, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE ACAPULCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
09502001-002-99   18/06/99 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Costo total de la 
obra 

Costo de la obra 
sin IVA 

Adjudicado a: 

00000 Ampliación y remodelación del edificio 
terminal 

5.735.300,0000 4.987.247,0000 Arq. Joaquín 
Romero Aparicio 

 
ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
C.P.A. JUAN CALDERON MERINO 

RUBRICA. 
(R.- 107135) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional número 
00010051-032-99, para la adquisición y actualización de software; número 00010051-033-99, para la adquisición de equipo de 
cómputo y periféricos diversos; número 00010051-034-99, para la adquisición de equipo de cómputo y periféricos diversos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00010051-032-99 $920.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$820.00 más I.V.A. 

7/07/99 7/07/1999 
10:00 horas 

14/07/1999 
9:30 horas 

19/07/1999
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 F-Prot Antivirus 
2 0000000000 Cepra 
3 0000000000 Vsual Basic versión 6.0 PROF 
4 0000000000 WIN Fax Pro 
5 0000000000 CBT Sistems P/10 usuarios 

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00010051-033-99 $700.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600.00 más I.V.A. 

7/07/99 7/07/1999 
11:30 horas 

14/07/1999 
11:00 horas 

19/07/19
11:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Estación total GPS para levantamientos topográficos y geodésicos de primer orden 
2 0000000000 Unidad ininterrumpible de energía para minicomputadora HP9000 K250 

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00010051-034-99 $700.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600.00 más I.V.A. 

7/07/99 7/07/1999 
13:00 horas 

14/07/1999 
12:30 horas 

19/07/1999
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Equipo de cómputo personal 
2 0000000000 Impresoras láser de red 
3 0000000000 Cableado de red (edificio Insurgentes) 
4 0000000000 Impresoras láser de red (color) 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La 
Magdalena Contreras, Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas, presentando formato 16 del Sistema de Administración 
Tributaria sellado por institución bancaria. 
La forma de pago es, por medio del formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagando en cualquier sucursal bancaria. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y horas señaladas en el cuerpo de esta convocatoria, en la sala “C”, 
ubicada en el 12o. piso, del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, colonia San Jerónimo 
Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* Los actos de presentación de propuestas técnica y económica se efectuarán los días y horas señalados en el cuerpo de 
esta convocatoria, en la sala de juntas “C”, ubicada en el 12o. piso, del edificio que se localiza en bulevar Adolfo López 
Mateos número 3025, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar para la firma del pedido será: en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos 

número 3025, 4o. piso, colonia San Jerónimo Aculco, código postal 10700, Delegación Magdalena Contreras, México, 
D.F. 

* Las condiciones de pago serán: en moneda nacional dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que 
se haga constar la recepción de los bienes en las cantidades y calidades especificadas en bases. 

MEXICO, D.F., A 23 DE JUNIO DE 1999. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER ZARCO LEDESMA 
RUBRICA. 

(R.- 107136) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
FONDO DE LA VIVIENDA 
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EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DE SU 
FONDO DE LA VIVIENDA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y ATENDIENDO A LO SEÑALADO EN EL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005, 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DE FECHA 17 DE MARZO DE 1994, EN EL QUE INDICA 
DAR A CONOCER LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS CONVOCADAS. 

LICITACIONES PUBLICAS CONVOCADAS DURANTE EL PERIODO DE ENERO A JUNIO DE 1999 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-00638001-001/99 RELATIVA AL REFORMATEO DE INFORMACION 
RESIDENTE EN EL EQUIPO DE COMPUTO CYBER 932-32 Y EN 2,100 CINTAS MAGNETICAS, FECHA DE 
PUBLICACION 9 DE MARZO DE 1999 Y FECHA DE FALLO 26 DE MARZO DE 1999, DECLARADA DESIERTA. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LPN-00638001-002/99 RELATIVA A LA ADQUISICION DE DISCOS 
Y CINTAS MAGNETICAS PARA EL EQUIPO DE COMPUTO CYBER 932-32, FECHA DE PUBLICACION 9 DE MARZO 
DE 1999 Y FECHA DE FALLO 24 DE MARZO DE 1999; PROVEEDOR GANADOR: MICROFORMAS, S.A. DE C.V., CON 
UN MONTO DE $158,700.00 (CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M. N.), I.V.A. 
INCLUIDO, CON DOMICILIO EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 158, COLONIA SANTA CATARINA, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 04010. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-00638001-003/99 RELATIVA A LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL EQUIPO CENTRAL CONMUTADOR 
PROPIEDAD DEL FOVISSSTE. FECHA DE PUBLICACION 22 DE ABRIL DE 1999 Y FECHA DE FALLO 14 DE MAYO DE 
1999, PROVEEDOR GANADOR: COMUNICACION TELEFONICA ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO 
MAXIMO DE $46,432.50 (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.), MAS EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN ESTELA NUMERO 34, COLONIA GUADALUPE TEPEYAC, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 07840. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-00638001-004/99 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIALES Y 
UTILES DE OFICINA Y DE IMPRESION Y REPRODUCCION. FECHA DE PUBLICACION 22 DE ABRIL DE 1999 Y 
FECHA DE FALLO 25 DE MAYO DE 1999, PROVEEDORES GANADORES: QUALCOM COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V., CON UN IMPORTE DE $67,239.05 (SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 05/100 
M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN JOSE MARIA GREDA Y SANCHEZ NUMERO 
285-1, COLONIA TRANSITO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06820; HIGH LIGHT, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE 
DE $64,821.42 (SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS 42/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN YACATAS NUMERO 267-403 COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 09030; ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $23,670.00 
MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN AVENIDA DEL TALLER NUMERO 24, COLONIA 
TRANSITO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06820; EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE 
$107,647.00 (CIENTO SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 90/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53, COLONIA CENTRO, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 06000; GRUPO PAPELERO GUTIERREZ, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $500.00 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN JOSE MARIA 
ROA BARCENAS NUMERO 105-B, COLONIA OBRERA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06800; SERVICIO 
INTEGRAL PARA OFICINAS, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $236,484.95 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON 
DOMICILIO EN MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 9, COLONIA GRANADA, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 11520; SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE INFORMACION, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $15,970.60 
(QUINCE MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS 60/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA COYOACAN NUMERO 912, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100; 
VALCEC COMERCIAL, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $32,200.00 (TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN CAIMITO NUMERO 84, COLONIA 
VICTORIA DE LAS DEMOCRACIAS, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02810; DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., 
CON UN IMPORTE DE $112,028.32 (CIENTO DOCE MIL VEINTIOCHO PESOS 32/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN CENTENO NUMERO 978, COLONIA GRANJAS MEXICO, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 08400; COPRINT, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $171,319.00 (CIENTO SETENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN 
AVENIDA TLAHUAC NUMERO 1138-A, COLONIA LOMAS ESTRELLA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09890; 
SANIPAP, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $5,955.00 (CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN AÑO DE JUAREZ NUMERO 339, 
COLONIA GRANJAS SAN ANTONIO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09070. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-00638001-005/99 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE 
LIMPIEZA. FECHA DE PUBLICACION 22 DE ABRIL DE 1999 Y FECHA DE FALLO, 27 DE MAYO DE 1999. 
PROVEEDOR GANADOR: FERRETERIA SANTILLAN, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $160,879.05 (CIENTO 
SESENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 05/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, CON DOMICILIO EN 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 28-B, COLONIA SAN LUCAS TEPETLACALCO, 
TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 54050. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-00638001-006/99 RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIALES Y 
UTILES PARA EL PROCESO EN EQUIPOS INFORMATICOS, ASI COMO DE REFACCIONES PARA EQUIPOS DE 
COMPUTO. FECHA DE PUBLICACION 22 DE ABRIL DE 1999 Y FECHA DE FALLO 28 DE MAYO DE 1999: 
PROVEEDORES GANADORES: CICOVISA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $64.685.60 (SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 60/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON 
DOMICILIO EN ENRIQUE REBSAMEN NUMERO 411-A, COLONIA NARVARTE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 
03020; DIGITAL MEXICANA, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $17,868.19 (DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
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SESENTA Y OCHO PESOS 19/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN 
VIADUCTO RIO BECERRA NUMERO 154-3er. PISO, COLONIA NAPOLES, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03810; 
HIGH LIGHT, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $73,700.53 (SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS PESOS 53/100 
M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN YACATAS NUMERO 267-403, COLONIA 
NARVARTE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 09030; OPCION COMERCIAL, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE 
$180,628.00 (CIENTO OCHENTA MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 00/100), MAS EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1909-9o. PISO, MEXICO, D.F., CODIGO 
POSTAL 01000; QUALCOM COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $16,329.60 (DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN 
JOSE MARIA AGREDA Y SANCHEZ NUMERO 285-1, COLONIA TRANSITO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06820; 
ROILIS, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $49,865.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN TEPIC NUMERO 139-
408, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 06760; SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE INFORMACION, 
S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $51,750.00 (CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100), 
MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN AVENIDA COYOACAN NUMERO 912, COLONIA 
DEL VALLE, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03100; TECNOLOGIA EN CONECTIVIDAD, S.A. DE C.V., CON UN 
IMPORTE DE $37,300.00 (TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO; VALCEC COMERCIAL, S.A. DE C.V., CON UN IMPORTE DE $2,324.82 (DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 82/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN CAIMITO 
NUMERO 84, COLONIA VICTORIA DE LAS DEMOCRACIAS, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 02810. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-00638001-007/99 RELATIVA A LA CONTRATACION DE UNA POLIZA 
DE SEGUROS CONTRAINCENDIO PARA 84,615 VIVIENDAS FINANCIADAS CON CREDITOS CONCEDIDOS POR EL 
FOVISSSTE. FECHA DE PUBLICACION 25 DE MAYO DE 1999 Y FECHA DE FALLO 14 DE JUNIO DE 1999: 
PROVEEDOR GANADOR: SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $2’908,351.00 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO, CON DOMICILIO EN AVENIDA REVOLUCION NUMERO 1508, COLONIA GUADALUPE INN, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 01020. 

MEXICO, D.F., A 25 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA 
LIC. ENRIQUE ARCE BRAVO 

 RUBRICA. (R.- 107137) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición 
de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de la bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150032-002-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

7/07/99 16:00 horas 
7/07/99 

10:00 horas
14/07/99

 
Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad 

1 1450400228 Mesa 70 
2 1450400228 Mesa 24 
3 1450400314 Silla 24 
4 1450400314 Silla 50 
5 1450400228 Mesa 12 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

calle Xicohténcatl número 30, colonia Adolfo López Mateos, código postal 90040, Tlaxcala, Tlaxcala, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, en cheque de caja o certificado a nombre del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de julio de 1999 a las 16:00 horas, en la sala de juntas del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, ubicada en calle Xicohténcatl número 30, colonia Adolfo López Mateos, código postal 
90040, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de julio de 1999 a las 11:00 horas, en Xicohténcatl número 30, colonia Adolfo López 
Mateos, código postal 90040, Tlaxcala, Tlaxcala. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• Lugar de entrega: almacén central de la Delegación, calle Xicohténcatl número 30, colonia Adolfo López Mateos, código 
postal 90040, Tlaxcala, Tlaxcala, los días lunes a viernes en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la notificación del fallo. 
• Las condiciones de pago serán: 100% del mismo a los 10 días posteriores a la entrega de los bienes. 

TLAXCALA, TLAX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. MARCOS LUNA ALANIS 
 RUBRICA. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Aquisiciones y Obras Públicas, se covoca a los interesados en participar en las(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contración de adquisición de material didáctico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150014-001-99 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

6/07/1999 7/07/1999 
12:00 horas 

14/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Aguja de canevá 
2 C750400008 Algodón (natural) 
3 0000000000 Block de cuadrícula grande 
4 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 
5 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Alhóndiga subida de San Antonio número 4, colonia San Javier, código postal 36020, Guanajuato, Gto., con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en Conafe: las bases están impresas en oficinas de esta delegación y podrán ser adquiridas en 
efectivo o con cheque certificado de caja a nombre de Conafe. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Delegación, ubicada en calle Alhóndiga subida de San Antonio número 4, colonia San Javier, código postal 36020, 
Guanajuato, Guanajuato. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 11:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de julio de 1999 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 21 de julio de 1999 a las 11:00 horas en Alhóndiga subida de San Antonio número 4, colonia 
San Javier, código postal 36020, Guanajuato, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con la matriz de distribución, contenida en las bases, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: 30% anticipo contra fianza del 100% del mismo y el resto a los 20 días naturales, a partir 

de la fecha de entrega de los materiales. 
* Las condiciones de pago serán: 30% de anticipo contra fianza del 100% del mismo y el resto a los 20 días naturales, a 

partir de la fecha de entrega de los materiales. 
GUANAJUATO, GTO., A 28 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO 
RICARDO GONZALEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 107139) 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
PRESTAMO No. 4333-ME 
LLAMADO A LICITACION 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/SON/LPN/01/99 
1.- Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 

monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 42 lotes de mobiliario escolar (sillas de paleta, pizarrón, silla y mesa para maestro). 

2.- El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para la adquisición de mobiliario escolar. 

3.- Las ofertas deberán presentarse en español. 
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4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 
licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Sonora del Consejo Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en 
calle Oaxaca número 109 esquina con Yáñez, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, teléfono (01-62) 13-00-23 y 
fax (01-62) 13-00-31, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

5.- Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Durante el periodo comprendido del 29 de junio al 29 de julio de 1999. 

6.- Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes, del Banco Mundial. 

7.- Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del 30 de julio de 1999, o antes, y deben 
ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente a 5% del importe de la misma. 

8.- Las ofertas técnicas serán abiertas a las 11:00 horas del día 30 de julio de 1999, en presencia de los representantes de 
los licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la sala de juntas de la Delegación Estatal en Sonora del Consejo 
Nacional de Fomento Educativo, ubicadas en calle Oaxaca número 109 esquina con Yáñez, colonia Centro, Hermosillo, 
Sonora, México. 

9.- Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco días) naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10.- El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora, Programa Integral para Abatir el Rezago 
Educativo (PIARE) en Sonora, mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas de las 
remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los 
lugares de destino. 

HERMOSILLO, SON., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. IVAN J. CELAYA MACIAS 

 RUBRICA. (R.- 107140) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DEPORTIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA MULTIPLE 010 
En cumplimiento de lo que establecen el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
artículos 24 apartado A y 26 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Gobierno del Distrito Federal, por conducto de 
la Dirección General de Promoción Deportiva, convoca por segunda ocasión a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales para contratar obra pública y servicios relacionados con la misma en la Ciudad Deportiva "Magdalena 
Mixhuca", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar los 
trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 
propuestas y apertura 

30001053-100-99 $2,500.00 
En compraNET $2,450.00 

5/07/99 
 

6/07/1999 
a las 10:00 horas 

7/07/99 
a las 10:00 horas 

30001053-101-99 $2,500.00 
En compraNET $2,450.00 

5/07/99 
 

6/07/1999 
a las 10:00 horas 

7/07/99 
a las 10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000 
 

Puerta 5 frente I demoliciones de vestidores, baños, tienda de alimentos y acceso; 
construcción de acceso vehicular y plaza banderas 

26/07/99 

00000 
 

Puerta 5 frente II construcción de andadores principales, normales y de corredores; 
gimnasio de pesas; baños y vestidores del gimnasio de pesas; arena de box; 

rehabilitación de canchas de futbol, y puente peatonal 

26/07/99 

 
• Las obras, los servicios y el acortamiento de plazos fueron autorizados por el Subcomité de Obras del Sector, según 

casos números 4 y 5/IIIE/99. 
• Bases de licitación: estarán disponibles para su consulta y venta, a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria 

en el Diario Oficial de la Federación, En el domicilio de la convocante, avenida División del Norte número 2333, colonia 
General Anaya, Delegación Benito Juárez, código postal 03340, teléfono 56-04-79-95. Alberca Olímpica “Francisco 
Márquez” - Segundo túnel sobre avenida Churubusco, de 10:00 a 14:00 horas. 

• Pago de bases, en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. En compraNET: http://compranet.gob.mx a través de banco Bital, S.A., mediante el recibo 
de pago que genera el sistema. 
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• Requisitos para adquirir bases: 
* Curriculum vitae de la persona física o moral. 
* Registro Federal de Contribuyentes o cédula fiscal. 
* Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, si las hay, para persona moral. Copia del acta de nacimiento e 

identificación oficial, para persona física. 
* Copia de las declaraciones fiscales y de los estados financieros de los ejercicios 1997 y 1998, auditados por 

contador público titulado. 
• Registro de la Secretaría de Obras y Servicios del G.D.F., en la especialidad correspondiente. 

• Experiencia técnica: cuando menos un año en la prestación de servicios técnicos relacionados con obras de 
mantenimiento a instalaciones deportivas. 

• Eventos de la licitación: se efectuarán en el domicilio de la convocante. 
• Visita a las instalaciones: obligatoria, el punto de reunión será en la sala de juntas de la Subdirección de Ingeniería y 

Equipamiento, en el domicilio de la convocante, en la fecha y hora previstas en esta convocatoria. 
• Propuestas: deberá redactarse en español. Los precios serán fijos, unitarios y en moneda nacional. 
• Anticipos: sólo para las obras 30%. 
• Subcontratación: no será transferible ni se subcontratará en modo alguno. 
• Garantía: 5% del monto de la propuesta sin incluir el IVA. 
• Criterios de adjudicación: se adjudicará a las propuestas que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas 

requeridas por la convocante y que garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
• Condiciones de pago: conforme a estimaciones quincenales, el contratista deberá facturar dentro de los 5 días siguientes 

al corte correspondiente. Se pagará dentro de los 15 días hábiles siguientes a la recepción de la factura, debidamente 
requisitada y documentada, conforme al procedimiento establecido por la convocante. 

••  Notas: 
• Antes de efectuar el pago, los interesados deben acudir al domicilio de la convocante para acreditar que cumplen 

con los requisitos para adquirir las bases de la licitación. 
• El acreditar los requisitos documentalmente y adquirir las bases de licitación, no significa en modo alguno el 

reconocimiento del interesado como idóneo y solvente para participar de estas licitaciones ni para efectos de la 
evaluación de su propuesta. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE OBRAS DEL SECTOR DESARROLLO SOCIAL 

LIC. JAVIER A. ESCALERA LEANDRO 
RUBRICA. 

(R.- 107141) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

DELEGACION AGUASCALIENTES 
PRESTAMO No. 4333-ME 

LLAMADO No. SEP/CONAFE/PAREIB/AGS/LPN/02/99 
LLAMADO A LICITACION 

1. Nacional Financiera, S.N.C., ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento en diversas 
monedas para financiar parcialmente el costo del Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica 
(PAREIB). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en virtud de la 
adquisición de 74 lotes de mobiliario escolar (silla con papeleta para alumno, silla para maestro, mesa para maestro y 
pizarrón). 

2. El Consejo Nacional de Fomento Educativo (CONAFE) invita a licitantes elegibles a presentar ofertas técnicas y 
económicas en dos sobres sellados para el suministro de mobiliario escolar. 

3. Las ofertas deberán presentarse en español. 
4. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional e inspeccionar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Delegación Estatal en Aguascalientes del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 
ubicadas en Chichimeco número 117, piso tres, colonia La Huerta, código postal 20260, Aguascalientes, Ags., México, 
teléfono (01-49) 15-20-95 y fax (01-49) 18-44-76; de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 

5. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación mediante solicitud por 
escrito al organismo antes mencionado y el pago de un cargo no reembolsable de $500.00 (quinientos pesos 00/100 
M.N.), o su equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente, mediante pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja; de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. Durante el periodo comprendido del 29 de junio al 29 de julio de 1999. 

6. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los licitantes y en las condiciones generales del contrato son las que 
figuran en los documentos estándar de licitación: adquisición de bienes del Banco Mundial. 

7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 12:00 horas del día 30 de julio de 1999 o antes, y 
deben ir acompañadas de una garantía de sostenimiento de la oferta, equivalente al 5% del importe de la misma. 

8. Las ofertas técnicas serán abiertas a las 12:00 horas del 30 de julio de 1999, en presencia de los representantes de los 
licitantes que deseen asistir, en las oficinas de la Delegación Estatal de Aguascalientes del Consejo Nacional de 
Fomento Educativo, ubicadas en Chichimeco número 117, piso tres, colonia La Huerta, código postal 20260, 
Aguascalientes, Ags. 

9. Los bienes objeto de esta licitación deberá ser suministrados a más tardar a los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, 
contados a partir de la fecha de notificación de la adjudicación del contrato, conforme al plan de entregas indicado en los 
documentos de licitación. 

10. El pago se realizará a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acredite la entrega y 
aceptación de los bienes, a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del Programa Integral para Abatir el 
Rezago Educativo (PIARE) en Aguascalientes, mediante la presentación de las facturas correspondientes, acompañadas 
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de las remisiones respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado para tal fin en los 
lugares de destino. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

PRESIDENTE 
LIC. MARIA CRISTINA GALVAN MONTERO 

 RUBRICA. (R.- 107142) 
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

La Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a las normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles aplicables a la propia institución, convoca a todos 
los proveedores interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que a continuación se describen: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LOS BIENES Y SERVICIOS CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA 

VENTA DE BASES 

CMH-DSG-10/99 Equipo de cómputo y periférico: 

• Computadora personal Pentium II o III 
• Computadora personal Pentium Celerón 
• Impresora de inyección de tinta, portátil 
• Entre otros 

 
59 
20 
10 

 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

Del 29 de junio al 5 de julio de 
1999 

Costo de las bases $1,000.00 
(un mil pesos 00/100 M.N.) 

CMH-DSG-11/99 Equipo para red de comunicación de datos: 
• Tarjeta de Red Ethernet de 32 Bits 
• Concentrador (Hub´s) de 24 puertos 
• Concentrador (Hub´s) de 8 a 12 puertos 
• Entre otros 

 
155 
19 
10 

 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

Del 29 de junio al 6 de julio de 
1999 

Costo de las bases $1,000.00 
(un mil pesos 00/100 M.N.) 

 
Los actos de presentación y apertura de propuestas, se realizarán en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, 
México, D.F. Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones en la Dirección de Servicios Generales, 
Subdirección de Abastecimientos, sita en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, México, 
D.F., teléfonos 534-20-07 y 534-48-62 al 79, extensión 169, a partir de la fecha de esta publicación y hasta el día 5 de julio de 
1999, para la Licitación CMH-DSG-10/99 y hasta el día 6 de julio de 1999, para la Licitación CMH-DSG-11/99, de 9:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. El registro de participantes se llevará a cabo el día 12 de julio de 1999 para la Licitación CMH-
DSG-10/99, y el día 13 de julio de 1999 para la Licitación CMH-DSG-11/99, a partir de las 11:00 horas, en el domicilio social 
de la institución. El costo de las bases deberá ser cubierto mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados. Las propuestas deberán presentarse en idioma español; el 
plazo de entrega será de 8 días hábiles posteriores a la firma del contrato, las condiciones de pago serán de 8 días hábiles a 
partir de la aceptación de las pruebas a los equipos. Los bienes deberán ser entregados en el almacén general, en el domicilio 
social de la institución. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE INTERNO DE ADQUISICIONES 
LIC. FERNANDO E. CAMPOS ESCOBAR 

 RUBRICA. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de obra pública (obra civil, instalaciones y mantenimiento a unidades hospitalarias), de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones Delegacional, 
con cargo de sesión ordinaria III, IX y XI el día 26 de mayo de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641083-162-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

7/07/1999 8/07/1999 
8:30 horas 

7/07/1999 
8:00 horas 

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Cancelería de aluminio, Mat. vidriado y obra civil en caseta 16/08/1999 
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* Ubicación de la obra: H.R.S. Villa Alta y 5 U.M.R.'S de la Zona 25 de Villa Alta, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641083-163-99 $1,200 
Costo en compraNET: $840 

7/07/1999 8/07/1999 
10:00 horas 

7/07/1999 
8:00 horas 

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Reconstrucción (obra civil e instalaciones) 16/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: U.M.R. San Pedro Atoyac, Santiago Jamiltepec, Oax. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

00641083-164-99 $800 
Costo en compraNET: $560 

7/07/1999 8/07/1999 
11:30 horas 

7/07/1999 
8:00 horas 

Clave FSC(CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Reposición de puertas, rejillas y difusores, trampa de pelusa 16/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: H.G.Z. Tuxtepec, Oax. 
* Los anexos de las bases sólo estarán disponibles en la unidad convocante, por lo cual en caso de optar por el pago 

mediante compraNET, deberán acudir al Departamento de Construcción y Conservación para obtenerlos.* Las bases de 
la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada 
Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y para compraNET en la cuenta 4008513467 de Bital, mediante los recibos que genera el sistema, invariablemente 
de la forma de pago, deberá cumplir con los requisitos solicitados para su inscripción en la convocante (pie de 
convocatoria). 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo el día 
y hora indicados en el cuadro correspondiente a cada licitación en el Departamento de Construcción y Conservación, 
ubicado en calzada Héroes de Chapultepec número 621, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará según la ubicación el día y hora indicadas en el cuadro 
correspondiente. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.* La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano.* Se otorgará un anticipo de 30%. 

* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 
compruebe a satisfacción del Instituto su capacidad técnica-administrativa (curriculum vitae de la empresa y del personal 
técnico responsable) para este tipo de trabajos, relación del número de los contratos y la localidad donde se han 
realizado, así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubiesen celebrado, en los cuales la empresa o 
su personal técnico hayan participado, dando facilidades al Instituto para su verificación. 
Capital contable mínimo requerido según se indica en el cuadro, si se participa en una sola licitación y global, conforme a 
las licitaciones que participe, documentación que compruebe su capital contable actualizado con base en los últimos 
estados financieros auditados por contador externo, autorizado por la D.G.A.F.F. o su última declaración fiscal. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar su solicitud escrita para participar en la licitación. 
Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con el sello del Registro Público de la Propiedad, sección 
comercio (personas morales), cartilla del servicio militar, pasaporte o credencial de elector (personas físicas). 
Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la L.A.O.P. 
capacidad técnica-administrativa y financiera. 
Relación de contratos de obra ejecutados en el ejercicio inmediato anterior y aquellos que tengan en vigor tanto con la 
Administración Pública Federal, así como con la iniciativa privada, señalando número de contrato, contratante, tipo de 
trabajos, ubicación de los mismos, monto contratado, periodo de ejecución y desgloce del monto por ejercer. 
Presentar constacia de no adeudo de cuotas obrero patronales del I.M.S.S. 
Cubrir al autorizarse su inscripción, el costo de la documentación (no reembolsable). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: aspecto técnico: cumplir integramente con todos los 
requisitos solicitados en las bases de licitación. 
Programa de ejecución de los trabajos, factible de realizar. Plantilla técnico-administrativa, adecuada y suficiente. Equipo 
propuesto, adecuado y suficiente. Materiales de calidad requeridos por el Instituto, así como sus costos. 
Aspecto económico: que los análisis de costos directos, indirectos, financiamiento y útilidad, así como los análisis de 
precios unitarios por conceptos, maquinaria y equipo, consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los 
términos que establece la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Los costos de todos los insumos seán los vigentes en 
la región. 
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* Las condiciones de pago son: 30 días naturales después de haber recibido la documentación para su revisión y trámite 
de pago ante la sección contable IMSS Solidaridad y en la unidad de apoyo a la operación especificado en las bases de 
licitación. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

GILBERTO ORTIZ HORTA 
RUBRICA. 

(R.- 107161) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de trabajos de suministro y aplicación de pintura, trabajos de impermeabilización de azoteas, trabajos de obra civil 
y acabados y rehabilitación de mobiliario en las diferentes unidades de esta Delegación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641080-001-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

2/07/1999 5/07/1999 
15:00 horas 

2/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de suministro y aplicación de pintura 2/08/1999 
 
* En estas licitaciones se marcó el tiempo mínimo como lo marca la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, asimismo se 

dictaminó la procedencia para la reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones en Acuerdo 
número 040/99 de la X sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de fecha 3 de junio de 
1999. Ubicación de la obra: diferentes unidades de la Delegación. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o cheque cruzado a favor del IMSS. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 15:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento Delegacional de Construcción y Conservación, ubicada en bulevar Benito Juárez número 18, colonia 
Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas del Depto. Deleg. de Const. y Conserv., para de 
ahí salir a las diferentes unidades de la Delegación, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 15:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 15:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 16 de julio de 1999 a las 15:00 horas, en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código 
postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum vitae de la 

empresa, último balance auditado y/o última declaración anual. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: como se establece en el punto número 1 de estas bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir íntegramente con la información, documentos y 

requisitos solicitados en las bases, como lo marca el artículo 46 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: se pagará en las oficinas del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641080-002-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

2/07/1999 5/07/1999 
9:00 horas 

2/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de impermeabilización de azoteas 2/08/1999 
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* En estas licitaciones se marcó el tiempo mínimo como lo marca la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, asimismo se 
dictaminó la procedencia para la reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones en Acuerdo 
número 040/99 de la X sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de fecha 3 de junio de 
1999. Ubicación de la obra: diferentes unidades de la Delegación. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o cheque a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en el Departamento Delegacional de 
Construcción y Conservación, ubicado en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas del Depto. Deleg. de Const. y Conserv., para de 
ahí salir a las diferentes unidades de la Delegación, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 9 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 9 de julio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 16 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 
62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum vitae de la 

empresa, último balance auditado y/o última declaración anual. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: como se establece en el punto número 1 de estas bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir íntegramente con la información, documentos y 

requisitos solicitados en las bases, como lo marca el artículo 46 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: se pagará en las oficinas del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641080-003-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

2/07/1999 6/07/1999 
9:00 horas 

2/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Trabajos de obra civil y acabados 2/08/1999 
 
* En estas licitaciones se marcó el tiempo mínimo como lo marca la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, asimismo se 

dictaminó la procedencia para la reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones en Acuerdo 
número 040/99 de la X sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de fecha 3 de junio de 
1999. Ubicación de la obra: diferentes unidades de la Delegación. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o cheque a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del Depto. Deleg. 
de Const. y Conservación, ubicada en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas del Depto. Deleg. de Const. y Conserv., para de 
ahí salir a las diferentes unidades de la Delegación, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 

económica el día 19 de julio de 1999 a las 9:00 horas, en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 
62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum vitae de la 

empresa, último balance auditado y/o última declaración anual. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: como se establece en el punto número 1 de estas bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir íntegramente con la información, documentos y 

requisitos solicitados en las bases, como lo marca el artículo 46 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: se pagará en las oficinas del Departamento de Contabilidad y Erogaciones. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641080-004-99 $250 
Costo en compraNET: 

$175 

2/07/1999 6/07/1999 
14:00 horas 

2/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Rehabilitación de mobiliario 2/08/1999 
 
* En estas licitaciones se marcó el tiempo mínimo como lo marca la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, asimismo se 

dictaminó la procedencia para la reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones en Acuerdo 
número 040/99 de la X sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de fecha 3 de junio de 
1999. Ubicación de la obra: diferentes unidades de la Delegación. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo y/o cheque a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de julio de 1999 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Depto. 
Deleg. de Const. y Conserv., ubicada en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, código postal 62000, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la sala de juntas del Depto. Deleg. de Const. y Conserv., para de 
ahí salir a las diferentes unidades de la Delegación, código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 12 de julio de 1999 a las 14:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de julio de 1999 a las 14:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 14:00 horas, en bulevar Benito Juárez número 18, colonia Centro, 
código postal 62000, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en curriculum vitae de la 

empresa, último balance auditado y/o última declaración anual. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: como se establece en el punto número 1 de estas bases. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir íntegramente con la información, documentos y 

requisitos solicitados en las bases, como lo marca el artículo 46 de la L.A.O.P. 
* Las condiciones de pago son: se pagará en las oficinas del Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones. 

CUERNAVACA, MOR., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LAE. GIL ANTONIO NAVA MERCADO 
RUBRICA. 

(R.- 107163) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de diversos trabajos de obra civil e instalaciones para el mantenimiento de diversas unidades médicas, ubicadas 
en diversas localidades y municipios del Estado de Chiapas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Guillermo Sauza Brindis, con 
cargo de Jefe Delegacional de los Servicios Administrativos, el día 17 de junio de 1999. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641068-031-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

8/07/1999 8/07/1999 
13:00 horas 

8/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Cambio de falso plafón, pintura interior de la unidad y del mobiliario 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Hospital General de Zona I, Tapachula, 
Chiapas. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641068-032-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

8/07/1999 8/07/1999 
13:00 horas 

8/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Impermeabilización en losas de azotea 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Tapachula, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641068-033-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

8/07/1999 8/07/1999 
13:00 horas 

8/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pintura interior y exterior de 2 unidades médicas familiares 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: domicilios conocidos, en las unidades médicas familiares números 26 y 22, ubicadas en 
Escuintla y Acapetahua, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641068-034-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

8/07/1999 8/07/1999 
13:00 horas 

8/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Pintura exterior e interior de hospital rural 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: domicilio conocido en Hospital Rural de Mapastepec, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641068-035-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

9/07/1999 9/07/1999 
13:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Impermeabilización en losas de azotea y tratamiento en lámina de asbesto 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: domicilio conocido, en la Unidad Médica Familiar número 16 de Arriaga Chiapas y hospitales 

generales de subzona números 19 y 15 en Huixtla y Tonalá, Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641068-036-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

9/07/1999 9/07/1999 
13:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Cambio de piso por loseta vidriada, en 27 unidades médicas rurales 2/08/1999 
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* Ubicación de la obra: en las unidades médicas rurales, ubicadas en diferentes localidades y municipios del Estado 
de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641068-037-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

9/07/1999 9/07/1999 
13:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Impermeabilización en unidades médicas rurales y hospitales rurales 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: en las diferentes localidades y municipios del Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641068-038-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

9/07/1999 9/07/1999 
13:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Construcción de 8 tanques de agua, 
2 fosas sépticas y 2 pozos de absorción 

2/08/1999 

 
* Ubicación de la obra: en las diferentes localidades y municipios del Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

00641068-039-99 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

9/07/1999 9/07/1999 
13:00 horas 

9/07/1999 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Cambio de forro en ductería 2/08/1999 
 
* Ubicación de la obra: domicilio conocido en el Hospital General de Subzona número 15 en Tonalá Chis. 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Tapachula, Chiapas, en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 15:00 horas, los licitantes que se inscriban vía Internet, deberán presentarse a la dirección anterior, máximo hasta 
la fecha límite de adquisición de bases, para que les sea entregado los anexos de las bases de licitación. 

* Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de esta publicación y hasta 7 
días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante la entrega de efectivo, cheque certificado o de caja, por un importe total 
de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

* En compraNET, mediante depósito a la cuenta número: 400 8513 467 de la institución bancaria Bital, debiendo presentar 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Chiapas, en el Departamento de Construcción, Conservación y 
Equipamiento, copia del comprobante del depósito realizado dentro del plazo de inscripción. 

- La celebración de las juntas de aclaraciones y apertura de propuestas de las licitaciones (1ra. y 2da. etapa), así como los 
fallos se celebrarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en 
carretera Costera y Anillo Periférico sin número, Tapachula, Chiapas. 

* Se cuenta con el recurso de acuerdo al oficio de autorización número 315-A-2152 y 315-A-2978 de fechas 30 de 
septiembre y 4 de diciembre de 1998 para el ejercicio de 1999 y los que se establezcan en las bases de licitación. 

* Los trabajos se realizarán por contrato con base en precios unitarios y tiempo determinado. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación que 

deberá estar integrada en su propuesta técnica en fotocopia; consistente en la documentación que se relaciona a 
continuación: 

- El capital contable mínimo requerido se deberá comprobar mediante la declaración del Impuesto Sobre la Renta del 
ejercicio inmediato anterior o con los dos últimos balances auditados por contador público ajeno a la empresa y que 
cuente con el registro correspondiente ante la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal y el de la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público para avalar este tipo de documento (anexando copia de la cédula profesional y del oficio de 
autorización correspondiente). 

- La experiencia técnica deberá ser comprobada, mediante la presentación del curriculum vitae de la empresa y del 
personal técnico responsable, relación y número de los contratos y de la localidad donde se hayan realizado los trabajos, 
así como el nombre de la entidad o dependencia con quien se hubieren celebrado, en los cuales la empresa o su 
personal técnico hayan participado, dando facilidades al Instituto para su verificación, así como presentando la relación 
de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública Federal, como con los particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer por anualidades. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: documentación que deberá estar integrada en su propuesta 
técnica en fotocopia, misma que se detalla a continuación: 

- Presentar solicitud por escrito, en original, para participar en las licitaciones, dirigida al licenciado Milton Morales 
Domínguez, titular de la Delegación Estatal en Chiapas. 

- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con el sello del Registro 
Público Sección Comercio, para las personas morales y para el caso de las personas físicas deberán presentar alta ante 
Hacienda y las modificaciones a la misma si las hubiere y cédula fiscal del R.F.C. (asimismo deberá traer consigo y por 
separado en original para su cotejo en el acto de la apertura técnica). 

- Registro anual vigente ante la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción o de la que corresponda, siendo 
voluntario la presentación de este documento. 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

TAPACHULA, CHIS., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN CHIAPAS 

LIC. MILTON MORALES DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107164) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTADO DE MEXICO ORIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisiciones y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641077-028-99 $1,150 
Costo en compraNET: 

$805 

7/07/1999 5/07/1999 
9:00 horas 

14/07/1999
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450600168 Máquina coser, eléctrica o mecánica 
 
* Plazo de servicio: del 1 de agosto al 31 de diciembre de 1999. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días posteriores a la recepción y entrega de los servicios. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641077-029-99 $700 
Costo en compraNET: 

$490 

7/07/1999 5/07/1999 
11:00 horas 

14/07/1999
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Filtros para sistemas de aire acondicionado 
 
* Lugar de entrega: unidades de la Delegación Estado de México Oriente, los días lunes a viernes en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: conforme a programa estipulado en bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días posteriores a la recepción de los bienes. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641077-030-99 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

7/07/1999 5/07/1999 
13:00 horas 

14/07/1999
13:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Grabadora 
 2 0000000000  Refrigerador 
 3 0000000000  Mesa de trabajo 
 4 I450600168 Máquina coser, eléctrica o mecánica 
 5 0000000000  Planchadora de vapor 

 
* Plazo de entrega: conforme a programa estipulado en bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega y recepción de los bienes. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Gustavo Baz número 142, 3er. piso, colonia El Mirador, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y a las horas indicados en el Departamento de Construcción, 

Conservación y Equipamiento, ubicado en avenida Gustavo Baz número 142, 3er. piso, colonia El Mirador, código postal 
54030, Tlalnepantla de Baz, México. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día y horas indicados. 
* La apertura de la propuesta técnica y la apertura de la propuesta económica los días y horas indicados en avenida 

Gustavo Baz número 142, 3er. piso, colonia El mirador, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, México. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega o de servicio: unidades de la Delegación Estado de México Oriente, los días lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C. JORGE A. CORTES OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 107165) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-039-99   22/04/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 74 Mantenimiento 
a equipos de 

anestecia 

Equipos 5,040.95 373,030.83 Asesoría, Comercialización 
y Conservación, 

S.A. de C.V. 
 

CAJEME, SON., A 28 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107167) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-055-99   28/04/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 250 Servicio a equipo de 
oficina 

Equipos     Desierta 

 
CAJEME, SON., A 28 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107168) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-054-99   30/04/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 2 Rehabilitación de reveladora de 
placas de rayos "X" 

Equipo     Desierta 

 
CAJEME, SON., A 28 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107169) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-050-99   26/04/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 25 Suministro de equipos 
de aire Acond., 

ventilación y 
extracción 

Equipo 11,542.71 288,567.82 Industrial y 
Representaciones Gar-

Vel, S.A. de C.V. 

2 6 Suministro de 
serpentines para aire 

acondicionado 

Pieza 33,498.04 200,988.22 Industrial y 
Representaciones Gar-

Vel, S.A. de C.V. 
 

CAJEME, SON., A 28 DE JUNIO DE 1999. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107170) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-048-99   26/04/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 15 Servicio e instalación de 
coolers y calefacciones 

Equipo 5,389.12 80,836.75 Mario Humberto 
Silvestre Téllez 

 
CAJEME, SON., A 28 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107171) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-041-99   30/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a: 

1 30 Rehabilitación de 
equipo de cocina 

Equipo     Desierta 

 
CAJEME, SON., A 28 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
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DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107172) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-040-99   31/03/99 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 8 Rehabilitación de equipo de 
lavandería 

Equipo     Desierta 

 
CAJEME, SON., A 28 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107173) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SONORA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641110-052-99   27/04/99 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 51 Servicio y recarga a 
extinguidores 

Equipo     Desierta 

 
CAJEME, SON., A 28 DE JUNIO DE 1999. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. MIGUEL BERNARDO ROMERO TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107174) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641021-016-99   29/06/99 

 
No. partida Adjudicado a: 

T.A.C. DE CUELLO SIMPLE Y CON CONTRASTE 
T.A.C. DE CRANEO SIMPLE Y CON CONTRASTE 
T.A.C. DE PELVIS Y CON CONTRASTE 
T.A.C. DE ABDOMEN SIMPLE Y CON CONTRASTE 
T.A.C. DE COLUMNA DOS ESPACIOS 
T.A.C. DE FOSA POSTERIOR SIMPLE Y CON CONTRASTE 
T.A.C. DE COLUMNA TRES ESPACIOS 
T.A.C. DE CRANEO SIMPLE 
T.A.C. DE OIDOS SIMPLE 
T.A.C. DE SENOS PARANASALES 
T.A.C. DE COLUMNA CUATRO ESPACIOS 
T.A.C. DE SILLA TURCA SIMPLE Y CON CONTRASTE 
T.A.C. DE ORBITAS SIMPLE Y CON CONTRASTE 
T.A.C. DE TORAX SIMPLE Y CON CONTRASTE 
MIELO T.A.C. 

MAGNO IMAGEN DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 

 
TOLUCA, MEX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107175) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641021-017-99   29/06/99 

 
No. de partida Adjudicado a: 
Zona Naucalpan Infra, S.A. de C.V. 

Zona Toluca Aga Gas, S.A. de C.V. 
 

TOLUCA, MEX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107176) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641021-015-99   29/06/99 

 
No. partida Adjudicado a: 

1, 4, 7, 21, 23 y 24  La Higuera Proveedora de Ropa, S.A. de C.V 
22 y 26  Estilos Barsi 

2  Pastrana Lozano Elisa 
16, 17, 18, 19 y 25  Rogeri, S.A. de C.V. 

3, 5, 6, 10, 11, 12, 14 y 20  Sapsa 
8, 9, 13, 15, 27, 28 y 29  Desiertas 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107177) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641021-013-99   

 
No. partida Adjudicado a:

7, 8, 12, 19, 20, 58, 61, 80 y 81 Medi Lab, S.A. de C.V.
1, 2, 3, 11, 62, 65, 68, 77 y 78 Disslab, S.A. de C.V.
4, 5, 13, 14, 15, 16 y 17  Interbiol, S.A. de C.V.
60  Macupri, S.A. de C.V.
27, 35 y 53  Say Química, S.A. de C.V.
71 y 72  Aulis, S.A. de C.V.
4, 5, 13, 17 y 67  Lafon, S.A. de C.V
13  Sanofi Pasteur
13 y 17  Licon, S.A. de C.V.
24, 25, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 44, 48, 49, 52 y 54  Becton Dickinson
43, 46, 47 y 50  Dibico, S.A. de C.V.
40, 45, 69 y 70  Relaby, S.A. de C.V.
9, 10, 18, 21, 22, 51, 55, 56, 57, 59, 63, 64, 66, 73, 74, 75, 76, 79 y 82  Eibl, S.A. de C.V.
6 y 23  Partidas desiertas

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107178) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
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AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación   
00641021-014-99   

 
 

No. partida Adjudicado a:
43, 48, 59, 60, 67, 109, 110, 112, 121, 122, 127, 133 y 140  SAY QUIMICA MEDICA, S.A. DE C.V.
37 y 54  ASISTENCIA TECNICA Y DISTRIBUCION ESPECIALIZADA, S.A. DE C.V.
15, 16, 17, 63, 66, 67, 70, 72, 73, 74, 75, 79, 82, 84, 86, 90, 92 y 108  SAGI, S.A. DE C.V.
81, 83, 85, 97 y 98  DIAGNOMED, S.A. DE C.V.
2, 29, 51, 88, 91, 93, 94, 95, 114, 117, 118 y 132 
1  

DISSLAB, S.A. DE C.V.

9, 18, 20, 39, 44, 46, 47, 49, 55, 56, 61, 62, 64, 65, 76, 77, 78, 102, 111, 113, 115, 119, 120, 
125, 128, 129, 134 y 135  

ALFONSO MARHX

13, 38, 40, 45, 50, 69, 71, 106, 126, 131 y 139  MEDILAB, S.A. DE C.V.
58, 103, 104 y 105  QUIROMED, S.A. DE C.V.
8, 83, 85, 99 y 100  LICON, S.A. DE C.V.
81, 83 y 85  D.C.L.
3, 4, 5, 6, 7, 30, 32 y 33  SANOFI PASTEUR
21, 23, 24, 25, 26, 27, 31, 34, 35, 81, 83 y 85  CENTRUM, S.A. DE C.V.
10, 11, 22, 28, 80, 83, 85, 107, 123, 124, 136 y 137  RELABY, S.A. DE C.V.
1, 12, 14, 19, 36, 41, 42, 52, 53, 57, 68, 87, 89, 96, 101, 116, 130 y 138 
2 y 3  

PARTIDAS DESIERTAS

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107179) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  
00641021-012-99  

 
No. partida 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 19, 20, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 41, 42, 47, 48, 60, 61, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
105, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 124, 127, 130, 138, 139, 140, 165, 174, 186, 191, 192, 193, 194, 197, 198, 199, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 
227, 228, 229, 230, 231, 232 Y 233  
7, 11, 12, 13, 14, 18, 21, 23, 24, 25, 39, 40, 43, 44, 45, 58, 59, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 126, 
131, 132, 133, 136, 138, 141, 142, 144, 145, 146, 148, 149, 150, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 166, 167, 168, 169, 170, 
171, 172, 173, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 187, 188, 189, 190, 195, 196, 200, 201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 212, 213, 214, 
215, 216, 217, 218, 219, 220, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244 Y 245  
246, 247, 248, 249, 251, 256, 257 Y 258  
250, 252, 253, 254 Y 255  
125, 129, 134, 135, 143, 147, 185 Y 211  
15, 16, 17, 49, 50, 51, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94 Y 151  
259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279 Y 280  
282, 283, 284, 285 Y 286  
22, 46, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 106, 107, 108, 109, 110, 128, 137, 152, 182, 183, 184 Y 281  

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 107180) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

EN EL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
00641021-011-99   29/06/99 
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No. partida Adjudicado a: 

1  Desierta 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JUAN ARQUIMIDES VERGARA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 107181) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e 
internacional para la adquisición de materiales y útiles de oficina, materiales y útiles para impresión y reproducción, vales de 
despensa, refacciones y accesorios para equipos de cómputo, materiales y útiles para procesamiento en equipos y bienes 
informáticos, y la contratación de cursos de capacitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación pública 
nacional 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación legal y 
administrativa y proposiciones técnicas y 

apertura técnica
30001035-005-99 En convocante: $500 

En compraNET: $350 
6/07/99 

10:00 horas 
6/07/99 

10:00 horas 
13/07/99

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

2101 C210000000 Materiales y útiles de oficina 
 

No. licitación internacional Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación legal y 
administrativa y proposiciones técnicas y 

apertura técnica
30001035-006-99 En convocante: $500 

En compraNET: $350 
6/07/99 

10:00 horas 
6/07/99 

12:00 horas 
13/07/99

12:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

2105 C450000000 Materiales y útiles para impresión y reproducción 
 

No. licitación nacional Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación legal y 
administrativa y proposiciones técnicas y 

apertura técnica
30001035-007-99 En convocante: $500 

En compraNET: $350 
6/07/99 

10:00 horas 
6/07/99 

14:00 horas 
13/07/99

14:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

1507 0000000000 Vales de despensa 
 

No. licitación nacional Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación legal y 
administrativa y proposiciones técnicas y 

apertura técnica
30001035-008-99 En convocante: $500 

En compraNET: $350 
6/07/99 

10:00 horas 
7/07/99 

10:00 horas 
14/07/99

10:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

3302 C810800020 Cursos de capacitación 
 

No. licitación internacional Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación legal y 
administrativa y proposiciones técnicas y 

apertura técnica
30001035-009-99 En convocante: $500 

En compraNET: $350 
6/07/99 

10:00 horas 
7/07/99 

12:00 horas 
14/07/99

12:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 

2303 C390000000 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 
 

No. licitación internacional Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de documentación legal y 
administrativa y proposiciones técnicas y 

apertura técnica
30001035-010-99 En convocante: $500 

En compraNET: $350 
6/07/99 

10:00 horas 
7/07/99 

14:00 horas 
14/07/99

14:00 horas
Partida Clave CABMS Descripción 
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2106 C870000000 Mat. y útiles p/procesamiento en equipos y bienes informáticos 
 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Cuauhtémoc número 898 1er. piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas, excepto el día señalado como límite para adquirir bases. 

* La forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del Distrito Federal. 

* En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
* Las juntas de aclaraciones de bases y los actos de presentación de documentación legal, administrativa y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, se realizarán en las fechas y horarios señalados en la sala de juntas de la 
Coordinación Administrativa, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 898, 1er. piso, colonia Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03020, México D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los plazos de entrega de los bienes serán los señalados en las bases de cada licitación. 
* Las condiciones de pago serán dentro de los veinte días siguientes a la presentación de las facturas, debidamente 

selladas y firmadas. 
MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
ING. RAFAEL LIZARRAGA 

RUBRICA. 
(R.- 107182) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con los artículos 28 apartado A, 30, 31 inciso A, fracción II, 32, 33, 34 y demás relativos con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto 
las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta Directiva de este Instituto mediante Acuerdo 6.1215.96, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996 y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de fecha 17 de 
febrero y 3 de septiembre de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública internacional con reducción de plazos, bajo la cobertura de los tratados internacionales 
vigentes suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, en los términos de la fracción I del artículo 2 de la Ley sobre 
celebración de tratados, autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 5a. sesión 
extraordinaria de fecha 21 de junio de 1999, mediante el Acuerdo CIAAS-077/99, aprobó la licitación pública internacional con 
reducción de plazos, para la adquisición de 21 COLPOSCOPIOS, para diversas unidades hospitalarias en la República 
Mexicana, como a continuación se indica: 
 

Licitación pública 
internacional 

Descripción Costo de bases Partidas solicitadas 

00637055-002-99 Colposcopios $1,400.00 más 15% I.V.A. 
En compraNET 

$1,200.00 más 15% I.V.A. 

1 partida (única) 
21 equipos 

Aclaración de dudas Presentacion y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. etapa 2a. etapa  

Julio 13 de 1999 
10:30 Hrs. 

Julio 19 de 1999 
10:30 Hrs. 

Julio 22 de 1999, 
10:30 Hrs. 

Julio 26 de 1999, 
10:30 Hrs. 

 
Partida: 1 (única) 21 colposcopios. 
Las bases y especificaciones: se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisiciones de Instrumental y Equipo Médico de la 
Subdirección de Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en callejón Vía San 
Fernando número 12, edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, 
D.F., teléfono y fax 5606-93-83 de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas, en días hábiles. 
Para la adquisición de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con cargo a una institución bancaria, con domicilio en la 
Ciudad de México, mismos que deberán contener el holograma y las disposiciones que establece la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público al respecto o, en su caso, depósito en la cuenta número 40124174 08 del banco Bital, S.A., que tiene abierta 
el Instituto, o bien, podrán adquirirlas a través del sistema de compras gubernamentales compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema, con sello de recibo del banco. 
Todos los eventos relativos a esta licitación pública internacional, se llevarán a cabo en el auditorio de transportes, sito en 
avenida San Fernando número 547, edificio D, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, D.F., código postal 14070. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional (LAB) o dólares americanos (CIP). 
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Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y en diskette de 3.5” alta densidad, en procesador 
de palabras Word para Windows ’95 o 3.11, en días hábiles en el horario de 9:30 a 14:30 y 16:30 a 17:30 horas, las preguntas 
técnicas, cuando menos con cinco días naturales de anticipación a la celebración de la junta de aclaraciones, a efecto de que 
la convocante esté en posibilidad de analizarlos y de hacer las correspondientes aclaraciones sin omitir de que se dé 
respuesta a las dudas de tipo legal y administrativo que en el propio acto se presenten. Dichas dudas se recibirán en la 
Jefatura de Servicios de Adquisiciones de Instrumental y Equipo Médico, no se recibirán cuestionamientos vía fax. 
Lugar de entrega CIP.- Bienes de importación directa.- Aduana del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México-
Inspección en el Almacén Central del Instituto. LAB.- Bienes de importación indirecta, Almacén Central del Instituto, sito en 
avenida San Fernando número 547, puerta 1, colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, código postal 14070. 
Fecha máxima de entrega de los bienes: 8 de septiembre de 1999. 
Condiciones de pago: 20 días naturales a partir de que se haga exigible la obligación del pago. 
Vigencia del contrato: será del 26 de julio al 31 de diciembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 107183) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con los artículos 28 apartado A, 30, 31 inciso A fracción 1, 32, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las 
relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva de este Instituto mediante acuerdo número 6.1215.96, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como los acuerdos que las reforman, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el día 17 de febrero y 3 de septiembre de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, 
convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales autorizadas por el Comité Institucional de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 11a. sesión ordinaria de fecha 11 de junio de 1999, mediante acuerdos 
números CIAAS 072/99 y 071/99, para la adquisición de mobiliario y equipo de administración, respectivamente, como a 
continuación se relacionan: 
 

LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
BASES 

CANTIDAD 
SOLICITADA 

Pública nacional 
00637053-002-99 

Mobiliario Area convocante 
$1,400.00 más IVA 

compraNET: 
$1,000.00 más IVA 

67 
partidas 

ACLARACION 
DE DUDAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FALLO 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
7 de julio de 1999 

10:30 Hrs. 
14 de julio de 1999 

10:30 Hrs. 
23 de julio de 1999 

10:30 Hrs. 
28 de julio de 1999 

10:30 Hrs. 
LICITACION  DESCRIPCION COSTO DE BASES CANTIDAD 

SOLICITADA 
Pública nacional 

00637053-003-99 
Equipo de administración  Area convocante 

$1,400.00 más IVA 
compraNET: 

$1,000.00 más IVA 

44 
partidas 

ACLARACION 
DE DUDAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FALLO 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
8 de julio de 1999 

10:30 Hrs. 
15 de julio de 1999 

10:30 Hrs. 
27 de julio de 1999 

10:30 Hrs. 
30 de julio de 1999 

10:30 Hrs. 
 
- Partidas y claves de mayor monto: licitación 00637053-002-99, mesa infantil preescolar, 720 piezas; silla infantil 

preescolar, 2,264 piezas; archivero de 4 gavetas, 92 piezas; silla fija acojinada apilable, 927 piezas; silla infantil de 
madera (periquera), 257 piezas. Licitación 00637053-003-99, máquina de escribir electrónica profesional, 93 piezas; 
estufa comercial 6 quemadores y horno, 18 piezas; reloj marcador de asistencia 20 piezas; lavadora doméstica de 8 
kilogramos, 22 piezas; calculadora electrónica con sistema de impresión, 80 piezas. 

- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de Compras Varias de la Subdirección de 
Adquisiciones, dependiente de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en Callejón Vía San Fernando 
número 12, piso 3, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F., de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
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- Para la adquisición de las bases el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o bien mediante depósito bancario en la cuenta número 
4012 4174 08 de banco Bital, S.A. y por vía compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con depósito a la 
cuenta antes referida. 

- Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación de proposiciones técnicas, económicas y fallo tendrán 
verificativo en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones, sita en Callejón Vía San Fernando número 12, piso 
3, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración de dudas a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en la 
Jefatura de Servicios de Compras Varias, sita en Callejón Vía San Fernando número 12, piso 3, ala poniente, colonia 
Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F. 

- Lugar y plazo de entrega para las dos licitaciones: almacén central del Instituto, ubicado en avenida San Fernando 
número 547 (puerta 2), colonia Barrio de San Fernando, Tlalpan, México, D.F., para la licitación 00637053-002-99 las 
partidas MA-05 a MA-10 y de la MA-12 a MA-67, el día 20 de septiembre de 1999, y de las partidas MA-01, 02, 03, 04 y 
11 el día 4 de octubre de 1999. Para la licitación 00637053-003-99, las partidas EA-06 a EA-44 el día 30 de agosto de 
1999, y de las partidas EA-01, 02, 03, 04 y 05, el 4 de octubre de 1999. 

- Fecha de pago: para la licitación 00637053-002-99, para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá, 
sin excepción alguna, presentar para las partidas MA-05 a MA-10 y de MA-12 a MA-67 el día 21 de septiembre de 1999 
y de las partidas MA-01, 02, 03, 04 y 11 el día 5 de octubre de 1999, la documentación completa y debidamente 
requisitada y para la licitación 00637053-003-99, para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá, 
sin excepción alguna, presentar para las partidas EA-06 a EA-44 el día 31 de agosto de 1999 y de las partidas EA-01, 
02, 03, 04 y 05 el 5 de octubre de 1999, la documentación completa y debidamente requisitada. 

- La vigencia de los contratos para la licitación 00637053-002-99 será del 28 
de julio al 31 de diciembre de 1999 y para la licitación 00637053-003-99 será 
del 30 de julio al 31 de diciembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 107184) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedidas por la junta directiva de este Instituto, mediante 
acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como los acuerdos que las 
reforman, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero y el 3 de septiembre de 1998, y las demás 
disposiciones legales vigentes en la materia; convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, en 
tiempos recortados y con abasto simultáneo; autorizada por el Comité Institucional de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en su quinta sesión extraordinaria, del 21 de junio de 1999, mediante acuerdo CIAAS-082/99, para la adquisición 
consolidada para el consumo nacional de material de laboratorio (radiológico), como a continuación se relaciona: 
 

Licitación Descripción Costo de bases Cantidad 
solicitada 

Licitación pública nacional 
00637052-010-99 

Material de laboratorio 
(radiológico) 

$850.00 
más IVA 

Documento 
$655.00 
más IVA 

compraNET 

6 claves 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de proposiciones Fallo 
 1a. etapa 2a. etapa  

2-julio-99 
11:00 horas 

9-julio-99 
10:00 horas 

9-julio-99 
11:30 horas 

9-julio-99 
13:00 horas 

 
Las claves de mayor monto son: 070.707.0140, película ortocromática sensible al verde, para radiología general, medidas de 
35.6 x 43.2 cm. caja con 100 películas, cantidad: 7,314 cajas; 070.707.0132, película ortocromática sensible al verde, para 
radiología general, medidas de 35.6 x 35.6 cm. caja con 100 películas, cantidad: 5,552 cajas; 070.707.0090, película 
ortocromática sensible al verde, para radiología general, medidas de 24 x 30 cm. caja con 100 películas, cantidad: 5,539 cajas; 
070.707.0041, película ortocromática sensible al verde, para radiología general, medidas de 20.3 x 25.4 cm. caja con 100 
películas, cantidad: 1,949 cajas; y 070.817.0543, solución para revelado y fijado para procesadora automática, revelador 
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concentrado para preparar 76 litros (la marca de este producto debe ser la misma de la clave 070.817.0025), cantidad: 831 
envases. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, de la Subdirección 
de Adquisiciones, dependientes de la Subdirección General de Abastecimientos, ubicada en callejón Vía San Fernando 
número 12 4o. piso, ala poniente, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F., teléfono y fax 606-9363, 
de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas, en días hábiles. 
Para la adquisición de las bases en las oficinas de la convocante, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de 
caja, o bien mediante depósito a la cuenta número 4012417408 de banca Bital, S.A., a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. En el caso de adquisición de las bases por compraNET, el pago deberá 
realizarse mediante el recibo que este sistema expide. 
La documentación legal y administrativa que presenten los interesados en la licitación, será revisada hasta 48 horas antes del 
evento de presentación de proposiciones, primera etapa, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, 
sita en callejón Vía San Fernando número 12 4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 
Los eventos correspondientes a junta de aclaración de dudas, presentación de proposiciones, primera y segunda etapas, así 
como de fallo, tendrán verificativo en la oficina de la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, sita en 
callejón Vía San Fernando número 12 4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
Las preguntas en relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito, en el horario comprendido de 9:30 a 14:00 horas, 
en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación hasta el 8 de julio de 1999. 
Lugar y plazo de entrega: en el almacén central de Material de Curación, sito en avenida San Fernando número 547, colonia 
Barrio de San Fernando, código postal 14070, Tlalpan, México, D.F., de 8:00 a 13:00 horas, el día 30 de julio de 1999, la 
primera entrega; y las subsecuentes, como está establecido en las bases de licitación. 
El pago de los bienes adquiridos se efectuará dentro de los 20 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que 
se haga exigible la obligación de pago ante el área ejecutora o administradora del gasto del Instituto, el día hábil posterior a la 
entrega de la mercancía, mediante la presentación de la documentación comprobatoria, debidamente requisitada, en la 
ventanilla de recepción de la Subdirección de Programación y Presupuesto, sita en Izazaga número 89, 2o. piso, colonia 
Centro, México, D.F., en horas y días hábiles. 
Vigencia del contrato: del 12 de julio al 24 de diciembre de 1999. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 107185) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del suministro de llantas nacionales, cámaras y corbatas que incluya servicio de desmontaje, montaje con 
materiales, balanceo y su colocación en las instalaciones del proveedor en la modalidad de contrato abierto con vigencia al 31 
de diciembre del 2000 y con un máximo a ejercer de $12'358,413 y un mínimo de $3'707,524, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575004-037-99 $1,000 
Costo en compraNET: 

$950 

7/07/1999 5/07/1999 
11:30 horas 

14/07/1999
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 1,697 Pieza 509 1,697
 2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 800 Pieza 240 800
 3 C660605022 Llantas de hule para camión 326 Pieza 98 326
 4 C660605022 Llantas de hule para camión 326 Pieza 98 326
 5 0000000000 Llanta neumática de hule 750 Pieza 225 750

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del 
Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en domicilio de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de la 
institución de crédito preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, ingresando el pago en la cuenta del banco Bital sucursal número 346, 
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Centro Ejecutivo, Plaza Villahermosa, Tab., clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de la compañía Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 

* Con fundamento en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, no podrán presentar propuestas ni 
celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos mencionados 
en este artículo. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de julio de 1999 a las 11:30 horas, en la sala de juntas número 01 de la 
Subgerencia de Adquisiciones y Contratos R.N., ubicada en planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración 
y Producción sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 14 de julio de 1999 a las 16:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 14 de julio de 1999 a las 16:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 19 de julio de 1999 a las 16:00 horas, en planta baja del edificio administrativo de Pemex 
Exploración y Producción sin número, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en las instalaciones del proveedor, ubicadas en los Centros de Trabajo del Sector Operativo Cerro 

Azul-Naranjos, Dttos. Altamira, Poza Rica y el edificio administrativo de la Región Norte de Pemex Exploración y 
Producción, los días lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 7 días naturales a partir de la fecha de fincamiento de la orden de surtimiento. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales en las ventanillas únicas de los Centros de Trabajo de la Región Norte: 

Altamira, Tamps.; Poza Rica, Ver., y no se otorgará anticipo alguno. 
* Nota: el evento de junta de aclaraciones será en la sala número 01, el de presentación de proposiciones y apertura 

técnica será en la sala número 3, y el acto de apertura económica se realizará en la sala número 01. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS R.N. 
MANUEL J. ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 107186) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. APA-CESPTE-BC-99-03 

EL BANCO DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO EL PRESTAMO NUMERO 3751-ME 
DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF) EN DIVERSAS MONEDAS, PARA 
FINANCIAR PARCIALMENTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN ZONAS 
URBANAS DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRAN LOS PROYECTOS DE OBRAS Y SERVICIOS DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y AGUA POTABLE, EN EL MUNICIPIO DE TECATE, B.C., CUYO ORGANISMO 
EJECUTOR ES LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE, Y SE PREVE QUE PARTE DE LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN CON ARREGLO A LOS 
CONCURSOS DE LAS SIGUIENTES OBRAS. 
 

No. DE 
CONCURSO 

NOMBRE Y DESCRIPCION DE LA OBRA 

APA-CESPTE-
BC-99-26 C 

RED DE ALCANTARILLADO, COL. LA BONDAD Y RED ALCANTARILLADO, COL. E. ZAPATA II: SE SUMINISTRARAN E INSTALARAN 1,500, Y 1,000 ML. DE 
TUBERIA PVC SANITARIO DE 8” (20 CMS.) DE DIAMETRO, CONSTRUCCION DE 30 Y 12 POZOS DE VISITA, RESPECTIVAMENTE, ADEMAS LOS TRABAJOS 
DE EXCAVACIONES, PLANTILLA, RELLENOS, ENTRE OTROS, NECESARIOS PARA SU COMPLETA TERMINACION.

APA-CESPTE-
BC-99-27 C 

RED ALCANTARILLADO COL. RINCON TECATE I: 
SE SUMINISTRARAN E INSTALARAN 1,475 ML. DE TUBERIA PVC SANITARIO DE 8” (20 CMS.) DE DIAMETRO, CONSTRUCCION DE 35 POZOS DE VISITA, 
ADEMAS LOS CARCAMOS DE BOMBEO, ELECTRIFICACION, EQUIPAMIENTO Y LINEA A PRESION DE 1,171.31 ML. DE TUBERIA DE 6” DE DIAMETRO DE 
PVC C-900 CLASE 100 Y LOS TRABAJOS DE EXCAVACIONES, PLANTILLA, RELLENOS, ENTRE OTROS, NECESARIOS PARA SU COMPLETA TERMINACION.

APA-CESPTE-
BC-99-28 C 

REPOSICION DE MEDIDORES: SE REPONDRAN 2,030 PIEZAS DE MEDIDORES, INCLUYE SUMINISTRO Y MANO DE OBRA.
REUBICACION DE MEDIDORES: REUBICACION DE 2,500 PIEZAS DE MEDIDORES, INCLUYE MANO DE OBRA Y SUM. DE MAT.
(EXCEPTO SUM. DE MEDIDORES). 
SUMINISTRO E INSTALACION DE MEDIDORES: 864 PIEZAS DE MEDIDORES, INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACION.

APA-CESPTE-
BC-99-29 C 

RED DE AGUA POTABLE RINCON TECATE II Y III ETAPA, REPOSICION RED AGUA POTABLE, COL. LA VIÑITA, Y RED DE AGUA POTABLE POBLADO SAN 
JOSE: 
SE SUMINISTRARAN E INSTALARAN 3,200, 961 Y 2,800 ML. DE TUBERIA PVC C-900 CLASE 100 DE 4” DE DIAMETRO, RESPECTIVAMENTE, Y PIEZAS 
ESPECIALES, ADEMAS DE LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA SU TERMINACION COMO EXCAVACIONES, PLANTILLA, RELLENOS, ETC.

APA-CESPTE-
BC-99-30 C 

TANQUE FUNDADORES Y LINEA DE CONDUCCION: CONSTRUCCION DE TANQUE DE CONCRETO ARMADO DE 1,000 M3
DE CAPACIDAD. 
ADEMAS SUM. E INST. DE PIEZAS ESPECIALES Y 550 ML. DE TUBERIA PVC CLASE 100 DE 6” DE DIAMETRO Y TRABAJOS NECESARIOS HASTA SU 
COMPLETA TERMINACION. 

APA-CESPTE-
BC-99-31 C 

CLORACION DE POZO PB-4: SUM. E INSTALACION DE CLORADOR POZO PB-4. 
INSTALACION DE CLORADORES EN TANQUES: SUM. E INST. DE CLORADORES EN CINCO TANQUES. 
REPOSICION DE EQUIPO DE BOMBEO: REP. DE UN MOTOR Y BOMBA DE 75 HP. 
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APA-CESPTE-
BC-99-32 C 

RED DE AGUA POTABLE, COL. STA. FE: SUMINISTRO E INST. DE 4,000 ML TUB. PVC C-900 CLASE 100 DE 4” DE DIAM., ADEMAS SUM. E INST. DE PIEZAS 
ESPECIALES, Y LOS TRABAJOS DE EXCAVACIONES, PLANTILLAS, RELLENOS, ENTRE OTROS, HASTA SU COMPLETA TERMINACION.
REPOSICION DE REDES DE AGUA POTABLE EN C. APATZINGAN, COL. L. CARDENAS: SUM. E INST. DE 723 ML. DE TUBERIA PVC C
DE DIAMETRO, PIEZAS ESPECIALES Y LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA SU COMPLETA TERMINACION. 
REPOSICION DE TUBERIA DE ACERO CARRIZO CUCHUMA: SUMINISTRO E INSTALACION DE 300 ML. DE TUBERIA DE ACERO ASTM A
DIAMETRO Y 8 SILLETAS DE CONCRETO Y DEMAS TRABAJOS NECESARIOS PARA SU TERMINACION. 

 
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR, LA COMISION ESTATAL DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE CONVOCA A LOS LICITANTES MEXICANOS ELEGIBLES Y EMPRESAS DE 
PAISES QUE PERTENEZCAN AL BIRF Y QUE YA SE ENCUENTRAN EN MEXICO, QUE ESTEN EN POSIBILIDADES 
DE PRESENTAR PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS, EN IDIOMA ESPAÑOL, 
PARA LLEVAR A CABO POR CONTRATO LOS CONCURSOS ANTERIORMENTE DESCRITOS. 

 
I.- 

CONCURSO 
NUMERO 

II.- 
FECHA LIMITE PARA 

RECEPCION DE 
DOCUMENTOS PARA 

INSCRIPCION 

III.- 
VISITA AL SITIO DONDE SE 

EJECUTARA LA OBRA Y 
JUNTA DE ACLARACIONES 

(FECHA Y HORA) 

IV.- 
FECHA Y HORA DE LA 

RECEPCION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

V.- 
FECHA ESTIMADA DE 

INICIO Y TERMINACION 
DE LOS TRABAJOS Y 
DURACION EN DIAS 

NATURALES 
APA-CESPTE-

BC-99-26 C 
DEL 

29-JUNIO-'99 
AL 2-JULIO-’99  

LUNES 
5-JULIO-’99 
A LAS 9:00 Y 
11:00 HORAS 

LUNES 
12-JULIO-’99 

A LAS 10:00 HORAS 

16-AGO-'99 AL 
15-DIC.’99 

(122) 

APA-CESPTE-
BC-99-27 C 

 

DEL 
29-JUNIO-'99 

AL 2-JULIO-’99  

LUNES 
5-JULIO-’99 

A LAS 11:30 Y 
12:30 HORAS 

LUNES 
12-JULIO-’99 

A LAS 12:00 HORAS 

16-AGO-'99 AL 
15-DIC-’99 

(122) 

APA-CESPTE-
BC-99-28 C 

DEL 
29-JUNIO-'99 

AL 2-JULIO-’99  

LUNES 
5-JULIO-’99 

A LAS 14:30 Y 
15:00 HORAS 

LUNES 
12-JULIO-’99 

A LAS 14:00 HORAS 

16-AGO-'99 AL 
15-DIC-’99 

(122) 

APA-CESPTE-
BC-99-29 C 

DEL 
29-JUNIO-’99 

AL 2-JULIO-’99  

MARTES 
6-JULIO-’99 
A LAS 9:00 Y 
11:00 HORAS 

MARTES 
13-JULIO-’99 

A LAS 10:00 HORAS 

16-AGO-'99 AL 
15-DIC-’99 

(122) 

APA-CESPTE-
BC-99-30 C 

DEL 
29-JUNIO-’99 

AL 2-JULIO-’99  

MARTES 
6-JULIO-’99 

A LAS 11:30 Y 
12:30 HORAS 

MARTES 
13-JULIO-’99 

A LAS 12:00 HORAS 

16-AGO-'99 AL 
15-DIC-’99 

(122) 

APA-CESPTE-
BC-99-31 C 

DEL 
29-JUNIO-’99 

AL 26-JULIO-’99  

JUEVES 
29-JULIO-‘99 
A LAS 10:00 Y 
10:30 HORAS 

JUEVES 
5-AGOSTO-’99 

A LAS 12:00 HORAS 

14-SEP-’99 AL 
13-OCT-’99 

(30) 

APA-CESPTE-
BC-99-32 C 

DEL 
29-JUNIO-’99 

AL 2-JULIO-’99  

MARTES 
6-JULIO-’99 

A LAS 14:00 Y 
15:30 HORAS 

MARTES 
13-JULIO-’99 

A LAS 14:00 HORAS 

16-AGO-’99 AL 
15-DIC-’99 

(122) 

 
 LA REUNION TANTO PARA LA VISITA DE OBRA COMO PARA LA RECEPCION DE PROPUESTAS SE 

CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE, 
EN BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 500, LOCALES 49-54, PLAZA KUCHUMA, EN TECATE, B.C., EL DIA Y 
HORA SEÑALADOS. 

 RECURSOS PRESUPUESTALES: MEZCLA DE RECURSOS 50% FEDERALES Y 50% DEL ESTADO, DEL 
PROGRAMA DE COORDINACION ESPECIAL 1999. 

 ANTICIPOS: PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% (DIEZ POR CIENTO) 
DE LA ASIGNACION OTORGADA AL CONTRATO PARA EL PRIMER EJERCICIO, Y PARA LA COMPRA DE 
MATERIALES Y DEMAS INSUMOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LA 
ASIGNACION AL CONTRATO EN EL EJERCICIO QUE SE TRATE. 

 CRITERIOS GENERALES DE ADJUDICACION: LA CONVOCANTE, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO 
DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SIRVA COMO FUNDAMENTO PARA 
FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS 
PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA 
EVALUADA SOLVENTE MAS BAJA. 

 LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL, 
REVISAR LAS BASES Y ADQUIRIR LOS DOCUMENTOS, PREVIO PAGO NO REEMBOLSABLE MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA O EN EFECTIVO EN LAS OFICINAS DE LA COMISION ESTATAL DE 
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SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE, EN BULEVAR BENITO JUAREZ NUMERO 500, LOCALES 49-54, PLAZA 
KUCHUMA, EN TECATE, B.C., DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:30 HORAS A PARTIR DE LA PUBLICACION 
DE ESTA CONVOCATORIA. 

 EN ESTOS CONCURSOS NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE LA OBRA O PARTE DE ELLA. 
 PARA SU INSCRIPCION LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACION Y, EN 

SU CASO, OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU 
VERACIDAD. 
1. SOLICITAR POR ESCRITO SU INSCRIPCION AL CONCURSO QUE LE INTERESE. 
2. CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEL CONCURSO QUE SE INTERESE, CON BASE A LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL, O SE ACREDITARA MEDIANTE UN BALANCE GENERAL CON BASE EN 
LOS ULTIMOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DEL EJERCICIO FISCAL 1998, CERTIFICADO POR 
UN CONTADOR PUBLICO, ANEXANDO COPIA LEGIBLE DE SU CEDULA PROFESIONAL. 

3. EN CASO DE SER PERSONA MORAL: ACTA CONSTITUTIVA (INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO) Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, Y PODER DEL REPRESENTANTE 
LEGAL. EN CASO DE SER PERSONA FISICA: ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

4. RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE DEL CONTRATO, 
ASI COMO EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR MENSUALIDADES. 

5. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA MEDIANTE CURRICULUM, 
DESTACANDO LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES A LA OBRA OBJETO DEL CONCURSO. 

6. DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA 
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 41 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS. 

 LA REDUCCION AL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS FUE 
OTORGADA POR EL LICENCIADO HUGO ADRIAN MARTIN SOLORIO, DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION 
ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE TECATE, MEDIANTE MINUTA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1999. 

 TELEFONOS: 01 (665) 4-37-81, 4-16-08, 4-41-37, EXTENSION 26, FAX 4-31-93. 
TECATE, B.C., A 29 DE JUNIO DE 1999. 

ATENTAMENTE 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE CESPTE 

C.P. CARLOS PONCE CONTRERAS 
 RUBRICA. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

CONVOCATORIAS 012 Y 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional e 
internacional(es) para la contratación, respectivamente, de suministro de desayunos y box lunch para las jornadas infantiles, 
adquisición de software y adquisición de equipo industrial, que a continuación se detallan, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00004001-020-99 
No. SG-N-DA-14/99 

$1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

2/07/1999 2/07/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Desayuno 
Box lunch 

15,000
15,000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones 

00004001-021-99 
No. SG-I-DA-07/99 

$1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

2/08/1999 2/08/1999 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Software 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones 

00004001-022-99 
No. SG-I-DA-03/99 

$1,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

2/08/1999 2/08/1999 
13:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Aspiradoras industriales 

Lavadoras de alfombras industriales 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en Abraham González número 50, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas. En la Coordinación Administrativa de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, con cheque certificado o de caja a favor de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales, o mediante depósito en la cuenta número 646-101194-3 de 
Banorte S.A. de C.V., sucursal Luis Pasteur, a nombre de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

• En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas en la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e 

Inventarios, ubicada en calle Abraham González número 48, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

• Los actos de presentación de las propuestas técnicas y económicas y apertura de ofertas técnicas se efectuarán en la 
sala de juntas en la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, ubicada en Abraham González número 48, 
colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega para la licitación número SG-N-DA-14/99: en el Centro Cultural y Deportivo de la Secretaría de 

Gobernación, ubicado en Miguel Bernard 495, colonia Residencial La Escalera. 
• El plazo de entrega será los días lunes a viernes en el horario de entrega: de 7:00 horas. 
• Lugar de entrega para las licitaciones números SG-I-DA-07/99 y SG-I-DA-03/99: en Colima 55, colonia Roma, los días 

lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega para la licitación número SG-N-DA-14/99: del 12 de julio al 6 de agosto de 1999. 
• Plazo de entrega para las licitaciones números SG-I-DA-07/99 y SG-I-DA-03/99: conforme a bases. 
• Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, o sea, a más tardar dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor 
adjudicado haya presentado su documentación comprobatoria y cuente con su respectivo contrarrecibo, por lo que no se 
otorgarán anticipos. 

NOTA. Los plazos recortados de la licitación pública nacional número SG-N-DA-14/99, fueron autorizados por el H. Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su tercera reunión extraordinaria, del día 28 de junio de 1999. 

MEXICO, D.F., A 29 DE JUNIO DE 1999. 
ATENTAMENTE 

H. COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 107232) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 
Enrique Camacho Angulo. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena emplazar a usted 
como tercero perjudicado, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca 
deducir derechos por término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última 
publicación quedando en la Secretaría de este Juzgado copias simples de la demanda de amparo relativa 
al Juicio de Garantías promovido por Germán Burgueño Avendaño, en su carácter de representante legal 
de "Pesquera El Rey del Pacífico", Sociedad Anónima de Capital Variable, expediente número 487/98, 
contra actos del Presidente de la Junta Especial número 23 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en Hermosillo, Sonora, y otras autoridades. 
Mazatlán, Sin., a 28 de abril de 1999. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Sonia Jumilla Zamudio 
Rúbrica. 
(R.- 105585) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 
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Materia Civil 
La Piedad, Mich. 
EDICTO 
C. María Eugenia Delgado Cázarez. 
Se le notifica por este conducto que dentro del Juicio Ordinario Civil número 748/96 que, sobre nulidad de 
escritura, seguido en su contra y de otros, promovió Juan Delgado Alatorre, se mandó citar al juicio para 
sentencia definitiva, por auto de fecha 29 veintinueve de marzo del presente año. 
La Piedad, Mich., a 7 de abril de 1999. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ana Luisa Rubio Rangel 
Rúbrica. 
(R.- 105871) 
 
CORPORACION DINAMICA EN INFORMATICA, S.A. DE C.V. 
AVISO 
Los accionistas de Corporación Dinámica en Informática, S.A. de C.V., en la asamblea general 
extraordinaria que celebraron el 11 de enero de 1993, acordaron disminuir el capital de la sociedad en la 
cantidad de N$ 5,632.00, para quedar fijado en la cantidad de N$ 6,000.00, habiéndose reformado las 
cláusulas 6a. y primera transitoria de la escritura constitutiva de la sociedad. 
El presente aviso se formula para cumplir con lo establecido en el artículo 9o. de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 28 de junio de 1999. 
José Ma. Quintero Ruiz 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 106033) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Guanajuato 
Juzgado Primero de lo Civil 
Secretaría 
Irapuato, Gto. 
EDICTO 
Extracto de la sentencia de declaración de estado de suspensión de pagos de Gama de Irapuato, S.P.R. 
de R.L., por su representante legal Flavio Gilberto Aguirre Pérez, y en lo personal; así como las personas 
físicas Julieta Hortencia Mariscal González de Aguirre, Julieta Aguirre Mariscal de López, Aída Aguirre 
Mariscal de Montibeller y Gilberto Aguirre Mariscal. 
En el local del Juzgado Primero Civil de la ciudad de Irapuato, Gto., el día 6 seis de diciembre de 1995, se 
presentó solicitud de suspensión de pagos de Gama de Irapuato, S.P.R. de R.L., por su representante 
legal Flavio Gilberto Aguirre Pérez, así como en lo personal, y con las personas físicas Julieta Hortencia 
Mariscal González de Aguirre, Julieta Aguirre Mariscal de López, Aída Aguirre Mariscal de Montibeller y 
Gilberto Aguirre Mariscal, radicándose la misma bajo el expediente 1394/95, por lo anterior, con fecha 15 
de diciembre de 1995, y una vez que en su parte considerativa quedó establecida la calidad de 
comerciante, así como la cesación de pagos en que incurrió, así como su falta de liquidez para hacer 
frente a sus obligaciones líquidas y vencidas, se le declaró en estado de suspensión de pagos en términos 
del artículo 405 de la ley de la materia; por lo que se pronunció sentencia bajo los siguientes puntos 
resolutivos: 
Irapuato, Guanajuato, a 15 quince de diciembre de 1995 mil novecientos noventa y cinco.--- Visto para 
resolver los autos del expediente número 1394/995, relativo a la suspensión de pagos, promovido por 
Flavio Gilberto Aguirre Pérez, en su carácter de representante legal de Gama de Irapuato, S.P.R. de R.L., 
y en lo personal, así como las personas físicas Julieta Hortencia Mariscal González de Aguirre, Julieta 
Aguirre Mariscal de López, Aída Aguirre Mariscal de Montibeller y Gilberto Aguirre Mariscal, lo que se 
resuelve bajo los siguientes: Considerandos.--- PRIMERO. --- SEGUNDO. --- TERCERO. --- CUARTO. --- 
Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 16, 17, 28, 398, 399, 400, 403, 403, 408, 414, 415 y 
416 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, se resuelve: PRIMERO.- Se declara en suspensión de 
pagos a la empresa denominada Gama de Irapuato, S.P.R. de R.L., así como a los señores Flavio 
Gilberto Aguirre Pérez, Julieta Hortencia Mariscal de Aguirre, Julieta Aguirre Mariscal de López, Aída 
Aguirre Mariscal de Montibeller y Gilberto Aguirre Mariscal, como personas físicas - - - SEGUNDO.- Se 
designa como síndico a la Cámara de Comercio de esta ciudad de Irapuato, Guanajuato, a quien deberá 
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hacérsele saber su nombramiento.- TERCERO.- Se previene a los suspensos para que se abstengan de 
hacer pagos, así como entregar efectos de comercio y bienes.- - - CUARTO.- Cítese a los acreedores 
para que presenten sus créditos dentro del término de 45 cuarenta y cinco días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de la sentencia. - - - QUINTO.- La situación de dichos acreedores es 
para el efecto del reconocimiento, ratificación y graduación de sus créditos.- SEXTO.- Inscríbase la 
presente sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado.- SEPTIMO.- 
Publíquese un extracto de esta sentencia y por 3 tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en esta ciudad.- OCTAVO.- 
Notifíquese esta sentencia personalmente a los interesados, al ciudadano Agente del Ministerio Público de 
la adscripción y al síndico propuesto para los efectos legales a que haya lugar.- Así lo resolvió y firmó el 
ciudadano licenciado León Flores Avitia, Juez de Primera Instancia, Primero del Ramo Civil, en este 
Partido Judicial, que legalmente actúa con secretario.- Doy fe.- Dos firmas ilegibles.- Firmados. 
Irapuato, Gto., a 15 de junio de 1999. 
El C. Secretario del Juzgado Primero Civil 
Lic. Luis Fernando Mercado Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 106652) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Comisión Nacional del Agua 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México 
EDICTO 
Toda vez que no ha sido posible localizar a la empresa Central de Construcciones en Ingeniería, S.A. de 
C.V., en el domicilio ubicado en la Avenida de la República número 157, despacho 105, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, en México, D.F., último domicilio señalado por la misma, ante la 
Gerencia Regional de Aguas del Valle de México, a efecto de notificarle el oficio número 
B00.R01.02.02.1.3.-2195 de fecha 11 de mayo de 1999, que contiene la resolución de la rescisión 
administrativa del contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado número 
GAVM-91-54, del 23 de octubre de 1991, que celebró dicha empresa con la extinta Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, por conducto de la Comisión Nacional del Agua, a través de la 
Gerencia de Aguas del Valle de México, cuyo objeto es la realización de la obra consistente en: 
Rehabilitación del camino de la presa "El Bosque" a Colorines, Estados de México y Michoacán, ubicada 
en: los Estados de México y Michoacán, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, procédase a notificarle por edictos que se publiquen por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico diario de mayor circulación en el 
territorio nacional, los puntos resolutivos de la rescisión administrativa de referencia, conforme a lo 
siguiente: 
RESOLUTIVOS 
PRIMERO.- Se rescinde administrativamente el contrato de obra pública número GAVM-91-54, celebrado 
por esa empresa con la extinta Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, por conducto de la 
Comisión Nacional del Agua, a través de la Gerencia de Aguas del Valle de México, por incumplimiento 
del mismo, de las disposiciones de la Ley de Obras Públicas, vigente en la fecha de celebración del 
contrato, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y de las reglas generales para la contratación y 
ejecución de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, para las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, que han quedado debidamente precisadas en el cuerpo 
de esta resolución. 
SEGUNDO.- Con fundamento en la sección 3, apartado 3.3.16 último párrafo de las reglas generales para 
la contratación y ejecución de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y la cláusula décimo tercera del contrato 
respectivo, se impone a la empresa una pena convencional por daños y perjuicios que será cuantificada 
en la liquidación de adeudos que se formule al respecto, a la cual se refiere el resolutivo cuarto de la 
presente resolución. 
TERCERO.- En apego a lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 27 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y último párrafo de la cláusula quinta del contrato número GAVM-91-54, deberá reintegrar el 
saldo pendiente por amortizar del anticipo otorgado, que importa la cantidad de $ 331,711.24 (trescientos 
treinta y un mil setecientos once pesos 24/100 M.N.), incluye el Impuesto al Valor Agregado, en un plazo 
no mayor de quince días hábiles, contado a partir de la fecha de notificación de la presente resolución, en 
el entendido que de no reintegrar el saldo por amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme a una 
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tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga 
para el pago de crédito fiscal. Los gastos financieros se calcularán sobre saldo no amortizado y se 
computarán por días calendario desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cantidad a 
disposición de la contratante. 
CUARTO.- Procédase a levantar acta circunstanciada de recepción de los trabajos en el estado en que se 
encuentran; así como acta de liquidación de adeudos, para efectos de citación se le notifica con el 
presente, que se llevarán a cabo dichos actos el día 22 de julio de 1999 a las 12:00 horas, en las oficinas 
de la Residencia General Planta Potabilizadora y Canal Martínez de Meza, ubicadas en el kilómetro 54.5 
de la carretera Toluca-Valle de Bravo, vía Monumento, campamento Los Berros, sistema Cutzamala, 
Municipio Villa de Allende, Estado de México. 
QUINTO.- Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma, el gerente regional de Aguas del Valle de México, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 bis 
fracciones V, XXXI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 37 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 43, 44 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas vigente en 
la fecha de celebración del contrato; 27 fracción VIII, 52 fracción II, 53 y demás aplicables del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas; 2, 33, 34, 37, 38, 43 fracciones I, IX, X, y 50 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de julio de 1996; sección 3, puntos 2, 4 y 12 del apartado 3.3.16 y 3.3.17 de las Reglas 
generales para la contratación y ejecución de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, 
para las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; primero, segundo fracción XIII 
del Acuerdo por el que se determina el número, lugar y circunscripción territorial de las gerencias 
regionales de la Comisión Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
mayo de 1998; 1, 6 y 7 del Acuerdo mediante el cual se delegan facultades para celebrar contratos y 
convenios y demás actos jurídicos que se refieren en el presente, así como llevar a cabo los 
procedimientos inherentes a los mismos, en los subdirectores generales, titulares de las unidades 
Jurídica, de Revisión y Liquidación Fiscal, Comunicación Social, Programas Rurales y Participación 
Social, coordinadores de proyectos especiales, gerentes regionales y estatales de la Comisión Nacional 
del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998; cláusulas primera, 
tercera, quinta, décima tercera, décima quinta y décima sexta del Contrato de Obra Pública número 
GAVM-91-54. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 18 de junio de 1999. 
El Gerente Regional de Aguas del Valle de México 
Ing. Armando Aguirre Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 106678) 
 
Poder Judicial 
Estado de México 
Juzgado Séptimo Civil de Tlalnepantla 
Residencia Naucalpan 
Primera Secretaría 
EDICTO 
Por ordenarlo el Juez Séptimo de lo Civil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado 
de México, en auto de fecha ocho de junio de mil novecientos noventa y nueve, en el expediente marcado 
con el número 1291/94-1, en la Suspensión de Pagos promovida por Grupo Garabatos, S.A. de C.V., con 
fundamento en los artículos 15 fracción IV, 16, 26 fracción XI, 73, 74, 75, 76, 220 y 223 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos, se convoca a los acreedores de tal sociedad a la junta ordinaria de 
acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que se celebrará en el local del 
Juzgado a las diez horas del día quince de julio del año en curso, de acuerdo al siguiente orden del día: 
1.- Lista de asistencia; 2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por el delegado de la 
sindicatura; 3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos; 4.- Designación de 
interventor, y 5.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
La Prensa, mismo que es de mayor circulación en esta ciudad, se expide a los diecisiete días del mes de 
junio de mil novecientos noventa y nueve. 
El Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Lorenzo René Díaz Manjarrez 
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Rúbrica. 
(R.- 106680) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Sexto Civil 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Emplazamiento a María del Socorro Arroyo Moreno, expediente 96/98 Juicio Ejecutivo Mercantil. 
Se hace de su conocimiento el 9 nueve de febrero 1998 mil novecientos noventa y ocho, admitióse 
demanda en su contra vía ejecutiva mercantil acciones real hipotecaria personal de crédito promueve 
Banco Nacional de México, S.A., integrante Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de C.V., 
reclamándole $85,000.00 (ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), como suerte principal, más accesorios 
legales. Ordenóse emplazar la demandada María del Socorro Arroyo Moreno por edictos en auto del 31 
treinta y uno de mayo 1999 mil novecientos noventa y nueve, concediéndosele treinta días, contados a 
partir publicación primer edicto comparezca a pagar lo reclamado o contestar demanda apercibida de no 
hacerlo tendrase por contestada sentido negativo. Mándase publicarlo tres veces consecutivas Diario 
Oficial de la Federación, Periódico Oficial del Estado y de otro mayor circulación. Quedan a su 
disposición copias traslado en Secretaría este Juzgado. 
Morelia, Mich., a 1 de junio de 1999. 
El Secretario 
C. Felipe Pimentel Zarco 
Rúbrica. 
(R.- 106682) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Quinto Civil 
Morelia, Mich. 
EDICTO 
Emplazamiento a Alfonso Alba Martínez, expediente 597/98 Juicio Ejecutivo Mercantil. 
Se hace de su conocimiento, el trece de agosto de mil novecientos noventa y ocho, admitióse demanda en 
su contra vía ejecutiva mercantil acciones real hipotecaria personal de crédito promueve Banco Nacional 
de México, S.A., integrante Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de C.V., reclamándole $42,000.00 
(cuarenta y dos mil pesos 00/100 M.N.), como suerte principal, más accesorios legales. Ordenóse 
emplazar al demandado Alfonso Alba Martínez por edictos en autos del doce y diecinueve de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, concediéndosele treinta días, contados a partir publicación primer edicto 
comparezca a pagar lo reclamado o contestar demanda si tuviere excepciones y defensas que hacer valer. 
Mándase publicarlos tres veces consecutivas Diario Oficial de la Federación, Periódico Oficial del 
Estado, otro mayor circulación, estrados y lugares públicos costumbre. Quedan su disposición copias 
traslado en Secretaría este Juzgado. 
Morelia, Mich., a 21 de mayo de 1999. 
La Secretaria 
Lic. Laura Faviola Guerrero Martínez 
Rúbrica. 
(R.- 106683) 
 
CLUB DE RADIO CONTROL PEGASO, A.C. 
EN LIQUIDACION 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 
Activo circulante 
Bancos 26,987 
Inversiones a corto plazo 294,061 
Deudores diversos 610,617 
Impuestos pagados por anticipado 6,684 
Total activo circulante  938,350 
Total activo  938,350 
Pasivo 
Pasivo a corto plazo 
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Acreedores diversos 1,121,996 
Impuestos por pagar 11,230 
I.V.A. por pagar 21,266 
Total pasivo a corto plazo  1,154,492 
Total pasivo  1,154,492 
Capital contable 
Capital 
Capital social 941,340 
Pérdida de ejercicios anteriores (955,310) 
Pérdida del ejercicio (202,173) 
Total capital  (216,142) 
Total pasivo más capital contable  938,350 
México, D.F., a 2 de junio de 1999. 
Lic. Araceli Mancilla Garibay 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 106743) 
 
VITRO, S.A. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
*VITRO P98* 
Se hace del conocimiento a los tenedores de Pagarés de Mediano Plazo de Vitro, S.A. *VITRO P98*, que 
la tasa de interés bruta que devengarán estos valores, por el periodo que comprende del 24 de junio al 21 
de julio de 1999, será de 25.10% anual, correspondiente a 28 días, que se liquidará contra la entrega del 
cupón número 15 a partir del próximo 22 de julio de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal. 
México, D.F., a 18 de junio de 1999. 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Rep. Común y Cust. 
Mario Luis Rodríguez G. José Antonio Márquez 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 106824) 
 
VALLE GRANDE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES HIPOTECARIAS 
(GRANDE) *91 
De conformidad a lo establecido en las cláusulas cuarta y novena del Acta de Emisión y a las resoluciones 
tomadas en la asamblea de obligacionistas del pasado 22 de octubre de 1997, hacemos de su 
conocimiento lo siguiente: 
1. La tasa bruta de interés anual que devengarán las Obligaciones Hipotecarias de Valle Grande, S.A. de 
C.V. (GRANDE) *91 será de 28.84%, por el periodo del 21 de junio al 20 de julio de 1999. 
México, D.F., a 18 de junio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Interacciones Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Interacciones 
Rúbrica. 
(R.- 106840) 
 
PROMOTORA Y ADMINISTRADORA 
DE CARRETERAS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES SERIE I, EMITIDOS POR NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., DIRECCION DE 
FIDEICOMISOS, RESPECTO DE LOS DERECHOS AL COBRO DEL TRAMO CONSTITUYENTES-
REFORMA-LA MARQUESA, DE LA CARRETERA MEXICO-TOLUCA 
(MEXTOL) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, y de conformidad con los 
acuerdos adoptados en la asamblea general de tenedores, celebrada el 12 de febrero de 1998, hacemos 
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de su conocimiento que el valor ajustado de los certificados de participación serie I al 19 de junio de 1999, 
será de: $ 3.3210070 por certificado. 
El valor capitalizado de los certificados de participación serie I al 19 de junio de 1999 será de $3.3360366 
por certificado. 
México, D.F., a 17 de junio de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 106842) 
 
CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES 
DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
TELECOM P-98 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo TELECOM P-
98, por el periodo comprendido del 23 de junio al 20 de julio de 1999, será de 24.74% anual bruto sobre el 
valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 23 de junio de 1999, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
décimo cuarto periodo a razón de una tasa anual de 23.15%. Este pago se hará contra entrega del cupón 
número 14. 
México, D.F., a 18 de junio de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 106844) 
 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
SITUR *92 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta de Emisión, informamos que la tasa de 
interés bruto que devengarán las Obligaciones Quirografarias SITUR *92, por el periodo comprendido del 
17 de junio al 16 de julio de 1999, será de 14.20% anual sobre el valor nominal ajustado de las mismas, 
conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
Asimismo, a partir del 17 de junio de 1999 en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F., se pagarán los intereses correspondientes al vigésimo 
séptimo trimestre a razón de una tasa anual de 14.12%. Este pago se hará contra cupón número 27. 
México, D.F., a 17 de junio de 1999. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 106846) 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Oaxaca 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Construcción y Conservación 
EDICTO 
Ing. E. Horacio Orantes Abarca. 
Administrador Unico de 
Orantes y Asociados, S.A. de C.V. 
Presente 
En virtud de desconocer el domicilio actual de Orantes y Asociados, S.A. de C.V., por este conducto y con 
fundamento en el artículo 309 fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
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supletoria en materia de obra pública, conforme a lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, en relación al Contrato 1-96-71-18 de fecha 5 de agosto de 1996, 
celebrado por esa empresa con el Instituto Mexicano del Seguro Social, sírvase dar por notificado a través 
del presente, de la resolución 01/99 de fecha 2 de junio de 1999, emitida por el ciudadano Delegado en 
Oaxaca del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la que se rescinde por causas imputables a su 
representada, el contrato de obra pública a precio alzado número 1-96-71-18 celebrado el 5 de agosto de 
1996, para la construcción de la Unidad Médica Rural ubicada en la población de Río Chiquito, Santiago 
Jocotepec, Choapan, Oaxaca, la cual no fue terminada en el plazo contractual, encontrándose a la fecha 
inconclusa, de donde se desprende de sus resolutivos lo siguiente: 
PRIMERO: 
SEGUNDO: Se declara legalmente rescindido el Contrato de Obra Pública número 1-96-71-18 orden de 
construcción E-21145 mismo que queda precisado con toda claridad en el cuerpo de este documento con 
todas las consecuencias legales a que se refieren las cláusulas décima quinta y décima octava del 
Contrato 1-96-71-18 y sus anexos. A la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables. 
TERCERO: Aplíquense a nombre de la contratista Orantes y Asociados, S.A. de C.V., las penas 
convencionales a que se ha hecho acreedora de conformidad con lo establecido en la cláusula décimo 
quinta del contrato 1-96-71-18, orden de construcción E-21145 las que tienen un importe de: según inciso 
B) $263,003.48 concediendo un plazo de veinte días hábiles a partir de la fecha en que se notifique el 
presente, para que además reintegre al Instituto Mexicano del Seguro Social el importe correspondiente al 
anticipo no amortizado con importe de $63,064.67, artículo 63 fracción III de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, en caso contrario se estará a los cargos correspondientes calculados de acuerdo al 
artículo 69 párrafo segundo del mismo ordenamiento. 
CUARTO: Notifíquese la presente resolución al Administrador Unico de la empresa Orantes y Asociados, 
S.A. de C.V., y sirva ésta como citatorio para que comparezca en el sitio donde se localiza la obra en un 
plazo de tres días posteriores a la tercera y última publicación del edicto correspondiente a la notificación 
de la rescisión en el Diario Oficial de la Federación a las 12:00 horas para el levantamiento del acta 
circunstanciada a que se refiere el artículo 53 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, apercibiéndole 
que en caso de no asistir el representante legal de la empresa o persona que lo represente, el acta se 
levantará sin su participación, hecho que no restará al documento su valor probatorio y alcance legal. 
QUINTO: 
SEXTO: 
SEPTIMO: 
Así lo resolvió y firma el ciudadano Delegado Estatal del Instituto Mexicano del Seguro Social en Oaxaca, 
licenciado Gilberto Ortiz Horta.- Rúbrica. 
En caso de requerirlo, se encuentra a su disposición en las oficinas del Departamento de Construcciones 
y Conservación de la Delegación Estatal en Oaxaca, del Instituto Mexicano del Seguro Social, sita en la 
calzada Niños Héroes de Chapultepec número 621, Oaxaca, Oax., el original de la resolución 01/99 de 
fecha 2 de junio del presente. 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 4 de junio de 1999. 
Delegado Estatal 
Lic. Gilberto Ortiz Horta 
Rúbrica. 
(R.- 106870) 
 
PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.C. 
AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de las resoluciones de las asambleas extraordinarias de socios celebradas el 21 de junio 
de 1999, por PricewaterhouseCoopers, S.C., Coopers & Lybrand Asesores, S.C., Despacho Roberto 
Casas Alatriste, S.C. y Gonzalez Vilchis y Cía, S.C., se hace constar que en dichas asambleas se acordó, 
entre otros puntos, lo siguiente: 
PRIMERO.- La fusión de PricewaterhouseCoopers, S.C., con González Vilchis y Cía, S.C., Despacho 
Roberto Casas Alatriste, S.C. y Coopers & Lybrand Asesores, S.C., la cual surtirá efectos en el momento 
de la inscripción del instrumento público correspondiente en el Registro Público de la Propiedad del 
Distrito Federal, y se dé cumplimiento a todos los requisitos previos de una fusión. 
SEGUNDO.- Como resultado de la fusión, subsistirá PricewaterhouseCoopers, S.C., y desaparecerán 
Coopers & Lybrand Asesores, S.C., Despacho Roberto Casas Alatriste, S.C. y González Vilchis y Cía., 
S.C. El activo y el pasivo de las fusionadas se convertirán en activo y pasivo de PricewaterhouseCoopers, 
S.C. 
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TERCERO.- Con motivo de la fusión, el capital social de PricewaterhouseCoopers, S.C., se incrementará 
en la cantidad de $194,000.00 M.N., para quedar en un total de $268,000.00 M.N. 
CUARTO.- Los adeudos de González Vilchis y Cía., S.C., Despacho Roberto Casas Alatriste, S.C. y 
Coopers & Lybrand Asesores, S.C. se considerarán vencidos y pagaderos a la vista en el domicilio de 
PricewaterhouseCoopers, S.C., en la fecha en que surta efectos la fusión, salvo aquéllos respecto de los 
cuales se hubiera obtenido la conformidad de los acreedores respectivos para cubrir los adeudos en 
fechas posteriores. 
QUINTO.- La sociedad que subsistirá seguirá conservando la razón social y estructura legal de 
PricewaterhouseCoopers, S.C. 
SEXTO.- Los poderes y autorizaciones otorgados por González Vilchis y Cía., S.C., Despacho Roberto 
Casas Alatriste, S.C., y Coopers & Lybrand Asesores, S.C., que desaparecen, quedarán sin efecto, al 
consumarse la fusión. 
SEPTIMO.- Los empleados y trabajadores de las sociedades que desaparecen, continuarán prestando sus 
servicios a la sociedad subsistente, la cual tendrá el carácter de patrón substituto, para todos los efectos a 
que haya lugar. 
Fusionante 
PricewaterhouseCoopers, S.C. 
Enrique Osorno Heinze 
Rúbrica. 
Fusionadas 
Despacho Roberto Casas Coopers & Lybrand 
Alatriste, S.C. Asesores, S.C 
Hugo Lara Silva Hugo Lara Silva 
Rúbrica. Rúbrica. 
Gonzalez Vilchis y Cía., S.C. 
Enrique Osorno Heinze 
Rúbrica. 
PRICEWATERHOUSECOOPERS, S.C 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1999 
(miles de pesos) 
Activo 
Activo circulante $ 125 
Pasivo e inversión de los socios 
Pasivo corto plazo 5 
Inversión de los socios 120 
Suma pasivo e inversión de los socios 125 
México, D.F., a 20 de mayo de 1999. 
C.P. Antonio Damián Basurto 
Representante Legal 
Rúbrica. 
GONZALEZ VILCHIS Y CIA., S.C. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1999 
(miles de pesos) 
Activo 
Activo circulante $ 276,381 
Activo fijo 13,572 
Otros activos 4,959 
Suma activo 294,912 
Pasivo e inversiones de los socios 
Pasivo corto plazo 93,964 
Pasivo largo plazo 13,418 
Suma pasivo 107,382 
Inversión de los socios 187,530 
Suma pasivo e inversión de los socios 294,912 
México, D.F., a 20 de mayo de 1999. 
C.P. Antonio Damián Basurto 
Representante Legal 
Rúbrica. 
DESPACHO ROBERTO CASAS ALATRISTE, S.C. 
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BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1999 
(miles de pesos) 
Activo 
Activo circulante $ 157,652 
Activo fijo 16,169 
Otros activos 5,994 
Suma activo 179,815 
Pasivo e inversión de los socios 
Pasivo corto plazo 98,665 
Pasivo largo plazo 917 
Suma pasivo 99,582 
Inversión de los socios 80,233 
Suma pasivo e inversión de los socios 179,815 
México, D.F., a 20 de mayo de 1999. 
C.P. Héctor López Sánchez 
Representante Legal 
Rúbrica. 
COOPERS & LYBRAND ASESORES, S.C. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 1999 
(miles de pesos) 
Activo 
Activo circulante $ 31,574 
Activo fijo 1,613 
Otros activos 1,275 
Suma activo 34,462 
Pasivo e inversión de los socios 
Pasivo corto plazo 22,385 
Inversión de los socios 12,077 
Suma pasivo e inversión de los socios 34,462 
México, D.F., a 20 de mayo de 1999. 
C.P. David García Fabregat 
Representante Legal 
Rúbrica. 
(R.- 107028) 
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